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Ministerio de 
Agricultura, 
Ganadería y 
Alimentación

FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO RURAL O
GUATEINVIERTE

Guatemala, 16 de abril de 2024

Señor Ministro:
AblP'l sô

Respetuosamente me dirijo a usted, para trasladar el Informe No. CAI 00009-2024, 
correspondiente a la Auditoría de Cumplimiento y Financiera al “FIDEICOMISO PARA 
EL DESARROLLO RURAL GUATE-INVIERTE”, por el período comprendido del 01 de 
junio al 31 de diciembre de 2023, para su consideración y efectos correspondientes.

Como resultado de la Auditoría de Cumplimiento y Financiera practicada, se concluye que 
los registros y operaciones que respaldan los procesos administrativos y financieros han 
sido realizadas y registradas en forma razonable por lo que no se determinaron 
deficiencias de relevancia que ameritaran reportarse en el presente informe. Agradeceré 
al Señor Ministro que gire sus instrucciones, para que se implementen las 
recomendaciones pendientes de informes anteriores que se adjuntan como anexo al 
presente informe y se solicite también que copia de las acciones correctivas se remitan a 
la Unidad de Auditoría Interna para el seguimiento correspondiente.

Sin otro particular, me suscribo de usted, con muestras de alta consideración y estima.

Adjunto: Informe No. CAI 00009-2024 en 132 folios + Carta a la Administración No. UDAI-CA-003-2024 en 6 folios

c.c: Ing. Agr. Nick Kenner Estrada Orozco, Viceministro de Desarrollo Económico Rural
Lie. José Guillermo De León Piedrasanta, Director Ejecutivo Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte
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Guatemala, 26 de Marzo de 2024

Ministro:
Maynor Estuardo Estrada Rosales
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 
Su despacho

Señor(a):

De acuerdo a nombramiento de auditoría interna No. NAI-009-2024, emitido con fecha 
14-03-2024, hago de su conocimiento en el informe de auditoría interna, actuamos de 
conformidad con la ordenanza de auditoría interna Gubernamental y Manual de Auditoría 
Interna
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1. INFORMACIÓN GENERAL

1.1 MISIÓN
Fomentar el desarrollo rural integral a través de la transformación y modernización del 
sector agropecuario, forestal e hidrobiológico, desarrollando capacidades productivas, 
organizativas y comerciales para lograr la seguridad y soberanía alimentaria y 
competitividad con normas y regulaciones claras para el manejo de productos en el 
mercado nacional e internacional, garantizando la sostenibilidad de los recursos 
naturales.

1.2 VISIÓN
Ser una institución pública eficiente, eficaz y transparente que promueve el desarrollo 
sustentable y sostenible del sector, para que los productores agropecuarios, forestales e 
hidrobiológicos, obtengan un desarrollo rural integral a través del uso equitativo de los 
medios de producción y uso sostenible de los recursos naturales renovables, mejorando 
su calidad de vida, seguridad y soberanía alimentaria, y competitividad.

2. FUNDAMENTO LEGAL

El Acuerdo Número A-028-2021 de fecha 13 de julio de 2021, emitido por el Contralor 
General de Cuentas, el cual aprueba el Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental 
(SINACIG), numeral 3.4.1 que textualmente establece lo siguiente: "Elaborar el Plan Anual de 
Auditoría - PAA- con un enfoque basado en riesgos relevantes de la entidad. Debe estar 
aprobado por la máxima autoridad y presentado a la Contraloría General de Cuentas a más 
tardar el 15 de enero de cada año, en el sistema electrónico asignado."

El Acuerdo Número A-038-2023 de fecha 17 de mayo de 2023, del Contralor General de 
Cuentas, Acuerda: "Articulo 1. DEROGATORIA. Se deroga el Acuerdo Número A-028-2021 del 
Contralor General de Cuentas, que acordó aprobar el Sistema Nacional de Control Interno 
Gubernamental (SINACIG) del 13 de julio de 2021, publicado en el Diario de Centroamérica 
el 19 de julio de 2021. Así mismo, se deroga toda aquella disposición de la misma jerarquía 
normativa basada en el Acuerdo Número A-028-2021 del Contralor General de Cuentas."

Acuerdo Número A-039-2023 de fecha 24 de mayo de 2023, del Contralor General de 
Cuentas. En el cual se Acuerda: APROBAR LAS NORMAS GENERALES Y TÉCNICAS DE i \  
CONTROL INTERNO GUBERNAMENTAL. Establece: El Auditor Interno tiene las V
responsabilidades siguientes: a) Elaborar el Plan Anual de Auditoria -PAA- en conformidad 
con la normativa emitida por la Contraloría General de Cuentas y las necesidades de 
aseguramiento de la entidad, b) Evaluar la eficiencia del control interno y su capacidad para 
mitigar los riesgos de la entidad que pudieran afectar el alcance de los objetivos y estrategia 
de la entidad.

Acuerdo Número A-070-2021, del Contralor General de Cuentas, en el cual se aprueba las 
Normas de Auditoría Interna Gubernamental, NAIGUB; Manual de Auditoría Interna
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Gubernamental, MAIGUB y Ordenanza de Auditoría Interna Gubernamental.

Acuerdo Ministerial No. 243-2023 de fecha 20 de noviembre de 2023, que aprobó por parte 
del Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación, el Plan Anual de Auditoría, PAA 2024, 
de conformidad con lo que establece el numeral 2.1 Plan Anual de Auditoría - PAA- del 
Manual de Auditoría Interna Gubernamental, MAIGUB, aprobado por medio de Acuerdo 
Número A-070-2021 de fecha 28 de octubre de 2021, emitido por el Contralor General de 
Cuentas.

Nombramiento(s)
No. 009-2024-2

3. IDENTIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE AUDITORIA INTERNA OBSERVADAS
Para la realización de la auditoría se observaron las Normas de Auditoría Interna 
Gubernamental siguientes:

NAIGUB-1 Requerimientos generales;
NAIGUB-2 Requerimientos para el personal de auditoría interna;
NAIGUB-3 Evaluaciones a la actividad de auditoría interna;
NAIGUB-4 Plan Anual de Auditoría;
NAIGUB-5 Planificación de la auditoría;
NAIGUB-6 Realización de la auditoría;
NAIGUB-7 Comunicación de resultados;
NAIGUB-8 Seguimiento a recomendaciones.

4. OBJETIVOS

4.1 GENERAL
Evaluar la administración financiera y administrativa del Fideicomiso para el Desarrollo Rural 
Guate-Invierte, evaluando el control interno y el cumplimiento de la normativa legal vigente 
aplicable al fideicomiso.

4.2 ESPECÍFICOS
1. Evaluar la estructura y el ambiente del control interno en la administración del 
Fideicomiso.
2. Evaluar el cumplimiento de las cláusulas establecidas en la Escritura de Constitución, 
Manuales y Reglamentos aplicables al Fideicomiso.
3. Evaluar la razonabilidad y oportunidad de los registros contables presentados en los 
Estados Financieros.
4. Verificar el estado de la Cartera Garantizada del Fideicomiso, clasificada en vigente, 
pagada con ejecución de la garantía y declarada incobrable.
5. Formular recomendaciones dirigidas a mejorar el control interno y contribuir al
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fortalecimiento de la gestión administrativa y promover su eficiencia operativa.
6. Verificar el seguimiento a las recomendaciones reportadas en los informes anteriores 
por la Unidad de Auditoría Interna, la Contraloría General de Cuentas y Auditoría Externa.

5. ALCANCE
La auditoría financiera y de cumplimiento se realizará por el periodo del 01 de junio de 
2023 al 31 de diciembre de 2023, comprenderá el análisis de los Estados Financieros, la 
gestión administrativa, la revisión de los documentos y el registro que amparan las 
transacciones del fideicomiso, también la revisión de pruebas de cumplimiento con el 
objetivo de verificar y comprobar que la Dirección Ejecutiva del Fideicomiso, el Fiduciario 
y la Unidad Ejecutora, dan cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Escritura 
de Constitución, manuales, reglamentos o normativa aprobada por el Consejo Directivo 
para alcanzar los fines del fideicomiso. El trabajo de auditoría se debe realizar 
observando para el efecto el Acuerdo Número A-070-2021 de fecha 28/10/2021 emitido 
por el Contralor General de Cuentas, el cual aprueba: a) Normas de Auditoría Interna 
Gubernamental, NAIGUB, b) Manual de Auditoría Interna Gubernamental, MAIGUB y c) 
Ordenanza de Auditoría Interna Gubernamental. Así como el Acuerdo Número 
A-062-2021 de fecha 12 de octubre de 2021, emitido por el Contralor General de Cuentas, 
que aprueba el Sistema Informático de Auditoría Gubernamental para las Unidades de 
Auditoría Interna (SAG-UDAI-WEB) y cualquier otra normativa vigente aplicable en la 
materia.

No. Área Asignada Universo Cálculo
Matemático

Elementos Muestreo no 
estadístico

1 Área general 0 NO 0

2 Área Financiera 1 NO i

3 Área de Personal 1 NO 1

4 Área de Control Interno 1 NO 1

5 Cartera Garantizada 1 NO i

6 Área de Seguimiento 1 NO 1

7 Área Presupuestaria 1 NO i

5.1 LIMITACIONES AL ALCANCE 

Limitación al Alcance

Mediante oficio UDAI-R-071-2024 de fecha 23 de enero de 2024, dirigido al licenciado 
José Guillermo De León Piedrasanta, informándole que se le traslada la matriz de 
recomendaciones con los últimos procesos realizados al seguimiento de los hallazgos, 
por lo que, se le solicita actualizar con información y gestiones recientes en dicha matriz. 
Agradeceremos que dicha información sea proporcionada a más tardar el día 26 de 
enero de 2024, mediante oficio CAF-044-2024 ar de fecha 25 de enero de 2024 el
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licenciado José Guillermo De León Piedrasanta, solicita prórroga para entregar la 
información para el viernes 02 de febrero de 2024, en oficio UDAI-O-067-2024 de fecha 
26 de enero de 2024 se respondió la solicitud de prorroga informando que al respecto se 
hace de conocimiento que no es posible conceder prorroga solicitada, derivado que se 
deben cumplir con las fechas establecidas en el Plan Anual de Auditoria -PAA-, por lo que 
se agradecerá la entrega de información en la fecha indicada.

La respuesta por parte del Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte se recibió 
mediante oficio CAF-046-2024 me de fecha 31 de enero de 2024, donde proporcionan 
información únicamente de 3 deficiencias las cuales son las siguientes: 1. Carta a la 
Administración No. UDAI-CA-021-2023 con el título capitalización de Resultados, 2. Carta 
a la Administración No. UDAI-CA-034-2023 con el título Sesión ordinaria del Consejo 
Directivo en el mes de febrero 2023 y 3. Multa del Vehículo P-782DBY. Por lo que, se deja 
constancia en las cédulas correspondientes a la Etapa de Seguimiento a 
Recomendaciones de Auditorias Anteriores y Actuales; no se realizaron pruebas 
sustantivas y de cumplimiento en el área.

Mediante oficio UDAI-R-093-2024 de fecha 21 de febrero de 2024, se solicitó información 
relativa a la normativa interna aplicable a este fideicomiso, tales como los reglamentos, 
manuales, políticas, procedimientos y/o guías. En el cual se solicita que la información 
sea proporcionada para el día 26 de febrero, dicha información no fue recibida. Por lo 
que, el día 29 de febrero de 2024 se envió un correo a la licenciada Clara Leticia 
Meléndez Ortiz, con la descripción: "Buenas tardes Licenciada Clara, Espero se encuentre 
bien, el motivo del correo es para hacerle el recordatorio del OFICIO UDAI-R-093-2024, de 
fecha 21 de febrero del 2024, en el cual se solicitó informe circunstanciado de los 
avances y actualización y/ o aprobación de los Reglamentos, Manuales, Políticas, 
Procedimientos y / o  Guías referentes al Fideicomiso, el cual debió ser enviado el día 
lunes 26 de febrero del año en curso". El día 1 de marzo de 2024, por vía correo se recibió 
respuesta de la licenciada Clara Leticia Meléndez Ortiz con el siguiente mensaje: 
"Buenos días Licda. Un gusto saludarla. Si, fíjese que el Director no vino ayer, entonces lo 
estamos esperando para las firmas, se lo podré mandar por este medio" Gracias, lindo 
día.

Asimismo, se recibió respuesta mediante oficio CAF-098-2024 me de fecha 05 de marzo 
de 2024, con sello de recibido en la Dirección Auditoría Interna de fecha 7 de marzo de 
2024, adjuntando informe circunstanciado sobre los avances y actualización de la 
Normativa Interna Aplicable al Fideicomiso.

Derivado de lo anterior, del tiempo de prórroga, información incompleta y la entrega de 
información fuera de tiempo, limita la evaluación y el análisis de la misma, en el tiempo 
que se realiza la auditoría.

6. ESTRATEGIAS
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Control Interno

Durante el proceso de la auditoria se evaluó la estructura del ambiente y sistema de 
control interno por medio del cuestionario de control interno generado del Sistema 
informático de Auditoría Gubernamental para las Unidades de Auditoría Interna (SAG- 
UDAI-WEB), examinando la documentación de soporte de los registros y operaciones 
financieras, administrativas y operativas proporcionada por cada auditado, para verificar 
que cumpla con la normativa vigente, a excepción de las áreas que presentan 
deficiencias y por lo expuesto en la Carta a la Administración No. UDAI-CA-003-2024, de 
fecha 20 marzo de 2024.

Responsables del Fideicomiso

Con base a la Escritura de Constitución del Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate 
Invierte, establece un Consejo Directivo, como autoridad máxima. Según cláusula 
Décima, este debe estar integrado por nueve miembros, representantes de las siguientes 
instituciones:

1. Dos miembros nombrados por el Organismo Ejecutivo: a) Ministro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, b) Un Viceministro del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación.
2. Un miembro nombrado por los bancos participantes en los proyectos garantizados por 
el fideicomiso.
3. Un miembro nombrado por la Asociación Gremial de Exportadores de Productos No 
Tradicionales.
4. Dos miembros independientes nombrados por el Estado de Guatemala a través del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación.
5. Un miembro nombrado por las aseguradoras participantes en proyectos apoyados al 
fideicomiso.
6. Un miembro designado por el fiduciario.
7. El Director Ejecutivo del fideicomiso.

Según la información proporcionada por la entidad auditada, el Consejo Directivo está 
integrado únicamente por ocho miembros, haciendo referencia que durante el período 
auditado se encuentra pendiente de nombramiento el representante de la Asociación 
Bancaria de Guatemala ABG; como se detalla en el seguimiento de recomendaciones 
anteriores, por lo que se considera importante realizar las gestiones necesarias para el 
nombramiento del integrante pendiente del Consejo Directivo.

En la cláusula Décima de la Escritura de Constitución en la literal G denominada, Quorum ¿  

de Presencia y Resoluciones del Consejo Directivo cita: "Para que sea válida una ' ^  

resolución del Consejo Directivo, deberá tener el voto de por lo menos cinco de sus /  
miembros, en virtud de lo anterior, el quorum mínimo para que se pueda realizar una
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sesión del Consejo se obtendrá con la presencia de cinco de sus miembros, en tal caso 
las resoluciones deberán tomarse por unanimidad".

Se considera importante realizar las gestiones necesarias para el nombramiento del 
integrante pendiente del Consejo Directivo, para dar cumplimiento en su totalidad como 
lo establece la Escritura de Constitución del Fideicomiso.

Registro Tributario Unificado, RTU

Según la Constancia de Inscripción y Actualización de Datos al Registro Tributario 
Unificado, RTU, el Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, se encuentra 
identificado con el NIT 41505069 con Código 6499.40. Su actividad económica principal 
es Otras Actividades de Servicios Financieros, excepto las de Seguros y Fondos de 
Pensiones, sin clasificar en otra parte.

El Representante Legal del Fideicomiso se encuentra registrado: el señor Herberth 
Ricardo Sapper Cuyún, quien se identifica con el Nit 3355217, con fecha de 
Nombramiento 10/12/2019.

Como resultado de la Auditoría de Cumplimiento y Financiera realizada al Fideicomiso 
Para el Desarrollo Rural Guate Invierte, por el período comprendido del 01 de junio de 
2023 al 31 de diciembre de 2023, se verificó el cumplimiento de obligaciones tributarias 
del Fideicomiso en el Portal de la Superintendencia de Administración Tributaria, en el 
campo de Verificador Integrado; en el cual no se presenta ningún incumplimiento al 25 
de enero de 2024.

de 2024, solicitó a Guate Invierte la información financiera del Fideicomiso para el 
Desarrollo Rural Guate Invierte, presentada en los Estados Financieros correspondientes 
al período del 01 de junio de 2023 al 31 de diciembre de 2023, mediante oficio 
CAF-022-2024 ar de fecha 19 de enero de 2024 se traslada información enviada por el 
Fiduciario Financiero G&T Continental, S.A.

Al 31 de diciembre de 2023 el Balance General presentó los siguientes saldos: Activos 
por Q.72,691,474.92, Pasivos por Q.141,590.71, Patrimonio Neto por Q.72,969,966.07 y 
Patrimonio Complementario por -Q.420,081.86.

El Balance General al 31 de diciembre de 2023, pre

Área Financiera

Mediante Oficio de requerimiento de información UDAI-R-019-2024 de fecha 19 de enero

Balance General al 31 de mayo de 2023

Activo

Q.72,691,474.92 integrado por las siguientes cuentas
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Q.2,042,400.69, Inversiones de Corto Plazo Q.70,350,000.00; Cuentas por cobrar 
Q. 157,440.67; Activos Fijos Q. 117,712.56 y Otros Activos Q.23,921.00 de forma 
satisfactoria.

Disponibilidades

Al 31 de mayo de 2023, el saldo de la cuenta de Disponibilidades ascendió a 
Q.2,042,400.69, registrado en la subcuenta contable Bancos del País, de acuerdo con la 
integración siguiente:

• La cuenta de ahorro No. 66-3026274-9 del Banco G&T Continental, S.A. con un saldo 
deQ. 1,508,862.52.

• La cuenta monetaria No. 01-0019566-9 del Banco G&T Continental, S.A. con un saldo 
deQ. 533,504.10.

• La cuenta de ahorro No. 006-030341-9 del Banco Industrial, S.A. con un saldo de 
Q.0.00.

• La cuenta monetaria No. 285001550-8 del Banco de los Trabajadores, S.A. con un 
saldo de Q. 34.07

Inversiones de Corto Plazo

Al 31 de diciembre de 2023, la cuenta Inversiones de Corto Plazo consignó un saldo de 
Q.70,350,000.00, integrado de la siguiente manera:

Cuentas por Cobrar

El saldo de las Cuentas por Cobrar al 31 de diciembre de 2023, ascendió a un monto de 
Q.157,440.67 lo que representa los Intereses sobre Títulos Valores, devengados no 
percibidos por las inversiones que el fiduciario tiene en las distintas entidades bancadas, 
pero estos son pagados al siguiente mes.

Activos Fijos

La cuenta activos fijos al 31 de diciembre de 2023 ascendió a un monto de Q.117,712.56, 
la cual se encuentra integrada de la siguiente manera:

• Vehículos con un saldo de Q.824,049.65
• Mobiliario y equipo con un saldo de Q. 698,930.13
• Equipo de Cómputo (Hardware) con un saldo de Q. 324,031.16
• Equipo de Cómputo (Software) con un saldo de Q. 268,645.01
• Menos la Depreciación Acumulada con un saldo de Q.1,997,943.39

Los bienes muebles e inmuebles del fideicomiso según la Ley del Impuesto Sobre la
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Renta, y las políticas del Fideicomiso para la depreciación de activos fijos se utiliza el 
método de depreciación directa.

Vehículos

Como parte de la revisión de los vehículos, se verificó el pago del impuesto de 
Circulación correspondiente por el periodo auditado de todos los vehículos que integran 
la flotilla del fideicomiso; estableciendo que se realizó el pago correspondiente por un 
monto de Q.1,040.02 de forma satisfactoria.

De la evaluación realizada a multas de los vehículos que integran la flotilla del 
Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, se constató mediante consultas 
electrónicas en la página de remisiones de EMETRA, que ninguno de los vehículos tiene 
remisiones o multas, por lo cual la revisión se considera razonable.

Bienes registrados en Tarjetas de Responsabilidad

En el primer requerimiento de solicitud de información con oficio No. UDAI-R-019-2024 
de fecha 10 de enero de 2024, se solicitó información de los activos fijos del Fideicomiso 
y de las tarjetas de responsabilidad. Derivado de lo anterior, se realizó la verificación 
física de bienes contra los consignados en las Tarjetas de Responsabilidad 
seleccionados, revisando que los mismos estuviesen siendo utilizados por las personas 
a quienes fueron asignados y que contarán con el código físico de inventarios, 
realizándose de forma satisfactoria.

Se verifico que el fideicomiso de Guate Invierte registra los Activos Fijos en hojas de 
responsabilidad con correlativo, asimismo, las Hojas de control se encuentran 
autorizadas únicamente por el Consejo Directivo, por lo que no son adecuadas para la 
conciliación de los registros de los bienes. Por lo que, las Hojas de Responsabilidad de 
los Activos Fijos del Fideicomiso no están debidamente autorizadas por la Contraloría 
General de Cuentas.

Por lo anterior se dejan en proceso las recomendaciones descritas en las deficiencias 
denominadas: "Utilización de formas no autorizadas" descrita en el Informe de CGC por 
el período del 01 de enero 2021 al 31 de diciembre de 2021; "Deficiencia en el manejo de 
control y registro de activos fijos del fideicomiso en las hojas de responsabilidad y 
Deficiencias en el manejo de control y registro de activos fijos del fideicomiso", descritas 
en el Informe de la Unidad de Auditoría Interna CAI 00008 por el período del 01 de mayo 
de 2022 al 31 de diciembre de 2022.

Bienes registrados en el SICOIN

Como resultado de la revisión efectuada a la información proporcionada de los Activos 
Fijos del Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, se observó que estos no se
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encuentran registrados en el módulo de Inventarios del Sistema de Contabilidad 
Integrada Gubernamental, SICOIN.

Por lo que, en el periodo de evaluación de la auditoria, se determinó que los Activos Fijos 
del Fideicomiso, no fueron registrados en el Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN-; 
por lo que las siguientes recomendaciones se encuentran en proceso:

1. Hallazgo denominado "Falta de actualización en registro de bienes en el Módulo de 
Inventarios del SICOIN" emitida en el Informe de la CGC por el período del 01 de enero al 
31 de diciembre de 2021.

2. Deficiencia denominada "Falta de Registro de los activos fijos del Fideicomiso SICOIN" 
en el Informe de Auditoría Interna CAI 00008 por el período del 01 de mayo al 31 de 
diciembre de 2023.

Otros Activos

Al 31 de diciembre de 2023, el saldo de la cuenta Otros Activos ascendió a Q.23,921.00, 
registrados en la subcuenta contable Depósitos y Derechos por un monto de Q.23,921.00 
que corresponde al depósito en garantía de Contrato de arrendamiento para oficinas del 
Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, según contrato de arrendamiento 
correspondiente; y la subcuenta contable Timbres Fiscales por un monto de Q.0.00.

Pasivo

El Balance General al 31 de diciembre de 2023, presentó un Pasivo total de Q.141,590.71 
integrado por la cuenta contable Cuentas por Pagar.

Cuentas por Pagar

Al 31 de diciembre de 2023, el saldo de la cuenta contable, Cuentas por Pagar ascendió a 
Q. 141,590.71, saldo integrado por las siguientes subcuentas:

Débito Fiscal
Impuesto sobre la Renta por Pagar 
Retenciones Laborales por Pagar 
Retenciones Fiscales 
Ingresos Diversos por Aplicar 
Cuota Patronal IGSS 
Cuota Patronal IRTRA 
Cuota Patronal INTECAP 
Provisión Bono 14 
Provisión Aguinaldo

Q. 4,205.41 
Q. 1,853.15 
Q. 12,093.17 
Q. 2,598.85 
Q. 10,298.48 

Q. 16,864.78 
Q. 1,580.57 
Q. 1,580.57 
Q. 77,121.60 
Q. 13,394.13

Se verifico el Balance General por el periodo auditado, en la subcuenta de Ingresos
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Diversos por Aplicado el cual haciende a un monto de Q. 10,298.48, por lo que a la 
presente fecha no ha sido regularizada en su totalidad, según la recomendación de la 
deficiencia denominada "Falta de regularización de la cuenta contable Ingresos Varios 
por Aplicar" emitida en el Informe de Auditoría Interna CAI 00008, por el período del 01 de 
mayo al 31 de diciembre de 2023 el monto por regularizar es de Q. 25, 341.98, por lo que 
la deficiencia continua en proceso.

Patrimonio Neto

El Balance General al 31 de diciembre de 2023, reporta un saldo en el Patrimonio Neto de 
Q.72,969,966.07, el cual se integra de la siguiente manera:

Fondo de Garantía Q. 60,009,861.30
Estudios de Preinversión Q. 765,548.46
Asistencia Técnica Q. 488,381.83
Gastos de Administración e Inversión Q. 6,183,545.55 
Seguro Agropecuario Q. 291,694.02
Intereses Corrientes Q. 362,693.36
Reserva para Contingencias Q. 4,697,807.23

Se hace referencia que existe una diferencia de Q.170,434.32 en los datos consignados 
en el Patrimonio Neto, concluyendo que la recomendación establecida en el hallazgo 
denominado "Deficiencia en los registros contables" del Informe de Auditoría Interna 
UDAI-101-2021 CUA 100100-1-2021 por el período del 01 de marzo al 31 de julio de 2021, 
aún se encuentra en proceso.

Patrimonio Complementario

Se verifico la cuenta de Patrimonio Complementario del Balance General durante el 
periodo auditado, donde se observó que la cuenta se encuentra integrada de la siguiente 
forma:

Cuentas de Orden

Las Cuentas de Orden al 31 de diciembre de 2023 ascienden a un monto de 
Q.120,821,698.92, integrado de la siguiente manera:

Saldo Cartera Garantizada
Disponibilidad para Emisión de Garantías
Saldo Garantías Emitidas
Garantías Pagadas Banco G&T Continental, S.A.
Garantías Pagadas Banco de los Trabajadores, S.A.
Garantías Pagadas Banco Promerica, S.A.

Q.35,794,159.41 
Q.39,516,796.51 

Q.23,809,650.70 
Q.13,413,224.08 
Q. 928,032.37 
Q. 1,376,482.38
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Garantías Pagadas Cooperativa COPSAMA R.L. 
Garantías Pagadas Cooperativa COSAMI R.L. 
Garantías Pagadas Cooperativa GUAYACAN 
Obligaciones Patronales Indemnizaciones

Q. 60,982.82 
Q. 475,026.27 
Q. 4,516,716.65 
Q. 930,627.73

En las Anotaciones a los Estados Financieros del Fideicomiso para el Desarrollo Rural 
Guate Invierte al 31 de diciembre de 2023, numeral 2, literal g), indica que el monto 
reflejado en la Cartera Garantizada en las cuentas de orden, corresponde al mes anterior 
(mes de noviembre) a la fecha de emisión de los Estados Financieros, basándose en el 
Reglamento para la Administración del Servicio de Garantías del Fideicomiso, sección de 
Seguimiento de Créditos con Servicio de Garantía, numeral 2, literal 1, cantidad que 
asciende a Q.37,853,077.55, el total de las garantías emitidas es de Q.25,035,894.22 y 
una disponibilidad para la emisión de garantías es Q.41,779,947.17.

Cartera Garantizada

El Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte tiene un saldo inicial para el Fondo 
de Garantía de Q100,000,000.00 según el Balance General Condensado al 31 de 
diciembre de 2023 y un Fondo de Garantía de Q.60,009,861.30.

En el consolidado de cartera de diciembre de 2023 proporcionada por el Fideicomiso 
para el Desarrollo Rural Guate Invierte el saldo de la cartera garantizada tiene un total de 
Q40,504,055.62, conformado por cartera vigente de Q.35,909,722.20 que representa el 
87% y una cartera en mora por (Q.1,678,159.13). La Cartera Garantizada al 31 de 
diciembre de 2023 está integrado por los siguientes otorgantes de crédito: BANCO G&T 
CONTINENTAL por un monto de Q.907,500.00; COSAMI por un monto de Q.1,894,734.87; 
COOPSAMA por un monto de Q.13,576,734.15; TONANTEL por un monto de 
Q.4,083,224.32; BANCO DE LOS TRABAJADORES por un monto de Q.923,100.39 que 
representa el 2.55%; BANCO PROMERICA, S.A. por un monto de Q.203,750.73 que 
representa el 0.56% y GUAYACAN por un monto de Q.18,915,011.16.

Se determinó que existen garantías que se encuentran en proceso de demanda por un 
saldo de Q.4,594,333.42. Garantías pagadas por un monto de Q.6,272,492.55 y garantía 
en mora por un monto de Q. Q.1,678,159.13.

A través del OFICIO UDAI-R-019-2024, de fecha 10 de enero de 2024, se realizó el 
requerimiento de información, específicamente en el numeral 23 en el cual se solicitó un 
Informe al 31 de diciembre de 2023, presentados por los Otorgantes de Créditos 
relacionados a la recuperación de cartera pagada, de los cuales no brindaron 
información al 31 de diciembre de 2023, considerando que también se solicitó en el 
numeral 34 un informe que describa y evalúe litigios, demandas y otras reclamaciones 
de tipo legal, pendientes en el fideicomiso pare el Desarrollo Rural Guate Invierte, 
especificando lo siguiente:

El señor Banner Orozco, fungía como Coordinador Administrativo y Financiero del
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Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte. El demandante ocupó el puesto, 
como asesor externo, facturando sus servicios profesionales del 01 de agosto del 2007 
al 02 de agosto del 2018.

Posteriormente fue contratado a través de una relación individual de trabajo y despedido 
de forma justificada el 31 de agosto de 2021. Se celebró audiencia el 03 de agosto de 
2023, en la que se terminó de diligenciar los medios de prueba. Consecuentemente, se 
está a la espera de que sea dictada la sentencia (en primera instancia).

La entidad responde lo siguiente: Se han presentado los escritos pertinentes para la 
defensa de los derechos de la entidad Fiduciaria, por lo que se espera continuar con el 
trámite normal de un Juicio Ordinario Laboral. Se pretende que hayan quedado 
debidamente probadas y acreditadas en juicio las causales justificadas que provocaron 
el despido justificado indicando la literal i) del artículo 77 del Código de Trabajo.

En el Oficio también se indica que a la presente fecha no se transado litigio alguno, y que 
no se tiene conocimiento de reclamos no presentados y tasaciones, gravámenes, 
imposiciones, etc., que tuvieren de alguna forma relacionados con el Fideicomiso para el 
Desarrollo Rural Guate Invierte.

Se verificó el seguimiento que ha dado Guate Invierte a las acciones de "Baja 
recuperación de las Garantías Pagadas del Fideicomiso", por lo que para el presente 
período auditado siguen en proceso de cumplimiento las siguientes recomendaciones 
establecidas en:

• Informe de Auditoría Interna CAI 00008-2023 por el período del 01 de mayo al 31 de 
diciembre de 2022.

• Informe de Auditoría UDAI-101-2021 por el período del 01 de marzo de 2021 al 31 de 
julio de 2021.

Durante la evaluación de los saldos a la cartera garantizada del Fideicomiso en mención, 
se verificó que, durante el período auditado entre el 01 enero de 2023 al 31 de mayo de 
2023, se emitieron 245 certificados de garantía por un monto de Q.7,497,594.48 que está 
conformado por: COOPSAMA con 14 certificados por un monto Q.1,113,000.00 que 
representa el 15%; COSAMI con 19 certificados por un monto Q.393,392.60 que 
representa el 5%, TONANTEL con 34 certificados por un monto de Q.1,074,040.40 que 
representa el 14% y GUAYACÁN con 178 certificados por monto Q.4,917,161.48 que 
representa el 66%.

Se evaluó una muestra de 61 expedientes emitidos durante período auditado de la 
Cartera Garantizada de los otorgantes de crédito y se verificó la conformación de los 
expedientes de acuerdo con los Reglamentos y Manual de Gestión Servicio de Garantía y 
Apoyos del Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte con un resultado 
razonable, sobre la integración de cada uno, pero que en algunos expedientes cuentan 
con documentación incompletas de firmas, el historial crediticio no es evaluado de forma
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correcta, debido a que existe expedientes con información incompleta, también se 
evidenció que hay personas que tienen créditos vigentes y siguen obteniendo garantías 
por parte de Guate invierte, considerando que el Comité de Riesgos del Fideicomiso para 
el Desarrollo Rural Guate Invierte, debe verificar si el fiduciario está tomando en 
consideración el nivel de endeudamiento de la persona que requiere la garantía, también 
se evidenció que el Manual de Garantías en su Anexo 3, brinda un formato de Solicitud de 
Garantía & Apoyos, mismo que son modificados y enviados con información que no 
necesitan un seguro.

Estado de Resultados

Al 31 de diciembre de 2023 el Estado de Resultados presentó los siguientes saldos: 
Productos del Ejercicio por Q.4,564,165.77; Gastos del ejercicio por Q.4,962,721.03; Otros 
Gastos y Productos por -Q.51.46 y el Impuesto sobre la Renta por Q.21,578.06; dando 
una pérdida del ejercicio por Q.420,081.86.

Productos

Del 01 de enero al 31 de mayo de 2023, la cuenta productos ascendió a Q. 
Q.4,564,165.77, integrados de la siguiente manera:

• Productos de Operación

Comisiones por Emisión de Certificados de Garantía Q.390,792.92
• Productos Financieros

Intereses sobre Títulos Valores de Entidades Bancarias Q.4,134,961.59 

Intereses sobre Cuentas de Depósitos Bancarios Q.38,411.26 

Intereses de las Inversiones

Se concilio el saldo de la cuenta Inversiones a Corto Plazo con los certificados de 
Depósitos a Plazo Fijo presentados por la entidad auditada. Observando que al 31 de 
diciembre del 2023 se contabilizaron 24 Certificados de Depósito a Plazo Fijo, en 
diferentes entidades bancarias por un monto total de Q.70,350,000.00.

Aunado se verificó el registro y traslado de los intereses generados por los certificados 
de Depósito a Plazo Fijo en las diferentes entidades bancadas, estableciendo que los 
intereses son trasladados en su mayoría los primeros días del mes siguiente, sin 
embargo, hay intereses que han sido trasladados con días de atraso. Por lo que queda en 
proceso la recomendación denominada "Intereses generados por certificados de 
depósito a plazo fijo no trasladados oportunamente" emitida en el Informe CUA 00028 
por el período del 01 de agosto de 2021 al 30 de abril de 2022.
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Gastos

Del 01 de enero al 31 de mayo de 2023, la cuenta gastos ascendió a Q.4,962,721.03, 
integrados por las siguientes subcuentas:

• Gastos del Ejercicio

Gastos de Operación Q.1,302,269.27
Funcionarios y Empleados Q.2,413,772.42
Gastos Generales Q. 734,316.01
Impuestos, Arbitrios y Contribuciones Q. 421,642.56 
Depreciaciones y Amortizaciones Q. 61,624.94

Resultado del Ejercicio e Impuesto Sobre la Renta

Al 31 de mayo de 2023, el Estado de Resultados refleja una pérdida bruta de 
Q.398,503.80; más el Impuesto Sobre La Renta por Q.21,578.06, dando un Resultado de 
Pérdida del Ejercicio de-Q.420,081.86.

Otros aspectos evaluados del área financiera

Pólizas Contables

Se revisaron en forma selectiva las pólizas contables emitidas durante el período 
auditado, con el objetivo de verificar el cumplimiento de aspectos como, razonabilidad de 
las partidas contables, firmas de los responsables, formalidades legales de la 
documentación contable, observando el cumplimiento de las mismas, en términos 
generales los resultados se consideran razonables.

Aprobación de los Estados Financieros

Se revisó la evaluación de las Actas emitidas por el Consejo Directivo durante el período 
auditado, identificando las acciones que el Consejo ha realizado para la aprobación de 
los Estados Financieros del Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, siendo 
las siguientes:

Acta No. 013-2023 sesión ordinaria de consejo directivo de fecha 12 de diciembre de 
2023 mediante resolución RCD-01 -04-12122023, resuelve I, aprobar el Plan Operativo 
Anual para el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024.

Asimismo, se efectuó revisión del cumplimiento al Decreto número 18-2023 del 
Congreso de la República, Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado 
para el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro. Capítulo VIII. Artículo 86. Obligaciones de las 
Entidades Públicas con relación a los fideicomisos constituidos con recursos del Estado, 
numeral 2., inciso a), por el período comprendido del 01 de junio al 31 de diciembre de
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2023, se revisó el cumplimiento del envío de la información de los Estados Financieros 
mensuales del Fideicomiso dentro de los primeros 15 días del mes siguiente, del 
Fideicomiso Guate Invierte al Ministerio de Finanzas Públicas, Congreso de la República 
de Guatemala y la Contraloría General de Cuentas en los tiempos establecidos por la 
normativa aplicable.

Se verificó el traslado mensual de los Estado Financieros y el Balance de la Cartera al 
Fideicomitente (Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación), dichos documentos 
fueron enviados al Despacho Ministerial, a la Dirección de Cooperación, Proyectos y 
Fideicomisos y a Comunicación Social e Información Pública.

Se estableció que Guate Invierte ha cumplido con remitir mensualmente los Estados 
Financieros del Fideicomiso a la Dirección de Fideicomisos del MINFIN, al Congreso de la 
República de Guatemala y a la Contraloría General de Cuentas, dentro de los primeros 15 
días calendario del mes.

Aunado, también se estableció el traslado de los Estado Financieros al Despacho 
Ministerial, a la Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos y a Comunicación 
Social e Información Pública, para la publicación de estos en la página web del Ministerio 
de Agricultura, Ganadería y Alimentación durante el período auditado.

Contratos suscritos

Se verificaron los contratos emitidos por el Fideicomiso durante el período auditado, 
estableciendo que los mismos se suscribieron en las fechas que corresponden a los 
períodos de los bienes y servicios adquiridos, Por lo cual la revisión se considera 
razonable.

Se detallan a continuación los contratos:

• Contrato de Prestación de Servicios de Auditoría Externa por un plazo de entrega al 
Fiduciario y al Director Ejecutivo el informe a más tardar 3 meses después de firmar el 
contrato.

• Contrato de Prestación de Servicios de Asesoría Legal por un plazo de 12 meses 
calendario a partir de la suscripción del contrato.

• Contrato de Subarrendamiento por un plazo de 1 año a partir del 01/01/2023 al 
31/12/2023.

Débito Fiscal

La cuenta de Débito Fiscal reflejada en el Balance General del Fideicomiso comprende el 
ingreso por el cobro de IVA incluido en la factura emitida al momento de gestionar los 
certificados de garantía y los egresos por el pago de estas retenciones a la 
Superintendencia de Administración Tributaria. Se hace referencia que Guate Invierte
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adoptó como Política Contable implementar el registro del Crédito Fiscal únicamente 
sobre las erogaciones que compensen el Débito Fiscal, como lo refleja el Oficio sin 
número emitido por el Fiduciario con fecha 26 de julio de 2010, dirigido al Consejo 
Directivo de Guate Invierte. Derivado de lo anterior, no se registra el Crédito Fiscal de las 
facturas que respaldan la compra de bienes y servicios, dichas facturas, se contabilizan 
en su totalidad al gasto y se cancela el monto total del débito fiscal.

Por lo anterior se deja en proceso la recomendación establecida en el Informe de 
Auditoría Interna CAI 00008, por el período del 01 de mayo al 31 de diciembre de 2022, 
en la deficiencia denominada "Deficiencia en la operación del Impuesto al Valor 
Agregado, IVA del Fideicomiso".

Manuales y Reglamentos del Fideicomiso

Como parte de la ejecución de la Auditoría de Cumplimiento y Financiera, se verificó el 
avance en la actualización de los Manuales y Reglamentos del Fideicomiso para el 
Desarrollo Rural Guate Invierte, estableciendo lo siguiente:

Mediante el OFICIO UDAI-R-093-2024, de fecha 21 de febrero de 2024, se solicitó un 
informe Circunstanciado, relacionado a los avances en la actualización y/o aprobación 
de los Reglamentos, Manuales, Políticas, Procedimientos y/ o Guías referente al 
Fideicomiso, se obtiene respuesta a través del Oficio CAF-098-2024 me, de fecha 05 de 
marzo de 2024, especificando lo siguiente:

En cumplimiento a la Escritura de Constitución, el Consejo Directico tiene dentro de sus 
atribuciones aprobar reglamentos operativos necesarios para el funcionamiento de los 
fines del Fideicomiso, por lo tanto, se han aprobado los siguientes manuales:

Por medio de Actas emitidas en el año 2005, se aprobó lo siguiente:

• Reglamento de definiciones de funciones del Fiduciario y Dirección Ejecutiva 
« Reglamento para la administración de la cartera de inversiones
• Reglamento para la administración de Servicio de garantía
• Reglamento de Compras y Contrataciones
• Reglamento de viáticos al interior y exterior del país

En el año 2006, el Consejo Directivo aprobó el Reglamento siguiente:

• Reglamento para la contratación de Servicio de Auditoría Externa

En el año 2007, por medio del acta 013-2017 y en el año 2011 por medio del Acta 
005-2011, se aprobó lo siguiente:

• Reglamento para el Pago de Dietas y
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• Reglamento Interno de sesiones del Consejo Directivo

El 18 de julio de 2019 y el 10 de agosto 2023, por medio de las Actas 010-2019, se 
aprobó lo siguiente:

• Reglamento de Comité auxiliar del Consejo Directivo, pago de garantías e 
incobrabilidades

• Reglamento para la aplicación de resultados financieros

En el año 2005,2006, 2007 y 2015, Se aprobaron algunas Modificación y/o actualización 
de Reglamentos Operativos siguientes:

• Reglamento para la administración del servicio de garantía 
e Reglamento de Compras y Contrataciones

Respecto a la Aprobación de Manuales de Procedimientos, de conformidad con el 
proceso de Reingeniería, específicamente en el eje 1, "REDISEÑO DEL PORTAFOLIO DE 
PRODUCTOS Y SERVICIOS DEL FONDO DE GARANTÍA", la empresa consultora ICC/SIC/ 
International, desarrolló manuales de procedimientos que fueron presentados al Consejo 
Directivo para su aprobación.

En Acta 015-2019, de fecha 28 de noviembre de 2019, en Resolución 
RCD-02-06-2811-2019, el Consejo Directivo, conoce y aprueba los manuales de 
procedimientos administrativos y financieros elaborados por la empresa consultora, sin 
embargo se indica que : previo a su implementación deben ser enviados a la Dirección de 
Cooperación, Proyectos y Fideicomisos del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación - MAGA- para su conocimiento y contar con la aprobación por parte del 
Fideicomitente, para su aplicación en cumplimiento a procedimientos recomendados por 
la Contraloría General de Cuentas.

De conformidad con instrucciones del Consejo Directivo, por medio de Oficio DE 
276/2019 de fecha 20 de diciembre 2019, dirigido a la Dirección de Cooperación, 
Proyectos y Fideicomisos del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación -MAGA- 
(Fideicomitente), se remitieron siete (7) manuales aprobados por el Consejo Directivo; 
solicitando aprobación por parte de dicho Ministerio.

Con Oficio DCPF-F-214-2020/Iv, de fecha 14 de febrero de 2020, se informa que la 
Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos, del Ministerio de Agricultura, NO 
CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA ATENDER LO SOLICITADO, ello con 
base a la Escritura de Constitución del Fideicomiso y en observancia al Reglamento 
vigente que rige el Ministerio.

Por lo que, a la fecha los manuales no se han implementado, sin embargo, por parte de la 
administración del Fideicomiso, se están realizando las revisiones y actualizaciones
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correspondientes de los manuales, para que los mismos sean conocidos por el Consejo 
Directivo para su aplicación.

En el año 2020, según Acta 007-2020, Resolución RCD-01-04-16122020, el Consejo 
Directivo aprobó el Manual de Gestión de Servicios de Garantías y Apoyos.

Por lo que las recomendaciones establecidas en:

1.Informe de la CGC por el período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, 
denominada "Deficiencias en Manuales y Reglamentos" aún se encuentra en proceso.

2.Informe de la CGC por el período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, 
denominada "Inconsistencias entre el Reglamento de Compras y Contrataciones del 
Fideicomiso y el Manual de Normas y Procedimientos para Compras y Contrataciones 
del Fideicomiso" aún se encuentra en proceso.

3. Informe UDAI-101-2021 CUA 100100-1-2021 de la Unidad de Auditoría Interna, por el 
período del 01 de marzo al 31 de julio de 2021, denominada "Incumplimiento a 
recomendaciones de auditorías anteriores, Hallazgo 5 Deficiencias en Manuales y 
Reglamentos" aún se encuentra en proceso.

4.lnforme de la UDAI CAI 00028 por el período del 01 de agosto de 2021 al 30 de abril de
2022, denominada "Incumplimiento al Manual de Puestos y Funciones de la Unidad 
Técnica", aún se encuentra en proceso.

5.Informe de la UDAI CAI 00008 por el período del 01 de mayo al 31 de diciembre de
2023, denominada "Deficiencia en Reglamentos y Manuales del Fideicomiso" aún se 
encuentra en proceso.

6.Informe de la UDAI CAI 00008 por el período del 01 de mayo al 31 de diciembre de 
2023, denominada "Falta de Manual de Procedimientos para los vehículos del 
fideicomiso" aún se encuentra en proceso.

7.lnforme de la UDAI CAI 00008 por el período del 01 de mayo al 31 de diciembre de 
2023, denominada "Deficiencia en el Manual de Puestos y Funciones del fideicomiso", 
aún se encuentra en proceso.

Publicación de la información

Se confrontó en la página Web https://www.maga.gob.gt/guateinvierte/ del Ministerio de 
Agricultura Ganadería y Alimentación, que se encuentre publicado los Estados 
Financieros del Fideicomiso durante el período auditado, por lo que la revisión se realizó 
de forma razonable.

Sesiones del Consejo Directivo
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De acuerdo con la revisión realizada a las Actas del Consejo Directivo, se determinó que 
se realizaron las sesiones ordinarias durante el período evaluado, actas que se 
encuentran asentadas en el folio 1727 al 1811 del libro de actas autorizado por el 
Fideicomiso Guate Invierte.

Las actas emitidas en cada sesión se consignan en el Libro de Actas del Consejo 
Directivo, las cuales no están debidamente autorizadas por la Contraloría General de 
Cuentas. Por lo anterior se deja en proceso la recomendación descrita en el hallazgo 
denominado: "Utilización de formas no autorizadas" descrita en el Informe de CGC por el 
período del 01 de enero 2021 al 31 de diciembre de 2021.

Se verifico la integración de funcionarios responsables del Consejo Directivo y se 
determinó que durante el periodo auditado aún no se ha nombrado al Representante de 
la Asociación Bancaria de Guatemala (ABG) como se detalla en el Artículo 4. Integración 
del Reglamento de Sesiones del Consejo Directivo.

Área de Personal

Nómina de Personal

Se verifico la nómina de personal del Fideicomiso Guate Invierte por el periodo evaluado, 
determinándose la contratación de 15 personas en la nómina del fideicomiso. El monto 
consignado en cada quincena ascendió a Q.154,750.00 + Q.3,750.00 de Bonificación 
Incentivo (Decreto 78-89 del Congreso de la República y sus reformas). Esto fue 
verificado contra contratos del personal del Fideicomiso y planillas mensuales de 
sueldos y salarios.

Adicionalmente se tuvieron a la vista los Oficios emitidos por la Unidad Técnica del 
Fideicomiso, mediante los cuales ha trasladado a la Financiera G&T Continental, S.A. las 
planillas mensuales de sueldos y salarios para su validación, realización del pago y 
emisión de los registros contables correspondientes.

Contratos Laborales

Los contratos laborales fueron celebrados por el Director Ejecutivo de Guate Invierte en 
representación del fideicomiso, quien actúa por medio del mandato especial otorgado en 
la RESOLUCIÓN RCD-02-05-15112018 de fecha 15 de noviembre de 2018 y el trabajador 
contratado.

Al revisar una muestra de los contratos se observó que para la emisión y suscripción de 
estos no se consideran las leyes gubernamentales de presupuesto y Contrataciones del 
Estado, como lo establece el hallazgo 7 denominado "Nómina de Personal del 
Fideicomiso" descrito en la Carta a la Administración UDAI-CA-035-2021 de fecha 10 de 
diciembre de 2021, la cual queda en proceso.



Área de Presupuestaria 

Regularización de la Cuenta 1214

Se realizo la solicitud de los procesos y documentación de soporte de las acciones 
realizadas para gestionar la regularización de saldos de la cuenta 1214 00 00 "Fondos en 
Fideicomiso" en el Sistema de Contabilidad Integrada, durante el período del 1 de junio de 
2023 al 31 de diciembre de 2023. mediante Oficio UDAI- R-020-2024 de fecha 010 de 
enero de 2024.

Derivado de lo anterior se recibió la siguiente información:

Mediante Oficio No. C-UDAFA-VIDER-016-2024 de fecha 15 de enero de 2024, emitido por 
la UDAFA del VIDER, mediante el cual informa que a través de los siguientes Oficios: 
UDAFA-VIDER-137-2023 de fecha 07 de junio de 2022, No. C-UDAFA-VIDER-250-2023 de 
fecha 12 de septiembre de 2023, No. CAF-484-2023 jf  de fecha 23 de octubre de 2023, 
Oficio No. AVAL-UDAFA-VIDER-010-2023 de fecha 30 de octubre de 2023 y Oficio C- 
UDAFA- VIDER-312-2023 de fecha 21 de noviembre de 2023, se solicitaron los 
documentos de legitimo abono de los gastos efectuados en la ejecución de las 
Actividades de Fideicomisos para el Desarrollo Rural Guate Invierte, necesarios para 
realizar las gestiones administrativas para la regularización de los saldos en la cuenta 
1214-01-00 Fondos en Fideicomisos, por la cantidad de Q.89,029,371.01

Derivado de lo anterior se estableció que el saldo pendiente de regularizar al 31 de mayo 
de 2023 en el Sistema de Contabilidad Integrada SICOIN, es de Q.89,029,371.01, saldo 
que ya se había establecido en la auditoría anterior; por lo que no se refleja avance en la 
regularización del saldo de la cuenta contable 1214 00 00 "Fondos en Fideicomisos".

Derivado a ello, las recomendaciones establecidas en el Informe de la Contraloría 
General de Cunetas por el período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, 
denominada "Falta de regularización de operaciones del fideicomiso en el SICOIN" y en el 
Informe de Auditoría Interna CAI 00008 por el período del 01 de mayo al 31 de diciembre 
de 2023, denominada "Falta de Regularización de la Cuenta Auxiliar 1214.01.00 Fondos 
en Fideicomiso", aún se encuentran en proceso.

Resultados del Seguimiento a recomendaciones de auditorías anteriores

Mediante Oficio UDAI-OI-015-2024 de fecha 12 de enero de 2024, se solicitó al Área de 
seguimiento de la Unidad de Auditoría Interna de este Ministerio, las matrices 
correspondientes al seguimiento de recomendaciones pendientes y en proceso, de la 
Unidad de Auditoría Interna, Contraloría General de Cuentas, Notas de Auditoría, Cartas a 
la Administración y Cartas a la Gerencia correspondientes al Fideicomiso para el 
Desarrollo Rural Guate Invierte.
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Por medio de Oficio UDAI-01-024-2024 de fecha 17 de enero de 2024, el Área de 
Seguimiento de la Unidad de Auditoría Interna de este Ministerio, trasladó en respuesta al 
oficio mencionado en párrafo anterior, la matriz de seguimiento a recomendaciones 
pendientes de implementar de la Contraloría General de Cuentas y la Matriz de 
seguimiento a recomendaciones de Auditoría Interna, a las cuales se les dio el 
seguimiento respectivo en el desarrollo de la presente Auditoría

7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
De acuerdo al trabajo de auditoría realizado se informa que no existen riesgos 
materializados

8. CONCLUSIÓN ESPECÍFICA 

Conclusión

En cumplimiento al Nombramiento de Auditoría Número NAI-0009-2024, CAI 00009, se 
realizó la Auditoría de Cumplimiento y Financiera al Fideicomiso para el Desarrollo Rural 
Guate Invierte, por el periodo del 01 de junio al 31 de diciembre de 2023, verificando el 
cumplimiento de los procedimientos establecidos en los programas por cada área 
evaluada en la presente auditoría.
Como resultado del trabajo realizado en la auditoría, se concluye que los registros y 
operaciones que respaldan los procesos administrativos y financieros del Fideicomiso 
para el Desarrollo Rural Guate Invierte durante el período auditado, así como la 
evaluación del control interno y el cumplimiento de los aspectos legales, en términos 
generales se consideran razonables; excepto por las recomendaciones en proceso de 
auditorías anteriores de la Unidad de Auditoría Interna y de la Contraloría General de 
Cuentas, así como las observaciones descritas en el presente Informe y Carta a la 
Administración No. UDAI-CA-003-2024.

Recomendación

Que el Señor Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación, para que en su calidad 
de Fideicomitente, gire sus instrucciones por escrito al Viceministro de Desarrollo 
Económico Rural como autoridad máxima de la Unidad Ejecutora y al Director Ejecutivo 
del Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, para que giren sus instrucciones 
a los encargados de las áreas, a efecto realicen las gestiones administrativas 
correspondientes, con la finalidad de implementar las
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ANEXO

En el proceso de la presente auditoría, se establece que hay recomendaciones de 
auditorías anteriores para seguimiento quedando de la siguiente manera:

Informe UDAI-101 -2021: una (1) en proceso

Carta a la Administración UDAI-CA-035-2021: una (1) en proceso

Informe CAI-00028-2022: dos (2) en proceso

Carta a la Administración UDAI-CA-004-2022: una (1) en proceso

Informe CAI-00008-2023: ocho (8) en proceso notificadas por el área de seguimiento de 
la UDAI al momento de revisar las matrices es un total de 18 las cuales continúan en 
proceso

Carta a la Administración UDAI-CA-021-2023: una (1) desvanecida 

Carta a la Administración UDAI-CA-034-2023: Dos (2) desvanecidas

Informe de Auditoría Financiera y de Cumplimiento DAS-10-0021-2020: 
recomendaciones en proceso

Carta a la Gerencia DAS-10-0035-2021: tres (3) en proceso

informe de Auditoría Financiera y de Cumplimiento DAS-10-0035-2022: 
recomendaciones en proceso
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Guatemala, 20 de marzo de 2024 

Informe No. UDAI-NAI-003-2024

Señor Ministro

Respetuosamente nos dirigimos a usted, para hacer su conocimiento que 
mediante Nombramiento de Auditoría Interna Número NAI-009-2024, CAI: 00009 
de fecha 08 de enero de 2024, se nombró a los Licenciados: Yumil Armando 
Gómez Sánchez (Auditor), Natanael Mateo Hernández (Coordinador) y Olga 
Patricia Cárdenas Sánchez (Supervisora), y mediante nombramiento NAI-009- 
2024-1 CAI: 00009 de fecha 17 de enero de 2024 se nombró a las licenciadas: 
Maribel Ajchomajay Togual (Auditora) y a Katerin Vanesa Valenzuela Ramos 
(Auditora), para realizar Auditoría de Cumplimiento y Financiera al FIDEICOMISO 
PARA EL DESARROLLO RURAL GUATE INVIERTE, por el período del 01 de 
junio de 2023 al 31 de diciembre de 2023.

De conformidad al Acuerdo Gubernativo No. 338-2010 de fecha 19 de noviembre 
de 2010, articulo 34, dentro de las atribuciones de la Unidad de Auditoría Interna 
establece “1. Realizar en forma preventiva la fiscalización administrativa y 
financiera de las diferentes dependencias del Ministerio.”

Antecedentes

La Auditoría de Cumplimiento y Financiera, se enfocó en la evaluación de la 
Ejecución Presupuestaria, Gestión Administrativa y cumplimiento a normativas 
aplicables al Fideicomiso Guate Invierte. Por el período comprendido del 01 de 
junio de 2023 al 31 de diciembre de 2023.

Se realizaron pruebas sustantivas y de cumplimiento por medio de muestreo 
selectivo a los registros y documentación proporcionada por la entidad auditada.

De la evaluación realizada se determinaron las siguientes observaciones: 

OBSERVACIONES:

1. Hojas de control de ingreso y egreso del personal con Tachones y 
Números Remarcados

De la verificación realizada a la documentación proporcionada por la entidad 
auditada, se determinó que en las hojas de Control de Ingreso y egreso del 
personal del fideicomiso de Guate-Invierte, lo lleva el guardia de seguridad de

7ma. avenida 12-90 zona 13, edificio Monja Blanca
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dicha Institución, observándose en las mismas alteraciones y tachones, por lo que, 
no existe una supervisión por parte del encargado de Recursos Humanos, 
demostrando la falta de control interno.

Base legal:

Acuerdo Numero A-039-2023. Normas Generales y Técnicas de Control 
Interno Gubernamental

Norma No.3 Normas Aplicables a la Actividades de Control

“La máxima autoridad, a través de la unidad competente, de conformidad con la 
normativa que le sea aplicable, debe establecer actividades de control que 
permitan incrementar la eficiencia, eficacia, transparencia, equidad, pertinencia y 
sostenibilidad de la administración...”

4.4 Control y Uso de Formularios
“La máxima autoridad designara de acuerdo a sus procedimientos, a la unidad 
competente, las funciones de control y uso de formularios numerados...”

Recomendación:

Que el señor Director del Fideicomiso de Guate Invierte, gire sus instrucciones por 
escrito a la persona responsable del control y registro de ingreso y egreso del 
personal, para que revise los reportes de asistencia mensualmente que no 
contengan alteraciones y a efecto se adopten medidas urgentes y necesarias para 
el control de asistencia y cumplimiento del horario de trabajo, asimismo, se 
recomienda la compra de un reloj biométrico, que vendrá a fortalecer y a eliminar 
el uso de hojas móviles.

Así mismo, las Unidades o Áreas que no cuenten con un reloj biométrico, deberán 
de utilizar un libro de asistencia autorizado por la Contraloría General de Cuentas, 
el registro deberá de realizarse de una manera ordenada, clara, legible, visible y 
sin errores.
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2. Documentos con falta de firmas y falta de actualización en la base de 
datos

Con el fin de determinar el cumplimiento del Reglamento de Garantías, Se 
solicitaron para la muestra 102 expedientes de la Cartera Garantizada 
conformados por 42 vigentes y 60 expedientes que se encuentran en diferentes 
procesos (cobro judicial, vencidos y pagados)

Derivado que a esa fecha la Contraloría General de Cuentas se encontraba 
también auditando esta área, únicamente fueron recibidos 61 expedientes de 
cartera conformados como sigue; 23 vigentes y 38 en diferentes procesos de 
cobro.

Los expedientes evaluados por cada Otorgantes de Crédito se detallan como 
sigue:

1. ) GUAYACAN, con 38 expedientes
2. ) TONANTEL con 14 expedientes
3. ) G&T Continental con 1 expediente
4. ) COOPSAMA con 3 expedientes
5. ) COSAMI con 5 expedientes

Mediante revisión se verifico que los expedientes se encuentran conformados 
pero no cuentan con las firmas de quien corresponde, por lo que, se concluye que 
durante el período auditado, varios expedientes se encuentran inconclusos por 
faltar este requisito, y a manera de ejemplo se describen los siguientes: en el 
expediente del señor Leonel Fernando Chacón Barrera No. CG-026-2200058, no 
se encuentra firmada la Carta de No Apoyo de la Prima de seguro y en el 
expediente del señor Pedro Simón Solares Palma, la solicitud de garantías, no 
tiene la firma respectiva, también se observa que el historial crediticio no es 
evaluado de forma correcta debido a que existen expedientes incompletos como 
el caso del señor (Gerardo Abimael Reyes Chum.

Es importante mencionar que mediante la revisión efectuada se evidenció que 
hay personas que tienen créditos vigentes y siguen obteniendo garantías por parte 
de Guate invierte, esto tomando en consideración que el Comité de Riesgos del 
Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, debe verificar que el nivel de 
endeudamiento de la persona que requiere la garantía sea el adecuado para evitar 
problemas en la recuperación de las mismas.

_ . .  .......  ................... ........ _ TV.’ ..........
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El Manual de Garantías en su Anexo 3, brinda un formato de Solicitud de Garantía 
& Apoyos, con el objeto de estandarizar los mismos, pero estos son modificados 
omitiendo datos importantes, por lo cual se sugiere que a este aspecto se le dé 
seguimiento por parte de Guate Invierte para tomar las medidas necesarias que 
evite continuar con esta práctica que va en contra lo normado (Ver anexo 1).

Base legal:

Acuerdo Numero A-039-2023. Normas Generales y Técnicas de Control 
Interno Gubernamental

Norma No.3 Normas Aplicables a la Actividades de Control

“La máxima autoridad, a través de la unidad competente, de conformidad con la 
normativa que le sea aplicable, debe establecer actividades de control que 
permitan incrementar la eficiencia, eficacia, transparencia, equidad, pertinencia y 
sostenibilidad de la administración...”

4.4 Control y Uso de Formularios
“La máxima autoridad designara de acuerdo a sus procedimientos, a la unidad 
competente, las funciones de control y uso de formularios numerados...”

10. Normas aplicables al Control de Fideicomisos Constituidos con 
Recursos Públicos.

“Se refiere a los criterios legales y técnicos, que permitan establecer el adecuado 
control interno en las operaciones del Fideicomiso constituidos con Recursos 
públicos utilizados como mecanismos contractuales del sector publico no 
financiero,” ... “son responsables de diseñar e implementar los procedimientos 
que garanticen en el control adecuado en la administración de fideicomisos de 
adecuado a la normativa aplicable.”
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Las recomendaciones indicadas anteriormente, tienen por objeto fortalecer el 
control interno en las actividades realizadas, además, promover la adecuada 
rendición de cuentas, la transparencia, brindar el seguimiento oportuno a las 
recomendaciones emitidas por Auditoría Interna y se apliquen las medidas 
correctivas y de control.

Con muestras de nuestra más alta consideración y estima, nos suscribimos

Ingeniero Agronomo
Maynor Estuardo Estrada Rosales
MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 
SU DESPACHO.

c.c. Licenciado José Guillermo De León Pledrasanta, Director Ejecutivo del Fideicomiso Para el Desarrollo Rural Guate 
Invierte.
Ingeniero Agronomo, Nick Kenner Estrada Orozco, viceministro de Desarrollo Económico Rural
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ANEXO 1
Formato de Solicitud de Garantía & Apoyos

Formato de Solicitud de Garantía & Apoyos

033

Guatemala, XX de XXXXXX de 20XX

Comité de Riesgos 
Fideicomiso Guate Invierte 
Ciudad de Guatemala

De conformidad con lo establecido en los Reglamentos de Guate Invierte, y en el Manual de 

Gestiones del Servicio de Garantía y Apoyos 2020, además del convenio suscrito entre 

XXXXXXXXXXXXXXX y el Fideicomiso. Así mismo, habiendo cumplido los trámites 

respectivos de evaluación del crédito, tanto en su parte técnica como financiera, además de 

las referencias crediticias, capacidad de endeudamiento y otros factores del cliente.

Por este medio se hace la solicitud del Servicio de Garantía & Otros Apoyos según los 

reglamentos y gestiones vigentes del Fideicomiso Guate Invierte para el préstamo a nombre 

del Sr. JUAN PÉREZ por un monto de QXX.XXX.XXX y bajo las condiciones indicadas en la 

resolución de crédito respectiva.

Atentamente,

Juan Chapín 
Jefe de Créditos

Nombre de Otorgante de Créditos
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C O  UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA
1 HOJA DE SEGUIMIENTO EN EL AVANCE DE LAS RECOMENDACIONES DE LA UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA

No. de Informe y  CUA: UDAI-101-2021 CUA 100100-1-2021
Auditor (es): Licda. Mildred Eneyda Canel Osorio
Lie. Yumil Armando Gómez Sánchez / Lie. Fredy Aroldo Díaz Pineda

Entidad: F ideicom iso para el Desarrollo Rural Guate Invierte Tipo de Auditoría: Financiera

Alcance: 01 de marzo al 31 de ju lio  de 2021 Fecha:10/12/2021

No. CONDICIÓN RECOMENDACIÓN RESPONSABLE ACCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN
ESTADO

REALIZADA EN PROCESO PENDIENTE

HALLAZGOS MONETARIOS Y DE CUMPLIMIENTO DE ASPECTOS LEGALES
1 Incumplim iento a recomendaciones de auditorías anteriores.

Derivado de la Auditoría Financiera al Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte durante el periodo del 01 de marzo al 31 de 
ulio de 2021, al verificar el seguimiento a las recomendaciones de auditoria anterior practicada por la Contraloria General de Cuentas, 
durante el periodo 2020, la unidad auditada no presentó evidencias de cumplimiento a las recomendaciones de los Hallazgos siguientes:

Hallazgos de Control Interno

Hallazgo No. 1
Deficiencias de control intemo 

Condición:
Derivado de la auditoria financiera y de cumplimiento practicada al Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, por el periodo del 
1 de enero al 31 de diciembre de 2020, se establecieron las siguientes deficiencias de control interno:

b. Incorrecta clasificación contable
Al evaluar la cuenta contable Anticipos para Gastos en el Diario Mayor General y Balance General, se determinaron las deficiencias 
siguientes: 1. Se registran operaciones que no corresponde registrarse como anticipo, pues corresponden a gastos, tales como: 
Seguridad y vigilancia, servicio de agua potable, mantenimiento de vehículos, compra de papelería, seguro de vehículo, compra de 
materiales, cafetería y materiales de limpieza: 2. Los cheques por “anticipo” , se emiten contra la presentación de la factura respectiva, a 
nombre de la empresa que prestó el servicio y/o otorgó el bien, en consecuencia no deben considerarse como anticipos; asimismo, el 
cheque es cobrado o depositado el mismo mes que corresponde a la fecha de emisión o en el mes siguiente, con lo cual proceden a 
rebajar la cuenta Anticipos para gastos y se registra en la cuenta de gasto correspondiente; constatándose que por el periodo auditado 
del 01 de marzo al 31 de julio de 2021 los registros operados en esta cuenta Anticipo para Gastos se efectuaron en las mismas 
condiciones objetadas por la Contraloría General de Cuentas.

c. Deficiencia en registros contables
Al revisar el Estado de Resultados al 31 de diciembre de 2020, se estableció que en la cuenta contable “Apoyo pagado a prima de 
seguros con certificados”, se determinaron las siguientes deficiencias:

1. Se determinaron registros contables duplicados, que posteriormente son corregidos, lo cual evidencia la falta de supervisión previa a 
los registros y de la documentación de respaldo; en consecuencia, la documentación de soporte del registro previo, lo respaldan las 
facturas de seguros y la respectiva integración; mientras que para el registro duplicado y definitivo la documentación de soporte son 
fotocopias, según el detalle siguiente:

Al Señor Ministro de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación.

Para que gire sus instrucciones por escrito:

a) Al Director Ejecutivo del Fideicomiso para el 
Desarrollo Rural Guate Invierte, para que 
realice las gestiones administrativas que 
correspondan y que tiendan a subsanar las 
deficiencias reportadas por la Contraloría 
General de Cuentas, considerando que las 
mismas se realicen de forma oportuna y 
continúa.

b) Al Viceministro de Desarrollo Económico 
Rural, como responsable de la Unidad 
Ejecutora Específica, para que se tomen las 
acciones correspondientes para que los 
ingresos y egresos del Fideicomiso, sean 
regularizados oportunamente en la cuenta 
contable 1214 del Sistema de Contabilidad 
Integrada -SICOIN-.

Ministro de 
Agricultura, 
Ganadería y 
Alimentación;

Dirección Ejecutiva 
del Fideicomiso de 
Guate Invierte y  la 
Financiera G&T 
Continental, S.A.

1. Se envía OFICIO DM-SEG-739-2021, de fecha 15 de diciembre de 2021, 
emitido por el Señor Ministro José Ángel López Camposeco, y el Auditor 
Interno, Lie. Byron Terré, dirigido al Lie. José Guillermo de León Piedrasanta, 
Director Ejecutivo, donde se solicitan documentos que soporten el 
cumplimiento de la instrucción.
2. Se envía OFICIO DM-SEG-740-2021, de fecha 15 de diciembre de 2021, 
emitido por el Señor Ministro José Ángel López Camposeco, y el Auditor 
Interno, Lie. Byron Terré. dirigido al Doctor José Miguel Antonio Duro 
Tamasiunas, Viceministro de Desarrollo Económico Rural, donde se solicitan 
documentos que soporten el cumplimiento de la instrucción.
3. Se emitió OFICIO UDAI-S-712-2021 de fecha 08 de diciembre de 2021, 
d irigido a la Licda. Clara Leticia Meléndez Ortiz, Coordinador Administrativo 
y Financiero a.i. -GUATEINVIERTE-, en el cual se indica:" En Oficio CAF 100- 
2021 me de fecha 02 de diciembre de 2021 , emitido por su persona adjunta 
Oficios DE 178/2021-bo; DE 179/2021/bo y  DE 180/2021 bo emitidos por el 
Lie. José Guillermo De León Piedrasanta. Director Ejecutivo -Guate Invierte-, 
con información y  documentación sobre las acciones realizadas en 
cumplimiento a la recomendación arriba mencionada.Con base en lo anterior, 
el estatus de la misma se traslada de en Proceso a Realizada.
3. Se emitió OFICIO UDAI-S-653-2021 de fecha 15 de noviembre de 2021, 
dirigido al Licenciado José Guillermo De León Piedrasanta, Director Ejecutivo 
Guate Invierte, en el cual se indica: "En OFICIO DE 224/2021-bo de fecha 08 
de noviembre de 2021, emitido por su persona indica: “..en cumplimiento a la 
recomendación presentada por la Contraloria General de Cuentas, adjunto 
copia de oficios No. DE-184-2021, enviado al Coordinador Administrativo y 
Financiero, de este fideicomiso, asi como Oficio No. CAF.039-2021, de fecha 
12 de octubre de 2021, en el cual se adjuntan las evidencias sobre el 
cumplimiento a dicha recomendación." Con base en lo anterior, el estatus de la 
recomendación se traslada de en Proceso a Realizada."

1
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CONDICIÓN RECOMENDACIÓN RESPONSABLE ACCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN
ESTADO

FECHA CONCEPTO DOCUMENTO d Gb jto q . CRÉDITO
Q.

onucuAaON

29>R2.'2a20 LIQUIDACION DE CHEQUE 0007 SEGUROS 
COLUMNA

0981120000200005 3 15.585,7» RoglKro 
duplica du

*>0272020 LIOU^DACrnu r>r cheq ue  acor SEGUROS 
COLUMNA

008112C20C50800t5 15/85 re

3C/0«W2B20 REVERSION DE POLIZA POR DUPLICACION CE 
LIOUI DACION

ÓDÍ11202004000345 1S.1S5.78

2MJ»20a0 llOLUDACrON 0€ CHEQUE 80OS SEGUROS 
COLUMNA

098112020(2200036-1 53.541.33
duplicada

WKU202O l.tamOAC*OM l>E CHEQUE OBC* SEGUROS 
COLUMNA

O08-112O2O(TJO0ajT3 50.641.32

30ÍC3J2B» PKVCR31CN DE POLIZA 13 DCL uaOaitfC VA QUE 
CL

088112O20C30CO0B8 S0.841.S2

2. Se determinó que el monto del registro contable de la prima pagada por el Fideicomiso es menor ai valor pagado, según ei cuadro 

siguiente:

3. Al analizar las Notas a los Estados Financieros y la Integración contable proporcionada del mes de Agosto 2020, específicamente en la 
literal b1) 'Comisión por emisión de certificados de garantía', se comprobó que ésta cuenta contable, refleja un saldo de Q226.299.13; 
sin embargo al comparar el saldo de los Estados Financieros, la cuenta contable refleja un saldo de Q187,472.10, estableciéndose una 
diferencia de Q.38,827.03, que fue registrada erróneamente en la cuenta contable Otros Gastos y Productos.

4. En la cuenta contable 'Impuesto Sobre la Renta Facturación" del mes Junio 2020; se registró con fecha del 23/06/2020 la cantidad de 
01,916.24 por concepto de Liquidación de Cheque 9159 Seguro Agrícola 09811202006000033; sin embargo este gasto no corresponde 
al valor del impuesto sobre la renta.

5. En el mes de agosto de 2020, se registró en la cuenta contable “Otros Gastos", la compra de 1 monitor y Cámaras Web, por valor total 
de Q2,125.00, lo cual es incorrecto, por tratarse de equipo sujeto a depreciación.
Hallazgos relacionados con el cumplimiento a leyes y regulaciones aplicables

Hallazgo 1:
Incumplimiento a Recomendaciones de Auditoria Anterior 

Condición
Derivado de la Auditoria Financiera y de Cumplimiento al Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte durante el período del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2020, al verificar el seguimiento a la recomendación de auditoria anterior practicada por la Contraloria 
General de Cuentas, durante el periodo 2019, se determinó que no se cumplió con la recomendación del Hallazgo de Cumplimiento a 
leyes y regulaciones aplicables. No. 2. Falta de regularización de operaciones del fideicomiso en el SICOIN.

Según Traslado No. 725-2022 de fecha 26/05/2022, por medio del cual fue 
remitido el Informe de Auditoria Financiera y de Cumplimiento, Fideicomiso 
para el Desarrollo Rural Guate Invierte del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2021, en su sección Seguimiento a Recomendaciones de Auditoria Anterior, 
numeral 9 indica: Al verificar el seguimiento y cumplimiento a las 
recomendaciones descritas en el Informe de Auditoria Financiera y de 
Cumplimiento de la Contraloria General de Cuentas, correspondiente a la 
Auditoria al Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, comprendida 
por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, se determinó que 
fueron atendidas y cumplidas, excepto por Hallazgo No. 4, Hallazgo No. 5 y 
Hallazgo No. 8 . Con base en lo anterior, la recomendación continúa en 
PROCESO. Según Contraloria General de Cuentas, esta recomendación está 
en proceso de implementarse.
La Unidad de Auditoría Interna dio seguimiento a los hallazgos 
Monetarios y de Cumplimiento de Aspectos Legales del No. 1 al No. 8, del 
Informe de Auditoría Financiera al Fideicomiso para el Desarrollo Rural 
Guate Invierte del período del 01 de marzo al 31 de ju lio  de 2021, UDAI- 
101-2021 CUA 100100-1-2021, en la matriz del informe de Auditoría 
Financiera y  de Cumplimiento al Fideicomiso para el Desarrollo Rural 
Guate Invierte del período 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, según 
nombramiento DAS-10-0021-2020, DAS-10-0059-2020 y DAS-10-0061- 
2020, emitido por Contraloria General de Cuentas, en la cual se 
determinó que los hallazgo del No. 1, 2, 3, 6, 7 y 8 se encuentran 
realizados, no asi los hallazgos No. 4 y 5, pero los mismos se les está 
dando seguimiento en el informe emitido por Contraloria General de 
Cuentas. Con base en lo anterior se da por realizada en la matriz de 
informe de Auditoría Interna CUA 100100-1-2021 UDAI 101-2021, los 
hallazgos No. 1, 2, 3, 6, 7 y 8, y los No. 4 y 5 se les dará seguimiento en la 
matriz de Contraloria General de Cuentas.
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CONDICIÓN RECOMENDACIÓN RESPONSABLE ACCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN

Hallazgo 2:
Falta de control en pago de primas de seguro 

Condición:
Derivado de la Auditoria Financiera y de Cumplimiento al Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte durante el periodo del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2020, se evaluó la cuenta contable “ Ingresos Diversos por Aplicar, en la cual se registra el valor de las 
Notas de Crédito por los pagos que efectúan los beneficiarios por concepto de: a) comisión por el servicio de Garantía (1.12% del monto 
del crédito autorizado) y b) prima de seguro a cargo del beneficiario determinándose las siguientes deficiencias:
1. Con relación al registro de la comisión de servicio de garantía, se realiza de forma inmediata; sin embargo, lo referente a la prima 
seguro a cargo del beneficiario se hace con posterioridad, lo que ha generado diferencias que se han acumulado desde hace varios 
meses y años atrás, según informe donde se detallan los 204 registros pendientes, en espera de la emisión de la respectiva factura 
emitida por la aseguradora.

2. Se realizan registros de las notas de crédito en los cuales se consigna como descripción “posible comisión y seguro" lo que se 
considera incorrecto;

3. Al emitir la aseguradora las facturas correspondientes a la Póliza de Seguro una a nombre del beneficiario y otra a nombre del 
Fideicomiso, se procede a registrar la disminución de la cuenta contable Anticipo para emisión de pólizas de seguro y se traslada a la 
cuenta 5.2.04.01 Apoyo pagado a prima de seguros con Certificados (Gastos) y se disminuye la cuenta 2.1.06 Ingresos diversos por 
aplicar por el monto que corresponde al pago del seguro por el beneficiario, por lo que los ingresos no se registran oportunamente.

4. Al verificar el Libro Mayor General, el Balance General y la integración, de la cuenta contable “Ingresos Diversos por Aplicar' 
proporcionados por el Fiduciario, se determinó una diferencia de Q0.42;

RE G IST R O S CO RR E SPO N D IEN T E S A  L O S ANOS VALOR Q .

2 018 Q 14.112.0D

2 019 Q 59.151 .13

2020 Q 534.053 .12

TOTAL Q 807,316 .25

SEGÚN EST A D O S FINANCIEROS AL 31/12/2020 Q 607,315 .83

DIFERENCIA -Q 0 .4 2

Con relación a la cuenta contable, anteriormente mencionada, al 31 de diciembre de 2020, se determinó un saldo de Q607.315.83, que 
corresponde a diferencias que se han acumulado en los años que se detallan a continuación:

R E G IS TR O S  C O R R E S P O N D IE N T E S  A  L O S  A N O S V A L O R  Q-

2018 Q 14,112.00

2019 Q 59,151 .13

2 0 2 0 Q 534.053.12

T O T A L Q 607,316.25

SEG Ú N  E S T A D O S  F IN A N C IE R O S  A L  31/1272020 Q 607,315-83

D IF E R E N C IA -Q 0.42
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REALIZADA EN PROCESO PENDIENTE

Hallazgo 4:
Deficiencias en Escritura de Constitución 
Condición
En la presente auditoria al ejercicio fiscal 2020, al evaluar lo estipulado en la Escritura de Constitución del Fideicomiso para el Desarrollo 
Rural Guate Invierte. el Equipo de Auditoria, se determinaron las deficiencias siguientes:
1. Las obligaciones de los elementos personales del fideicomiso no son coherentes con el manual de administración de fondos públicos y 
otras disposiciones relacionadas con el funcionamiento de los fideicomisos;

2. Existe discrecionalidad por parte del Fiduciario, en acatar disposiciones aprobadas por el Consejo Directivo, tal es el caso de las 
contrataciones del personal por servicios técnicos y/o profesionales, que no obstante se cuenta con la resolución de aprobación para la 
respectiva contratación del personal que viene prestando sus servicios y del personal que recientemente se incorporó para realizar las 
actividades de la regularización de ingresos y gastos del fideicomiso, en ese sentido el Fiduciario realiza las contrataciones del personal 
de forma permanente y no de forma temporal según lo resuelto por el Consejo Directivo;

3. No se establecen las funciones de la Unidad Ejecutora Especifica, relacionadas al registro y control del presupuesto y ejecución del 
fideicomiso, dentro del SICOIN;

4. Los Estados Financieros no revisados por ninguna autoridad del Fideicomiso y no son aprobados por el Consejo Directivo;

5. El Consejo Directivo del fideicomiso, no delega en el Director Ejecutivo el cumplimiento de los objetivos, políticas administrativas del 
fideicomiso;

6 . No se delega al Director Ejecutivo sobre el proceso de selección y contratación de servicios personales técnicos o profesionales;

7. El Consejo Directivo y Director Ejecutivo del fideicomiso no aprueban ni autorizan los actos, contratos y convenios de los que resulten 
derechos y obligaciones del fideicomiso;

8 . No existe una normativa clara en cuanto a la relación contractual del personal que labora en el Fideicomiso y de su forma de 
contratación;

9. No se ha cumplido a cabalidad con aspectos de Rendición de Cuentas ante los diferentes entes fiscalizadores y de control;

10. No se ha cumplido con las disposiciones legales relacionadas a las publicaciones de compras y adquisiciones, asi como a la 

Información Pública.
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Hallazgo 5:
Deficiencias en Manuales y Reglamentos 
Condición:
En la presente auditoría al ejercicio fiscal 2020. al evaluar los diferentes manuales y reglamentos del Fideicomiso para el Desarrollo Rural 
Guate Invierte, el Equipo de Auditoria determinaron las deficiencias siguientes:

1. El Consejo Directivo aprobó los reglamentos y manuales en el año 2005, en consecuencia no se encuentran actualizados, de 
conformidad con las disposiciones legales vigentes aplicables a los fideicomisos;

2. Los manuales de puestos y funciones son muy generales y no especifican con claridad objetivos generales, específicos, 
procedimientos claros, obligaciones y responsabilidades.

3. Los manuales y reglamento operativos, no establecen plazos para la ejecución de los procedimientos, tampoco establece el 
procedimiento para evaluar aspectos importantes relacionados con: los porcentajes de la garantía de pago del financiamiento que 
otorgantes de crédito concedan a las personas individuales 0 jurídicas; la naturaleza de los proyectos; condiciones y requisitos para optar 
a los beneficios y el porcentaje del costo de la prima de seguro agropecuario u otros seguros otorgados por compañías aseguradoras.

4. En el caso de las funciones del fiduciario, aprobadas por el Consejo Directivo, se limitan a una enumeración de actividades en la que 
no se establece de forma clara, detallada y especifica las obligaciones, responsabilidades y procedimientos.

5. En el caso de las funciones del Director Ejecutivo, aprobadas por el Consejo Directivo, no define las obligaciones y responsabilidades 
que lo vinculen directamente como autoridad administrativa superior, responsable del Fideicomiso

Hallazgo 6 :
Incumplimiento al Manual de Funciones y Perfiles de Puestos 

Condición:
Al practicar la Auditoria Financiera y de Cumplimiento al Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, durante el período del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2020, se revisaron los expedientes de Personal, y se estableció que la persona que funge como Coordinador 
Administrativo y Financiero no cumple con el Perfil de Puestos y las Atribuciones asignadas a su cargo, las cuales fueron aprobados por 
el Consejo Directivo, tal es el caso de: 1. Poseer Título a nivel universitario: 2. Educación y experiencia Graduado a nivel universitario en 
las ramas de derecho, administración, contaduría, banca, finanzas 0 carrera afin al puesto; 3. Conocimiento de la administración pública 
como mínimo de 1 año; 4. Funciones Financieras: Coordinar las diferentes actividades financieras y contables con el Fiduciario del 
Fideicomiso, seguimiento a informes de auditoria y coordinación de respuestas.
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CONDICIÓN RECOMENDACIÓN RESPONSABLE ACCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN
EN PROCESO PENDIENTE

Hallazgo No. 7
Deficiencias en Certificado a Plazo Fijo 

Condición:
Derivado de la Auditoria Financiera y de Cumplimiento al Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte durante el periodo del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2020, se evaluó en el Balance General al 31 de diciembre de 2020 la cuenta contable Inversiones de Corto 
Plazo, subcuenta contable Títulos Valores de Inversiones de Instituciones Financieras Privadas, y se determinó lo siguiente:
1. En el mes marzo de 2020, se efectuó la desinversión anticipada del Certificado número 03-01-5000002705-6-390600 del Banco G&T 
Continental, S.A., que generaban 6% de interés anual;

La desinversión por 01,500,000.00. ocasionó el pagó de Q2,352.74 de penalización, por lo que el monto acreditado fue de 
01,497,647.26 según nota de crédito 113370;

3. No se estableció aprobación por parte del Consejo Directivo del Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate-Invierte en las Actas de 
Sesiones;

4. El 17 de marzo de 2020, se aperturó la cuenta de ahorro G&T Continental número 66-3026274-9 por 01,000,000.00, los fondos para 
su apertura se originaron de la desinversión, los depósitos de ahorro generan 3% de interés, por lo que deja de percibir 3% de intereses 
anuales;

5. Al consultar el motivo de la apertura de dicho cuenta de ahorro al fiduciario, se justificó que el objetivo era mantener disponibilidad de 
efectivo para subsidiar los gastos que fueran necesarios para el funcionamiento administrativo del fideicomiso, sin embargo este no fue 
utilizado y permaneció en dicha cuenta durante el año 2020.

Hallazgo 8 :
Contratos suscritos extemporáneamente 

Condición:
Al revisar los contratos suscritos, durante el ejercicio fiscal 2020, por el Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, se estableció 
que se suscribieron contratos extemporáneamente a la fecha del plazo de estos por parte del Fiduciario, según el cuadro siguiente:
Al revisar el contrato de Prestación de Asesoría Legal de fecha 11 de febrero 2021, se estableció que se suscribió extemporáneamente a 
la fecha del plazo, manteniendo la condición.

HALLAZGOS DE DEFICIENCIAS DE CONTROL INTERNO
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CONDICIÓN RECOMENDACIÓN RESPONSABLE ACCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN

Hallazgo No. 1

Expedientes de Garantías Pagadas Incompletos.

Derivado de la auditoria financiera practicada al Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, por el periodo del 01 de marzo al 31 
de julio de 2021, se estableció que. durante la revisión y análisis de una muestra de 45 expedientes de garantías, existen expedientes de 
garantías pagadas que no cuentan con la boleta de depósito como constancia del pago realizado de la garantía por parte de Guate 
Invierte, como ejemplo se detallan:

NOMBRE DEL BENEFICIARIO NO. Do Certificado Monto del Crótífo i

!

Julio Armando Hemaneez Enrl<?*z CG-OÍ8-ZO-CC227

Gormen Ftoiiau Equllé Hernández CGrO*. B-20-CO247

Julio Gonzalo deí Cx¡ Sanunctai

Fmno»=o Zupcdu

Bcrl Frontín Fúooa CG-001-13-00344

F u e n te :  E la b o ra c ió n  p ro p ia , A u d ito r ia  F in a n c ie ra  F id e ic o m is o  d e  D e s a rro llo  R u ra l

Al Señor Ministro de Agricultura. Ganadería y 
Alimentación.

Para que gire sus instrucciones por escrito al 
Director Ejecutivo del fideicomiso, para que 
este a su vez instruya por escrito a la 
Coordinadora de Administración de Cartera 
Garantizada, a efecto verifique que cada 
expediente de garantías pagadas se integra 
con la documentación necesaria y competente 
y de forma oportuna.

Ministro de 
Agricultura, 
Ganadería y 
Alimentación, 
Director Ejecutivo de 
Guate Invierte, 
Coordinadora de 
Administración de 
Cartera Garantizada

G u a te  In v ie r te , d e l 1 d e  m a rz o  a l 31 d e  ju lio  2 0 2 1 .

HALLAZGO No. 2
Deficiencias en el Contro l de los Activos Fijos del Fideicomiso.

Derivado de la Auditoria Financiera al Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte durante el periodo del 01 de marzo al 31 de 
julio de 2021 , al verificar los activos fijos contenidos en las tarjetas de responsabilidad se estableció lo siguiente:

Registros están duplicados como por ejemplo:

• En la Hoja de Responsabilidad H.R. No.: 0089. el código FGI-0175 que corresponden a Scanner HP 8.5 x 11.7*. color gris código de 
producto No. CN58TAS1MK, aparece dos veces el registro en la misma tarjeta.
• En la Hoja de Responsabilidad del señor Edward Asiris Jaimes Medrano, todos los artículos están duplicados de la Hoja de 

Responsabilidad No. 0120.

Aparecen bienes en las Hojas de Responsabilidad que no aparecen dentro la integración de bienes que proporcionó el fiduciario como 

por ejemplo:

• En la hoja de responsabilidad H.R. No.: 0086 aparece el código FGI-0229 que corresponde a Proyector Epson PowerLite S-18+3000 
Lúmenes-SVGA 800x600 HDMI-PA/. 11H552021.
• En la hoja de responsabilidad H.R. No.: 0086 aparece los códigos FGI-0034 y FGI-0042, que corresponden a una silla ejecutiva color 

negro.

Existen bienes registrados en la integración del fiduciario que no aparecen en las Hojas de Responsabilidad, como por ejemplo:

• UPS Tower System Smart Online Expandible 3U Rack
• Destructora de papel Fellowes Modelo C-120, serie #EB0007103

Los activos que se consignan en las hojas de responsabilidad se identifican con un código pero en los registros del banco no aparecen 
con el mismo y no tienen la misma descripción en ambos registros.

Al Señor Ministro de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación.

Para que gire sus instrucciones por escrito al 
Director Ejecutivo del fideicomiso, para que 
conjuntamente con el Fiduciario Financiera 
G&T Continental, S. A., procedan a revisar y 
conciliar los activos fijos presentados en la 
integración del fiduciario y las tarjetas de 
responsabilidad en resguardo de la Dirección 
Ejecutiva, asimismo se establezca el adecuado 
registro de los activos fijos donde la 
información sea homogénea y contenga todas 
las características y códigos internos de los 
bienes para su identificación.

1. Se envía OFICIO DM-SEG-741-2021, de fecha 15 de diciembre de 2021. 
emitido por el Señor Ministro José Ángel López Camposeco. y el Auditor 
Interno, Lie. Byron Temé, dirigido al Lie. José Guillermo de León Piedrasanta, 
Director Ejecutivo, donde se solicitan documentos que soporten el 
cumplimiento de la instrucción.
2. Mediante Nombramiento de Auditoria No. NAI-008-2023-2 de fecha 19 de 
enero de 2023 se relizó auditoría de cumplimiento y financiera al fideicomiso, 
se evaluó el seguimiento de recomendaciones de auditorias anteiores y 
mediante Oficio CAF-050-2023 cm de fecha 30 de enero de 2023 la Dirección 
Ejecutiva informa que mediante Oficio CAF-368-2022 cm de fecha 07/11/2022 
se envió informe sobre el cumplimiento indicando que en el área de archivo de 
expedientes de garantías pagadas, se encuentra una persona encargada, a 
cargo de la Coordinación de Cartera Garantizada, quien se encarga, entre 
otras atribuciones de, revisar, actualizar, digitalizzr, ordenar y archivar, tanto 
físico como digital, todos los expedientes de garantías pagadas, por lo que la 
presente recomendación se encuentra realizada.

Ministro de 
Agricultura, 
Ganadería y 
Alimentación, 
Director Ejecutivo de 
Guate Invierte, 
Financiera G&T 
Continental, S.A.

1. Se envía OFICIO DM-SEG-742-2021, de fecha 15 de diciembre de 2021. 
emitido por el Señor Ministro José Ángel López Camposeco, y el Auditor 
Interno, Lie. Byron Temé, dirigido al Lie. José Guillermo de León Piedrasanta, 
Director Ejecutivo, donde se solicitan documentos que soporten e 
cumplimiento de la instrucción.
2. Mediante Nombramiento de Auditoría No. NAI-008-2023-2 de fecha 19 de 
enero de 2023 se relizó auditoria de cumplimiento y financiera al fideicomiso, 
se evaluó el seguimiento de recomendaciones de auditorías anteriores y 
mediante Oficio CAF-050-2023 cm de fecha 30 de enero de 2023 la Dirección 
Ejecutiva informa que mediante Oficio CAF-368-2022 cm de fecha 07/11/2022 
se envió informe sobre el cumplimiento indicando que se realizó un trabajo en 
conjunto con el Fiduciario para atender dichas observaciones y cotejar la 
información, asi mismo, se realizó el inventario físico general del año 2022, 
para lo cual se adjuntan las hojas de responsabilidad debidamente 
actualizadas y cotejadas con el Fiduciario, Financiera G&T Continental, S.A. 
Por lo tanto, este hallazgo se encuentra realizada.
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1 UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA

HOJA DE SEGUIMIENTO EN EL AVANCE DE LAS RECOMENDACIONES DE LA UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA

No. de Informe y CUA: UDAI-101-2021 CUA 100100-1-2021

Entidad: Fideicom iso para el Desarrollo Rural Guate Invierte 

Alcance: 01 de marzo al 31 de ju lio  de 2021

Auditor (es): Licda. Mildred Eneyda Canel Osorio
Lie. Yumil Armando Gómez Sánchez /  Lie. Fredy Aroldo Díaz Pineda

Tipo de Auditoria: Financiera 

Fecha:10/12/2021

No. CONDICIÓN RECOMENDACIÓN RESPONSABLE ACCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN
ESTADO

REALIZADA EN PROCESO PENDIENTE

3 HALLAZGO No. 3

Deficiencias en los reg istros contables 

Condición

Al analizar los Estados Financieros y los estados de cuenta bancarios proporcionados por la fiduciaria, por el periodo comprendido del 01 
de marzo al 31 de ju lio 2021 . se establecieron las siguientes deficiencias:

La cuenta Disponibilidad del Balance General Condensado al 31 de julio 2021, en la cuenta monetaria No. 01-0019566-9 del Banco G&T 
Continental, se comprobó que refleja un saldo de Q442.603.31; sin embargo, al comparar el saldo del Estado de Cuenta al 31 de julio de 
2021, la cuenta refleja un saldo de Q442.271.21, estableciéndose una diferencia de Q.332.10.

En las cuentas de patrimonio (sin incluir el fondo de garantia) las cantidades presentadas no son razonables debido a que en las 
ntegraciones presentadas por la Financiera G&T Continental no respaldan las cantidades consignadas en el Balance General 
Condensado en los siguientes casos:

Las cuentas de Patrimonio inicial muestran diferentes cantidades en el Balance General presentado y la Integración presentada por el 

Fiduciario

INTEGRACIÓN DE CUENTAS DE PATRIMONIO INICIAL PRESENTADA POR EL FIDUCIARIO

DESCRIPCIÓN PATRIMONIO 
INICIAL

FONDO DE ESTUDIO DE PREINVERSION Q 15,000,000.00
FONDO DE ASISTENCIA TÉCNICA Q 15,000,000.00
FONDO DE SEGURO AGROPECUARIO Q 7.000,000.00
FONDO DE INTERESES CORRIENTES Q 3,000,000.00
FONDO DE GASTOS DE OPERACIÓN E INVERSIÓN Q 10,000,000.00
TOTAL Q 50,000,000.00
Fuente: Integración presentada por Financiera G&T Continental, Auditoria Financiera Fideicomiso de Desarrollo Rural Guate Invierte, del 
1 de marzo al 31 de julio 2021.

Al Señor Ministro de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación.

Para que gire sus instrucciones por escrito al 
Director Ejecutivo del fideicomiso, a efecto se 
ejerza seguimiento y supervisión a los saldos y 
registros contables del fideicomiso presentados 
en los Estados Financieros y a su vez realice 
las gestiones que correspondan ante el 
fiduciario Financiera G&T Continental, S. A. 
para que se atiendan y corrijan las deficiencias 
mencionadas en la condición del hallazgo, asi 
también evalué el criterio de no seguir 
operando por las compras el crédito fiscal, ya 
que al no operarse el mismo, el fiduciario tiene 
que registrar el valor de las compras 
incluyendo el IVA, es decir que si los valores 
no se operan en la cuenta de crédito fiscal se 
operan en la cuenta de bienes muebles e 
inmuebles, razón por la cual es conveniente 
registrar el crédito fiscal y asi aprovechado a 
cuenta del IVA debito fiscal.

Ministro de 
Agricultura, 
Ganadería y 
Alimentación, 
Director Ejecutivo de 
Guate Invierte, 
Financiera G&T 
Continental, S.A.

1. Se envía OFICIO DM-SEG-743-2021, de fecha 15 de diciembre de 2021, 
emitido por el Señor Ministro José Ángel López Camposeco, y el Auditor 
Interno, Lie. Byron Terré, dirigido al Lie. José Guillermo de León Piedrasanta, 
Director Ejecutivo, donde se solicitan documentos que soporten el 
cumplimiento de la instrucción.
2. Mediante Nombramiento de Auditoría No. NAI-008-2023-2 de fecha 19 de 
enero de 2023 se relizó auditoria de cumplimiento y financiera al fideicomiso, 
se evaluó el seguimiento de recomendaciones de auditorías anteriores y 
mediante Oficio CAF-050-2023 cm de fecha 30 de enero de 2023 la Dirección 
Ejecutiva informa que mediante Oficio CAF-368-2022 cm de fecha 07/11/2022 
se envió informe sobre el cumplimiento indicando que mediante Oficio CAF- 
082-2021 me de fecha 16/11/2021 se requirió al fiduciario atender lo solicitado. 
También Con relación al crédito fiscal se informa que, en el mes de septiembre 
del año 2014, de acuerdo con el dictamen emitido por la Superintendencia de 
Administración Tributaba -SAT-, en el cual se indica que única forma para 
regularizar el crédito fiscal acumulado a esa fecha por la cantidad de Q4.9 
millones era rebajiindolo de las facturas emitidas por concepto de comisión por 
emisión en certificados, en la cual, por el monto tan alto, era imposible de 
regularizarlo incluso en el tiempo de vigencia del Fideicomiso; por lo que, el 
Consejo Directivo, por medio del Acta 007-2014 de fecha 11 de septiembre del 
2014, solicitó al Fiduciario la regularización de ese crédito fiscal. Cabe indicar 
que este monto causaba el aumento del cobro de honorarios por 
administración del Fiduciario por las normativa utilizada para el los cálculos 
anuales ((Activo-Pasivo)* L75%)).; por lo tanto, dicha recomendación se 
encuentra en proceso.
3. Según Nombramientos de Auditoría No. NAI-064-2023 de fecha 10 de 
julio de 2023 y NAI-064-2023-1 de fecha 18 de julio de 2023, ambos con 
número de CAI 00064, emitidos por el Director de la Unidad de Auditoria 
Interna para realizar Auditoria de Cumplimiento y Financiera al Fideicomiso 
para el Desarrollo Rural Guate Invierte, por el periodo comprendido del 01 de 
enero de 2023 al 31 de mayo de 2023, se dió seguimiento a la recomendación 
establecida para el presente hallazgo, determinando que durante el periodo 
auditado la misma se sigue dándo, dejando esta en proceso.
4. Según nombramiento de Auditoría No. NAI-009-2024 de fecha 08 de 
enero de 2024 y NAI-009-2024 de fecha 17 de enero de 2024, ambos con 
numero de CAI 0009, emitido por el Director de la unidad de auditoria interna 
para realizar auditoria de Cumplimiento y Financiera al Fideicomiso para el 
Desarrollo Rural de Guate Invierte, por el periodo comprendido de 1 de junio al 
31 de diciembre de 2024, se dio seguimiento al presente hallazgo, 
solicitándose por medio de oficio UDAI-R-071-2024 de fecha 23 de enero de 
2024, al Fideicomiso Guate-Invierte donde se solicita detallar acciones y 
gestiones realizadas posteriores a las indicadas en dicha matriz, la respuesta 
tendría que ser enviada para el día 26 de enero, por lo cual se deja constancia 
que no hubo respuesta por parte del fideicomiso, determinándose que durante 
el periodo auditado la presente continua en proceso.

1
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No. CONDICIÓN RECOMENDACIÓN RESPONSABLE ACCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN
ESTADO

REALIZADA EN PROCESO PENDIENTE

CUENTAS DE PATRIMONIO INICIAL BALANCE GENERAL CONDENSADO JULIO 2021

DESCRIPCIÓN PATRIMONIO 
INICIAL
FONDO DE ESTUDIO DE PREINVERSION Q 4,800,000.00
FONDO DE ASISTENCIA TÉCNICA Q 9,200,000.00
FONDO DE SEGURO AGROPECUARIO Q 22,800,000.00
FONDO DE INTERESES CORRIENTES Q 3,200,000.00
FONDO DE GASTOS DE OPERACIÓN E INVERSIÓN Q 10,000,000.00
TOTAL Q 50,000,000.00
Fuente: Balance General Condensado proporcionado por Financiera G&T Continental. Auditoria Financiera Fideicomiso de Desarrollo 
Rural Guate Invierte, del 1 de marzo al 31 de julio 2021.

La cuenta de Gastos de Administración e Inversión no muestran saldo razonable dentro del Balance General Condensado, presentando 
una diferencia de Q. 168,081.58.

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN E INVERSIÓN 
PATRIMONIO INICIAL Q 10,000,000.00 

+ CAPITALIZACIÓN DE PRODUCTOS Q 71,801,443.84
- PATRIMONIO EJECUTADO Q 72.417.608.80
- RESERVA Q 4,697,807.23 
SALDO Q 4.686,027.81
PATRIMONIO NETO BALANCE GENERAL JULIO 2021 Q 4,854,109.39 
DIFERENCIA Q 168,081.58

Fuente: Balance General Condensado proporcionado por Financiera G&T Continental, Auditoria Financiera Fideicomiso de Desarrollo 
Rural Guate Invierte, del 1 de marzo al 31 de julio 2021.

En las operaciones contables del período auditado por las compras de bienes y servicios se operó el valor total de la factura como valor 
del bien, lo que género que no se registrara el Impuesto al Valor Agregado IVA como crédito fiscal para regularizarse con el IVA débito 
fiscal de los ingresos.
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4 HALLAZGO No. 4

Baja recuperación de Garantías Pagadas 

Condición

El Balance General Condensado al 31 de julio de 2021, refleja un saldo de garantías pagadas de Q.25,216,557.33, de los cuales según 
a integración contable del Fondo de Garantía proporcionada por la fiduciaria, se han recuperado Q.4,824,491.24 que representa el 
19.13% del saldo de garantías pagadas, durante la vigencia del fideicomiso, mostrando el comportamiento siguiente:

Junio 2005 Enero 2015 RECUPERACIONES 2016 RECUPERACIONES 2017 RECUPERACIONES 2018 
Q. 230,765.95 Q. 1.766,268.82 Q. 2,129.728.74 Q. 199,778.74

RECUPERACIONES 2019 RECUPERACIONES 2020 RECUPERACIONES 2021 TOTAL 
Q. 143,129.28 Q. 465.058.40 Q. 4,800.00 Q. 4,824,491.24
Fuente: Integración presentada por Financiera G&T Continental, Auditoría Financiera Fideicomiso de Desarrollo Rural Guate Invierte, del 
1 de marzo al 31 de julio 2021.

Lo que refleja una baja recuperación de las garantías pagadas del fideicomiso, con énfasis en lo que ha recuperado en el año 2021.

Al Señor Ministro de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación.

Para que gire sus instrucciones por escrito al 
Director Ejecutivo del fideicomiso, a efecto que 
las acciones de seguimiento para la 
recuperación de las garantías pagadas se han 
efectivos, considerando que por el periodo 
comprendido del 01 de enero al 31 de julio de 
2021, solo se han recuperado Q.4,800.00 lo 
que se considera baja recuperación de los 
fondos del fideicomiso.

Ministro de 
Agricultura, 
Ganadería y 
Alimentación, 
Director Ejecutivo de 
Guate Invierte, 
Financiera G&T 
Continental, S.A.

1. Se envía OFICIO DM-SEG-744-2021, de fecha 15 de diciembre de 2021, 
emitido por el Señor Ministro José Ángel López Camposeco, y el Auditor 
Interno, Lie. Byron Terré, dirigido ai Lie. José Guillermo de León Piedrasanta, 
Director Ejecutivo, donde se solicitan un informe con los documentos que 
soporten el cumplimiento de la instrucción.
2. Mediante Nombramiento de Auditoria No. NAI-008-2023-2 de fecha 19 de 
enero de 2023 se relizó auditoría de cumplimiento y financiera al fideicomiso, 
se evaluó el seguimiento de recomendaciones de auditorías anteriores y 
mediante Oficio CAF-050-2023 cm de fecha 30 de enero de 2023 la Dirección 
Ejecutiva informa que mediante Oficio CAF-368-2022 cm de fecha 07/11/2022 
se envió informe sobre el cumplimiento indicando que de conformidad con los 
procesos de administración de la cartera de garantías pagadas, se vienen 
realizando convenios de pago con diferentes entidades, sin embargo, del año 
2015 al 2020 se realizó una depuración de aquellos casos en los cuales existia 
alguna garantía real para su recuperación, es por ello que. dichos fondos 
recuperados fueron cifras considerables. A partir del año 2021, se están 
realizando recuperaciones a préstamos que se encuentran en proceso judicial 
y que no tienen garantías hipotecarias, es por ello que es una cafera de lenta 
recuperación y que el usuario final (productores) tienen diferentes actuaciones 
como fallecimiento, migraciones al exterior, etc., por lo cual, algunos préstamos 
se vienen deputando y trasladrindose a la cuenta de incobrabilidad a través de 
la aprobación del Consejo Directivo.EI seguimiento va únicamente en función 
de la garantía pagada, por lo tanto, se depende en gran parte de las acciones 
que tomen los diferentes otorgantes, sin embargo, de parte de la Coordinación 
de Administración de Cartera, se vienen realizando los esfuerzos de 
recuperación, como se evidencia la recuperación del afro 2022, de Q 
Q144.071.82. Por lo tanto dicha recomendación se encuentra en proceso.
3. Según Nombramientos de Auditoría No. NAI-064-2023 de fecha 10 de julio 
de 2023 y NAI-064-2023-1 de fecha 18 de julio de 2023, ambos con número de 
CAI 00064, emitidos por el Director de la Unidad de Auditoría Interna para 
realizar Auditoria de Cumplimiento y Financiera al Fideicomiso para el 
Desarrollo Rural Guate Invierte, por el periodo comprendido del 01 de enero de 
2023 al 31 de mayo de 2023, se dió seguimiento a la recomendación 
establecida en el presente hallazgo, determinando que en el Informe de 
Auditoria Interna CAI 00008 por el período del 01 de mayo al 31 de diciembre 
de 2023, se consigno la misma deficiencia relacionada con la baja 
recuperación de garantías pagadas, actualizando los montos recuperados y 
estableciendo un aumento en la recuperación de las garantías pagadas del 
19.13% al 23%; por lo que se desvanece el presente hallazgo, dejando en 
proceso la deficiencia del Informe de Auditoria Interna CAI 00008.
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1 P o r lo  a n te rio r, p ro d u c to  d e l tra b a jo  re a liza d o  se rea liza n  las  s ig u ie n te s  o b s e rva c io n e s :

1. In te g ra c ió n  y  S e s io n e s  de l C o n s e jo  D ire c tiv o .
D e acuerdo a la  in te g ra c ió n  presentada p o r la D irección E jecutiva  de l fide icom iso , referente a la integración de los 
representantes de l C on se jo  D ire ctivo  de l F ide icom iso  para el Desarro llo  R u ra l G uate  Invierte, por e l periodo com prendido del 1 

de  enero al 31 de  ju lio  de  2021 , se observó  que durante ese pe riodo no  se cuenta  con el representante de la Asociación 

B a nca da de G uatem ala , an te  el C onse jo  D ire c tivo  del Fideicom iso.

M ed iante O fic io  U D AI-R -237 -2021 del 31 de agosto  de 2021, se so lic ita ro n  cop ias de las actas suscritas por las sesiones del 
C onse jo  D irectivo, po r e l pe rio do  del 01 de m arzo al 31 de ju lio  de 20 21 , no habiéndose recibido la cop ia de las actas por las 

ses iones ord inarias de l m es  de m arzo y  abril y  p o r la sesión realizada en e l m es de  ju lio  de 2021, la copia fue entrega de manera 

extem poránea.

2 . F a lta  de  e je c u c ió n  d e l P re s u p u e s to  de In g re s o s  y  e g re so s  2021.
S e ve rificó  en el S is tem a de  C on tab ilidad In tegrada, SICOIN, de a cu e rd o  al reporte No. R00820869.rpt se asignó espacio 

presupuestario  de  Q .5 00 ,00 0.00 para el e je rc ic io  fiscal 2021 y  que a la  presente fecha cuenta con una e jecución fís ica y 

financiera de l 0% , p re sup ue s to  as ignado a la  A ctiv idad 9 As is tenc ia T écn ica  a  Productores en la Gestión de Servic ios de 
G arantía y  Seguro A g ro pe cua rio . La  D irección E jecutiva del fide icom iso, m an ifes tó  que los fondos no habían sido trasladados 

p o r e l M in isterio de  F inanzas P úblicas y  que habían solic itado que se u t ilic e  esa asignac ión  para efectos de regularización de los 

eg resos del F ide icom iso , s itua c ión  que a la p resente fecha no se ha concre tado .

3 . C uenta  de In g re s o s  p o r  A p lic a r.
A l eva lua r la in tegrac ión d e  los reg istros que con fo rm an el sa ldo de la cue n ta  de pa s ivo . Ingresos por A p licar, que a l 31 de ju lio  
de  2021, presen ta  un sa ld o  de Q .247,110.76 y  que se conform a por pa go s  recib idos por el fide icom iso por los beneficiarios de 
los  créditos garan tizados, para que se  ap liquen a la parte que les corresponde pagar sobre la em isión de la garantía por el 

fide icom iso , s iendo estas as is tenc ias técn icas, seguro agropecuario, es tud io s  d e  pre inversión. Este saldo v iene de e jercicios 
fisca le s  an terio res y  du ran te  el periodo aud itado no se tu vo  a la v is ta  in fo rm a c ió n  y  docum entación que perm itiera eva lua r las 

gestiones y  acc iones de  pa rte  de la D irección E jecutiva de l fide icom iso  y  de la  Financiera G&T Continenta l, que tiendan a 

regularización de este saldo .

4 . C o p ia  de  C e r tif ic a d o s  d e  In v e rs io n e s  a p la z o  f i jo  no  p ro p o rc io n a d a s .
S e so lic itó  a la D irecc ión  E jecutiva  y  a la F inanciera G &T C on tinenta l copia d e  los 26 certificados en títu los valo res que 
respaldan la in tegrac ión de l sa ldo de Q .77,000,000.00 de d icha cuenta, los  cua les no fueron proporcionados en su totalidad, 

razón por la cua l no se  pudo con fron ta r la  in fo rm ación registrada en la  in tegrac ión  contable con los certificados de los títulos 

valo res.

D erivado de lo anteriorm ente expuesto, se recom ienda al S eñor M inistro de 
Agricu ltura, Ganaderia y  A lim entación, g ire sus instrucciones por escrito a 

efecto  se atiendan las recomendaciones en el orden siguiente:

P a ra  e l num era l 1:

A l D irector E jecutivo del fide icom iso para el D esarrollo Rural Guate Invierte, 

para que en su calidad de Secretario del Consejo D irectivo, realice las 
acciones que correspondan a  efecto se dé cum plim iento de lo  establecido en el 

R eg lam ento de Sesiones del C onsejo D irectivo del F ideicom iso, referente a la 
integración de los miembros del Consejo D irectivo y al cum plim iento de la 
sesiones del C onsejo D irectivo, así tam bién ve le  porque las actas que 

respaldan las sesiones del C onsejo D irectivo, se presenten oportunamente.

Para e l num era l 2:

A l D irector E jecutivo del fide icom iso para el Desarrollo Rural Guate Invierte y  al 

V icem inistro de Desarrollo Económ ico y  Rural. V IDER, com o autoridad m áxim a 

de la Unidad Ejecutora del fide icom iso, para que en e l ám bito de sus 
com petencias en la adm inistración y  ejecución del fide icom iso realicen 
con jun tam ente las  acciones necesarias a efecto que la asignación y 

program ación presupuestaria del fide icom iso se adecúe a las necesidades de 
los ingresos y  egresos del m ism o y  que las asignaciones se han ejecutadas 
dentro del Sistema de C ontabilidad Integrada, se aprovechada para efectos de 
regularización.

P a ra  e l nu m era l 3:

A l D irector E jecutivo del F ideicom iso de Guate Invierte, para que 
con jun tam ente con la F inanciera G &T C ontinenta l, realicen las acciones 

correspondientes para depurar y  regularizar los saldos de años anteriores de la 
cuenta ingresos por aplicar, considerando que el m onto es representativo 
dentro del Balance General C ondensado del fide icom iso.

M in is tro  de 

A g ricu ltu ra , 

Ganadería y 

A lim en tac ión ;

D ire cc ió n  E jecutiva  

de l F ide ico m iso  de 

Guate In v ie rte  y  la 

F ina nc ie ra  G &T 

C o n tine n ta l, S.A

Para e l num era l 4

1. Se em itió  O fic io  D M -SEG-750-2021 de fecha 15 de dic iem bre de 2021 dirigido al 

L icenciado Herberth R icardo S apper Cuyún, Representante Legal, Financiera G&T 

Continenta l para hacer entrega de la Carta a la Administración UDAI-CA-035-2021 del 
INFORM E UDAI-101-2021 C U A 100100, correspondiente a la Audito ria  Financiera al 

"F IDE IC OM ISO PARA EL D ESARRO LLO RURAL GUATE-INVIERTE", realizado por la 
Unidad de Auditoría Interna, por el período comprendido del 01 de m arzo al 31 de julio 

de 2021. Asim ism o, deberá presentar a la Unidad de Auditoría Interna de este 
M in isterio, en un té rm ino de 10 días hábiles, un informe con los documentos que 
soporten el cum plim iento de las m ism as.

2. Se recibe O fic io  AG -01-2022 de fecha 07/01/2022 em itido por Herbert Ricardo 

S apper Cuyún, Representante Legal, F inanciera G&T C ontinenta l, en el cual indica que 
po r m ed io de correo e lectrónico env iado el día 11 de octubre 2021 a las 15:35 horas, 
se realizó la entrega de copias de C ertificados de plazo fijo  de fo rm a electrónica, 

solic itada en la auditoría. Se ad jun ta cop ia de co re o  electrónico, com o tam bién copia 

de los certificados que se adjuntaron com o evidencia del cum plim iento po r parte del 
fiduciario.

3. P o r medio de O fic io  UD AI-S-031-2022 dirig ido al Licenciado Herbert R icardo Sapper 

Cuyún, Representante Legal, F inanciera G &T Continental Con base en lo anterior, el 
proceso de la recom endación pasa a se r realizada.

4. M ediante Nom bram iento de Audito ría No. NAI-008-2023-2 de fecha 19 de enero de 
2023 se realizó auditoría de cum plim iento y  financiera a l fide icom iso, en e l cual se dió 
seguim iento a las recom endaciones de auditorias anteriores, indicando la Dirección 

E jecutiva m ediante O fic io C AF-368-2022 de fecha 07/11/2022, considerando la 
in fo rm ación proporcionada quedan de la s iguiente forma las recomendaciones:

1
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CARTA A  L A  A DM INISTRACIÓ N UDAI-CA-035-2021

N o . de  In fo rm e  y  C U A : UDAI-101-2021 C U A  100100-1-2021 A u d ito r  (es): L icda . M ild re d  E neyda  C ane l O s o r lo  /  L ie. Yum il A rm a n do  G óm ez S án ch ez / L ie . F redy A ro ld o  Díaz P ineda

E n tid a d : F id e ic o m is o  p ara  el D e s a rro llo  R u ra l G ua te  In v ie r te  T ipo  de A u d ito ria : F in a nc ie ra

A lc a n c e : 01 de  m a rz o  al 31 de ju l io  de  2021 Fecha :10/12/2021

N o. CONDICIÓN R ECOM ENDACIÓN R ESPO N SABLE AC C IO N ES DE LA  ADMINISTRACIÓN ESTADO

REALIZADA EN PROCESO PENDIENTE
5. A u to riz a c ió n  de M a n u a le s  d e  P u es tos  y  F u n c io n e s  y  de  P ro c e d im ie n to s  d e l S e rv ic io s  de G arantía, no  ap lica d o s  en el 

F ide icom iso .

De la revisión efectuada a la ap licación de los M anuales y  R eg la m en tos autorizados y  vigentes para el funcionam iento del 

fide icom iso, se estab lec ió  que e l Manual de Puestos y Funciones de la  Unidad Técn ica y  el Manual de Procedim ientos de 
S e rv ic io  de Garantía, no  se ap lican dentro de l fide icom iso, com o ejem p lo  podem os m encionar la existencia de un Audito r Interno 

y  el uso del S istem a In form ático  de Garantías de Guate Invierte, que a la  fe ch a  no s e  cuenta.

6 . In fo rm e  s o b re  s e g u im ie n to  a re c o m e n d a c io n e s  de  a u d ito r ia s  a n te r io re s , no p ro p o rc io n a d o .
C om o parte del seguim ien to a recom endaciones de audito rias a n te rio re s , se  solic itó  informe sobre el seguim iento de 

recom endaciones de au d ito rias  anteriores, in fo rm ación que no fu e  proporcionada.

7 . N óm ina  de P e rso n a l d e l F id e ico m iso .
D e la revis ión efectuada a la nóm ina de personal del fide icom iso, se ob se rvó  que la  contratación del personal que labora para la 
D irección Ejecutiva de l F ide icom iso  al 31 de ju lio  de 2021, se realiza b a jo  la  m odalidad de Contrato Individual de Traba jo, por 
tiem p o  indefin ido es d e c ir en re lación de dependencia, ce lebrado en rep re sen tac ió n  del fide icom iso por el D irector E jecutivo de 

G u a te  Invierte, qu ien actúa  por m ed io del m andato especia l otorgado en la  R ESO LU C IÓ N  RCD-02-05-15112018 de fecha 15 de 

nov iem bre  de 2018 y  e l trab a ja do r contratado.

A l rev isar una m uestra de los  contratos se observó que para la em isión y  suscripc ió n  de los mismos no se consideran las leyes 
gubernam enta les de presupuesto y  Contrataciones del Estado, es d e c ir  que d ich as  contrataciones carecen de estructura 

presupuestaria  re lac ionada a renglón y d ispon ib ilidad presupuestaria , lo  qu e  puede ocasionar inconveniente al fide icom iso al 
m om en to que se regu laricen los fondos de estas contrataciones en e l S is tem a de Contabilidad Integrada Gubernam ental, 

S ICO IN .

Para el nu m era l 4:

A l D irector E jecutivo  y al fiduc iario F inanciera G &T Continenta l. S. A . del 

fide icom iso  para el Desarrollo R ural Guate Invierte, para que se establezca el 
debido contro l sobre el archivo de los certificados de inversiones a corto plazo, 

sara que al m om ento de ser requeridos por parte de los entes fiscalizadores, 
sean proporcionados oportunamente.

P a ra  e l nu m e ra l 5:

A l D irector E jecutivo del fide icom iso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, 
para que se cum pla y  aplique con lo establecido en los M anuales de 

P rocedim ientos de  Servicio de Garantía y  de Puestos y  Funciones de la Unidad 

Técn ica, ya que los m ism o están autorizados y v igentes.

P a ra  e l nu m e ra l 6:

A l D irector E jecutivo  del fide icom iso para el Desarrollo Rural Guate invierte , 
para que se estab lezca el debido control sobre el archivo de las acciones y 

gestiones realizadas del seguim iento a recom endaciones de audito rias 
anteriores, para que al m om ento de ser requeridos por parte de los entes 

fiscalizadores. se proporcione oportunam ente la información.

P a ra  e l n u m era l 7 :

A l D irector Ejecutivo del fide icom iso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, 

para que eva lué y  considere que la  no inclusión y  consideración de estructura 

presupuestaria relacionada a renglón y  d ispon ib ilidad presupuestaria dentro de 

los contratos ind ividuales de trabajo del personal de la D irección E jecutiva , 
pueda ocas ionar inconveniente al fide icom iso al m om ento que se regularicen 

los fondos de estas contrataciones en el S istem a de C ontab ilidad Integrada 
G ubernam ental, SICOIN.

La s  reco m e n d a c io n e s  ind ica d a s  an te rio rm e n te , tien en  p o r  o b je to  

fo r ta le c e r  e l c o n tro l in te rno  de l fid e ico m iso , p ro m o v ie n d o  la  re n d ic ió n  de 

cu e n ta s , tra n sp a re n c ia , la m e jora  co n tin u a  y  la  con fian za  en  la  in fo rm a c ió n  
y  d o c u m e n ta c ió n  de resp a ldo  de l F ide ico m iso .

Estado en proceso.
N um eral 7. N óm ina de Persona l del Fideicomiso.

Estado de R ealizado

N um eral 1. In tegración y  Sesiones del Consejo Directivo.

N um eral 2. Falta de  E jecución de l Presupuesto de ingresos y  egresos 2021.
N um eral 3. Cuenta Ingresos por Aplicar, se redacta una deficiencia en el info rm e CAI 
00008.

N um eral 4. Copia de C ertificados de Inversiones a plazo fijo  no proporcionados. 

N um eral 5. Au to rización de M anuales de Puestos y Funciones y  de Procedim ientos del 
Serv ic io  de G arantía, no ap licados en el fideicomiso. Se redacta de ficiencia en el 
presente informe.

N um eral 6. In form e sobre seguim iento a recomendaciones de auditorias anteriores, no 

proporcionado. Se desvanece por atención a los requerimientos de inform ación en la 

presente auditoría.

6 .Según N om bram ientos de Audito ria  No. NAI-064-2023 de fecha 10 de ju lio  de 2023 y 

NAI-064-2023-1 de  fecha 18 de ju lio  de 2023, ambos con número de C AI 00064, 
em itidos po r el D ire ctor de la Unidad de Auditoria Interna para realizar Audito ria  de 
C um plim iento y  F inanciera a l F ide icom iso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, por el 

periodo com prend ido  de l 01 de  enero de 2023 al 31 de mayo de 2023, se dió 

seguim iento a la recom endación establecida en númeral 7. determ inando que la m isma 

aún se encuentra en proceso. 7. S egún 

n o m b ra m ie n to  de  A u d ito ría  N o. NAI-009-2024 de fecha 08 de e n e ro  de  2024 y  N A I- 

009-2024 de fe c h a  17 de  e n e ro  de  2024, am bos con  num ero  de C AI 0009, em itido 

po r e l D irector de la un idad de audito ria interna para realizar auditoria de Cum plim iento 

y  F inanciera al F ide icom iso  para el Desarrollo Rural de Guate Invierte, por el periodo 
com prend ido de 1 de ju n io  al 31 de diciem bre de 2024, se dio seguim iento al presente 
hallazgo, solic itándose por m ed io de ofic io  UDAI-R-071-2024 de fecha 23  de enero de 

2024, al F ide icom iso  G uate-Invie rte donde se solicita deta llar acciones y gestiones 

realizadas posterio res a las ind icadas en dicha matriz, la respuesta tendría que ser 
enviada para e l d ia  26 de enero, por lo cual se deja constancia que no hubo respuesta 
po r parte de l fide icom iso , se  d io  seguim iento al numeral 7. determ inándose que por la 

fa lta de in fo rm ación que eva lua r y  acciones realizadas el presente hallazgo continua en 
p ro ceso .

TO TALES 0 1 0
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No. CONDICIÓ N RECOMENDACIÓN RESPONSABLE ACCIO NES DE L A  ADMINISTRACIÓN
ESTADO

REALIZADA EN PROCESO PENDIENTE

1 n c u m p lim ie n to  a l M anua l de P uestos  y  F u nc ion es  de la  U n id ad  Técnica

Como resultado de la evaluación realizada al Fideicom iso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, por el 

periodo comprendido del 01/08/2021 al 30/04/2022, se e va luó  el cumplim iento al Manual de Puestos y 
: unciones de la Unidad Técnica, aprobado mediante Resolución RCD-02-06-28112019 en Acta No. 015- 

2019 de fecha 28/11/2019, detallando los siguientes incum plim ientos:

1. Personal contra tado por G UATE INVIERTE, que no cum p le  con el perfil de puesto establecido en el 

Manual de Puestos y  Funciones, com o se detalla a continuación:

a) Persona contratada, Ruby Manuel E scobar Sarceño, n ivel académ ico, Pensum cerrado de Contador 
Público y Auditor, puesto  que desempeña, A uxilia r de Contabilidad y Nivel Académico solicitado en el 
Perfil de Puesto, G raduado a nivel universitario en las ram as de adm inistración, contaduría o carrera afín 

al puesto.

b) Persona contra tada, Deyris Jesdany López Barrios, nivel académ ico, 4to. año de Licenciatura de 

Adm inistración de  Em presas, puesto que desempeña, Auxilia r Adm inistrativo y Nivel Académico 
solicitado en el Perfil de Puesto, Graduado a nivel universitario  en las ramas de administración, 

contaduría o carre ra  afín al puesto.

c) Persona contra tada, Ashley Anahí Arrióla O rtega, nivel académ ico Cierre de pensum de 
Adm inistración de Empresas, puesto que desempeña, A uxilia r de Información y  Archivo y  Nivel 
Académ ico solicitado en el Perfil de Puesto, Graduado a nivel universitario en las ramas de derecho, 

adm inistración, contaduría, banca, finanzas o  carrera afín al puesto.

2. Inconsistencia en el nom bre del puesto establecido en el Manual de Puestos y  Funciones y el 

consignado en el Contrato individual de trabajo, como se detalla a  continuación:
Persona contratada, Ashley Anahí Arrióla Ortega, contrato individual aprobado por el Consejo Directivo 
en Resolución RCD-03-07-31012022 de fecha 31/01/2022, el puesto consignado en el contrato individual 
es Auxiliar de Información y  Archivo y  el puesto establecido en el Manual de Puestos y Funciones es 

Asistente de Información y Archivo.

3. Falta de gestión para cubrir el puesto de Coordinador de Adm inistración de Cartera Garantizada, el 

cual se encuentra vacante a partir del 01/03/2022.
Dicho puesto fue ocupado por la Licda. C lara Leticia Meléndez Ortiz, Contadora Pública y Auditora por el 

periodo del 02/01/2018 al 28/02/2022.

Que el Señor Ministro de Agricultura, 

Ganadería y Alimentación gire 
instrucciones al Consejo Directivo, a 
efecto se realicen acciones para cumplir 
con lo establecido en el Manual de 

Puestos y  Funciones en relación a cada 
punto detallado en la deficiencia.

MINISTRO DE 

AGRICULTURA, 

G ANADERÍA Y 

ALIMENTACIÓN

CONSEJO DIRECTIVO 

GUATE INVIERTE

1. Por medio de OFICIO DM -SEG -610-2022 de fecha 18/08/2022, el Señor 

Ministro Licenciado José Ángel López Camposeco, y el Licenciado Byron Terré. 
Auditor Interno MAGA, trasladaron la presente recomendación al Licenciado 
José Guillermo de León Piedrasanta,

D irector E jecutivo Fideicom iso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, 
instruyéndole que realice las gestiones administrativas correspondientes para 
dar cumplimiento a la m isma.

2. Por medio de OFICIO DM -SEG -611-2022 de fecha 18/08/2022, el Señor 

Ministro Licenciado José Ángel López Camposeco, y  el Licenciado Byron Terré, 
Auditor Interno MAGA, trasladaron la presente recomendación al Licenciado 
Herbeth Ricardo Sapper Cuyún,

Representante Legal Financiera G&T Continental, solicitándole que gire 
instrucciones a donde corresponda para que se realicen las gestiones 
adm inistrativas correspondientes para dar cumplimiento a la misma.

3. Se emitió OFICIO UDAI-S-707-2022 con fecha 18/11/2022, dirigido al 
Licenciado José Guillermo de León Piedrasanta, Director Ejecutivo del 

Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, mediante el cual se le 
solicitó que envíe a esta Unidad de Auditoría Interna documentación de soporte 
para el cumplim iento de la recomendación.

4. Se em itió OFICIO UDAI-S-708-2022 con fecha 18/11/2022, dirigido al 
Licenciado Herberth Ricardo Sapper Cuyún, Representante Legal Financiera 
G&T Continental, mediante el cual se le solicitó que envíe a esta Unidad de 
Auditoría Interna documentación de soporte para el cumplimiento de la 
recomendación.

5. M ediante  N o m b ra m ie n to  de A u d ito ría  NAI-008-2023-2 de fecha  19 de 

enero  de 2023 se  rea lizó  a u d ito r ia  de cu m p lim ie n to  y  f inanc ie ra  al 

fid e ic o m is o , p o r  lo  que  se  d ió  se gu im ien to  a las recom endaciones de 

aud ito rías  a n te rio re s , p o r  lo  q ue  m ediante  O fic io  CAF-249-2022 me de 

fecha  28/07/2022 la D irecc ión  E jecu tiva  in fo rm a  sobre las ges tiones  
rea lizadas al espec to . P o r lo  ta n to  d icha  recom endación se encuentra  en 
proceso .

1
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No.
REALIZADA EN PROCESO PENDIENTE

4. La Estructura Organizativa aprobada en el POA para el año 2022 por el Consejo D irectivo de Guate 
Invierte, mediante Resolución No. RCD-01 -05-16122021, en A c ta  No. 010-2021, del 16/12/2021, no 
refle ja el puesto de Aud ito r Interno, establecido en el Manual de Puestos y Funciones.

Lo anterior en cum plim iento a lo establecido:
Escritura de Constitución del Fideicomiso No. 367 de fecha 20/06/2005, Cláusula Tercera establece: 
"...este fideicom iso en cuanto a su funcionamiento se reg irá  por lo que estipula este instrumento... así 

com o las resoluciones y  los reglamentos respectivos que oportunam ente sean emitidos por el Consejo 

Directivo del Fideicom iso".
Normas G enerales de Control Interno, contenidas en el Acuerdo Núm ero 09-03 de la CGC, numeral 1.10 

Manuales de Funciones y  Procedimientos, establece: "La m áxim a autoridad de cada ente público, debe 
apoyar y  p rom over la elaboración de manuales de funciones y procedim ientos para cada Puesto... los 
Jefes, D irectores... de cada entidad son responsables de que  existan manuales.."
Acuerdo Número A-028-2021 emitido por el Contralor General de Cuentas, aprueba el Sistema Nacional 

de Control Interno Gubernamental, numeral 4  CO M PO NENTES DE CONTROL INTERNO, 4.1.3 
Estructura Organizacional, Asignación de Autoridad y  Responsabilidad y  4.1.4 Adm inistración de 

Personal, en el incido b) Clasificación de Puestos o Cargos, en el segundo párrafo.

6 . Según N om bram ien tos  de  A u d ito ría  No. NAI-064-2023 de fecha 10 de 

ju l io  de 2023 y  NAI-064-2023-1 de fecha  18 de ju l io  de 2023, am bos con 

n úm ero  de CAI 00064, e m itid o s  p o r e l D irec to r de la Unidad de A ud ito ría  

In te rna  para re a liza r A u d ito ría  de C um p lim ien to  y  F inanciera  al 

F id e icom iso  para e l D e sa rro llo  R ura l Guate Invierte, p o r el período  

co m p ren d ido  de l 01 de enero  de 2023 al 31 de mayo de 2023, se  d ió  

se gu im ien to  a la  recom endac ión  estab lec ida  en la presente de fic ienc ia , 

de te rm in a nd o  que  esta  aún se encuentra  en proceso.

7. Según n om bra m ien to  de A u d ito r ia  No. NAI-009-2024 de fecha 08 de 

e ne ro  de 2024 y  NAI-009-2024 de  fecha  17 de enero de 2024, am bos con 

n um ero  de CAI 0009, emitido por el D irector de la unidad de auditoría interna 

para realizar auditoria de Cumplimiento y  Financiera al Fideicomiso para el 
Desarrollo Rural de Guate Invierte, por el periodo comprendido de 1 de junio al 

31 de diciembre de 2024, se dio seguimiento al presente hallazgo, solicitándose 
por medio de oficio UDAI-R-071-2024 de fecha 23 de enero de 2024, al 

Fideicom iso Guate-Invierte donde se solicita detallar acciones y gestiones 
realizadas posteriores a las indicadas en dicha matriz, la respuesta tendría que 

ser enviada para el día 26 de enero, por lo cual se deja constancia que no hubo 
respuesta por parte del fideicom iso, determ inándose que por la falta de 
información que evaluar y  acciones realizadas el presente hallazgo continua en 
p roceso .
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2 D e fic ie nc ia s  en la s u s c r ip c ió n  de co n tra to s

En la Auditoría practicada al Fideicom iso para el Desarro llo  Rural Guate Invierte, por el período 

comprendido del 01/08/2021 al 30/04/2022, se revisó una  muestra de contratos administrativos, los 
cuales han sido suscritos extemporáneamente, com o se deta lla  a continuación:

a) En el año 2021, se  emitió el Contrato de arrendam iento  entre el Gerente Administrativo y 
Representante Legal de la entidad Condominio ARC M iguel, S.A. y  el Representante Legal de la Entidad 
Financiera G&T Continental, S.A., con fecha 15/01/2021 p o r  un monto mensual de $3,416.00, el período 
del contrato es del 01/01/2021 al 31/12/2021, el cual se encuentra firm ado por las partes.
b) En el año 2021, se em itió el Contrato de prestación de serv ic ios de asesoría legal entre el Gerente de 

Planeación y Representante Legal de la Entidad Financiera G&T Continental, S.A. y Rosa María Parada 
Martínez, Abogada y Notaría, con fecha 09/09/2021 por un monto mensual de Q. 11,200.00, el período 
del contrato es del 01/09//2021 al 31/12/2021, el cual se encuentra  firm ado por las partes.
c) En el año 2022, se  emitió el Contrato de a rrendam iento  entre el Gerente Administrativo y 
Representante Legal de  la entidad Condominio ARC Miguel, S.A. y  el Mandatario Especial con 
Representación en la Entidad Financiera G &T Continental, S.A., con fecha 31/03/2022 por un monto 
mensual de $3,416.00, el período del contrato es del 01/01/2022 al 31/12/2022, el cual se encuentra 

firm ado por las partes.

Lo anterior en cum plim iento a lo establecido:

Escritura de Constitución del Fideicomiso No. 367 de fech a  20/06/2005, cláusula DÉCIMA CUARTA: 
Derechos y  Obligaciones de las Partes, estipula: "Las partes contratantes de acuerdo con lo establecido 
en el Acuerdo Gubernativo número ciento tre inta y  tres guión dos mil cinco, lo estipulado en el presente 
contrato y lo que preceptúen sus reglam entos convienen sus derechos y obligaciones de la manera 

siguiente... II) Del Fiduciario... B) Obligaciones... j)  Suscrib ir los contra tos o convenios para la adquisición 

de productos o la prestación de servicios que apruebe el Consejo Directivo..."

Que el Señor Ministro de Agricultura, 
Ganadería y  A limentación en su calidad 
de Fideicomitente g ire instrucciones al 
Fiduciario, a efecto que los contratos 
aprobados por el Consejo Directivo, 
sean suscritos previo al plazo estipulado 
en los m ismos.

MINISTRO DE 

AGRICULTURA, 

GANADERÍA Y 

ALIMENTACIÓN

FIDUCIARIO
FINANCIERA G&T 

CONTINENTAL

1. Por medio de O FICIO DM-SEG-610-2022 de fecha 18/08/2022, el Señor 
Ministro Licenciado José Ángel López Camposeco, y  el Licenciado Byron Terré, 
Auditor Interno MAGA, trasladaron la presente recomendación al Licenciado 
José Guillermo de León Piedrasanta,

D irector Ejecutivo Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, 
instruyéndole que realice las gestiones adm inistrativas correspondientes para 
dar cumplimiento a  la misma.

2. Por medio de OFICIO DM-SEG-611-2022 de fecha 18/08/2022, el Señor 
Ministro Licenciado José Ángel López Camposeco, y  el Licenciado Byron Terré, 
Auditor Interno MAGA, trasladaron la presente recomendación al Licenciado 
Herbeth Ricardo Sapper Cuyún,

Representante Legal Financiera G&T Continental, solicitándole que gire 
instrucciones a donde corresponda para que se realicen las gestiones 
adm inistrativas correspondientes para dar cumplim iento a la misma.

3. Se em itió OFICIO UDAI-S-709-2022 con fecha 18/11/2022, dirigido al 
Licenciado José Guillermo de León Piedrasanta, Director Ejecutivo del 
Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, mediante el cual se le 
solicitó que envíe a esta Unidad de Auditoría Interna documentación de soporte 
para el cumplim iento de la recomendación.

4. Se emitió OFICIO UDAI-S-710-2022 con fecha 18/11/2022, dirigido al 

Licenciado Herberth Ricardo Sapper Cuyún, Representante Legal Financiera 
G&T Continental, mediante el cual se le solicitó que envíe a esta Unidad de 
Auditoria Interna documentación de soporte para el cumplimiento de la 
recomendación.

5. M ed ian te  N o m b ra m ie n to  de A u d ito ría  NAI-008-2023-2 de fecha 19 de 

enero de 2023 se rea lizó  a u d ito r ia  de cu m p lim ie n to  y  f inanc ie ra  al 

fid e ic o m is o , p o r lo  que  se d ió  se gu im ien to  a las recom endaciones de 

aud ito rías  a n te rio re s , p o r lo  que m ed ian te  O fic io  CAF-249-2022 me de 

fecha 28/07/2022 la D irecc ión  E jecu tiva  in fo rm a  sobre las gestiones 
rea lizadas al espec to . P or lo  ta n to  d icha  recom endación  se encuentra  en 
proceso .

1

3 de 6



e n

o .  ¿ M IN ISTER IO  DE
($ y  GOBIERNO ¡Ir AG RICULTURA,
H  h  G UATEM ALA G A N A D E R ÍA

■P P Y A U M E N TA C IÓ N

UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA

HOJA DE SEGIMIENTO EN EL AVANCE DE LAS RECOMENDACIONES DE LA UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA

No. de Informe y CUA: CAI 00028 Auditor (es): Licda. Rubí Ríos Girón I  Licda. Fabiola Alejandra Hernández / Licda. Irma Susana Hernández
Entidad: FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO RURAL GUATE INVIERTE Tipo de Auditoría: Cumplimiento y Financiera

Alcance: Del 01 de agosto de 2021 al 30 de abril de 2022 Fecha de Informe: 10 de agosto de 2022

No. CO NDIC IÓ N RECOMENDACIÓN RESPONSABLE ACCIO NES DE LA ADMINISTRACIÓN
ESTADO

REALIZADA EN PROCESO PENDIENTE

El Manual de Puestos y  Funciones de la Unidad Técnica de l F ideicom iso para el Desarrollo Rural Guate 

Invierte, num eral 7. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS. 7.1 D IRECTO R EJECUTIVO, establece: "...III) 
Descripción del Puesto. Adm inistrar las actividades del F ide icom iso en estrecha coordinación con el 
Fiduciario, así com o resolver los asuntos que requieran s u  intervención, de acuerdo a  las resoluciones 

del Consejo Directivo"

El Decreto Número 57-92 del Congreso de la R epública  de Guatem ala, Ley de Contrataciones del 
Estado, en el ARTICULO  47. SUSCRIPCIÓN DEL C O N TR ATO . "Los contratos que se celebren en 

aplicación de la presente ley, serán suscritos dentro del p lazo de  diez (10 ) días contados a partir de la 
adjudicación definitiva en representación del Estado cuando las negociaciones sean para las 
dependencias sin personalidad ju ríd ica por el respectivo  m inistro del ramo. Dicho funcionario podrá 
delegar la celebración de tales contratos, en cada caso, en lo s  vicem inistros, directores generales o 

d irectores de unidades ejecutoras..."

Acuerdo Número A-028-2021 emitido por el Contralor General d e  Cuentas, aprueba el Sistema Nacional 
de Control Interno, NUMERAL 4. COMPONENTES DE C O N TR O L INTERNO, 4.3.7. Normas aplicables 
al control de Fideicom isos, inciso b) Normativa Interna, estab lece: "La máxima autoridad de la entidad 
...debe cum plir con la normativa y políticas em itidas p o r el ente  rector de las Finanzas Públicas del 
Estado, em itir procedim ientos para la adm inistración de los  fideicom isos y asegurarse del cumplimiento 

de los contratos" inciso d) Fines del Fideicomiso, estab lece : "La máxima autoridad y la unidad 
especializada de la entidad, deben establecer contro les para asegurar el cumplimiento de los fines del 

fideicom iso y  lo establecido en la escritura de constitución y/o modificaciones".

______________________________ _____________________ ________________________________________________________________________

6 . Según N o m b ra m ie n to s  de A u d ito ría  No. NAI-064-2023 de fecha 10 de 
ju lio  de 2023 y  NAI-064-2023-1 de  fecha  18 de ju lio  de 2023, am bos con 

núm ero  de CAI 00064, e m itid o s  p o r el D irec to r de la Unidad de A ud ito ría  

In te rna  para re a liza r A u d ito ría  de C um p lim ien to  y  F inanciera  al 

F id e icom iso  para e l D e sa rro llo  Rural G uate Invierte, p o r el período 

c o m p re n d id o  de l 01 de enero  de 2023 ai 31 de mayo de 2023, se d ió  

s e g u im ie n to  a la re co m en d ac ió n  estab lec ida  en el presente hallazgo, 
de te rm in a nd o  que  d u ran te  el p resente p eriodo  auditado, se su scrib ie ron  

los c o n tra to s  en las fechas  que co rresponden  a los períodos de los  b ienes 

y s e rv ic io s  a d q u irid o s ; en v ir tu d  que ya se c o rr ig ió  la de fic ienc ia  señalada 

en la  c o n d ic ió n , se desvanece  la p resente de fic ienc ia  ya que  no es pos ib le  
su bsa na r e l p e río d o  a n te rio r.
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3 In te reses  g en e rad o s  p o r ce rtif ic a d o s  de d e p ó s ito  a p la z o  f i jo  no tra s la do s  opo rtunam ente

En la Auditoría practicada al Fideicomiso para el Desarro llo  Rural Guate Invierte, por el período 
comprendido del 01/08/2021 al 30/04/2022, se verificó  el reg is tro  y traslado de los intereses generados 
por los certificados de Depósito a plazo Fijo en las d iferen tes Entidades Bancadas, estableciendo las 

siguientes deficiencias:
1. Los intereses generados por los certificados a plazo f i jo  en e l Banco Agromercantil de Guatemala, 
S.A., no han sido trasladados a la cuenta bancada del B anco  G & T Continental,
S.A, oportunamente, com o se detalla a continuación:
a) Intereses por la inversión de Q.5,000,000.00 a una tasa  del 5 .15% , por el período del 23/09/2021 al 
30/09/2021, por un monto de Q.5,079.46, trasladados a la cuenta bancaria el 16/11/2021.
b) Intereses por la inversión de Q .5,000,000.00 a una tasa  del 5.15% , por el período del 01/10/2021 al 

31/10/2021, por un monto de Q .19,682.89, trasladados a la cuenta bancaria el 14/12/2021.
c) Intereses por la inversión de Q.5,000,000.00 a una ta sa  del 5.15% , por el período del 01/11/2021 al 
30/11/2021, por un monto de Q. 19,047.96, trasladados a  la cuenta bancaria el 07/01/2022.
d) Intereses por la inversión de Q .1,000,000.00 a una tasa  del 4.65% , por el período del 05/11 /2021 al 
30/11 /2021, por un monto de Q.2,981.16, trasladados a la cuenta bancaria el 26/01/2022.
e) Intereses por las siguientes inversiones de Q .5,000,000.00, Q .7,750,000.00, Q .1,000,000.00, 
Q .1,200,000.00, Q. 1,000,000.00 y  Q .6 ,000,000.00 a las  tasas del 5.1500%, 5.2000%, 4.6500%, 
4.8500% , 4.8500%  y  5.1500% respectivamente, por el período del 01/03/2022 al 31/03/2022, por los 

siguientes montos Q .19,682.89, Q.30,804.67, Q .3,554.46, Q .4,448.65, Q .3,707.35 y Q.23,619.58, 

respectivamente, trasladados a la cuenta bancaria el 05/05/2022.

2. Los intereses generados por los certificados a plazo fijo  en e l Banco de Desarrollo Rural, S.A., del 
mes de septiembre del 2 0 2 1 , no se refleja el traslado en el estado de cuenta de la entidad bancaria 

correspondiente, los cuales se detallan a continuación:

Que el Señor Ministro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación en su calidad 
de Fideicomitente, gire instrucciones al 

Fiduciario, a efecto que los intereses 
generados por certificados de depósito 
a plazo fijo sean trasladados 
oportunamente a las cuentas 
correspondientes.

MINISTRO DE 

AGRICULTURA, 

GANADERÍA Y 

ALIMENTACIÓN

FIDUCIARIO

FINANCIERA G&T 

CONTINENTAL

1. Por medio de OFICIO DM -SEG-610-2022 de fecha 18/08/2022, el Señor 

M inistro Licenciado José Ángel López Camposeco, y el Licenciado Byron Terré, 
Auditor Interno MAGA, trasladaron la presente recomendación al Licenciado 
José Guillermo de León Piedrasanta,

D irector Ejecutivo Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, 
instruyéndole que realice las gestiones administrativas correspondientes para 
dar cumplimiento a la misma.

2. Por medio de OFICIO DM -SEG-611-2022 de fecha 18/08/2022, el Señor 

Ministro Licenciado José Ángel López Camposeco, y el Licenciado Byron Terré, 
Auditor Interno MAGA, trasladaron la presente recomendación al Licenciado 
Herbeth Ricardo Sapper Cuyún,

Representante Legal Financiera G&T Continental, solicitándole que gire 
instrucciones a donde corresponda para que se realicen las gestiones 
adm inistrativas correspondientes para dar cumplim iento a la misma.

3. Se emitió OFICIO UDAI-S-711-2022 con fecha 18/11/2022, dirigido al 

Licenciado Herberth Ricardo Sapper Cuyún, Representante Legal Financiera 
G&T Continental, mediante el cual se le solicitó que envíe a esta Unidad de 

Auditoría Interna documentación de soporte para el cumplimiento de la 
recomendación.

4 .  Se em itió OFICIO UDAI-S-712-2022 con fecha 18/11/2022, dirigido al 
Licenciado José Guillermo de León Piedrasanta, Director Ejecutivo del 

Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, mediante el cual se le 
solicitó que envíe a esta Unidad de Auditoria Interna documentación de soporte 
para el cumplim iento de la recomendación.

5. M ed ian te  N om bram ien to  de A u d ito ría  NAI-008-2023-2 de fecha 19 de 

e ne ro  de  2023 se rea lizó  a u d ito r ia  de cu m p lim ie n to  y  f inanc ie ra  al 

f id e ic o m is o , p o r lo  q ue  se d ió  se gu im ien to  a las recom endaciones de 

a u d ito ría s  an te rio res, p o r lo  que m ed ian te  O fic io  CAF-249-2022 me de 

fecha  28/07/2022 la D irecc ión  E je cu tiva  in fo rm a  sobre las gestiones 
rea lizadas al especto. P or lo  ta n to  d icha  recom endación  se encuentra  en 
p roceso .

1
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a) Intereses generados por la inversión de Q .5,000,000.00 a una tasa del 5.75%, por el período del 

01/09/2021 al 30/09/2021, por un monto de Q .2,836.85, según in tegración del fiduciario fueron 
trasladados a la cuenta bancaria el 06/09/2021, sin em bargo, no se  refle ja en el Estado de Cuenta.
b) Intereses generados por la inversión de Q. 1 ,000,000.00 a una tasa del 5.50%, por el período del 
01/09/2021 al 30/09/2021, por un monto de Q .540.99, los cuales según integración proporcionada por el 
fiduciario fueron trasladados a la cuenta bancaria del Banco G&T Continental, S.A. el 06/09/2021, sin 

embargo, no se re fle ja  en el Estado de Cuenta.

Lo anterior en cum plim iento a lo establecido:

Escritura de Constitución del Fideicomiso en mención No. 367 de fecha 20/06/2005, cláusula DÉCIMA 
CUARTA: Derechos y Obligaciones de las Partes, estipula: "...II) Del Fiduciario... B) Obligaciones: a) 

Cumplir con el encargo fiduciario de acuerdo con sus fines... deberá realizar todas las acciones que sean 
necesarias para la eficaz administración, seguridad, integridad y  conservación de patrimonio 

fideicometido..."

Manual de Procedim ientos para la realización de inversiones del Fideicom iso para el Desarrollo Rural 
Guate Invierte, num eral 8 . REGISTRO Y  CONTROL, establece: "8.1. Conciliación de saldos e intereses 
percibidos, 8.2. Envío de  la conciliación al D irector E jecutivo  y 8.3. Revisión de la conciliación".

Acuerdo Número A-028-2021 el cual aprueba el S istem a Nacional de Control Interno, numeral 4 
COMPONENTES DE CO NTROL INTERNO, 4.3 Norm as relativas de las actividades del Control, 4.3.7 
Normas aplicables al Control de Fideicomisos, inciso d) Fines del Fideicomiso y  numeral 4.4 Normas 
Relativas de la Información y Comunicación, 4.4.3 Docum entos de  respaldo.

6 . Según N o m b ra m ie n to s  de A u d ito ría  No. NAI-064-2023 de fecha 10 de 

ju l io  de 2023 y  NA1-064-2023-1 de fecha  18 de ju lio  de 2023, am bos con 

n úm ero  de CAI 00064, e m itid o s  p o r el D irec to r de la Unidad de A ud ito ría  
In te rna  para re a liz a r A u d ito ría  de C um plim ien to  y  F inancie ra  al 

F id e icom iso  para el D e sa rro llo  R ura l Guate Invierte, p o r el período 

co m p ren d ido  de l 01 de  enero  de 2023 al 31 de mayo de 2023, se  d ió 

se gu im ien to  a la reco m en d ac ió n  estab lec ida  en la presente defic ienc ia , 
de te rm in a nd o  que  esta  aún se encuentra en proceso.

7. Según n o m b ra m ie n to  de A u d ito r ia  No. NAI-009-2024 de fecha  08 de 

ene ro  de  2024 y  NAI-009-2024 de fecha  17 de enero de 2024, am bos con 

num ero  de CAI 0009, emitido por el D irector de la unidad de auditoría interna 

para realizar auditoria de Cumplimiento y  Financiera al Fideicomiso para el 
Desarrollo Rural de Guate Invierte, por el periodo comprendido de 1 de junio al 
31 de diciembre de 2024, se dio seguimiento al presente hallazgo, solicitándose 
por medio de oficio UDAI-R -071-2024 de fecha 23 de enero de 2024, al 
Fideicomiso Guate-Invierte donde se solicita detallar acciones y  gestiones 
realizadas posteriores a las indicadas en dicha matriz, la respuesta tendría que 
ser enviada para el día 26 de enero, por lo cual se deja constancia que no hubo 

respuesta por parte del fideicomiso, determinándose que por la falta de 
información que evaluar y  acciones realizadas el presente hallazgo continua en 
proceso .

TO TALES 1 2 0
MATRIZ A C TU A LIZA D A  A L 01/08/2023
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1 De conformidad al Acuerdo Gubernativo No. 338-2010 de fecha 19 de noviembre de 2010, articulo 34, 
dentro de las atribuciones de la Unidad de Auditoria Interna, establece *1. Realizar en forma 
preventiva la fiscalización administrativa y financiera de las diferentes dependencias del Ministerio."

=>or lo anterior, se realizaron pruebas sustantivas y de cumplimiento por medio de muestreo selectivo a 
os rubros, registros y documentación de soporte. De la evaluación realizada se observó lo siguiente:

1. En la auditoria de Cumplimiento y Financiera realizada al Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate 
Invierte, al evaluar el traslado de las actas y resoluciones emitidas por el Consejo Directivo al 
Fiduciario, se determinó que durante el periodo auditado, únicamente se trasladaron las resoluciones 
de los meses de agosto, octubre y diciembre del 2021 y las de enero, febrero y  marzo del 2022. Sin 
embargo, la documentación proporcionada por el auditado no evidencia el traslado de todas las actas 
emitidas en las sesiones del Consejo Directivo al Fiduciario como lo estipula la Escritura de 
Constitución del Fideicomiso, por lo que se recomienda dar cumplimiento a dicho aspecto.

Derivado de lo anteriormente expuesto se recomienda al señor 
Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación, gire sus 
instrucciones por escrito a efecto se atienda la recomendación.

1. Gire instrucciones por escrito al Director Ejecutivo de Guate Invierte 
a efecto de implementar un mejor control en el traslado de las actas y 
resoluciones emitidas por el Consejo Directivo al Fiduciario y asi 
cumplir mensualmente con lo que estipula la Escritura de Constitución.

MINISTRO DE 
AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y 
ALIMENTACIÓN

CONSEJO DIRECTIVO 
GUATE INVIERTE

1. Por medio de OFICIO DM-SEG-610-2022 de fecha 18/08/2022, el Señor Ministro Licenciado José 
Ángel López Camposeco, y el Licenciado Byron Terré, Auditor Interno MAGA, trasladaron la presente 
recomendación al Licenciado José Guillermo de León Piedrasanta,
Director Ejecutivo Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, instruyéndole que realice las 
gestiones administrativas correspondientes para dar cumplimiento a la misma.
2. Mediante Nombramiento de Auditoría NAI-008-2023-2 de fecha 19 de enero de 2023 se realizó 
auditoria de cumplim iento y financiera al fideicomiso, por lo que se dió seguimiento a las 
recomendaciones de auditorías anteriores, por lo que mediante Oficio CAF-249-2022 me de 
fecha 28/07/2022 la Dirección Ejecutiva informa sobre las gestiones realizadas al especto. Por 
lo tanto dicha recomendación se encuentra en proceso.
3. Según Nombramientos de Auditoría No. NAI-064-2023 de fecha 10 de ju lio  de 2023 y NAI-064- 
2023-1 de fecha 18 de ju lio  de 2023, ambos con número de CAI 00064, emitidos por el Director 
de la Unidad de Auditoría Interna para realizar Auditoria de Cumplimiento y Financiera al 
Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, por el período comprendido del 01 de 
enero de 2023 al 31 de mayo de 2023, se dió seguimiento a la recomendación establecida en el 
presente hallazgo, determinando que durante el período auditado no se ha cumplido con 
trasladar copia de las actas y  resoluciones del Consejo Directivo al Fiduciario en el plazo 
establecido en el Reglamento de Sesiones del Consejo Directivo, por lo que la recomendación 
aún se encuentra en proceso.
4. Según nombramiento de Auditoría No. NAI-009-2024 de fecha 08 de enero de 2024 y NAI-009- 
2024 de fecha 17 de enero de 2024, ambos con numero de CAI 0009, emitido por el Director de la 
unidad de auditoria intema para realizar auditoria de Cumplimiento y Financiera al Fideicomiso para el 
Desarrollo Rural de Guate Invierte, por el periodo comprendido de 1 de junio al 31 de diciembre de 
2024, se dio seguimiento al presente hallazgo, solicitándose por medio de oficio UDAI-R-071-2024 de 
fecha 23 de enero de 2024, al Fideicomiso Guate-Invierte donde se solicita detallar acciones y 
gestiones realizadas posteriores a las indicadas en dicha matriz, la respuesta tendria que ser enviada 
para el día 26 de enero, por lo cual se deja constancia que no hubo respuesta por parte del 
fideicomiso, por lo que la presente deficiencia continua en proceso.

1
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1 D e fic ie n c ia  en  el c o n tro l y  re g is tro  de  la c u e n ta  In te reses  sobre  T ítu los- 

V a lo re s  p o r  C o b ra r
Como resultado de la revisión efectuada a las provisiones sobre los intereses 
devengados no percibidos por las inversiones que se realizan con fondos del 

Fideicom iso para el Desarrollo Rural Guate Inv ierte  registrados en la cuenta 
Intereses sobre Títulos-Valores por Cobrar, por e l periodo auditado se 
observaron las siguientes deficiencias de contro l y  registro

En la provisión de los meses octubre y noviem bre de 2022, hace falta la 
provisión del certificado del Banco Agrom ercan til No.80-1060555-1 -52891 por 

Q. 1,000,000.00 al 4.85%.

En el m es de septiembre de 2022 se p rovis ionó e l certificado del Banco 

Agrom ercantil No. 80-1063554-4-56986 por e l monto de Q. 17,432.88 de 
intereses y  sobre ese certificado en el mes de octubre el pago de intereses fue 
de Q .17,930.96, haciendo una diferencia de Q .498.08.

En el mes de diciembre de 2022, aparecen los registros por Q .1,792.82 y 
Q .2,296.75 , abonados a la cuenta de provis ión de  intereses del Banco 
Agrom ercantil, que no fueron provisionados en noviem bre (integración/póliza) y 

no hay referencia en la póliza No. 48 de diciembre a que certificado 

corresponden.

Al Señor Ministro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, para que, en 
su calidad de representante legal del 
fideicomitente, gire sus instrucciones 

por escrito al D irector E jecutivo del 
Fideicomiso para el Desarrollo Guate 

Invierte, para que conjuntamente con el 
fiduciario se realicen las acciones de 

revisión y supervisión de form a oportuna 
y constante de los registros contables 
de la cuenta Intereses sobre Títulos- 
Valores por cobrar, para que la 
información esté libre de errores.

E dgar René de León M oreno 

M in is tro  de A g ricu ltu ra , 

Ganadería y  A lim en tac ión ,

José  G u ille rm o  De León 

P iedrasanta

D irec to r E jecu tivo  de Guate 

Inv ierte

1. Por medio de O FICIO DM-SEG-630-2023 de fecha 01/08/2023, el Señor 

Ministro y  el Licenciado Byron Terré, Auditor Interno, trasladaron la presente 
recomendación al Licenciado José Guillermo de León Piedrasanta, D irector 

Ejecutivo Fideicom iso Guate Invierte, instruyéndole que realice las gestiones 
administrativas correspondientes para dar cumplimiento a la misma, debiendo 

informar a la Unidad de Auditoria Interna, en un término de 10 días hábiles

2. Según N om bram ien tos  de A u d ito ría  No. NAI-064-2023 de fecha 10 de 

ju lio  de 2023 y NAI-064-2023-1 de fecha 18 de ju lio  de 2023, am bos con 

núm ero  de CAI 00064, e m itid o s  p o r e l D ire c to r de la Unidad de A ud ito ría  

In te rna  para re a liza r A u d ito ría  de C u m p lim ien to  y  F inanciera al 

F ide icom iso  para el D e sarro llo  R ura l Guate Inv ierte , p o r el período  

co m p ren d ido  de l 01 de  enero  de 2023 al 31 de m ayo de 2023, se d ió  

se gu im ien to  a la recom endación  es tab lec ida  en la presen te  d e fic ienc ia , 

de te rm inando  que  esta  aún se  encuentra  en p roceso .

3. Según nombramiento de Auditoria No. NAI-009-2024 de fecha 08 de enero de 
2024 y  NAI-009-2024 de fecha 17 de enero de 2024, ambos con numero de CAI 
0009, emitido por el D irector de la unidad de auditoria interna para realizar 
auditoria de Cumplimiento y Financiera al Fideicomiso para el Desarrollo Rural 
de Guate Invierte, por el periodo comprendido de 1 de junio al 31 de diciembre 
de 2024, se dio seguimiento al presente hallazgo, solicitándose por medio de 

oficio UDAI-R-071 -2024 de fecha 23 de enero de 2024, al Fideicomiso Guate- 
Invierte donde se solicita detallar acciones y  gestiones realizadas posteriores a 
las indicadas en dicha matriz, la respuesta tendría que ser enviada para el día 
26 de enero, por lo cual se deja constancia que no hubo respuesta por parte del 
fideicomiso, sin embargo durante la evaluación se determinó que actualmente no 

se han actualizado los manuales por lo cual la deficiencia continua en P roceso.
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2 Falta  de  re g u la riza c ió n  de la cuenta co n ta b le  In g re s o s  V arios  p o r A p lica r

Com o resultado de la revisión efectuada a los sa ldos de  las cuentas del Balance 
General Condensado del Fideicomiso para el D esarro llo  Rural Guate Invierte al 
31 de d iciem bre de 2 0 2 2 , se observó en las cuentas de  pasivo, que la cuenta 

contable  Ingresos por Aplicar, refleja un saldo de Q. 13,328.97, observándose 
según la integración de este saldo proporcionado p o r el Fiduciario que hay 
depósitos realizados desde febrero 2 0 2 0  y  que a  la presente fecha no han sido 

regularizados.

Al Señor M inistro de Agricultura, 
Ganadería y A limentación, para que, en 
su calidad de representante legal del 

fideicomitente, gire sus instrucciones 
por escrito al D irector Ejecutivo del 
Fideicomiso para el Desarrollo Guate 
Invierte, para que en coordinación con el 
fiduciario se agilice la regularización de 

los saldos por concepto depósitos 
pendientes de aplicarse de la Cuenta 
Ingresos Varios por Aplicar, 
considerando que los m ismos vienen de 
años anteriores.

E dga r René de León Moreno 

M in is tro  de A g ricu ltu ra , 

G anadería  y  A lim en tac ión ,

José  G u ille rm o  De León 

P iedrasanta

D ire c to r E jecu tivo  de G uate 

Inv ie rte

1. Por medio de OFICIO DM-SEG-630-2023 de fecha 01/08/2023, el Señor 

M inistro y  el Licenciado Byron Terré, Auditor Interno, trasladaron la presente 
recomendación al Licenciado José Guillermo de León Piedrasanta, Director 
E jecutivo Fideicom iso Guate Invierte, instruyéndole que realice las gestiones 
adm inistrativas correspondientes para dar cumplimiento a la misma, debiendo 

inform ar a la Unidad de Auditoría Interna, en un término de 10 días hábiles.

2. Según N o m b ra m ie n to s  de A u d ito ría  No. NAI-064-2023 de fecha 10 de 

ju lio  de 2023 y  NAI-064-2023-1 de fecha  18 de ju lio  de 2023, am bos con 

núm ero  de CAI 00064, e m itid o s  p o r el D irec to r de la Unidad de A ud ito ría  

In te rna  para re a liza r A u d ito ría  de C u m p lim ien to  y  F inanciera al 

F id e icom iso  para el D e sa rro llo  Rural G uate Inv ierte , por el período 

c o m p re n d id o  del 01 de  e ne ro  de 2023 al 31 de m ayo de 2023, se d ió  

se gu im ien to  a la re co m en d ac ió n  estab lec ida  en la presente de fic ienc ia , 

d e te rm in a nd o  que  esta  aún se encuentra  en proceso .
3. Según nombramiento de Auditoria No. NAI-009-2024 de fecha 08 de enero de 

2024 y NAI-009-2024 de fecha 17 de enero de 2024, ambos con numero de CAI 
0009, emitido por el D irector de la unidad de auditoria interna para realizar 
auditoria de Cumplimiento y  Financiera al Fideicomiso para el Desarrollo Rural 

de Guate Invierte, por el periodo comprendido de 1 de junio al 31 de diciembre 
de 2024, se dio seguim iento al presente hallazgo, solicitándose por medio de 
oficio UDAI-R-071-2024 de  fecha 23 de enero de 2024, al Fideicomiso Guate- 
Invierte donde se solicita detallar acciones y gestiones realizadas posteriores a 

las indicadas en dicha matriz, la respuesta tendría que ser enviada para el día 
26 de enero, por lo cual se deja constancia que no hubo respuesta por parte del 

fideicom iso, sin embargo durante la evaluación se determinó que actualmente no 
se han actualizado los manuales por lo cual la deficiencia continua en Proceso.
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3 D e fic ie nc ia  en el re g is tro  y  c o n tro l de las  d e p re c ia c io n e s  del fide icom iso

Como resultado de la revisión efectuada a las in tegraciones y cálculos 
realizados por las depreciaciones del mobiliario y  equipo del Fideicomiso para el 

Desarrollo Rural Guate Invierte, adjunto al O fic io  CAF-021-A-2023 ar de fecha 
13 de enero de 2023, por el periodo auditado, se  observaron las deficiencias en 

as integraciones y  cálculos, que se detallan a continuación:

1. El bien A/C Minisplit de 24KBTU unidad in terna  y extem a se depreció de más 
en Q .282.36 de los cuales solo se regularizó Q . 143.57, quedando un saldo de 

más de Q.89.29.
2. En la integración del Hardware del mes de  d ic iem bre del 2022, el saldo a 
depreciar es de Q .30,958.27 y  en el libro d iario  es de Q.31,429.43, siendo 

diferentes los saldos a depreciar.
3. Se depreció de más el bien Disco Duro E x tem o  4TB Seagate 2.5" los meses 
de agosto, septiembre, octubre y  noviem bre p o r Q .105.56. En la integración de 
las depreciaciones del mes de d iciem bre no se evidencia el cálculo de 

depreciación por Q.534.67.
4. Las licencias de software adquiridos están dentro de la cuenta contable 
Equipo de cómputo (software) los activos fijo s , y esta se deprecia con el 
porcentaje de ley 33.33 %, sin em bargo la depreciación de la licencia del 

software Fortigate 60D 8x5 Bundle Renewal (2  años) s e  depreció al 50% anual.
5. La licencia de 20 Renovaciones ESET EndPoint Securty ONG 2 años, se 
depreció de m ás por Q .669.12, y  la regularización fue  de Q .1,522.76 habiendo 

un excedente en regularización de Q .853.64.

Al Señor Ministro de Agricultura, 

Ganadería y A limentación, para que en 
su calidad de representante legal del 
fideicomitente, gire sus instrucciones 
por escrito al D irector E jecutivo del 
Fideicom iso para el Desarrollo Guate 
Invierte, para que en conjunto con el 

fiduciario del fideicomiso, se 
implementen las medidas de control a 
efecto que los registros contables de las 
depreciaciones se realicen sin errores.

Edgar René de León M oreno 

M in is tro  de A g ricu ltu ra , 

G anadería y  A lim en tac ión ,

José G u ille rm o  De León 

P iedrasanta

D irec to r E je cu tivo  de  G uate 
Inv ierte

1. Por medio de OFICIO DM-SEG-630-2023 de fecha 01/08/2023, el Señor 
M inistro y el Licenciado Byron Terré, Auditor Interno, trasladaron la presente 
recomendación al Licenciado José Guillermo de León Piedrasanta, Director 

E jecutivo Fideicomiso Guate Invierte, instruyéndole que realice las gestiones 
adm inistrativas correspondientes para dar cumplimiento a la misma, debiendo 
inform ar a la Unidad de Auditoria Interna, en un término de 10 días hábiles

2. Según N om bram ien tos  de A ud ito ría  No. NAI-064-2023 de fecha 10 de 

ju l io  de 2023 y  NAI-064-2023-1 de fecha  18 de ju lio  de 2023, am bos con 

núm ero  de CAI 00064, em itid os  p o r el D irec to r de la Unidad de A ud ito ría  
In te rna  para rea liza r A u d ito ría  de  C u m p lim ien to  y  F inanciera al 

F id e icom iso  para el D esarro llo  Rural G uate Inv ierte , por el período 

c o m p re n d id o  del 01 de enero de 2023 al 31 de mayo de 2023, se d ió  

se gu im ien to  a la recom endación  es tab lec ida  en la presente de fic ienc ia , 
d e te rm in a nd o  que esta  aún se encuentra  en proceso.
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4 D e fic ie n c ia  en la ope ra c ió n  d e l Im puesto  a l V a lo r Agregado, IVA, del 

F id e ico m iso .

Com o resultado de la revisión efectuada a la operación y  registro del Impuesto al 
Valor Agregado, IVA, del F ideicom iso para el Desarro llo Rural Guate Invierte, 
por el periodo auditado, según información proporcionada en Oficio CAF-021-A- 

2023 a r de fecha 13 de enero de 2023, se observó que no se registró el IVA 
Crédito Fiscal por las compras realizadas por el fideicom iso, lo que generó que 
el fidecom iso pagara IVA débito de las facturaciones p o r el cobro de comisión 
por emisión de los certificados de  garantía, por un monto de Q .33,892.05, monto 

que se pudo evitar registrando el IVA de las com pras.

Al Señor M inistro de Agricultura, 
Ganadería y  Alimentación, para que en 
su calidad de representante legal del 
fideicom itente, gire sus instrucciones 
por escrito al D irector Ejecutivo del 
Fideicom iso para el Desarrollo Guate 

Invierte, para que en conjunto con el 
fiduciario, se evalué y determine la 
viabilidad contable de poder regularizar 
e l IVA Crédito Fiscal contra el IVA 
débito Fiscal, debiéndose someter a 
consideración del Consejo Directivo del 
fideicom iso dicha evaluación para su 

conocim iento y  aprobación.

E dgar René de León M oreno 

M in is tro  de A g ricu ltu ra , 
G anadería y  A lim en tac ión,

José G u ille rm o  De León 

P iedrasanta

D irec to r E je cu tivo  de Guate 

Invierte

1. Por medio de OFICIO DM-SEG-630-2023 de fecha 01/08/2023, el Señor 
Ministro y el Licenciado Byron Terré, Auditor Interno, trasladaron la presente 
recomendación al Licenciado José Guillermo de León Piedrasanta, D irector 
E jecutivo Fideicom iso Guate Invierte, instruyéndole que realice las gestiones 

adm inistrativas correspondientes para dar cumplimiento a la misma, debiendo 
informar a la Unidad de Auditoría Interna, en un término de 10 días hábiles.

2. Según N om bram ien tos  de A u d ito ría  No. NAI-064-2023 de  fecha 10 de 

ju lio  de 2023 y  NAI-064-2023-1 de fecha  18 de  ju lio  de 2023, am bos con 

núm ero  de CAI 00064, e m itid os  p o r el D ire c to r de la Unidad de A u d ito ría  
In te rna  para re a liza r A u d ito ría  de  C u m p lim ien to  y  F inanciera  al 

F id e icom iso  para el D e sa rro llo  R u ra l G uate Inv ierte , por el período 

co m p ren d ido  del 01 de e ne ro  de 2023 al 31 de mayo de  2023, se d ió  

se gu im ien to  a la  recom endac ión  es ta b lec ida  en la presente de fic ienc ia , 

de te rm in a nd o  que  esta  aún se  encuentra  en proceso .
3. Según nombramiento de Auditoria No. NAI-009-2024 de fecha 08 de enero de 
2024 y NAI-009-2024 de fecha 17 de enero de 2024, ambos con numero de CAI 
0009, emitido por el D irector de la unidad de auditoria intema para realizar 
auditoria de Cumplim iento y  Financiera al Fideicom iso para el Desarrollo Rural 
de Guate Invierte, por el periodo comprendido de 1 de junio al 31 de diciembre 

de 2024, se dio seguimiento al presente hallazgo, solicitándose por medio de 
oficio UDAI-R-071-2024 de fecha 23 de enero de 2024, al Fideicomiso Guate- 
Invierte donde se solicita detallar acciones y gestiones realizadas posteriores a 
las indicadas en dicha matriz, la respuesta tendría que ser enviada para el día 
26 de enero, por lo cual se deja constancia que no hubo respuesta por parte del 

fideicomiso, sin embargo durante la evaluación se determinó que actualmente no 
se han actualizado los manuales por lo cual la deficiencia continua en Proceso.

1
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Guatem ala, 27/07/2023

ÁREA FINANCIERA 4 de 4



LO

CÓ DIG O  DE AUDITO RIA INTERNA No. C A I 00008

UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA

HO JA DE SEGUIMIENTO EN EL AVANCE DE LAS RECOMENDACIONES DE LA UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA

A d ito r: Lie. Y um ll A rm a n do  G óm ez Sánchez /  L icda. M lld red  Eneyda Canel O so rlo  / Eablana Izabel A lo nzo  Dugal / Lie. Fredy A ro ldo  Pineda Díaz / 
L ie. B yron  E stuardo  Terré  A cos ta  (C oo rd ina d o r - S upe rv iso r)

E n tid a d : F id e icom iso  para el D a s a rro llo  R u ra l G uate  Inv ierte . T ip o  de A ud ito ría : AUDITORÍA DE CUM PLIMIENTO Y FINANCIERA A L FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO RURAL GUATE INVIERTE

A lca nce : 01 de  m ayo al 31 de  d ic ie m b re  de 2023  25/07/2023

No. CO NDICIÓ N RECOMENDACIÓN RESPONSABLE ACCIONES DE LA  ADMINISTRACIÓN
ESTADO

REALIZADA EN PROCESO PENDIENTE

1 D e fic ie nc ia  en el Manual de  P uestos  y  F u n c io n e s  de l fide icom iso .

Al exam inar los expedientes del personal del fideicom iso con el Manual de 
3uestos y  Funciones de la Unidad Técnica del Fideicom iso Para el Desarrollo 
Rural Guate Invierte, se determ inaron las inconsistencias siguientes:

1. El puesto de Asistente Adm inistrativo  ocupado por D ina Rosmery Hernández 
Rosas, que aparece en el organigram a subordinado de la Coordinación de 
Gestión y  Análisis de Riesgos, no aparece en la  descripción del puesto en el 

Manual de Puestos y Funciones de la Unidad Técnica.

2. El puesto de Coordinador de Tecnologías de  la Información y Comunicación 
T IC 's  ocupado por Julio César Velásquez Ríos, no aparece dentro del 
Organigram a y ni en las descripciones de puestos de l Manual de Puestos y 

Funciones del Fideicomiso.

3. En el Manual de puestos y  funciones no establece la documentación 
específica que deben contener los expedientes del personal a ocupar los 

diferentes puestos del Fideicomiso.

Al Señor Ministro de Agricultura, 
Ganadería y A limentación para que, en 

su calidad de representante legal del 
fideicomitente, gire instrucciones por 
escrito al Consejo D irectivo del 
Fideicomiso para el Desarrollo Guate 

Invierte, a efecto revisen y/o actualice el 
Manual de Puestos y Funciones y que el 
mismo este con concordancia de los 
manuales de normas y  procedimientos 
del fideicomiso.

E dg a r René de León M oreno 

M in is tro  de A g ricu ltu ra , 

Ganadería y A lim en tac ión ,

José  G u ille rm o  De León 

P iedrasanta

D irec to r E jecu tivo  de Guate 

Inv ie rte

C onse jo  D irec tivo

F ide icom iso  para el 

D esarro llo  Rural G uate 

Inv ierte

1. Por medio de OFICIO DM-SEG-630-2023 de fecha 01/08/2023, el Señor 

Ministro y el Licenciado Byron Terré, Auditor Interno, trasladaron la presente 
recomendación al Licenciado José Guillermo de León Piedrasanta, D irector 
E jecutivo Fideicomiso Guate Invierte, instruyéndole que realice las gestiones 
adm inistrativas correspondientes para dar cumplimiento a la misma, debiendo 
inform ar a la Unidad de Auditoría Interna, en un término de 10 días hábiles.

2. Por medio de OFICIO DM-SEG-633-2023 de fecha 01/08/2023, el Señor 

Ministro y  el Licenciado Byron Terré, Auditor Interno, trasladaron la presente 
recomendación a los Miembros del Consejo D irectivo del Fideicomiso Guate 
Invierte, instruyéndole que realice las gestiones administrativas correspondientes 
para dar cumplimiento a la misma, debiendo informar a la Unidad de Auditoría 
Interna, en un término de 10 días hábiles.

3. Según N om bram ien tos  de A ud ito ría  No. NAI-064-2023 de fecha  10 de 

ju l io  de 2023 y  NAI-064-2023-1 de fecha  18 de ju lio  de  2023, am bos con 

núm ero  de  CAI 00064, em itid os  p o r e l D irec to r de la Un idad  de A u d ito ría  

In te rna  para re a liza r A ud ito ría  de  C u m p lim ien to  y  F inanciera  a l 

F id e icom iso  para el D esarro llo  Rural G uate Inv ierte , por el período  

c o m p re n d id o  de l 01 de enero de 2023 al 31 de m ayo de 2023, se d ió  

s e g u im ie n to  a la recom endación  estab lec ida  en la  p resen te  d e fic ienc ia , 

d e te rm in a nd o  que  duran te  el período a ud itado  aún no se han ac tua lizado  

lo s  R eglam entos y  M anuales del F ide icom iso , p o r lo  que la recom endación  

aún se encuen tra  en proceso. 4. Según 

nombramiento de Auditoria No. NAI-009-2024 de fecha 08 de enero de 2024 y 
NAI-009-2024 de fecha 17 de enero de 2024, ambos con numero de CAI 0009, 
emitido por el D irector de la unidad de auditoria interna para realizar auditoria de 

Cumplim iento y Financiera al Fideicomiso para el Desarrollo Rural de Guate 

Invierte, por el periodo comprendido de 1 de junio al 31 de diciembre de 2024, 
se dio seguimiento al presente hallazgo, solicitándose por medio de oficio UDAI- 
R-071-2024 de fecha 23 de enero de 2024, al Fideicom iso Guate-Invierte 
donde se solicita detallar acciones y gestiones realizadas posteriores a las 
indicadas en dicha matriz, la respuesta tendría que ser enviada para el día 26 de 

enero, por lo cual se deja constancia que no hubo respuesta por parte del 
fideicom iso, sin embargo durante la evaluación se determ inó que actualmente no 

se han actualizado los manuales por lo cual la deficiencia continua en P roceso.

1
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H O JA  DE SEGUIMIENTO EN EL AVANCE DE LAS RECOMENDACIONES DE LA  UNIDAD DE AUDITO RÍA INTERNA

C Ó D IG O  DE A UDITO RIA  INTE R N A  No. CAI 00008 A d ito r: L ie. Y um il A rm ando  G óm ez Sánchez /  L icda. M ild red  Eneyda Canel O sorio  / Fabiana Izabel A lonzo  Dugal / Lie. Fredy A ro ldo  Pineda Díaz / 
L ie. B yron  E stuardo  Terré  A cos ta  (C o o rd in a d o r - S upe rv iso r)

E n tid a d : F id e ic o m is o  para e l D a s a rro llo  R u ra l G uate Inv ierte . T ipo  de  A u d ito ría : AUDITORÍA DE CUM PLIMIENTO Y FINANCIERA A L FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO RURAL GUATE INVIERTE

A lc a n c e : 01 de  m ayo al 31 de  d ic ie m b re  de 2023  25/07/2023

No. CONDICIÓN RECOMENDACIÓN RESPONSABLE ACCIONES DE LA  ADMINISTRACIÓN
ESTADO

REALIZADA EN PROCESO PENDIENTE

2 D e fic ie nc ia s  en la c o n fo rm a c ió n  de  e x p e d ie n te s  de personal del 

f id e ic o m is o .

Como resultado de la revisión efectuada a los expedientes de personal del 
fideicom iso G uate Invierte, se observó que existen expedientes que no cuentan 
con los docum entos de respaldo que haga consta r que  el personal cuenta con 

as caracte rís ticas del perfil indicadas en los puestos establecidos en el Manual 
de puestos y  funciones de la Unidad Técnica del Fideicomiso, que se detallan a 

continuación:

1. Expedientes sin fotocopia de la licencia de conducir de  personal que conduce 

vehículos de la institución: o José Guillermo de León Piedrasanta

o Saúl Estuardo Ortiz Pérez

2. Expedientes sin fotocopia del lado anverso del título académ ico: 

o Dina Rosm ery Hernández Rosas
o José Guillerm o de León Piedrasanta 

o Andrea Liseth Rax Pineda

3. El expediente del Lie. José Guillermo de León Piedrasanta no posee 

constancia de afiliación al IGSS.

4 . El descriptor del puesto que aparece en cada expediente no contiene la 

m isma información que en el Manual de puestos y  funciones.

o Ruby Manuel Escobar Sarceño 

o Andrea Liseth Rax Pineda 
o Ashley Anahí Arrióla Ortega

Al Señor Ministro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, para que en 
su calidad de representante legal del 

fideicomitente, gire sus instrucciones 
por escrito al D irector E jecutivo del 
Fideicom iso para el Desarrollo Rural 
Guate Invierte, para que se completen 

los expedientes con la documentación 
que haga constar que el personal 

cuenta con las características del perfil 
puestos establecidos en el Manual de 
Puestos y Funciones.

1. Por medio de OFICIO DM-SEG-630-2023 de fecha 01/08/2023, el Señor 
Ministro y el Licenciado Byron Terré, Auditor Interno, trasladaron la presente 
recomendación al Licenciado José Guillermo de León Piedrasanta, Director 
Ejecutivo Fideicomiso Guate Invierte, instruyéndole que realice las gestiones 
adm inistrativas correspondientes para dar cumplimiento a la misma, debiendo 

inform ar a la Unidad de Auditoria Interna, en un término de 10 días hábiles.

2. Según N om bram ien tos  de A u d ito ría  No. NAI-064-2023 de fecha  10 de 

ju l io  de 2023 y  NAI-064-2023-1 de fecha  18 de ju lio  de 2023, am bos con 

núm ero  de CAI 00064, e m itid o s  p o r el D ire c to r de  la Unidad de A ud ito ría  

In te rna  para re a liza r A u d ito ría  de C u m p lim ien to  y  Financiera al 

F id e icom iso  para el D e sarro llo  R ura l Guate Inv ie rte , por el período 

c o m p re n d id o  del 01 de enero de 2023 al 31 de m ayo de 2023, se d ió  

s e g u im ie n to  a la recom endación  es ta b lec ida  en la presente defic ienc ia , 

d e te rm in a nd o  que esta  aún  se encuen tra  en proceso. 

11. Según nombramiento de Auditoria No. NAI-009-2024 de fecha 08 de enero 
de 2024 y NAI-009-2024 de fecha 17 de enero de 2024, ambos con numero de 
CAI 0009, emitido por el D irector de la unidad de auditoria intema para realizar 
auditoria de Cumplimiento y Financiera al Fideicomiso para el Desarrollo Rural 
de Guate Invierte, por el periodo comprendido de 1 de junio al 31 de diciembre 

de 2024, se dio seguimiento al presente hallazgo, solicitándose por medio de 
oficio UDAI-R-071-2024 de fecha 23 de enero de 2024, al Fideicomiso Guate- 
Invierte donde se solicita detallar acciones y gestiones realizadas posteriores a 
las indicadas en dicha matriz, la respuesta tendría que ser enviada para el día 
26 de enero, por lo cual se deja constancia que no hubo respuesta por parte del 
fideicomiso, sin embargo durante la evaluación se determinó que actualmente no 

se han actualizado los manuales por lo cual la deficiencia continua en Proceso.

1
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G O BIERNO UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA

HOJA DE SEGUIMIENTO EN EL AVANCE DE LAS RECOMENDACIONES DE LA UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA

C Ó D IG O  DE AUD ITO R IA  INTERNA No. CAI 00008  A d ito r: L ie. Y um íl A rm ando  G óm ez Sánchez /  L icda. M lld red  Eneyda Canel O s o rio  /  Fabiana  Izabel A lo nzo  Dugal / Lie. Fredy A ro ld o  Pineda Díaz /
L ie . B yron  E stuardo  Terré  A costa  (C oo rd ina d o r - S upe rv iso r)

E n tid a d : F id e ic o m is o  para e l D a sa rro llo  R u ra l G ua te  Inv ierte . T ip o  de A u d ito ría : AUDITORÍA DE CUM PLIMIENTO Y FINANCIERA A L  FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO RURAL GUATE INVIERTE

A lc a n c e : 01 de  m ayo  a l 31 de d ic ie m b re  de 2023  25/07/2023

No. CONDICIÓN RECOMENDACIÓN RESPONSABLE ACCIONES DE LA  ADMINISTRACIÓN
ESTADO

REALIZADA EN PROCESO PENDIENTE

1 Falta  d e  R e g is tro  de lo s  a c tiv o s  f i jo s  del f id e ic o m is o  en SICOIN. 
Com o resu ltado  de la revisión efectuada a la in form ación proporcionada 
en o fic io  CAF-021-A-2023 ar, de fecha 13 de enero de 2023, de los 

activos fijo s  del Fideicom isos para el Desarrollo Rural Guate Invierte, se 
observó  que estos no se encuentran reg istrados en el módulo de 
Inven ta rios del S istem a de Contabilidad Integrada Gubernamental, 

S ICO IN .

Al Señor Ministro de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación, para que en su calidad de 
representante legal del Fideicomitente, gire sus 
instrucciones por escrito de la siguiente manera:
a) al V iceministro de Desarrollo Económico 

Rural, VIDER, para que en su calidad de 
autoridad máxima de la Unidad Ejecutora del 
fideicom iso y  considerando lo indicado por el 
Jefe Administrativo Financiero de la UDAFA 
VIDER, de que no está facultada de realizar 
registros en el Módulo de Inventarios de - 

SICOIN- hasta que se especifique y  autorice la 
figura del Fideicomiso dentro de la estructura 
Adm inistrativa y Financiera del VIDER, se 

realicen las gestiones administrativas que 
correspondan a lo interno y  extemo del 
M inisterio a efecto se autorice la figura del 
fideicomiso dentro de la estructura 

adm inistrativa y financiera del VIDER y  así 
proceder al registro de los bienes del 
fideicomiso.

b) al Consejo Directivo del Fideicomiso, para 
que instruya al D irector Ejecutivo del 
fideicomiso, a efecto de seguimiento y 
acompañamiento oportuno y constante a las 
acciones que se realicen a efecto se registren 

los activos fijos del fideicomiso en SICOIN.

E dga r René de León Moreno 

M in is tro  de A g ricu ltu ra , 

Ganadería y  A lim en tac ión ,

Pedro  A n to n io  Rosado Pol 

V ic e m in is tro  de D esarro llo  

E conóm ico  Rural

E hve r A ro ld o  García M ansilla  

Je fe  F inancie ro  

A d m in is tra tiv o  UDAFA- 

VIDER.

Jo sé  G u ille rm o  De León 

P iedrasanta

D ire c to r E je cu tivo  de Guate 

Inv ie rte

C o nse jo  D irec tivo

F id e icom iso  para el 

D e sa rro llo  Rural Guate 

Inv ie rte

1. Por medio de OFICIO DM-SEG-630-2023 de fecha 01/08/2023, el Señor 
Ministro y el Licenciado Byron Terré, Auditor Interno, trasladaron la presente 
recomendación al Licenciado José Guillermo de León Piedrasanta, Director 
E jecutivo Fideicomiso Guate Invierte, instruyéndole que realice las gestiones 

adm inistrativas correspondientes para dar cumplimiento a la misma, debiendo 
informar a la Unidad de Auditoría Interna, en un térm ino de 10 días hábiles.
2. P or medio de OFICIO DM-SEG-631-2023 de fecha 01/08/2023, el Señor 

Ministro y el Licenciado Byron Terré, Auditor Interno, trasladaron la presente 
recomendación al Ingeniero Agrónom o Pedro Antonio Rosado Pol, Viceministro 
de Desarrollo Económico Rural, instruyéndole que realice las gestiones 
adm inistrativas correspondientes para dar cumplimiento a la misma, debiendo 
inform ar a la Unidad de Auditoria Interna, en un término de 10 días hábiles.

3. Por medio de OFICIO DM-SEG-632-2023 de fecha 01/08/2023, el Señor 

Ministro y e l Licenciado Byron Terré, Auditor Interno, trasladaron la presente 
recomendación al Licenciado Ehver Aroldo García Mansilla, Jefe Administrativo 
Financiero UDAFA VIDER, instruyéndole que realice las gestiones 
adm inistrativas correspondientes para dar cumplimiento a la misma, debiendo 
inform ar a la Unidad de Auditoría Interna, en un término de 10 días hábiles.

4. Por medio de OFICIO DM-SEG-633-2023 de fecha 01/08/2023, el Señor 

Ministro y el Licenciado Byron Terré, Auditor Interno, trasladaron la presente 
recomendación a los Miembros del Consejo D irectivo del Fideicomiso Guate 
Invierte, instruyéndole que realice las gestiones adm inistrativas correspondientes 
para dar cumplimiento a la misma, debiendo informar a la Unidad de Auditoria 
Interna, en un término de 10 días hábiles.

5. Se recibió co p ia  del Ref. O f¡cio-922-2023/PARP/cm  de fecha 27/07/2023, 
dirigido al Licenciado Ehver Aroldo García Mansilla, Jefe de la UDAFA del 

VIDER, mediante el cual el Ingeniero Agrónomo Pedro Antonio Rosado Pol, 
Viceministro de Desarrollo Económico Rural VIDER, le instruye atender las 
recomendaciones indicadas en las Guías G3.

1
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UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA

HOJA DE SEGUIMIENTO EN EL AVANCE DE LAS RECOMENDACIONES DE LA UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA

CÓ DIG O  DE A UDITO RIA  INTERNA No. CAI 00008 A d ito r: Lie. Y um il A rm a n do  G óm ez Sánchez /  L icda . M ild red  Eneyda Canel O so rio  /  Fabiana Izabel A lo nzo  Dugal / L ie. Fredy A ro ld o  Pineda Díaz /

L ie. B yron  Estuardo Te rré  A cos ta  (C o o rd in a d o r - S upe rv iso r)

E n tid a d : F id e ico m iso  para e l D a sarro llo  R u ra l G uate Inv ierte . T ip o  de A ud ito ría : AUDITO RÍA DE CUM PLIMIENTO Y FINANCIERA A L FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO RURAL GUATE INVIERTE

A lca nce : 01 de  m ayo al 31 de  d ic ie m b re  de 2023  25/07/2023

No. CONDICIÓN RECOMENDACIÓN RESPONSABLE ACCIONES DE LA  ADMINISTRACIÓN
ESTADO

REALIZADA EN PROCESO PENDIENTE

6 . Se recibió co p ia  del Ref. O fic io-923-2023/PARP/cm  de fecha 27/07/2023, 
dirigido al Licenciado José Guillermo de León Piedrasanta, D irector Ejecutivo del 
Fideicom iso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, mediante el cual el 
Ingeniero Agrónomo Pedro Antonio Rosado Pol, Vicem inistro de Desarrollo 

Económico Rural, le instuye atender las recomendaciones vertidas en el 
presente informe.

7. Se recibió Ref. O fic io-995-2023/PARP/cm  de fecha 16/08/2023, emitido por 
el Ingeniero Agrónom o Pedro Antonio Rosado Pol, V iceministro de Desarrollo 
Económico Rural, en el cual indica que en su calidad de Miembro del Consejo 

Directivo, mediante Ref. Oficio-961-2023/PARP/cm, solicitó al Licenciado José 
Guillermo de León Piedrasanta, D irector E jecutivo del Fideicomiso para el 
Desarrollo Rural Guate Invierte, que elabore un informe correspondiente a las 
acciones implementadas en atención a las recomendaciones vertidas en el 
Informe CAI-00008-2023 y CARTA A  LA ADMINISTRACIÓN UDAI-CA-021- 
2023. Así m ismo, indica que el D irector Ejecutivo del Fideicomiso es el 
encargado de la Unidad Ejecutora del Fideicomiso, y por consiguiente de 
im plementar las acciones para atender las recomendaciones.

8 . Se recibió OFICIO No. C-UDAFA-VIDER-0222-2023 de fecha 23/08/2023, 

emitido por el Señor Antonio Alberto Funez López, Encargado de Contabilidad 
con el visto bueno del Licenciado Ehver Aroldo García Mansilla, Jefe Financiero 
y Adm inistrativo de la UDAFA del VIDER, por medio del cual indica que dicha 
Unidad Ejecutora presta el apoyo a los requerim ientos efectuados por el 
fideicom iso que mediante oficios realice, tomando en cuenta la viabilidad de los 
procesos requeridos; sin embargo durante el período comprendido del 01 de 
mayo al 31 de diciembre de 2022, no se recibieron requerim ientos algunos, ni de 

Fideicomiso ni de la Dirección de Cooperación, Proyectos y  Fideicomisos para 
gestionar ante la Administración General acciones con respecto al registro de 
los Activos Fijos en el SICOIN.
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No. CONDICIÓN RECOMENDACIÓN RESPONSABLE ACCIONES DE LA  ADMINISTRACIÓN
ESTADO

REALIZADA EN PROCESO PENDIENTE

9. Según N om bram ien tos  de A u d ito ría  No. NAI-064-2023 de fecha  10 de 

ju lio  de 2023 y  NAI-064-2023-1 de fecha  18 de ju l io  de 2023, am bos con 

núm ero  de CAI 00064, em itid os  p o r el D irec to r de la Un idad  de  A ud ito ría  

Interna para re a liza r A u d ito ría  de C u m p lim ien to  y  F inanciera  al 

F id e icom iso  para el D e sarro llo  R ura l G uate Inv ie rte , por el período  

c o m p ren d ido  del 01 de enero de  2023 al 31 de m ayo de 2023, se d ió  

se gu im ien to  a la recom endación  estab lec ida  en la presente de fic ienc ia , 
d e te rm inando  que  esta  aún se encuentra  en p roceso .

10. Se recibió Copia  de Ref. O fic io-1355-2023/PARP/cm  de fecha 14/11/2023, 

emitido por el Ingeniero Agrónomo Pedro Antonio Rosado Pol, Viceministro de 
Desarrollo Económico Rural, por medio del cual instruye al Licenciado José 
Guillermo de León Piedrasanta, D irector E jecutivo del Fideicomiso para el 
Desarrollo Rural Guate Invierte, que atienda las recomendaciones indicadas e 
informe al despacho del VIDER sobre las acciones realizadas.

11. Se recibió Copia  de Ref. O fic io-1356-2023/PARP/cm  de fecha 14/11/2023, 
emitido por el Ingeniero Agrónomo Pedro Antonio Rosado Pol, V iceministro de 

Desarrollo Económico Rural, por medio del cual instruye al Licenciado Ehver 
Aroldo García Mansilla, Jefe de la UDAFA del VIDER, que atienda las 
recomendaciones indicadas e informe ai despacho del VIDER sobre las 
acciones realizadas.

12. Se recibió Copia  de Ref. O fic io-1357-2023/PARP/cm  de fecha 14/11/2023, 

emitido por el Ingeniero Agrónom o Pedro Antonio Rosado Pol, Viceministro de 
Desarrollo Económico Rural, por medio del cual instruye al Licenciado Oscar 
Leonel Zamora, Encargado de Contabilidad de la UDAFA del VIDER, que 
atienda las recomendaciones indicadas e informe al despacho del VIDER sobre 
las acciones realizadas. 13. Según nombramiento de 

Auditoria No. NAI-009-2024 de fecha 08 de enero de 2024 y NAI-009-2024 de 
fecha 17 de enero de 2024, ambos con numero de CAI 0009, emitido por el 
D irector de la unidad de auditoría intema para realizar auditoria de 
Cumplimiento y Financiera al Fideicomiso para el Desarrollo Rural de Guate 
Invierte, por el periodo comprendido de 1 de junio al 31 de diciembre de 2024, 

se dio seguimiento al presente deficiencia determinándose que la misma 
continua en p roceso .
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REALIZADA EN PROCESO PENDIENTE

2 Falta d e  R e gu la rizac ión  de la C uenta A u x ilia r 1214.01.00 Fondos en 

F id e icom iso .
Como resultado de la revisión efectuada al sa ldo de la  cuenta auxiliar 

1214.01.00 Fondos en Fideicomiso, del F ideicom iso para el Desarrollo 
Rural Guate Invierte, según el reporte R00801007.rpt de fecha 12 de 
enero de 2023, del Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental, 
SICOIN, a través de la información proporcionada en Oficio CAF-021-A- 

2023 ar, de fecha 13 de enero se observó que existe  un saldo pendiente 
de regularizarse de Q.89,029,371.01, de parte de la Unidad Técnica de 
Guate Invierte y de la Unidad Ejecutora V icem inisterio de Desarrollo 

Económ ico Rural, VIDER.

Al Señor Ministro de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación, para que, en su calidad de 
representante legal del Fideicomitente, gire sus 
instrucciones por escrito de la siguiente manera:
a) al V iceministro de Desarrollo Económico 
Rural, VIDER, para que en su calidad de 

autoridad máxima de la Unidad Ejecutora del 
fideicomiso, se realicen las acciones y  gestiones 
que correspondan a efecto se continué con la 
regularización de los ingresos y egresos del 
fideicomiso en el Sistema de Contabilidad 
Integrada -SICOIN-, de la cuenta auxiliar

1214.01.00 Fondos en Fideicomiso, 
considerando las acciones y  gestiones internas 
y externas que correspondan con respecto a la 
programación de los espacios presupuestarios 
para la regularización del año 2013 a la 
presente fecha.
b) al Consejo D irectivo del Fideicomiso para 
Desarrollo Rural Guate Invierte, para que 

instruya al D irector Ejecutivo del Fideicomiso, a 
efecto de seguimiento y acompañamiento 
oportuno y constante a las acciones de la 
regularización de los ingresos y  egresos del 
fideicom iso en el Sistema de Contabilidad 

Integrada -SICOIN-, de la cuenta auxiliar
1214.01.00 Fondos en Fideicomiso, debiendo 
presentar la documentación que acredita los 

movimientos de ingresos y egresos del 
fideicom iso a la Unidad Desconcentrada de 
Adm inistración Financiera y  Administrativa 
VIDER, para su correspondiente regularización 

en el SICOIN.

Edgar René de León M oreno 

M in is tro  de A g ricu ltu ra , 

Ganadería y  A lim en tac ión ,

Pedro  A n to n io  Rosado Pol 

V ic e m in is tro  de D e sarro llo  

E conóm ico  Rural

E hve r A ro ld o  García M ansilla  

Je fe  F inanc ie ro  

A d m in is tra tiv o  UDAFA- 

VIDER.

José G u ille rm o  De León 

P iedrasanta

D irec to r E jecu tivo  de G uate 

Inv ierte

C onse jo  D irec tivo

F id e icom iso  para el 

D esarro llo  Rural G uate 

Inv ierte

1. Por medio de OFICIO DM-SEG-630-2023 de fecha 01/08/2023, el Señor 
Ministro y el Licenciado Byron Terré, Auditor Interno, trasladaron la presente 

recomendación al Licenciado José Guillermo de León Piedrasanta, Director 
E jecutivo Fideicomiso Guate Invierte, instruyéndole que realice las gestiones 
adm inistrativas correspondientes para dar cumplimiento a la misma, debiendo 
inform ar a la Unidad de Auditoría Interna, en un término de 10 días hábiles.

2. Por medio de OFICIO DM-SEG-631-2023 de fecha 01/08/2023, el Señor 

Ministro y  el Licenciado Byron Terré, Auditor Interno, trasladaron la presente 
recomendación al Ingeniero Agrónomo Pedro Antonio Rosado Pol, Viceministro 

de Desarrollo Económico Rural, instruyéndole que realice las gestiones 
adm inistrativas correspondientes para dar cumplimiento a la misma, debiendo 

inform ar a la Unidad de Auditoría Interna, en un término de 10 días hábiles.

3. P or medio de OFICIO DM-SEG-632-2023 de fecha 01/08/2023, el Señor 

Ministro y el Licenciado Byron Terré, Auditor Interno, trasladaron la presente 
recomendación al Licenciado Ehver Aroldo García Mansilla, Je fe  Administrativo 
Financiero UDAFA VIDER, instruyéndole que realice las gestiones 
adm inistrativas correspondientes para dar cumplimiento a la misma, debiendo 

inform ar a la Unidad de Auditoría Interna, en un término de 10 días hábiles.
4. P or medio de OFICIO DM-SEG-633-2023 de fecha 01/08/2023, el Señor 

Ministro y el Licenciado Byron Terré, Auditor Interno, trasladaron la presente 
recomendación a los Miembros del Consejo Directivo del Fideicomiso Guate 

Invierte, instruyéndole que realice las gestiones adm inistrativas correspondientes 
para dar cumplimiento a la misma, debiendo informar a la Unidad de Auditoria 
Interna, en un término de 10 días hábiles.

5. Se recibió cop ia  del Ref. O ficío-922-2023/PARP/cm  de fecha 27/07/2023, 
dirigido al Licenciado Ehver Aroldo García Mansilla, Jefe de la UDAFA del 
VIDER, mediante el cual el Ingeniero Agrónomo Pedro Antonio Rosado Pol, 
V icem inistro de Desarrollo Económico Rural VIDER, le instruye atender las 

recomendaciones indicadas en las Guías G3.

1
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A lca nce : 01 de  m ayo al 31 de d ic iem bre  de 2023  25/07/2023

No. CONDICIÓN RECOMENDACIÓN RESPONSABLE ACCIONES DE LA  ADMINISTRACIÓN
ESTADO

REALIZADA EN PRO CESO PENDIENTE

6 .  Se recibió cop ia  del Ref. O fic io-923-2023/PARP/cm  de fecha 27/07/2023, 

dirigido al Licenciado José Guillermo de León Piedrasanta, Director E jecutivo del 
Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, mediante el cual el 
Ingeniero Agrónomo Pedro Antonio Rosado Pol, Viceministro de Desarrollo 

Económico Rural, le instuye atender las recomendaciones vertidas en el 
presente informe.

7 .  Se recibió Ref. O fic io-995-2023/PARP/cm  de fecha 16/08/2023, emitido por 
el Ingeniero Agrónomo Pedro Antonio Rosado Pol, Vicem inistro de Desarrollo 
Económico Rural, en el cual indica que en su calidad de Miembro del Consejo 
Directivo, mediante Ref. Oficio-961-2023/PARP/cm, solicitó al Licenciado José 
Guillermo de León Piedrasanta, D irector E jecutivo del Fideicomiso para el 
Desarrollo Rural Guate Invierte, que elabore un informe correspondiente a las 

acciones implementadas en atención a las recomendaciones vertidas en el 
Informe CAI-00008-2023 y  CARTA A  LA ADMINISTRACIÓN UDAI-CA-021- 
2023. Así mismo, indica que el D irector Ejecutivo del Fideicomiso es el 
encargado de la Unidad Ejecutora del Fideicomiso, y  por consiguiente de 
im plementar las acciones para atender las recomendaciones.

8 . Se recibió OFICIO No. C-UDAFA-VIDER-0222-2023 de fecha 23/08/2023, 

emitido por el Señor Antonio Alberto Fuenez López, Encargado de Contabilidad, 
con el visto bueno del Licenciado Ehver Aroldo García Mansilla, Jefe 
Adm inistrativo Financiero, ambos de la UDAFA del VIDER, en el cual adjuntan 
copia de Oficio No. C-UDAFA-VIDER-0159-2023 de fecha 22/07/2023, en el cual 
dieron respuesta a la presente recomendación, documentando las gestiones 
realizadas, así mismo, indica: "...las regularizaciones efectuadas durante el 
ejercicio fiscal 2022 asciencen a la cantidad de Q. 39,591,203.36, que 

corresponden a los documentos presentados por el personal Administrativo del 
Fideicomiso Para el Desarrollo Rural Guate Invierte por gastos realizados 
durante los años del 2005 al 2012 que según Acuerdo Ministerial No. 403-2013 

de fecha 23 de diciembre de 2013, del Ministerio de Finanzas Públicas pueden 
efectuarse de forma contabie en ei módulo de Registro de Fideicomisos del 

Sistema Informático de Gestión -SIGES-". SIN EMBARGO  LA PRESENTE 

CONTINÚA EN PROCESO HASTA QUE NO CONCLUYA CON ÉXITO EL 

PROCESO DE REGULARIZACIÓN DE LA  C UENTA AUXILIAR  1214.01.00.
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No. CONDICIÓN RECOMENDACIÓN RESPONSABLE ACCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN
ESTADO

REALIZADA EN PROCESO PENDIENTE

9. Según N om bram ien tos  de A ud ito ría  No. NAI-064-2023 de fecha 10 de 

ju l io  de 2023 y  N A l-064-2023-1 de fecha 18 de ju lio  de 2023, am bos con 

n úm ero  de CAI 00064, em itid os  por el D ire c to r de la Unidad de A ud ito ría  

In te rna  para re a liza r A ud ito ría  de C u m p lim ien to  y  F inanciera  al 

F id e icom iso  para el D esarro llo  Rural Guate Inv ie rte , p o r el período 

c o m p re n d id o  del 01 de enero de 2023 al 31 de m ayo de 2023, se d ió  

s e g u im ie n to  a la recom endación  estab lec ida  en la p resen te  de fic ienc ia , 
de te rm in a nd o  que esta  aún se encuentra  en proceso .

10. Se recibió Copia  de Ref. O ficio-1355-2023/PARP/cm  de fecha 14/11/2023, 
emitido por el Ingeniero Agrónomo Pedro Antonio Rosado Pol, Viceministro de 
Desarrollo Económico Rural, por medio del cual instruye al Licenciado José 
Guillermo de León Piedrasanta, D irector Ejecutivo del Fideicomiso para el 

Desarrollo Rural Guate Invierte, que atienda las recomendaciones indicadas e 
informe al despacho del VIDER sobre las acciones realizadas.

11. Se recibió Copia  de Ref. O ficio-1356-2023/PARP/cm  de fecha 14/11/2023, 
emitido por el Ingeniero Agrónomo Pedro Antonio Rosado Pol, Viceministro de 

Desarrollo Económico Rural, por medio del cual instruye al Licenciado Ehver 
Aroldo García Mansilla, Jefe de la UDAFA del VIDER, que atienda las 
recomendaciones indicadas e informe al despacho del VIDER sobre las 
acciones realizadas.

12. Se recibió Copia  de Ref. O ficio-1357-2023/PARP/cm  de fecha 14/11/2023, 

emitido por el Ingeniero Agrónomo Pedro Antonio Rosado Pol, Viceministro de 
Desarrollo Económico Rural, por medio del cual instruye al Licenciado Oscar 

Leonel Zamora, Encargado de Contabilidad de la UDAFA del VIDER, que 
atienda las recomendaciones indicadas e informe al despacho del VIDER sobre 

las acciones realizadas. 13. Según nombramiento de 
Auditoria No. NAI-009-2024 de fecha 08 de enero de 2024 y NAI-009-2024 de 

fecha 17 de enero de 2024, ambos con numero de CAI 0009, emitido por el 
D irector de la unidad de auditoria intema para realizar auditoria de 
Cumplim iento y  Financiera al Fideicomiso para el Desarrollo Rural de Guate 

Invierte, por el periodo comprendido de 1 de junio al 31 de diciembre de 2024, 
se dio seguimiento al presente deficiencia determ inándose que la misma 

continua en proceso .

TOTALES 0 2 0
FECHA DE CORTE 01/08/2023

Guatem ala, 27/07/2023
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ESTADO

REALIZADA EN PROCESO PENDIENTE

1 D e fic ie n c ia  en R eg lam en tos  y  M anuales del F id e ico m iso

En la revisión de los reglamentos y  procedim iento autorizados que norman las 
activ idades de operación del Fideicom iso p ara  el Desarrollo Rural Guate 
Invierte, se observó que no se están cumpliendo. Por ejemplo, los siguientes 
casos:

1. El Manual de Procedim ientos Servicio de G arantías, dentro de sus procesos 
involucra el S istem a Informático de Garantías de  Guate Invierte SIGA, el cual no 
hay evidencia de su uso e im plementación dentro de las garantías revisadas, así 
com o la figura del aud itor interno, plaza que no está ocupada y que no opera 
dentro de los procesos actuales del Fideicomiso.

2. En el Manual de Puestos y Funciones fa lta  información. El puesto de 
A sistente  Adm inistrativo que aparece en el organigram a subordinado de la 

Coordinación de G estión y Análisis de Riesgos, no aparece en la descripción de 
puestos; Existe una persona contratada en e l puesto de Coordinador de 

Tecnologías de la Información y Comunicación T IC 'S  no aparece dentro del 
organigram a y  funciones.
3. En el Manual de Norm as y Procedimientos para  Compras y Contrataciones, 
incluye en sus procesos de compras de baja cuantía, la publicación de la factura 
o recibo en Guatecompras, proceso que actualmente no se realiza.

La ú ltim a actualización de los manuales se realizó el 28 de noviembre de 2019.

Al Señor Ministro de Agricultura, 

Ganadería y Alimentación, gire sus 
instrucciones por escrito al Consejo 
Directivo del Fideicomiso para el 
Desarrollo Guate Invierte, a efecto se 
revisen y actualicen los manuales y/o 

reglamentos que correspondan a fin de 
que los mismo se ajusten a las 

necesidades y operaciones del 
fideicomiso.

Edgar René de León M oreno 

M in is tro  de A gricu ltu ra , 

Ganadería y  A lim en tac ión,

José  G u ille rm o  De León 

P iedrasanta

D irec to r E je cu tivo  de Guate 
Invierte

C onse jo  D irec tivo

F id e icom iso  para el 

D esarro llo  Rural Guate 
Inv ierte

1. Por medio de OFICIO DM-SEG-630-2023 de fecha 01/08/2023, el Señor 
Ministro y el Licenciado Byron Terré, Auditor Interno, trasladaron la presente 

recomendación al Licenciado José Guillermo de León Piedrasanta, D irector 
E jecutivo Fideicomiso Guate Invierte, instruyéndole que realice las gestiones 
administrativas correspondientes para dar cumplimiento a la misma, debiendo 
informar a la Unidad de Auditoría Interna, en un térm ino de 10 días hábiles.

2. Por medio de OFICIO DM-SEG-633-2023 de fecha 01/08/2023, el Señor 
Ministro y  el Licenciado Byron Terré, Auditor Interno, trasladaron la presente 

recomendación a los M iembros del Consejo D irectivo del Fideicomiso Guate 
Invierte, instruyéndole que realice las gestiones adm inistrativas correspondientes 
para dar cumplimiento a la misma, debiendo inform ar a la Unidad de Auditoría 
Interna, en un término de 10 días hábiles.

3. Según N om bram ien tos  de A u d ito ría  No. NAI-064-2023 de fecha  10 de 

ju lio  de 2023 y  NAI-064-2023-1 de fecha  18 de ju l io  de 2023, am bos con 
núm ero  de CAI 00064, e m itid o s  p o r el D ire c to r de la Un idad  de A u d ito ría  

In te rna  para re a liza r A u d ito ría  de C u m p lim ie n to  y  F inanciera  al 
F id e icom iso  para el D e sa rro llo  R ura l G uate Inv ie rte , por el período  

co m p ren d ido  del 01 de enero  de 2023 al 31 de m ayo de 2023, se d ió  

se gu im ien to  a la recom endac ión  estab lec ida  en la presen te  de fic ienc ia , 

de te rm in a nd o  que d uran te  el período  a ud itado  aún no se han actua lizado  

lo s  Reglam entos y  M anuales del F ide icom iso , p o r lo  que  la recom endación  

aún se  encuen tra  en p roceso . 4. Según 

nombramiento de Auditoria No. NAI-009-2024 de fecha 08 de enero de 2024 y  
NAI-009-2024 de fecha 17 de enero de 2024, ambos con numero de CAI 0009, 
emitido por el D irector de la unidad de auditoría interna para realizar auditoria de 
Cumplimiento y  Financiera al Fideicom iso para el Desarrollo Rural de Guate 
Invierte, por el periodo comprendido de 1 de junio al 31 de diciembre de 2024, 

se dio seguimiento al presente deficiencia determ inándose que la misma 
continua en proceso .
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A lc a n c e : 01 de m a y o  a l 31 de  d ic ie m b re  de 2023__________________________________________________________________ 25/07/2023____________________ __________________________________________________________________________________________________ __

CO NDIC IÓ N RECOMENDACIÓN ACCIONES DE LA  ADMINISTRACIÓN
ESTADO

No. REALIZADA EN PROCESO PENDIENTE

2
"a lta  de  M a n ua l de P ro c e d im ie n to s  para lo s  v e h íc u lo s  del fid e ico m iso .

-o rn o  resu ltado de la revis ión efectuada a la adm in is trac ión  del parque vehicular 
íe l fide icom iso  para el Desarro llo  Rural G uate Invierte, se determinó que las 
actividades se realizan sin tener proced im ien tos por escrito, lo que provoca 

descontrol en la adm inistración de los vehícu los, situación que se confirmó al 

evaluar las b itácoras de  los vehículos, observándose  lo siguiente:

1 El vehícu lo  con p lacas 0 2 6 CFV, para la com is ión  de fecha 26 y  27 de octubre 
de 2022 no adjunta o ficio  donde se hace entrega  del vehículo a la persona que 
se fue  de com isión, únicam ente nota de so lic itud, se  encuentra un pago por 
m antenim iento en octubre, sin em bargo, no re fle ja  en la bitácora salida al taller

en ese mes. . . . .
2 El vehícu lo  p laca 755CYK indica en la b itácora  que se le dio mantenimiento 
en el m es de octubre del año 2022, sin em bargo , no hay registros de 

mantenim iento para vehículo.
3  El vehículo con placas 784DBY, se indica que salió el 05/07/2022 del parqueo 

de Guate Invierte y  regresó el 03/10/2022 con 119 kilóm etros recorridos.
4  El vehículo con placa 782DBY, presenta^dpeum ento de entrega del vehículo 

para 2 com isiones, y por el resto de com isiones que realizó no se presenta la 

documentación o b itácora de respaldo.
5  El vehículo con placas 8 6 6 CDB, no presen ta  bitácora información, 

únicam ente presenta en las actividades "m ensajería".

Al Señor M inistro de Agricultura, 
Ganadería y A limentación, para que en 
su calidad de representante legal del 
fideicomitente, gire sus instrucciones 

por escrito al Consejo D irectivo del 
Fideicomiso para el Desarrollo Guate 
Invierte, a efecto evalué y determine la 
viabilidad de la elaboración del manual 
de normas y  procedim ientos para el uso 
y control de vehículos del fideicomiso, 

considerando las deficiencias descritas.

E dga r René de León M oreno 

M in is tro  de A g ricu ltu ra , 

Ganadería y A lim e n ta c ió n ,

José  G u ille rm o  De León 

P iedrasanta

D irec to r E je cu tivo  de Guate 

Inv ie rte

C onse jo  D irec tivo

F ide icom iso  para el 

D esarro llo  Rura l Guate 

Inv ierte

1. P or medio de OFICIO DM-SEG-630-2023 de fecha 01/08/2023, el Señor 
M inistro y  el Licenciado Byron Terré, Auditor Interno, trasladaron la presente 
recomendación al Licenciado José Guillermo de León Piedrasanta, Director 

E jecutivo Fideicomiso Guate Invierte, instruyéndole que realice las gestiones 
adm inistrativas correspondientes para dar cumplimiento a la misma, debiendo 
inform ar a la Unidad de Auditoría Interna, en un térm ino de 10 días hábiles.

2. Por medio de OFICIO DM-SEG-633-2023 de fecha 01/08/2023, el Señor 
M inistro y el Licenciado Byron Terré, Auditor Interno, trasladaron la presente 

recomendación a los M iembros del Consejo D irectivo del Fideicomiso Guate 
Invierte, instruyéndole que realice las gestiones adm inistrativas correspondientes 
para dar cumplimiento a la misma, debiendo informar a la Unidad de Auditoría 
Interna, en un término de 10 días hábiles.

3. Según N om bram ien tos  de A u d ito ría  No. NAI-064-2023 de fecha  10 de 

ju l io  de 2023 y  NAI-064-2023-1 de fecha  18 de ju l io  de 2023, am bos con 

n úm ero  de CAI 00064, e m itid os  p o r el D ire c to r de la Unidad de  A ud ito ría  

In te rna  para re a liza r A u d ito ría  de C u m p lim ien to  y  F inanciera al 

F id e ico m iso  para el D e sarro llo  Rural G uate Inv ie rte , por el período 

co m p re n d id o  del 01 de enero de 2023 al 31 de m ayo de 2023, se d ió  

s e g u im ie n to  a la recom endación  estab lec ida  en la presente defic ienc ia , 

d e te rm in a nd o  que duran te  e l período  aud itado , la recom endación  aún se 

e ncu en tra  en p roceso . 4. Según nombramiento 

de Auditoria No. NAI-009-2024 de fecha 08 de enero de 2024 y NAI-009-2024 
de fecha 17 de enero de 2024, ambos con numero de CAI 0009, emitido por el 
D irector de la unidad de auditoría interna para realizar auditoria de 
Cumplim iento y  Financiera al Fideicomiso para el Desarrollo Rural de Guate 

Invierte, por el periodo comprendido de 1 de junio al 31 de diciembre de 2024, 
se dio seguimiento al presente deficiencia determ inándose que la misma 
continua en proceso.
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C Ó D IG O  DE A U D ITO R IA  INTE R N A  No. CAI 00008 A d ito r: Lie. Y um il A rm a n do  G óm ez Sánchez /  L lcda. M ildred  Eneyda Canel O s o rlo  /  
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E n tid a d : F id e ic o m is o  para  e l D a s a rro llo  R u ra l G ua te  Inv ierte . 

A lc a n c e : 01 d e  m ayo  al 31 de  d ic ie m b re  de 2023
T ip o  de A u d ito ría : AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO Y FINANCIERA A L FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO 
25/07/2023

RURAL GUATE INVIERTE

No. CONDICIÓ N RECOMENDACIÓN RESPONSABLE ACCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN ESTADO

REALIZADA EN PROCESO PENDIENTE
3 D e fic ie n c ia  en  el m a n e jo  de c o n tro l y re g is tro  de ac tivos  f ijo s  del 

F id e icom iso  en las h o ja s  de  re s p o n s a b ilid a d .

Se realizó la verificación fís ica  de activos de  una m uestra  de las hojas de 
responsabilidad de mobiliario y equipo de oficina, observándose lo siguiente:

De la hoja d e  responsabilidad de Mobiliario y  E quipo de Oficina H.R. No. 102
* El CPU con  código FG I-0160 está en mal estado  y e s to  no lo indica en la hoja 

de responsabilidad.
* El CPU con código FG I-0165 indica en la ho ja  de responsabilidad que incluye 
teclado y  m ouse, no se ubicó el teclado y  m ouse  com o  componentes en uso de 

la com putadora.
* T iene  agregado com o activo  la "Fabricación e  instalación de 4  toldos con lona 

vin ílica " los m ism os no son mobiliario y  equipo.

De la hoja de responsabilidad de Mobiliario y  Equipo de Oficina H.R. No. 0122
* El escrito rio  FGI-0019 no está identificado fís icam en te  con el número de bien 
asignado, en la integración proporcionada por el fiducia rio  aparece con el código 

FGI-0176.
* Los siguientes servicios de instalación se tiene asignados en las hojas de 
responsabilidad com o activos: "cableado de extensiones telefónicas" con código 
FG I-0074, "program ación montaje e  instalación del s is tem a telefónico (Interno 

Software) con código FGI-0089.
* No se localizó físicam ente el siguiente equipo: "Protector 4 tomas 1 línea 

telefónica" código 0090 y  "Tarjeta  Ext. Sencillas y  2 líneas" FGI 0094.

De la hoja de responsabilidad de mobiliario y equ ipo d e  oficina H.R. No. 0121
* El responsable  de esta  hoja de responsabilidad, ya no  labora en Guate Invierte, 

el equipo asignado no se está utilizando.

Al Señor Ministro de Agricultura, 
Ganadería y A limentación para que en 
su calidad de representante legal del 

fideicomitente, gire instrucciones por 
escrito al D irector E jecutivo del 
Fideicomiso para el Desarrollo Guate 

Invierte, para que depuren las tarjetas 
de responsabilidad para que se incluyan 
solo los activos fijos y no se servicios o 

gastos, así m ismo, que la ubicación de 
los bienes este claramente establecidas 
en las Hojas de Responsabilidad.

E dgar René de León M oreno 

M in is tro  de A g ricu ltu ra , 

G anadería  y  A lim en tac ión ,

Jo sé  G u ille rm o  De León 
P iedrasanta

D ire c to r E je cu tivo  de  Guate 
Inv ie rte

1. Por medio de OFICIO DM-SEG-630-2023 de fecha 01/08/2023, el Señor 

Ministro y  el Licenciado Byron Terré, Auditor Interno, trasladaron la presente 
recomendación al Licenciado José Guillermo de León Piedrasanta, Director 

E jecutivo Fideicomiso Guate Invierte, instruyéndole que realice las gestiones 
adm inistrativas correspondientes para dar cumplim iento a la misma, debiendo 
informar a la Unidad de Auditoría Interna, en un térm ino de 10 días hábiles.

2. Según N om bram ientos de A ud ito ría  No. NAI-064-2023 de fecha 10 de 
ju l io  de 2023 y  NAI-064-2023-1 de fecha  18 de ju lio  de 2023, am bos con 

núm ero  de CAI 00064, e m itid o s  p o r el D ire c to r de la Unidad de A ud ito ria  

In te rna  para rea liza r A u d ito ría  de  C u m p lim ie n to  y  F inanciera al 

F id e icom iso  para el D esarro llo  Rural G uate Inv ie rte , por e l período  

co m p ren d ido  del 01 de enero de 2023 al 31 de m ayo de 2023, se d ió  

s e g u im ie n to  a la recom endación  es tab lec ida  en la presente d e fic ienc ia , 

de te rm in a nd o  que duran te  e l período  aud itado , la recom endación  aún se 
encuen tra  en p roceso . 3  Según 

nombramiento de Auditoria No. NAI-009-2024 de fecha 08 de enero de 2024 y 
NAI-009-2024 de fecha 17 de enero de 2024, ambos con numero de CAI 0009, 
emitido por el Director de la unidad de auditoria intema para realizar auditoria de 

Cumplimiento y Financiera al Fideicomiso para el Desarrollo Rural de Guate 
Invierte, por el periodo comprendido de 1 de junio al 31 de diciembre de 2024, 
se dio seguimiento al presente deficiencia determ inándose que la misma 
continua en proceso.
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C Ó D IG O  DE A U D ITO R IA  INTE R N A  No. C A I 00008  A d ito r: L ie. Y u m il A rm a n do  Góm ez Sánchez /  L lcda. M ild red  Eneyda Canel O sorio  /  Fabiana Izabel A lo nzo  Dogal /  L Ic Fredy A ro ldo  Pineda Díaz /
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E n tid a d : F id e ic o m is o  para  e l D a s a rro llo  R u ra l G ua te  Inv ie rte . T ipo  de A u d ito ria : AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO Y FINANCIERA A L  FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO RURAL GUATE INVIERTE
A lc a n c e : 01 d e  m ayo  al 31 de  d ic ie m b re  de  2023  25/07/2023

No. CO NDICIÓ N RECOMENDACIÓN RESPONSABLE ACCIONES DE LA  ADMINISTRACIÓN
ESTADO

REALIZADA EN PROCESO PENDIENTE

4 D e fic ie n c ia  en  el m a n e jo  de c o n tro l y  re g is tro  de a c tivo s  fijo s  del 

f id e ic o m is o
C om o resu ltado  de la verificación fís ica  y  la com parac ión  de la integración de los 
ac tivos  fijo s  presentada por e l fiduciario En o fic io  CAF-021-A-2023 ar, de fecha 
13 de enero de 2023, contra  las hojas de responsabilidad de mobiliario y equipo 
de o fic ina del fideicom iso  para el Desarro llo  Rural Guate Invierte, se 

determ inaron deficiencias de manejo, contro l y  reg is tro  de los activos, mismas 

que se  detallan a continuación:

* No coinciden los códigos de los bienes de la in tegración presentada por el 

fiducia rio  con la presentada en las hojas de responsabilidad de mobiliario y 

equ ipo de o fic ina. Por e jem plo:
1) Se encuentran dos im presoras en el listado de l fiduciario con código FGI-0169 
y  en las hojas de  responsabilidad únicamente se  encuentra una con el mismo 

código.
2) En el lis tado del fiduciario  se encuentra e l código FGI-0253 y FGI-0254 
repetido para 3 bienes y  en las hojas de responsabilidad se encuentran una vez.
3) En el lis tado del fiduciario se encuentran software con  código FGI-0240, FGI- 
0285, FG I-0286, FGI-0255, FGI-0277, FG I-0290 y  FGI-0305; estos códigos no 

se ubicaron en las hojas de  responsabilidad.
4 ) el código del bien FG I-0176 de la in tegración del fiduciario aparece con código 

d iferente FG I-0019 en las hojas de responsabilidad.

* El Mobiliario y  Equipo no cuentan con póliza de seguro.

* Las ta rje tas de responsabilidad de mobiliario y  equipo no están autorizadas por 
Contra lo ria  General de Cuentas, únicamente son autorizadas por el Consejo 

D irectivo  del Fideicom iso.

* Los bienes proporcionados por el M inisterio de Agricultura, Ganadería y 

A lim entación no están incluidos en las hojas de  responsabilidad.

A l Señor Ministro de Agricultura, 

Ganadería y Alimentación para que en 
su calidad de representante legal del 

fideicomitente, gire instrucciones por 
escrito al D irector E jecutivo del 
Fideicom iso para el Desarrollo Guate 

Invierte, para que en coordinación con el 
fiduciario unifiquen los códigos de los 
bienes en las hojas de responsabilidad y 
los registro de inventarios del fiduciario, 
así también que se gestione ante el 
consejo directivo la gestión para 

asegurar los bienes del fideicomiso. 
Hacer las gestiones respectivas para la 
autorización por parte de la Contraloría 
General de Cuentas las Hojas de 
Responsabilidad.

E dga r René de León M oreno 

M in is tro  de A g ricu ltu ra , 

Ganadería y  A lim e n ta c ió n ,

José  G u ille rm o  De León 
P iedrasanta

D ire c to r E je c u tiv o  de Guate 
Inv ie rte

1. Por medio de OFICIO DM-SEG-630-2023 de fecha 01/08/2023, el Señor 

Ministro y el Licenciado Byron Terré, Auditor Interno, trasladaron la presente 
recomendación al Licenciado José Guillermo de León Piedrasanta, Director 
E jecutivo Fideicomiso Guate Invierte, instruyéndole que realice las gestiones 
adm inistrativas correspondientes para dar cumplimiento a la misma, debiendo 
informar a la Unidad de Auditoria Interna, en un término de 10 días hábiles. 

2 .Según N om bram ientos de A u d ito ría  No. NAI-064-2023 de fecha 10 de 

ju lio  de 2023 y  NAI-064-2023-1 de  fecha  18 de ju l io  de 2023, am bos con 

núm ero  de CAI 00064, e m itid o s  p o r el D irec to r de la Unidad de A ud ito ría  

In te rna  para rea liza r A u d ito ría  de  C u m p lim ien to  y  F inanciera al 

F id e icom iso  para el D e sa rro llo  R ura l G uate Inv ie rte , por el período  

co m p ren d ido  del 01 de enero  de 2023 a l 31 de m ayo de 2023, se d ió  

s e g u im ie n to  a la recom endación  estab lec ida  en la presente d e fic ienc ia , 

d e te rm inando  que d uran te  e l período  aud itado , la recom endación  aún se 
encuen tra  en p roceso . 3 . Según 

nombramiento de Auditoria No. NAI-009-2024 de fecha 08 de enero de 2024 y 
NAI-009-2024 de fecha 17 de enero de 2024, ambos con numero de CAI 0009, 
emitido por el Director de la unidad de auditoría interna para realizar auditoria de 
Cumplimiento y Financiera al Fideicom iso para el Desarrollo Rural de Guate 
Invierte, por el periodo comprendido de 1 de junio al 31 de diciembre de 2024, 

se dio seguimiento al presente deficiencia determinándose que la misma 
continua en proceso.
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E n tid a d : F id e ic o m is o  para  e l D a s a rro llo  R u ra l G ua te  Inv ierte . 

A lc a n c e : 01 de m ayo al 31 de d ic ie m b re  de 2023
T ip o  de A u d ito ria : AUDITORÍA DE CUM PLIM IENTO  Y 
25/07/2023

FINANCIERA A L  FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO RURAL GUATE INVIERTE

No. CONDICIÓN RECOMENDACIÓN RESPONSABLE ACCIONES DE LA  ADMINISTRACIÓN
ESTADO

REALIZADA EN PROCESO PENDIENTE
1 Baja re c u p e ra c ió n  de  las G aran tías Pagadas d e l F id e icom iso  

Como resu ltado de la evaluación realizada a  los saldos de las garantías 
pagadas y  las garantías pagadas declaradas incobrab les al 31 de diciembre de 

2022, se determ inó un saldo pagado de Q .56,790,367.89 y  un saldo recuperado 
de Q .12,817,422.09 lo que equivale a un 23% de  recuperación. Asim ismo, se 
observó que  durante el ejercicio fiscal 2022  se recuperó Q.144,070.84, 
observándose  una baja recuperación de las garantías pagadas y que las 
políticas d e  recuperación de garantías pagadas no  han sido eficientes.

Al Señor Ministro de Agricultura, 
Ganadería y  Alimentación, gire sus 

instrucciones por escrito al Consejo 
Directivo del Fideicomiso para el 
Desarrollo Guate Invierte, a efecto se 
realice la revisión de los procedimientos 

y  actividades que realiza la Unidad 
Técnica del fideicomiso para la 

recuperación de las garantías pagadas, 
en virtud del bajo porcentaje recuperado 
en el ejercicio fiscal 2 0 2 2  y  que 
permitan tener una mayor tasa de 

recuperación de garantías pagadas.

E dgar René de León M oreno 

M in is tro  de  A g ricu ltu ra , 
G anadería y  A lim en tac ión ,

José G u ille rm o  De León 

P iedrasanta

D irec to r E je cu tivo  de Guate 
Inv ierte

C onse jo  D irec tivo

F ide icom iso  para el 

D esarro llo  Rural Guate 
Inv ierte

1. Por medio de OFICIO DM-SEG-630-2023 de fecha 01/08/2023, el Señor 

Ministro y el Licenciado Byron Terré, Auditor Interno, trasladaron la presente 
recomendación al Licenciado José Guillermo de León Piedrasanta, Directoi 
E jecutivo Fideicom iso Guate Invierte, instruyéndole que realice las gestiones 
adm inistrativas correspondientes para dar cumplimiento a la misma, debiendo 
informar a la Unidad de Auditoría Interna, en un térm ino de 10 días hábiles.

2. Por medio de OFICIO DM-SEG-633-2023 de fecha 01/08/2023, el Señor 

Ministro y el Licenciado Byron Terré, Auditor Interno, trasladaron la presente 
recomendación a  los M iembros del Consejo D irectivo del Fideicomiso Guate 

Invierte, instruyéndole que realice las gestiones adm inistrativas correspondientes 
para dar cumplimiento a la m isma, debiendo informar a la Unidad de Auditoría 
Interna, en un término de 10 días hábiles.

3.Según N om bram ien tos  de A u d ito ria  No. NAI-064-2023 de fecha 10 de 

ju lio  de 2023 y  NAI-064-2023-1 de fecha  18 de ju l io  de 2023, am bos con 

núm ero  de CAI 00064, e m itid o s  p o r el D ire c to r de  la U nidad de A ud ito ria  

Interna para re a liza r A u d ito r ia  de C u m p lim ien to  y  Financiera al 

F id e icom iso  para el D e sa rro llo  R ura l G uate Inv ie rte , por el periodo  

co m p ren d ido  del 01 de enero  de 2023 al 31 de  m ayo de 2023, se d ió  

se gu im ien to  a la recom endac ión  estab lec ida  en la presente defic ienc ia , 
d e te rm in a nd o  que  la m ism a aún  se encuentra  en p roceso . 4 . 

Según n om bra m ien to  de A u d ito ria  No. NAI-009-2024 de  fecha 08 de enero 
de 2024 y  NAI-009-2024 de fech a  17 de enero de 2024, am bos con  num ero 

de CAI 0009, emitido por el D irector de la unidad de auditoría interna para 
realizar auditoria de Cumplimiento y  Financiera al Fideicom iso para el Desarrollo 
Rural de Guate Invierte, por el periodo comprendido de 1 de junio al 31 de 

diciembre de 2024, se dio seguimiento al presente deficiencia determinándose 
que la misma continua en proceso .
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E n tid a d : F id e ic o m is o  p ara  el D a s a rro llo  R u ra l G u a te  Inv ierte . 

A lc a n c e : 01 de  m a yo  al 31 de  d ic ie m b re  de 202 3
T ip o  de A u d ito ría : AUDITORÍA DE CUM PLIMIENTO Y FINANCIERA A L FIDEICOMISO 
25/07/2023

PARA EL DESARROLLO RURAL GUATE INVIERTE

No. CONDICIÓN RECOMENDACIÓN RESPONSABLE ACCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN
ESTADO

REAUZADA EN PROCESO PENDIENTE

2 A lto  p o rc e n ta je  de s o lic itu d e s  de pago  de g a ra n tía s  del f id e ico m iso .

Como resu ltado de la revis ión efectuada a los sa ldo s  de cartera garantizada del 
F ide icom iso, se observó  que durante el e je rc ic io  fisca l 2022, se emitieron 505 

certificados de garantías por un monto de Q 22 .44 1 ,493.53, asim ismo, recibió 66 

so lic itudes de pago de garantía por un m on to  de Q .3,834,402.03, lo que 
representa un 17.09%  del total garantizado en e l año 2022, lo que se considera 
un a lto porcentaje  de solicitudes de pago con re lac ión  a  las garantías emitidas y 

que pone  en riesgo el patrim onio del fideicom iso.

Así tam bién  se  observó que durante el periodo aud itado  al otorgante de créditos 
G uayacán R.L. se le em itieron 249 certificados d e  garantía y  se le recibieron 60 
so lic itudes de pago, que representa el 24.09 %  de  lo garantizado con lo 
so licitado para pago, dem ostrándose con ello un alto riesgo del deterioro en el 
capita l del fideicom iso, a l no m edir el riesgo de fo rm a  adecuada antes de otorgar 

las garantías.

P or ú ltim o  se  observó según el Balance General Condensado del fideicomiso al 
31 de d ic iem bre de 2022, que el Patrimonio N eto  del Fondo de Garantía es de 
Q .62,824,856.39 y e l saldo de cartera garantizada del otorgante de crédito 
G uayacán R.L. es de Q .13 ,668,426.77, saldo q ue  representa el 22%  del saldo 
del Fondo de G arantía y  considerando lo establecido en el Manual de 

Procedim ientos del Servicio de Garantía, el m onto  tota l de las garantías a un 
otorgante  de  crédito no pueden superar el 15% de la capacidad total de otorgar 
garantías, determ inándose que el otorgante de créd itos Guayacán R. L. supera 

ese lím ite  en un 7%.

Al Señor Ministro de Agricultura, 

Ganadería y Alimentación para que en 
su calidad de representante legal del 
fideicomitente, gire sus instrucciones 
por escrito al Consejo Directivo del 

Fideicom iso para el Desarrollo Guate 
Invierte, a efecto se determ ine la 
viabilidad de im plementar dentro de la 

normativa de control intemo del 
fideicomiso, políticas, procedimientos o 
instrumentos de análisis que permitan 
m inim izar el riesgo al o torgar las 

garantías esto en virtud que se 
determ inó un alto porcentaje de 
solicitudes de pago de garantías con 
relación a las garantías otorgadas 

específicamente a nombre de Guayacán 
R. L. y  se determine la vigencia y 
aplicabiiidad del Manual de 

Procedimientos del Servicio de Garantía 
autorizado con resolución RCD-02-06- 
28112019 del Consejo Directivo, en 
virtud que el mismo fue proporcionado 

com o parte de la normativa aplicable a 
las operaciones del fideicomiso.

E dga r René de León M oreno 

M in is tro  de A g ricu ltu ra , 
G anadería  y  A lim en tac ión ,

Jo sé  G u ille rm o  De León 

P iedrasanta

D ire c to r E je cu tivo  de Guate 
Inv ie rte

C o nse jo  D irec tivo

F id e icom iso  para el 

D e sarro llo  Rural G uate 
Inv ie rte

1. Por medio de OFICIO DM-SEG-630-2023 de fecha 01/08/2023, el Señor 

Ministro y el Licenciado Byron Terré, Auditor Interno, trasladaron la presente 

recomendación al Licenciado José Guillermo de León Piedrasanta, D irector 
Ejecutivo Fideicomiso Guate Invierte, instruyéndole que realice las gestiones 

adm inistrativas correspondientes para dar cumplimiento a la misma, debiendo 
Informar a  la Unidad de Auditoria intema, en un térm ino de 10 días hábiles.

2. Por medio de OFICIO DM-SEG-633-2023 de fecha 01/08/2023, el Señor 
Ministro y  el Licenciado Byron Terré, Auditor Interno, trasladaron la presente 
recomendación a los M iembros del Consejo D irectivo del Fideicomiso Guaté 

Invierte, Instruyéndole que realice las gestiones adm inistrativas correspondientes 
para dar cumplimiento a la misma, debiendo in form ar a la Unidad de Auditoría 
Interna, en un térm ino de 10 días hábiles.

3 ,Según N om bram ien tos  de A u d ito ría  No. NAI-064-2023 de fecha  10 de 
ju l io  de 2023 y  NAI-064-2023-1 de  fecha  18 de  ju lio  de  2023, am bos con  

núm ero  de CAI 00064, em itid os  p o r el D irec to r de la Unidad de  A u d ito ria  

In te rna  para re a liza r A u d ito ria  de C u m p lim ien to  y  F inanciera al 

F id e icom iso  para el D e sarro llo  Rural G uate Inv ie rte , por e l pe r iod o  

co m p ren d ido  de l 01 de enero de 2023 al 31 de m ayo de  2023, se d ió  

se gu im ien to  a la recom endación  estab lec ida  en la presente d e fic ienc ia , 

de te rm in a nd o  q ue  la m ism a aún se e ncuen tra  en p roceso . 

4. Según nombramiento de Auditoria No. NAI-009-2024 de fecha 08 de enero de 
2024 y NAI-009-2024 de fecha 17 de enero de 2024, ambos con numero de CAI 

0009, emitido por el D irector de la unidad de auditoría Interna para realizar 
auditoria de Cumplimiento y  Financiera al Fideicomiso para el Desarrollo Rural 
de Guate Invierte, por el periodo comprendido de 1 de junio ai 31 de diciembre 

de 2024, se dio seguimiento al presente deficiencia determinándose que la 
misma continua en proceso .
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C Ó D IG O  DE A U D ITO R IA  INTERNA No. C A I 00008 A d ito r:  Lie. Y um ll A rm ando  G óm ez Sánchez / L icda. M lld red  Eneyda Canel O so rlo  / 
L ie. B yron  E s tuardo  T erré  A cos ta  (C oo rd ina d o r - S upe rv iso r)

Fabiana Izabel A lo nzo  Dugal / Lie. Fredy A ro ld o  Pineda Diaz /

E n tid a d : F id e ic o m is o  p a ra  el D a s a rro llo  R u ra l G u a te  Invierte . 

A lc a n c e : 01 de  m ayo  al 31 de d ic ie m b re  de 2023
T ip o  de A u d ito ria : AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO Y FINANCIERA A L FIDEICOMISO 
25/07/2023

PARA EL DESARROLLO RURAL GUATE INVIERTE

No. CONDICIÓ N RECOMENDACIÓN RESPONSABLE ACCIONES DE LA  ADMINISTRACIÓ N
ESTADO

REALIZADA EN PROCESO PENDIENTE
3 n c o n s is te n c ia s  en la in fo rm a c ió n  p re s e n ta d a  p o r  los  o to rg a n te s  de 

c ré d ito  p a ra  el c o n tro l de  cartera  g a ran tizad a .
Como resu ltado  de la revisión realizada a la in form ación  proporcionada por el 

: iduciario  de la Integración de la Cartera m ediante  el O ficio CAF-021-A-2023 ar, 
de fecha  13 de enero 2023, en el num eral 34, en el arch ivo Consolidado Cartera 
d ic iem bre de 2 0 2 2 , la información consignada de l estatus, saldos y abonos no 

cuadra, en  los siguientes casos evaluados:

o  A licia A gu ila r García de Martínez con núm ero de certificado CG-026-22-00049 
monto desem bolsado  es de Q .250,000.00 y  con amortización de Q.5,000.00, y 

m uestra sa ldo de capital de Q .181,888.78 datos que  presentan diferencia.

o C AM ARE, S.A. &  Carlos Macal A lvarado C G -0 1-21-00001 crédito vigente, en 
la in form ación  proporcionada aparece monto desem bolsado por Q. 1,000,000.00 
am ortizaciones por Q .0.00 y con saldo de cap ita l de Q .225,000.00, sin 

in form ación de las amortizaciones a capital realizadas.

o V íc to r Manuel Pineda Góm ez con núm ero de certificado CG-018-21-00235, 
aparece dentro de la información proporcionada por el otorgante de créditos 
C ooperativa  Guayacán, tiene prórroga, pero en los expedientes no aparece el 
certificado endosado. P or lo que no se oficializó la prórroga y el otorgante de 

crédito s i tiene prorrogado en su sistema este expediente.

Ganadería y Alimentación, para que en 

su calidad de representante legal del 
fideicomitente, gire sus instrucciones 
por escrito al D irector E jecutivo del 
Fideicomiso para el Desarrollo Rural 

Guate Invierte, para que se realice de 
forma oportuna la revisión y validación 
de la información presentada por el 

fiduciario y los otorgantes de créditos 
referente a la situación de la cartera 
garantizada del fideicomiso.

E dga r René de León M oreno 

M in is tro  de A g ricu ltu ra , 

Ganadería y  A lim en tac ión ,

José  G u ille rm o  De León 
P iedrasanta

D ire c to r E je cu tivo  de G uate 
Inv ie rte

1. Por medio de OFICIO DM-SEG-630-2023 de fecha 01/08/2023, el Señor 
Ministro y  el Licenciado Byron Terré, Auditor Interno, trasladaron la presente 

recomendación al Licenciado José Guillermo de León Piedrasanta, Director 
Ejecutivo Fideicomiso Guate Invierte, instruyéndole que realice las gestiones 
adm inistrativas correspondientes para dar cumplim iento a la misma, debiendo 
informar a la Unidad de Auditoría Interna, en un término de 10 días hábiles. 

2.Según N om bram ientos de A u d ito ría  No. NAI-064-2023 de fecha 10 de 
ju lio  de 2023 y  NAI-064-2023-1 de fecha  18 de ju l io  de  2023, am bos con 

núm ero  de  CAI 00064, em itid os  p o r  el D ire c to r de la Unidad de Aud ito ría  

In te rna  para re a liza r A u d ito ría  de C u m p lim ie n to  y  Financiera al 
F id e icom iso  para el D e sarro llo  R ura l G uate Inv ie rte , por el período 

co m p ren d ido  del 01 de enero  de 2023 al 31 de m ayo de 2023, se d ió 

se gu im ien to  a la recom endac ión  esta b lec ida  en la p resente defic iencia, 

de te rm in a nd o  que la m ism a aún se  e ncuen tra  en proceso. 
3. Según nombramiento de Auditoria No. NAI-009-2024 de fecha 08 de enero de 
2024 y NAI-009-2024 de fecha 17 de enero de 2024, am bos con numero de CAI 
0009, emitido por el D irector de la unidad de auditoría interna para realizar 
auditoria de Cumplimiento y Financiera al Fideicom iso para el Desarrollo Rural 

de Guate Invierte, por el periodo comprendido de 1 de junio al 31 de diciembre 
de 2024, se dio seguimiento al presente deficiencia determinándose que la 
misma continua en proceso.
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E n tid a d : F id e ic o m is o  para el D a sa rro llo  R u ra l G ua te  Inv ie rte . 

A lc a n c e : 01 de  m ayo  al 31 de d ic ie m b re  de  2023

L ie . B yro n  E ^ tu a r t^ ^ e r^ é  A ^ o ^ ^ o o r d ^ n a d o r  -  sau pe rv is^ r)Eneyda C a" e ' ° SOri° '  F ab ia " a 'zabel A lonzo  DuSa l ' L ic - F"=d Y A ro ld o  Pineda Díaz l

I ^ ° 7 /2 0 2 3 dl,Oría: A U D 'T 0 R ÍA  DE CUMPLIMIENTO Y FINANCIERA A L  FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO RURAL GUATE INVIERTE

CONDICIÓN

D e fic ie n c ia  en  el m ane jo  de la ca rte ra  g a ra n tiz a d a  d e l fid e ic o m is o .

Com o resu ltado de la revisión efectuada a la ca rte ra  garantizada del Fideicomiso 
Guate Invierte, se observaron expedientes de cartera  garantizada que ya no 
cuentan con la cobertura de garantía por Guate Invierte , los cuales se describen 

continuación:

o  José Antonio  Leal Ramírez con núm ero de  certificado CG-018-21-00162 
Solicitud de  pago de garantía rechazada por cam b io  de cultivo.

o  V íc to r Manuel Pineda Góm ez con núm ero de  certificado CG-018-21-00235, 
aparece dentro  de la información proporcionada p o r el fiduciario que tiene 
prórroga, sin em bargo en el expediente no aparece  el endoso del certificado por 
lo que en este  caso ya no tiene cobertura de la garantía  por parte de Guate 
Invierte.

o  Los 8  expedientes que se les denegó el pago  de garantía  de la garantía por 

parte de G uate invierte, todavía aparecen den tro  de la  cartera garantizada, los 
siguientes: CG-018-21-00029 Daniel Ichich Caco, CG-018-21-00162 José 
Antonio Leal Ramírez, CG-018-21-00081 Esvin O swaldo Gramajo Dávila, CG- 
018-21-00268 Marvin A lejandro López G arcía, CG-018-21-00091 Catalino 
Hernández Hernández, CG-013-21-00056 Esduardo Rodil Rivas Cardona, CG- 

018-21-00025 W ilm er Leonel Estrada Á lvarez, CG -018-21-00024 Bladimiro 
Ismael Castillo  Gómez.

RECOMENDACIÓN

Al Señor Ministro de Agricultura, 
Ganadería y  Alimentación, para que en 
su calidad de representante legal del 

fideicomitente, gire sus instrucciones 
por escrito al D irector E jecutivo del 
Fideicomiso para el Desarrollo Rural; 
Guate Invierte, para que realice las 
acciones y gestiones que correspondan 

conjuntamente con el Fiduciario y  los 
Otorgantes de Créditos, a efecto de 
revisar y/o depurar la cartera 
garantizada del fideicomiso, 

consideración de la normativa aplicable 
al Fideicomiso

RESPONSABLE

De LeónJo sé  G u ille rm o  

P iedrasanta 

D ire c to r E je cu tivo  de Guate 
Inv ie rte

ACCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN

M i 2 r medi, ° , de 0 H C ' °  DM~SEG-630-2023 fecha 01/08/2023, el Señor 
Ministro y  el Licenciado Byron Temé, Auditor Interno, trasladaron la presente

al ü “ " ciad°  J ° sé Gu¡»ermo de León Piedrasanta, D irector 
S lm  , , lde'Comiso Gua,e '"Vierte, instruyéndole que realice las gestiones 

i'V N c° ' r 3spond'entes para cumplimiento a la misma, debiendo 
informar a la Unidad de Auditoria Interna, en un térm ino de 10 dias hábiles 

2 ,Segun N om bram ientos de A u d ito ria  No. NAI-064-2023 de fecha 10 de 
ju n o  de 2023 y  NAI-064-2023-1 de fecha  18 de ju l io  de 2023, am bos con 

n um ero  de CAI 00064, e m itid o s  p o r el D ire c to r de  la U nidad de A ud ito ría

FW eteom ta™  rea l,zar A u d i,o ría  de C u m p lim ien to  y  Financiera al 
F id e icom iso  para el D esarro llo  R ura l G uate Inv ie rte , p o r el período  
co m p ren d ido  del 01 de enero de 2023 al 31 de m ayo de 2023 se d ió  

se gu im ien to  a la recom endación  es tab lec ida  en la p resente de fic ienc ia  
de te rm in a nd o  que la m ism a aún  se encuen tra  en p ro ce so ’ 

a  Según nombramiento de Auditoria No. NAI-009-2024 de fecha 08 de enero de

0009 yemA| 'd ° 9' 202'!  Í  ' “ h"* ^  ^  ^  2° 24 ' amb0S COn n“ mer0 de CAI
m '" d°  por el D lrec,or de la unidad de auditoria Interna para realizar 

de Cur,mp"mien,t°  y Financiera al Fideicomiso para el Desarrollo Rural

de ' P° r  Pen0d°  comprendldo de 1 junio al 31 de diciembre
de 2024, se dio seguimiento al presente deficiencia determinándose que la 
misma continua en p roceso . M

REALIZADA

ESTADO

EN PROCESO PENDIENTE

ÁREA CARTERA
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E n tid a d : F id e ico m iso  para el D a s a rro llo  R u ra l G ua te  Inv ierte . 

A lc a n c e : 01 de m ayo al 31 de  d ic ie m b re  de 2023
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« /0 7 ;2 0 2 3 dilO ria : AUDIT° RÍA ° E CUM PLIM 'ENTO Y FINANCIERA A L  FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO RURAL GUATE INVIERTE

No. CONDICIÓ N RECOMENDACIÓN RESPONSABLE ACCIONES DE LA  ADMINISTRACIÓN ESTADO

5
d e l f id e ic o m is o .

C om o resultado de la revisión efectuada a los expedientes de cartera 
garantizada del fideicom iso Guate Invierte, se  determ inó deficiencia en el 
análisis de riesgo de los expedientes de beneficíanos que se detallan a 

continuación:

o Bella Lizbeth Samayoa Góm ez con núm ero de certificado CG-18-21-00324, 
en el historial crediticio aparece un crédito con  mora, incumpliendo con el 
R eglam ento Servicios de Garantía en el num eral 4 .6 .5.1 , segundo requisito, 
o  Rony Juventino Sánchez Rodríguez con núm ero de  certificado CG-018-21- 
00312 tiene 2  créditos en mora en el h istorial crediticio y  solamente aparece uno 

en el balance general, incumpliendo con el Reglam ento Servicios de Garantía en 
el num eral 4.6.5.1, segundo requisito.
o  M arcos Tzunux Us con número de certificado CG-013-21-00083, tiene 2 
créd itos v igentes según el historial crediticio y  1 no aparecen en el balance 

general.
o  Emilia Charito Barrios Contreras de M elgar con núm ero de certificado CG-018- 

21-00289, la información de endeudamiento reg istrada en el Balance General, 
no aparece en el historial crediticio del solicitante.
o  Raúl Y at Paau con núm ero de certificado C G -015-22-00051, falta de balance 
general en el expediente, por lo que no se puede establecer el riesgo del 

proyecto.

A l Señor Ministro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, para que en 

su calidad de representante legal del 
fideicomitente, gire sus instrucciones 
por escrito al Director E jecutivo del 
Fideicomiso para el Desarrollo Rural 
Guate Invierte, para que en la 
Coordinación de Gestión & Análisis de 
Riesgo, los análisis de riesgos se 
realicen con énfasis en la información 

presentada en los Estados Financieros 
(Balance General, Estado de 
Resultados, Flujos de Caja) que se 
presenten en las solicitudes de garantía, 
así como incluir en los procedimientos 
para otorgar las garantías que los 

expedientes de crédito a garantizar 
contengan Notas a los Estados 
Financieros y  la integración de los 
mismos.

E dga r René de León Moreno 

M in is tro  de A g ricu ltu ra , 

G anadería  y  A lim en tac ión ,

Jo sé  G u ille rm o  De León 

P iedrasanta

D ire c to r E je cu tivo  de Guate 
Inv ie rte

I. Por medio de o f ic io  DM-SEG-630-2023 de fecha 01/08/2023, el Señor 
Ministro y  el Licenciado Byron Terré, Auditor Interno, trasladaron la presente 

recomendación al Licenciado José Guillermo de León Piedrasanla, Director 
Ejecutivo Fideicomiso Guate Invierte, instruyéndole que realice las gestiones 
administrativas correspondientes para dar cumplimiento a la misma, debiendo 
Informar a la Unidad de Auditoria Interna, en un térm ino de 10 días hábiles. 

2-Según N om bram ien tos  de A u d ito r ia  No. NAI-064-2023 de fecha  10 de 
ju lio  de 2023 y  NAI-064-2023-1 de fecha  18 de ju lio  de 2023, am bos con 

núm ero de CAI 00064, e m itid os  p o r el D ire c to r de la Unidad de A ud ito ria  

Interna para re a liza r A u d ito ria  de C u m p lim ie n to  y  Financiera al 

F id e icom iso  para e l D e sa rro llo  R ura l G uate Inv ie rte , por el período 

co m p ren d ido  del 01 de enero  de 2023 al 31 de m ayo de 2023, se d ió  

se gu im ien to  a la recom endación  esta b lec ida  en la presente defic iencia, 

d e te rm inando  que la m ism a aún  se encuen tra  en proceso!
I I .  Según n om bram ien to  de A u d ito r ia  No. NAI-009-2024 de fecha  08 de 

enero de 2024 y  NAI-009-2024 de fecha  17 de enero  de 2024, am bos con 

num ero de CAI 0009, emitido por el D irector de la unidad de auditoria interna 
para realizar auditoria de Cumplimiento y Financiera al Fideicomiso para el 

Desarrollo Rural de Guate Invierte, por el periodo comprendido de 1 de junio al 
31 de diciembre de 2024, se dio seguimiento al presente deficiencia 

determinándose que la misma continua repitlendoce por lo que la deficiencia 
queda en proceso .
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UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA

HOJA DE SEGUIMIENTO EN EL AVANCE DE LAS RECOMENDACIONES DE LA UNIDAD DE AUDITO RÍA  INTERNA

C Ó D IG O  DE A UDITO RIA  INTERNA No. CAI 00008 A d ito r: Lie. Y um ll A rm ando G óm ez S ánchez /  L icda . M lld red  Eneyda Canel O sorio  /  Fablana 
L ie. B yro n  E s tuardo  T erré  A cos ta  (C o o rd in a d o r - S up e rv iso r)

Izabel A tonzo  Dugal / Lie. Fredy A ro ldo  P ineda Díaz /

E n tid a d : F id e ic o m is o  para el D a s a rro llo  R u ra l G uate  Inv ie rte . 

A lc a n c e : 01 de m ayo  al 31 de d ic ie m b re  de  2023
T ipo  de A ud ito ria : AUDITORÍA DE CUM PLIM IENTO  Y 
25/07/2023

FINANCIERA A L  FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO RURAL GUATE INVIERTE

No. CONDICIÓ N RECOMENDACIÓN RESPONSABLE ACCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN
ESTADO

REALIZADA

6 D e fic ie n te  a d m in is tra c ió n  y  c o n tro l de lo s  e xp e d ie n te s  de cartera  

g a ran tizad a  del fid e ic o m is o

Como resu ltado de la revisión efectuada a los expedientes y  la integración de la 

cartera garantizada, se determ inaron deficiencias en la adm inistración y control 

de los expedientes, que se detallan a continuación:

a) Expedientes de cartera garantizada sin reg is tro  de la situación actual, de:

o  Juan Caal Chen con número de certificado C G -018-22-00013 en la integración 
de la cartera  garantizada indica que este expediente  está  vencido en proceso de 

prórroga, sin embargo, en el expediente no hay evidencia  de ello, 
o Bella Lizbeth Samayoa Gómez con núm ero de  certificado CG -18-21-00324 en 
la in tegración de la cartera garantizada indica que este  expediente está vencido 
y en proceso de prórroga, sin embargo, en el expediente no hay evidencia de 

ello.
o A lvaro  A lexander Góm ez Á lvarez con núm ero de certificado CG-018-21-0293, 
no se conoce el status por falta de inform ación en el expediente. Según 
resolución tiene autorizado el seguro sin em bargo no hay registro si fue 

adquirida o  no la póliza del seguro.
o Luis Antonio Yuja Cal con número de certificado CG-018-21-00278 no se 
conoce el status por falta de información en el expediente, 
o A m ílca r Enrique López López con número de certificado CG-015-22-00039 no 
hay reg istro  del crédito en el informe digital entregado por el Fideicom iso y  no 

hay reg istro  del status en el expediente.

Al Señor Ministro de Agricultura, 

Ganadería y Alimentación, para que en 
su calidad de representante legal del 

fideicomitente, gire sus instrucciones 
por escrito al D irector Ejecutivo del 
Fideicomiso para el Desarrollo Rural 
Guate Invierte, para que se agregue a 
los expedientes de cartera garantizada 

los documentos que evidencien el 
estatus de las gestiones y del seguro 
agrícola, con el fin que se demuestre el 
seguimiento oportuno.

E dgar René de León Moreno 

M in is tro  de A gricu ltu ra , 

G anadería y  A lim en tac ión,

José  G u ille rm o  De León 

P iedrasanta

D ire c to r E jecu tivo  de Guate 
Inv ierte

1. Por medio de OFICIO DM-SEG-630-2023 de fecha 01/08/2023, el Señor 
Ministro y  el Licenciado Byron Terré, Auditor Interno, trasladaron la presente 
recomendación al Licenciado José Guillermo de León Piedrasanta, D irector 
E jecutivo Fideicom iso Guate Invierte, instruyéndole que realice las gestiones 
adm inistrativas correspondientes para dar cumplimiento a la misma, debiendo 
informar a la Unidad de Auditoría Interna, en un término de 10 días hábiles. 

2 .Según N o m b ra m ie n to s  de  A ud ito ría  No. NAI-064-2023 de fecha 10 de 
ju l io  de 2023 y  NAI-064-2023-1 de fecha 18 de ju lio  de 2023, am bos con 

núm ero  de CAI 00064, e m itid os  p o r el D irec to r de la Unidad de A ud ito ría  

In te rna  para re a liza r A u d ito ría  de C u m p lim ien to  y  F inanciera al 

F id e icom iso  para el D e sa rro llo  Rural Guate Inv ierte , por el período 

co m p ren d ido  de l 01 de  enero  de 2023 al 31 de m ayo de 2023, se d ió  

se gu im ien to  a la recom endac ión  estab lec ida  en la presente de fic ienc ia , 
de te rm in a nd o  que  la m ism a aún se encuen tra  en proceso. 

3. Según nombramiento de Auditoria No. NAI-009-2024 de fecha 08 de enero dé 
2024 y  NAI-009-2024 de fecha 17 de enero de 2024, ambos con numero de CAI 
0009, emitido por el D irector de la unidad de auditoría interna para realizar 
auditoria de Cumplimiento y Financiera al Fideicomiso para el Desarrollo Rural 
de Guate Invierte, por el periodo comprendido de 1 de junio al 31 de diciembre 

de 2024, se dio seguim iento al presente deficiencia determinándose que la 
misma continua en p roceso .
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C A R T A  A  L A  A D M IN IS T R A C IÓ N  U D A I-C A -0 2 1 -2 0 2 3

C Ó D IG O  D E  A U D IT O R IA  IN T E R N A  N o . C A I 0 0 0 0 8  A d ito r: L ie . Y u m il A rm a n d o  G ó m e z  S á n c h e z  /  L ic d a . M ild re d  E n e y d a  C anel O s o r io  /  F a b ia n a  Iz a b e l A lo n z o  D u g a l /  L ie . F redy

A ro ld o  P in e d a  D ía z  /  L ie . B y ro n  E s tu a rd o  T e r ré  A c o s ta  (C o o rd in a d o r  - S u p e rv is o r)

E n tid a d : F id e ic o m is o  p a ra  e l D a s a r ro llo  R u ra l G u a te  In v ie rte . T ip o  de  A u d ito r ía : A U D IT O R ÍA  D E  C U M P L IM IE N T O  Y  F IN A N C IE R A  A L  F ID E IC O M IS O  P A R A  E L  D E S A R R O L L O  R U R A L  G U A T E

A lc a n c e : 01 d e  m a y o  a l 31 d e  d ic ie m b re  d e  2 0 2 3  2 5 /0 7 /2 0 2 3

E S T A D O

No. C O N D IC IÓ N R E C O M E N D A C IÓ N R E S P O N S A B L E A C C IO N E S  D E  L A  A D M IN IS T R A C IÓ N R E A L IZ A D

A

EN

P R O C E S O

P E N D IE N T

E

1 1 .- A l 31 d e  d ic ie m b re  d e  2 0 2 2 , el B a la n c e  G e n e ra l C o n d e n s a d o  del 

f id e ic o m is o , e la b o ra d o  p o r  e l f id u c ia r io  F in a n c ie ra  G & T  C o n tin e n ta l S. 

A .,  re fle ja  un  s a ld o  a  e s a  fe c h a  e n  la C u e n ta  de  P a tr im o n io  

C o m p le m e n ta r io  d e  Q .2 9 8 ,3 7 7 .0 3 , in te g ra d o  d e  la  s ig u ie n te  m a n e ra :

D e s c r ip c ió n  S a ld o  Q .

R e s e rv a  P re s u p u e s to  Q .4 ,6 9 7 ,8 0 7 .2 3  

R e s u lta d o s  d e l e je rc ic io  2 0 1 8  Q . 1 ,0 2 3 ,7 7 0 .2 8  

R e s u lta d o s  d e l e je rc ic io  2 0 1 9  (Q .2 ,5 0 0 ,5 7 1 .7 4 )

R e s u lta d o s  d e l e je rc ic io  2 0 2 0  (Q . 1 ,3 7 2 ,5 7 7 .1 3 )

R e s u lta d o s  d e l e je rc ic io  2021  (Q .7 1 9 ,3 3 1 .1 1 )

R e s u lta d o s  d e l e je rc ic io  2 0 2 2  (Q .8 3 0 ,7 2 0 .5 0  

S a ld o  d e  la  C u e n ta  a l 3 1 /1 2 /2 0 2 2  Q .2 9 8 ,3 7 7 .0 3

L a  in te g ra c ió n  a n te r io r  e v id e n c ia  q u e  e s tá n  p e n d ie n te s  d e  c a p ita liz a rs e  

e n  la s  c u e n ta s  d e  p a tr im o n io  d e l f id e ic o m is o  lo s  re s u lta d o s  de  los 

e je r c id o s  f is c a le s  2 0 1 8 , 2 0 1 9 , 2 0 2 0 , 2021  y  2 0 2 2 , lo  q u e  a fe c ta  la 

p re s e n ta c ió n  d e  lo s  E s ta d o s  F in a n c ie ro s  en  lo  q u e  re s p e c ta  al 

P a tr im o n io  d e l f id e ic o m is o , e s  d e c ir  q u e  e l B a la n c e  G en e ra l 

C o n d e n s a d o  a l 31 d e  d ic ie m b re  d e  2 0 2 2  no  p re s e n ta  la  s itu ac ió n  

f in a n c ie ra  re a l d e l F id e ic o m is o , p o r  lo  c u a l c o n s id e ra n d o  q u e  en  la 

c lá u s u la  S E X T A  d e  la  E s c r itu ra  d e  C o n s titu c ió n  d e l F id e ic o m is o , se  

e s ta b le c ió  q u e  “ L o s  o to rg a n te s , e n  la s  c a lid a d  e  c o n  q u e  ac tú a n , 

m a n ifie s ta n  q u e  e l p a tr im o n io  f id e ic o m e tid o  s e  d e s tin a rá  al 

c u m p lim ie n to  d e  lo s  f in e s  d e l p re s e n te  f id e ic o m is o , d e  la  s ig u ie n te  

m a n e ra ; I) C IE N  M IL L O N E S  D E  Q U E T Z A L E S  s e  d e s tin a n  con  

e x c lu s iv id a d  p a ra  la  c re a c ió n  d e l F o n d o  d e  G a ra n tía ; II)  H a s ta  la su m a  

d e  D IE Z  M IL L O N E S  D E  Q U E T Z A L E S  q u e  s e  d e s tin a rá n  con  

e x c lu s iv id a d  c o m o  p re s u p u e s to  a n u a l o p e ra t iv o  d e l f id e ic o m is o , III) El 

re m a n e n te  s e  d e s tin a rá  c o n  e x c lu s iv id a d  p a ra  e l p a g o  d e  lo s  e s tu d io s  

d e  p re in v e rs ió n , s e g u ro , a s is te n c ia  té c n ic a  e  in te re s e s  se g ú n  lo 

a p ru e b e  e l C o n s e jo  D ire c t iv o .”

S e  re c o m ie n d a  a l s e ñ o r  M in is tro  d e  A g r ic u ltu ra , G a n a d e ría  

y  A lim e n ta c ió n , p a ra  q u e , en  su  c a lid a d  d e  re p re s e n ta n te  

lega l d e l F id e ic o m ite n te , g ire  s u s  in s tru c c io n e s  p o r e s c r ito  

de  la s ig u ie n te  m a n era :

1. A l D ire c to r E je c u tiv o  d e l fid e ic o m is o  p ara  q ue  

c o n ju n ta m e n te  c o n  e l f id u c ia r io  F in a n c ie ra  G & T  

C o n tin e n ta l S. A ., re a lic e n  a  la b re v e d a d  p os ib le  la 

p ro p u e s ta  y  s o m e ta n  a  la  a p ro b a c ió n  de l C o n s e jo  

D ire c tiv o  d e l f id e ic o m is o  e l p ro c e d im ie n to  co n ta b le  p a ra  la 

ca p ita liz a c ió n  d e  lo s  re s u lta d o s  d e  lo s  a ñ o s  a n te rio re s , 

o b s e rv a n d o  q ue  la s  c a p ita liz a c io n e s  se  re a lice n  a  los  

ru b ro s  d e  p a tr im o n io  q u e  c o rre s p o n d e n  a  c a da  fin  d e l 

fid e ic o m is o , s e g ú n  lo e s ta b le c id o  en  la E sc ritu ra  de  

C o n s titu c ió n  y  to m a r  e n  c u e n ta  en  la ca p ita liz a c ió n  lo 

e s ta b le c id o  en  la  m is m a  en  la c lá u s u la  V IG É S IM A  

S E G U N D A : E X T IN C IÓ N  D E L  F ID E IC O M IS O , en las 

lite ra le s  e ) “ P o r e l h e c h o  q u e  e l f id e ic o m is o  a go te  en  su  

to ta lid a d  o  e n  p a r te  c o n s id e ra b le  lo s  fo n d o s  d e s tin a d o s  

para c a d a  u n o  d e  lo s  f in e s  p la n te a d o s  en  e l p re s e n te  

fid e ic o m is o , q u e  h a g a  im p o s ib le  su  e je c u c ió n , s ie m p re  q ue  

el fid e ic o m ite n te  no  a p o r te  n u e v o s  fo n d o s  a  so lic itu d  de l 

fid u c ia rio , d e n tro  d e l p la z o  d e  un  a ño  c o n ta d o  a  p a r tir  d e l 

re q u e rim ie n to  d e  lo s  m is m o s ."  L ite ra l h) "P o r la 

im po s ib ilid ad  de  c u m p lir  y  re a liz a r c u a lq u ie ra  de los  fin e s  

de l p re s e n te  f id e ic o m is o .”

2 . A l D ire c to r E je c u tiv o  d e l F id e ic o m is o , p ara  q u e  se  

s u p e rv is e  y  se  d é  e l s e g u im ie n to  o p o rtu n o  a  los  

p o rc e n ta je s  de  m o ra  d e  c a d a  o to rg a n te  de  c ré d ito  

v e r if ic a n d o  q u e  e s to s  n o  e x c e d a n  lo s  lím ite s  e s ta b le c id o s  

en e l R e g la m e n to  p a ra  la  A d m in is tra c ió n  d e l S e rv ic io  de  

G a ra n tía  en  e l a p a rta d o  O to rg a m ie n to  d e  G a ra n tía s
n i i m o r o l  *3 1 O P a n c a c  H a  l a  c i  i c n o n o i ó n  H o l c n r w ir» in  i n f i c e .

E d g a r  R e n é  d e  L e ó n  

M o re n o

M in is tro  d e  A g ric u ltu ra , 

G a n a d e r ía  y  A lim e n ta c ió n ,

J o s é  G u ille rm o  D e  L eó n  

P ie d ra s a n ta

D ire c to r  E je c u tiv o  de  

G u a te  In v ie rte

1. P o r m e d io  de  O F IC IO  D M -S E G -6 3 0 -2 0 2 3  de fe c h a  0 1 /0 8 /2 0 2 3 , el 

S e ñ o r M in is tro  y  e l L ic e n c ia d o  B y ro n  T e rré , A u d ito r  In te rno , 

t ra s la d a ro n  la p re s e n te  re c o m e n d a c ió n  a l L icen c ia do  J o s é  G u ille rm o  

d e  Leó n  P ie d ra s a n ta , D ire c to r E je c u tiv o  F id e ico m iso  G u a te  Inv ie rte , 

in s tru y é n d o le  q u e  re a lic e  la s  g e s tio n e s  a d m in is tra tiv a s  

c o rre s p o n d ie n te s  p ara  d a r  c u m p lim ie n to  a  la  m ism a, d e b ie n d o  in fo rm a r 

a  la U n id a d  d e  A u d ito ría  In te rn a , en  un  té rm in o  de 10 d ía s  háb iles.

2 . S e  re c ib ió  c o p ia  de l R e f. O fic io -9 5 7 -2 0 2 3 /P A R P /c m  d e  fe c h a  

0 4 /0 8 /2 0 2 3 , d ir ig id o  a l L ic e n c ia d o  J o s é  G u ille rm o  d e  León  

P ie d ra s a n ta , D ire c to r E je c u tiv o  d e l F id e ico m iso  p a ra  el D e s a rro llo  

R u ra l G u a te  In v ie rte , y  a l L ic e n c ia d o  E h v e r A ro ld o  G a rc ía  M ans illa , 

J e fe  A d m in is tra t iv o  F in a n c ie ro  d e  la  U D A F A  del V ID E R , m e d ia n te  el 

c u a l e l In g e n ie ro  A g ró n o m o  P e d ro  A n to n io  R o sad o  P ol, V ic e m in is tro  

d e  D e s a rro llo  E c o n ó m ic o  R u ra l, t ra s la d ó  la p re s e n te  C a rta  a  la 

A d m in is tra c ió n , in s tru y e n d o  q ue  a tie n d a n  las  re c o m e n d a c io n e s  de  la 

m ism a .

3 . S e  re c ib ió  c o p ia  d e l R e f. O fic io -9 6 1 -2 0 2 3 /P A R P /c m  de  fe c h a  

0 7 /0 8 /2 0 2 3 , d ir ig id o  a l L ic e n c ia d o  J o s é  G u ille rm o  d e  León  

P ie d ra s a n ta , D ire c to r E je c u tiv o  d e l F id e ico m iso  p a ra  e l D e s a rro llo  

R u ra l G u a te  In v ie rte , m e d ia n te  e l c u a l e l Ing e n ie ro  A g ró n o m o  P ed ro  

A n to n io  R o s a d o  Pol, V ic e m in is tro  de  D e sa rro llo  E c o n ó m ic o  R u ra l, 

tra s la d ó  la p re s e n te  C a rta  a  la  A d m in is tra c ió n , in s tru y e n d o  e n  ca lid ad  

d e  M ie m b ro  d e l C o n s e jo  D ire c tivo , q u e  a tien da  la s  re c o m e n d a c io n e s  

d e  la m ism a .

4 .  S e  re c ib ió  O fic io  C A F -A -3 5 0 -2 0 2 3  a r  d e  fech a  1 6 /0 8 /2 0 2 3 , e m itid o  

p o r  la  L ic e n c ia d a  C la ra  L e tic ia  M e lé nd e z  O rtiz , C o o rd in a c ió n  

A d m in is tra t iv a  F in a n c ie ra , co n  e l v is to  b ue no  d e l L ic e n c ia d o  Jo sé  

G u ille rm o  d e  Leó n  P ie d ra sa n ta , D ire c to r E je c u tiv o , a m b o s  de l 

F id e ic o m is o  p a ra  e l D e s a rro llo  R u ra l G u a te  Inv ie rte , m e d ia n te  el cua l 

s o lic ita n  p ró rro g a  p a ra  p re s e n ta r e l in fo rm e  del c u m p lim ie n to  de  las 

re c o m e n d a c io n e s  p a ra  e l d ía  0 5 /0 9 /2 0 2 3 .
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E n tid a d :  F id e ic o m is o  p a ra  e l D a s a r ro llo  R u ra l G u a te  In v ie r te . T ip o  de A u d ito r ía :  A U D IT O R ÍA  D E  C U M P L IM IE N T O  Y  F IN A N C IE R A  A L  F ID E IC O M IS O  P A R A  E L  D E S A R R O L L O  R U R A L  G U A T E

A lc a n c e : 01 d e  m a y o  a l 31 d e  d ic ie m b re  d e  2 0 2 3 _______________________________________________________________________________  2 5 /0 7 /2 0 2 3

N o . C O N D IC IÓ N R E C O M E N D A C IÓ N R E S P O N S A B L E A C C IO N E S  D E  L A  A D M IN IS T R A C IÓ N

E S T A D O

R E A L IZ A D

A

EN

P R O C E S O

P E N D IE N T

E

P o r lo  ta n to , d e  a c u e rd o  a  lo  in d ic a d o  el te x to  a n te r io r  lo s  fo n d o s  

tie n e n  q u e  s e r  u ti l iz a d o s  d e  a c u e rd o  a  la d is tr ib u c ió n  c ita d a  c o n  

e x c lu s iv id a d  p o r  lo  q u e , a s im is m o , la  c a p ita liz a c ió n  d e  lo s  re s u lta d o s  

d e  lo s  p e r ío d o s  a n te r io re s  d e b e  d e  a fe c ta rs e  a  lo s  ru b ro s  del 

p a tr im o n io  c o rre s p o n d ie n te s .

2 .-  E n  e l re p o rte  d e  C o n s o lid a d o  d e  C a rte ra  d e l m e s  d e  n o v ie m b re  de 

2 0 2 2 , p ro p o rc io n a d o  en  e l o fic io  C A F -0 2 1 -A -2 0 2 3  ar, d e  fe c h a  13  de  

e n e ro  d e  2 0 2 3 , d o n d e  in d ic a  e l p o rc e n ta je  d e  m o ra  d e  c a d a  u n o  d e  los 

o to rg a n te s  d e  c ré d ito ,  se  lla m a  la  a te n c ió n  lo s  p o rc e n ta je s  d e  m o ra  de 

lo s  o to rg a n te s  d e  c ré d ito  F E N A C O A C  /  C O S A M I t ie n e  u n  6 .2 1 %  de  

m o ra  y  e l o to rg a n te  G U A Y A C A N  t ie n e  u n  8 .0 6 %  d e  m o ra , s ie n d o  es te  

p o rc e n ta je  m a y o r a  lo  e s ta b le c id o  e n  e l R e g la m e n to  p a ra  la 

A d m in is tra c ió n  d e l S e rv ic io  d e  G a ra n tía  e n  e l a p a r ta d o  O to rg a m ie n to  

d e  G a ra n tía s  n u m e ra l 3 .1 0  C a u s a s  d e  la  s u s p e n s ió n  d e l s e rv ic io , 

in c is o  1) La  m o ra  d e  la  c a rte ra  c re d it ic ia  d e l O to rg a n te  d e  C ré d ito s , 

q u e  s e  e n c u e n tre  g a ra n tiz a d a  p o r  e l F id e ic o m is o  no  p o d rá  e x c e d e r  d e l 

c in c o  p o r  c ie n to  (5 % ) c o n  re s p e c to  a l s a ld o  to ta l d e  lo s  c ré d ito s  

c o n c e d id o s  a  lo s  re s p e c tiv o s  d e u d o re s -b e n e fic ia r io s . E n  c a s o  d ich o  

ín d ic e  d e  m o ro s id a d  lle g a re  a  ta i p o rc e n ta je , e l F id u c ia r io  se  a b s te n d rá  

d e  o to rg a r  n u e v a s  g a ra n tía s  a l O to rg a n te  d e  C ré d ito s . E l F id u c ia r io  

m e d irá  lo s  ín d ic e s  d e  m o ro s id a d  m e n s u a lm e n te ."

5. S e  re c ib ió  R e f. O fic ío -9 9 5 -2 0 2 3 /P A R P /c m  de fe c h a  1 6 /0 8 /2 02 3 , 

e m itid o  p o r  ei In g e n ie ro  A g ró n o m o  P e d ro  A n to n io  R o s a d o  Pol, 

V ic e m in is tro  d e  D e s a rro llo  E c o n ó m ic o  R u ra l, en  e l cu a l in d ica  q u e  en  

su  c a lid a d  d e  M ie m b ro  d e l C o n s e jo  D ire c tivo , m e d ian te  Ref. O fic io -9 6 1 - 

2 0 2 3 /P A R P /c m , s o lic itó  a i L ic e n c ia d o  J o s é  G u ille rm o  d e  León  

P ie d ra s a n ta , D ire c to r  E je c u tiv o  d e l F id e ic o m is o  para  el D e sa rro llo  

R u ra l G u a te  In v ie r te , q u e  e la b o re  un in fo rm e  c o rre s p o n d ie n te  a  las 

a c c io n e s  ¡m p le m e n ta d a s  e n  a te n c ió n  a las  re c o m e n d a c io n e s  v e rtid a s  

en  el In fo rm e  C A I-0 0 0 0 8 -2 0 2 3  y  C A R T A  A  L A  A D M IN IS T R A C IÓ N  

U D A I-C A -0 2 1 -2 0 2 3 . A s í  m ism o , in d ic a  q u e  e l D irec to r E je c u tiv o  de l 

F id e ic o m is o  e s  e l e n c a rg a d o  d e  la  U n id ad  E je cu to ra  d e l F id e icom iso , y  

p o r c o n s ig u ie n te  d e  im p le m e n ta r  la s  a c c io n e s  para a te n d e r las 

re c o m e n d a c io n e s .

6 . S e  re c ib ió  O fic io  C A F -A -3 9 5 -2 0 2 3  a r  d e  fecha  0 6 /0 9 /2 0 2 3 , e m itid o  

p o r  la L ic e n c ia d a  C la ra  L e tic ia  M e lé n d e z  O rtiz , C o o rd ina c ió n  

A d m in is tra t iv a  F in a n c ie ra , c o n  e l v is to  b u e n o  del L ic e n c ia d o  J o sé  

G u ille rm o  d e  L e ó n  P ie d ra s a n ta , D ire c to r E jecu tivo , a m b o s  de l 

F id e ic o m is o  p a ra  e l D e s a rro llo  R u ra l G u a te  Inv ie rte , m e d ia n te  e l cua l 

s o lic ita n  p ró rro g a  p a ra  p re s e n ta r  e l in fo rm e  d e l cu m p lim ie n to  d e  las 

re c o m e n d a c io n e s  p a ra  e l d ía  2 2 /0 9 /2 0 2 3 .

7. S e g ú n  N o m b ra m ie n to s  d e  A u d ito r ía  N o . N A I-0 6 4 -2 0 2 3  d e  fe c h a  

10 de  ju l io  d e  2 0 2 3  y  N A I-0 6 4 -2 0 2 3 -1  d e  fecha 18  d e  ju lio  de  2023 , 

a m b o s  c o n  n ú m e ro  d e  C A I 0 0 0 6 4 , e m itid o s  por e l D ire c to r  de  la 

U n id a d  d e  A u d ito r ía  In te rn a  p a ra  re a liz a r  A u d ito ria  de  

C u m p lim ie n to  y  F in a n c ie ra  a l F id e ic o m is o  para el D e s a rro llo  

R u ra l G u a te  In v ie rte , p o r  e l p e r ío d o  c o m p re n d id o  d e l 01 de  en e ro  

d e  2 0 2 3  al 31 d e  m a y o  d e  2 0 2 3 , se  d ió  s e g u im ie n to  a la 

re c o m e n d a c ió n  e s ta b le c id a  e n  la  p re s e n te  d e fic ie n c ia , 

d e te rm in a n d o  q u e  e s ta  a ú n  s e  e n c u e n tra  en  p ro c e s o .

8. S e g ú n  n o m b ra m ie n to  d e  A u d ito r ia  N o. N A I-0 0 9 -2 0 2 4  d e  fe c h a  08  de  

e n e ro  d e  2 0 2 4  y  N A I-0 0 9 -2 0 2 4  d e  fe c h a  17 de  e ne ro  de  202 4 , a m b os  

con  n u m e ro  d e  C A I 0 0 0 9 , e m it id o  p o r e l D irec to r d e  la  u n id a d  de  

a u d ito r ía  in te rn a  p a ra  re a liz a r a u d ito r ia  d e  C u m p lim ien to  y  F in a nc ie ra  

a l F id e ic o m is o  p a ra  e l D e s a rro llo  R u ra l d e  G ua te  In v ie rte , p o r e l 

p e r io d o  c o m p re n d id o  d e  1 d e  ju n io  a l 31 d e  d ic ie m b re  d e  2024 , se  d io
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A ro ld o  P in e d a  D ía z  /  L ie . B y ro n  E s tu a rd o  T e rré  A c o s ta  (C o o rd in a d o r  -  S u p e rv is o r)

U N ID A D  D E  A U D IT O R ÍA  IN T E R N A

H O J A  D E  S E G U IM IE N T O  E N  E L  A V A N C E  D E  L A S  R E C O M E N D A C IO N E S  D E  L A  U N ID A D  D E  A U D IT O R ÍA  IN T E R N A

C A R T A  A  L A  A D M IN IS T R A C IÓ N  U D A I-C A -0 2 1 -2 0 2 3

E n tid a d : F id e ic o m is o  p ara  e l D a s a rro llo  R u ra l G u a te  In v ie rte . T ip o  d e  A u d ito r ía : A U D IT O R ÍA  D E  C U M P L IM IE N T O  Y  F IN A N C IE R A  A L  F ID E IC O M IS O  P A R A  E L  D E S A R R O L L O  R U R A L  G U A T E

A lc a n c e : 01 d e  m a y o  a l 31 d e  d ic ie m b re  d e  2 0 2 3  2 5 /0 7 /2 0 2 3

E S T A D O

N o . C O N D IC IÓ N R E C O M E N D A C IÓ N R E S P O N S A B L E A C C IO N E S  D E  L A  A D M IN IS T R A C IÓ N R E A L IZ A D

A

EN

P R O C E S O

P E N D IE N T

E

s e g u im ie n to  al p re s e n te  h a llazg o , s o lic itá n d o s e  p o r m e d io  d e  o fic io  

U D A I-R -0 7 1 -2 02 4  de  fe c h a  2 3  de  e n e ro  d e  202 4 , a l F id e ico m iso  

G u a te - In v ie rte  d o n d e  s e  s o lic ita  d e ta lla r  a c c io n e s  y  g e s tio n e s  

re a liz a d a s  p o s te rio re s  a  la s  in d ic a d a s  e n  d ic h a  m atriz, la  re sp u e s ta  

te n d ría  q u e  s e r e n v ia d a  p a ra  e l d ía  26  d e  ene ro , m e d ian te  o fic io  C A F - 

0 4 6 -2 0 2 4  me d e  fe c h a  31 d e  e n e ro  d e  2 0 2 4  e l fid e ico m iso  d e  G ua te  

In v ie r te  in fo rm a n  q ue  e s ta  re c o m e n d a c ió n  d e  se s o m e tió  a  la 

a p ro b a c ió n  de l C o n s e jo  D ire c tiv o  p a ra  e l p ro c e d im ie n to  co n ta b le  para 

la  ca p ita liz a c ió n  d e  los  re s u lta d o s  d e  lo s  a ñ o s  a n te rio re s , in fo rm a n d o  

q ue  d ic h o  p ro ce so  ya  fu e  re a liz a d o  lo  c u a l s e  e v ide n c ia  en el ba la n ce  

g e n e ra l co n d e n s a d o  a l c ie rre  de l m e s  d e  o c tu b re , p o r lo  q u e  la 

p re s e n te  d e fic ie n c ia  s e  d e s v a n e c e .

T O T A L E S 1 0 0

F E C H A  D E  C O R T E  0 1 /0 8 /2 0 2 3 _______________ _____________________________________________________________________________________________________________

G u e te m a la , 2 7 /0 7 /2 0 2 3
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In fo rm e  de  A u d ito r ía  No. CA I 00064-2023

E n tid a d : F id e ic o m is o  p ara  e l D e sarro llo  R u ra l G u a te  Inv ie rte

A lc a n c e : 01 d e  m a rzo  de  2 02 3  a l 31 de  m ayo  d e  2 0 2 3

U N ID A D  D E  A U D IT O R ÍA  IN TE R N A

H O JA  DE S E G U IM IE N T O  EN EL A V A N C E  DE LA S R E C O M E N D A C IO N E S  DE LA UN ID AD DE A U D IT O R ÍA  IN T E R N A  

C A R TA  A  LA A D M IN IS T R A C IÓ N  U D A I-C A -034-2023

A u d ito r (es): Jo na tha n  David C uxun  H e rn á n d e z  /  C a rm e n  R ubí R íos G irón  / Irm a S usana H ernández C a m p os  de  M ora taya  

T ip o  de A u d ito ría : A U D IT O R ÍA  DE C U M P L IM IE N T O  Y  F IN A N C IE R A  

Fecha: 13/11 /2023

No. C O N D IC IÓ N R E C O M E N D A C IÓ N R E S P O N S A B LE A C C IO N E S  D E  LA  A D M IN IS T R A C IÓ N
ES TAD O

R EALIZAD A EN PROCESO PENDIENTE

P o r lo a n te r io r , s e  re a liza ro n  p rueb as s u s ta n tiv a s  y  de  

c u m p lim ie n to  p o r m e d io  d e  m uestreo  s e le c t iv o  a los  

ru b ro s , re g is tro s  y  d o c u m e n ta c ió n  de  s o p o rte . De la  

e v a lu a c ió n  re a liz a d a  s e  o b s e rv ó  lo s igu ien te :

D erivado  de  lo a n te rio rm en te  

exp uesto , se  re co m ien d a  a l señ or  

M in is tro  d e  A g ricu ltu ra , G an ad ería  y 

A lim e nta c ión , g ire  sus  instru cc io n es  

por escrito  a e fe c to  se a tie ndan  las  

sig u ien tes  reco m en d ac io n es :

1 D e a c u e rd o  c o n  la  re v is ió n  re a liza da  a  las a c ta s  d e l C o nse jo  

D ire c tivo , se  d e te rm in ó  q ue  re a liza ron  04  s e s io n e s  o rd in a ria s  

d u ra n te  el p e r io d o  d e l 01 de  e ne ro  a l 31 de  m a y o  de  202 3 , 

a c ta s  q u e  s e  e n c u e n tra n  a sen tad as  en los fo lio s  d e l 1 69 6  al 

1726  d e l lib ro  d e  a c ta s  a u to riz a d o  p o r el F id e ic o m is o  G u a te  

Inv ie rte ; s in  e m b a rg o , se  o b s e rv ó  que  el C o n se jo  D ire c t iv o  no 

re a lizó  se s ión  o rd in a ria  d u ra n te  el m e s de  fe b re ro  d e  202 3 , 

in c u m p lie n d o  co n  lo  e s ta b le c id o  e n  el R e g la m e n to  de 

S e s io n e s  d e l C o n s e jo  D ire c tiv o  de l F id e ic o m is o  p ara  el 

D e s a rro llo  R u ra l G u a te  Inv ie rte , A rtíc u lo  11 S e s io n e s  del 

C o n s e jo  D ire c tivo , e l c u a l e s ta b le ce  "...E l C o n s e jo  D ire c tivo  

s e s io n a rá  con  la  p e r io d ic id a d  q u e  las  c irc u n s ta n c ia s  lo  e x ija n , 

d e b ié n d o s e  re u n ir  de  fo rm a  o rd ina ria  cu an do  m e n o s  una  ve z  

a l m es".

A l C onse jo  D irec tivo  d e l F id e icom iso  

para e l D e sarro llo  R ura l G ua te  Invierte, 

para que  és te  cu m p la  co n  lo 

es ta b lec ido  en  el a rtíc u lo  11 

d en om in ad o  “S es iones  de l C onse jo  

D irectivo" de l R e g lam en to  de  S esiones 

de l C o nse jo  D irec tivo  d e l F ide icom iso  

para  el D e sarro llo  R ura l G ua te  Invierte.

M in is tro  de  A g ricu ltu ra , 

G anadería  y  A lim e n ta c ió n

C o n se jo  D irec tivo  del 

F id e ico m is o  para  el 

D e sarro llo  Rural G uate  

Inv ierte

1. P o r m e d io  de  O FIC IO  D M -S E G -12 3 4 -2 0 2 3  d e  fe c h a  2 1 /1 1 /2 02 3 , el Señor M in is tro  y  el 

L icen c ia do  B yron  Te rré , A ud ito r In te rno  d e l M A G A , tra s la d a ro n  la p resen te  recom endac ión  al 

L icen c ia do  Jo sé  G u ille rm o  de  León P ie d ra sa n ta , S e c re ta rio  de l Consejo  D irec tivo  del 

F id e icom iso  para  e l D esarro llo  Rural G ua te  Inv ie rte , in s tru y é n d o le  que  realice las ges tiones  

a dm in is tra tiva s  co rrespond ien tes  para d a r c u m p lim ie n to  a  la m ism a , deb iendo  in fo rm ar en  un 

té rm in o  de  10  d ía s  háb iles.

2. S e  re c ib ió  c o p ia  del Ref. O fic io -1 355 -2023 /P A R P /cm  de fe c h a  14/11/2023, e m itid o  p o r e l 

Ingen ie ro  A g rón om o  P edro  A n to n io  R o sad o  Pol, V ic e m in is tro  de  D esarro llo  E con ó m ico  Rural, 

m e d ian te  el cu a l le instruye  a l L icen c ia do  J o sé  G u ille rm o  de  León  P iedrasanta, D irecto r 

E je cu tivo  /  S ecre ta rio  de l C onse jo  D irec tivo , F id e ic o m is o  p ara  e l D esarro llo  R ura l G uate  

Inv ierte , q ue  in fo rm e  al C o nse jo  D irec tivo  so b re  la s  a c c io n e s  im p lem entadas  en a tenc ión  a 

las re co m en d ac io n es  ve rtid as  en  el In fo rm e  C A I-0 0 0 6 4 -2 0 2 3  y  la C arta  a la A dm in is trac ión  

U D A I-C A -034-2023 . 3. S egún  nom bram ien to  de 

A ud ito ria  No. N A I-009 -2024  de  fecha  08  de  e n e ro  de  2 0 2 4  y  N A I-009-2024  de  fe c h a  17 de 

e ne ro  de  2024 , a m b os con  num ero  de  CAI 0009 , e m itid o  p o r e l D irecto r de la un idad  de 

a ud ito ría  in te rna  para re a liza r aud ito r ia  de  C u m p lim ie n to  y  F in a nc ie ra  a l F ide icom iso  para el 

D e sarro llo  R u ra l de  G ua te  Invierte , p o r e l pe r iod o  c o m p re n d id o  de  1 de ju n io  al 31 de 

d ic ie m b re  de  2024 , se d io  se gu im ien to  al p re sen te  ha llazg o , s o lic itá n d o se  por m e d io  d e  o fic io  

U D A I-R -07 1-2024  de fech a  23 de e ne ro  d e  2024 , al F id e ic o m is o  G uate-Inv ie rte  d on de  se  

so lic ita  d e ta lla r a cc iones  y  ges tiones  re a liza da s  p os te rio re s  a  las  ind icadas  en  d icha  m atriz, la 

re sp ue sta  ten d ría  que  s e r env iada  para el d ía  26 de e ne ro , m e d ia n te  o fic io  C A F-046-2024  me 

de  fecha  31 de  e ne ro  d e  2024  el fid e ic o m is o  d e  G u a te  in v ie rte  a d ju n ta  d ocum entac ión  de 

respa ldo , se  obse rvó  que  si se  re a lizó  la  c o n vo ca to ria  de  fo rm a  m ensua l para la sesión 

o rd ina ria  de l C o nse jo  D irectivo , p ero  p o r te m a  de  a ge nd a  de  lo s  m iem bros no se llevó  a 

ca bo  ad ju n ta n do  e v idenc ia  de  la co nvo ca to ria  a  cada  m ie m b ro , por lo que e s te  equ ip o  de  

aud ito r ia  ve rifico  la d ocum entac ión  d o n d e  s e  o b se rva  los  c o rre o s  e lectrón icos y  respuestas 

d on de  se  e scusa n  por no  a s is tir a la ju n ta , p o r lo  q ue  la  docu m e nta c ió n  p resen tada  se 

co ns id e ra  su fic ien te  para d esvanecer la  p resen te .
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In fo rm e  de  A u d ito r ía  No. CA I 00 0 6 4 -2 0 2 3

E n tid a d : F id e ic o m is o  para e l D e sa rro llo  R u ra l G u a te  In v ie rte

A lc a n c e : 01 d e  m arzo  de 202 3  al 31 de  m ayo  d e  2 0 2 3

U N ID AD DE A U D ITO R ÍA  IN TE R N A

HO JA DE S E G U IM IE N T O  EN EL A V A N C E  DE LAS R E C O M E N D A C IO N E S  DE LA U N ID A D  D E  A U D ITO R ÍA  IN TE R N A  

C A R TA  A  LA A D M IN IS T R A C IÓ N  U D A I-C A -034-2023

A u d ito r (es): Jo na tha n  D avid  C uxun  H e rn án d ez /  C a rm e n  R ubí R íos G irón  /  Irma S usana  H ernández C a m p os  de M ora taya  

Tipo  de  A u d ito ría : A U D IT O R ÍA  D E  C U M P LIM IE N TO  Y  FIN A N C IE R A  

Fecha: 13 /11 /2023

No. C O N D IC IÓ N R E C O M E N D A C IÓ N RE S P O N S A B LE A C C IO N E S  D E  LA A D M IN IS T R A C IÓ N
E S TA D O

R EALIZAD A EN PROCESO PENDIENTE

2 C o m o  parte  d e  la rev is ión  a  los v e h íc u lo s  q ue  c o n fo rm a n  la 

f lo ti lla  de l F id e ic o m is o , se ve rif ic ó  la e x is te n c ia  de  m u lta s  en 

o s  m is m o s , e s ta b le c ie n d o  que  el P ick  U p con  n ú m e ro  de  

P la ca  P -7 8 2 D B Y  m arca  M itsub ish i, p re se n ta  u na  m u lta  de  

E M E T R A  co n  fe c h a  04 de m ayo  de  2 02 3  a las  1 1 :3 2  a m „  en  

la  A v e n id a  la s  A m e rica s  N orte  z o na  14 por un  m o n to  de  

Q .3 2 5 .1 5  (m o n to  q u e  increm enta  d ía  a  d ía ), p o r no  c u m p lir  los 

lím ite s  de  v e lo c id a d  m áxim a; la q u e  a  la p re se n te  fe c h a  se  

e n c u e n tra  p e n d ie n te  de pago.

A l D irec to r E jecutivo  del F ide icom iso , 

para  que  es te  a su ve z  g ire  

ins tru cc ion e s  a  qu ien  corresponda , a 

e fe c to  se  cance le  a la b revedad  

p os ib le  la m u lta  que  se  e ncu en tra  

pen d ien te  de pago.

M in is tro  de A gricu ltura, 

G anadería  y  A lim entac ión

D irec to r E jecutivo  del 

F ide ico m is o  para el 

D e sarro llo  Rural G uate  

Inv ierte

1. P or m e d io  de  O FIC IO  D M -S E G -1 235-202 3  d e  fe c h a  2 1 /1 1 /2 02 3 , el Señor M in is tro  y  el 

L icen c ia do  Byron Te rré , A u d ito r In te rn o  de l M A G A , tra s la da ro n  la p re sen te  recom endación  al 

L icen c ia do  J o sé  G u ille rm o  de  León  P iedrasan ta , D irec to r E je cu tivo  de l F ide icom iso para el 

D esarro llo  R ura l G ua te  Inv ierte , ins tru yén do le  q ue  rea lice  las gestiones a dm in is tra tiva s  

c o rre spo n d ie n te s  para  d a r cu m p lim ie n to  a la m ism a , d e b ie nd o  in fo rm a r en un té rm in o  de  10  

días háb iles.

2. S e  re c ib ió  c o p ia  de l Ref. O fic io -1 355 -2023 /P A R P /cm  de  fech a  14/11/2023, e m itid o  por el 

Ingen ie ro  A g ró n o m o  P edro  A n to n io  R osado  Pol, V ice m in is tro  de  D e sarro llo  E conóm ico Rural, 

m e d ian te  e l cua l le  ins truye  al L icen c ia do  Jo sé  G u ille rm o  d e  León  P iedrasanta, D irec to r 

E je cu tivo  /  S ec re ta rio  de l C o n se jo  D irectivo , F id e icom iso  para e l D esarro llo  Rural G uate  

Invierte , que  in fo rm e  al C o nse jo  D irec tivo  so bre  las acc ion e s  im p lem entadas  e n  a tenc ión  a 

las re co m en d ac io n es  ve rtid as  en e l In fo rm e  C A I-0 00 64 -2 0 23  y  la C a rta  a la A dm in is trac ión  

U D A I-C A -034-2023 . 3. S egún  n om bra m ien to  de  A ud ito ria  No. 

N A I-009 -2024  de  fech a  08 de  e ne ro  de  2024  y  N A I-009 -2024  de  fech a  17 de e ne ro  de  2024, 

am bos co n  num ero  d e  CAI 0009 , e m itid o  por e l D irec to r de  la un id a d  de  aud itoría  in terna  

para re a liz a r aud ito r ia  de  C u m p lim ie n to  y  F in a nc ie ra  a l F id e icom iso  para  el Desarro llo  Rural 

de G ua te  Inv ierte , p o r el p e riod o  co m p ren d ido  de  1 de  ju n io  al 31 de d ic iem bre de  2024, se  

d io  se gu im ien to  al p re sen te  h a llazgo , so lic itá nd ose  p o r m e d io  de  o fic io  U D A I-R -071-2024 de  

fech a  23  de  e ne ro  de  2024 , a l F id e icom iso  G ua te -Inv ie rte  d on de  se  so lic ita  d e ta lla r acc iones 

y  g e s tio n e s  re a liza da s  pos te rio re s  a  las ind icadas  en d icha  m a triz , la respuesta  ten d ría  que  

se r e nv ia d a  para  el d ía  26 d e  enero , m ed ian te  o fic io  C A F -0 4 6 -2 0 24  m e de  fecha 31 de  enero  

de 2024, s in  e m b arg o  d u ran te  la  e va lu a c ión  se  d e te rm in ó  q ue  a c tua lm ente  si hay ac ta s  de  

fo rm a  m e n sua l d e  las  re u n io n es  de l C o nse jo  D irectivo , p o r lo  q ue  la presente d e fic ienc ia  se 

desvanece .

1

_____________________________ TO TA LE S 2 0 0

G ua tem ala , 27 de nov iem bre  d e  2023.
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^  _______________ SEGUIIVI1ENT0 DE RECOMENDACIONES DE AUDITORIA (SARA) CGC
N o m b re  d e  la  d e p e n d e n c ia M in is te r io  d e  A g r ic u l tu ra ,  G a n a d e ría  y  A lim e n ta c ió n D ire c c ió n  d e  la E n tid a d  a u d ita d a 7 a. A v e n id a  1 2 -9 0  z o n a  13 , E d ific io  M on ja  B la n ca

T ip o  d e  A u d ito r ía F in a n c ie ra  y  d e  C u m p lim ien to P erío d o  A u d ita d o D e l 01 d e  e n e ro  a l 31 d e  d ic ie m b re  d e  2 0 2 0

N o m b ra m ie n to s D A S -1 0 -0 0 2 1 - 2 0 2 0 ,  D A S -1 0 -0 0 5 9 -2 0 2 0 , D A S -1 0 -0 0 6 1 -2 0 2 0 U n id ad  E je c u to ra F id e ic o m is o  p a ra  e l D e s a rro llo  R u ra l G u a te  In v ie r te

C o o rd in a d o r  G u b e rn a m e n ta l L ic d a .  C la u d ia  L is s e t te  Q u in te ro s  T re jo  d e  Mejía S u p e rv is o r  G u b e rn a m e n ta l L ic d a . C r is t in a  E liz a b e th  C ho jian  Cojulum

No. R e c o m e n d a c ió n
N om b re  del 

R esponsable

P u esto  Fun c io n a l o  

C a rg o

S ituac ión

O bservac iones
R ealizada P roceso Pend ien te

H a lla z g o s  re la c io n a d o s  c o n  el c o n tro l in te rn o

4 H a lla z g o  4:

D e fic ie n c ia s  en  E s c ritu ra  de  C o n s titu c ió n  

C o n d ic ió n
E n  la  p re s e n te  a u d ito r ía  a l e je rc ic io  f is c a l 202 0 , a l e v a lu a r lo  e s tip u la d o  en la 

E s c ritu ra  d e  C o n s titu c ió n  d e l F id e ic o m is o  p ara  e l D e s a rro llo  R u ra l G u a te  Inv ierte , e l 

E q u ip o  de  A u d ito ria , s e  d e te rm in a ro n  la s  d e fic ie n c ia s  s ig u ien tes :

1. L as  o b lig a c io n e s  d e  los e le m e n to s  p e rs o n a le s  d e l f id e ic o m is o  no  son  co he re n te s  

c o n  el m a n ua l d e  a d m in is tra c ió n  d e  fo n d o s  p ú b lic o s  y  o tra s  d ispo s ic io n es  

re la c io n a d a s  c o n  e l fu n c io n a m ie n to  de  lo s  f id e ico m iso s ;

2 . E x is te  d is c re c io n a lid a d  p o r p a rte  de l F id u c ia r io , e n  a c a ta r d ispo s ic io n es  

a p ro b a d a s  p o r e l C o n s e jo  D irec tivo , ta l e s  e l c a s o  d e  las c o n tra ta c io n e s  d e l p ersonal 

p o r s e rv ic io s  té c n ic o s  y /o  p ro fe s io na le s , q ue  no  o b s ta n te  s e  c u e n ta  con  la re so luc ión  

d e  a p ro b a c ió n  p ara  la  re sp ec tiva  co n tra ta c ió n  de l p e rso n a l que  v ie n e  p re s ta n do  sus 

s e rv ic io s  y  d e l p e rs o n a l q u e  re c ie n te m e n te  se  in co rp o ró  p a ra  re a liz a r las a c tiv ida d es  

d e  la  re g u la riz a c ió n  d e  in g reso s  y  g a s to s  d e l fid e ic o m is o , e n  ese  s e n tid o  e l F iduc ia rio  

re a liz a  las  c o n tra ta c io n e s  d e l pe rson a l d e  fo rm a  p e rm a n e n te  y  n o  de  fo rm a  tem po ra l 

s e g ú n  lo re su e lto  p o r e l C o n se jo  D irec tivo ;
3. N o  se  e s ta b le c e n  la s  fu n c io n e s  d e  la  U n id ad  E je cu to ra  E sp e c ífica , re la c io na da s  al 

re g is tro  y  co n tro l de l p re s u p u e s to  y  e je c u c ió n  de l f id e ic o m is o , d e n tro  d e l S ICO IN ;

4. L os  E s tad os  F in a n c ie ro s  no  re v is a d o s  p o r n in g u n a  a u to rid a d  d e l F id e ico m iso  y  no 

so n  a p ro b a d o s  p o r e l C o n s e jo  D irectivo ;
5. E l C o n se jo  D ire c tiv o  de l f id e ic o m is o , n o  d e le g a  en  e l D ire c to r E je cu tivo  el 

c u m p lim ie n to  de  los  o b je tiv o s , p o lít ica s  a d m in is tra tiv a s  d e l f id e ic o m is o ;

6 . N o  se  d e le g a  a l D ire c to r E je cu tivo  so b re  el p ro ce so  de  s e le c c ió n  y  c o n tra tac ión  de  

s e rv ic io s  p e rso n a le s  té c n ic o s  o p ro fe s io na le s ;

7. E l C o nse jo  D ire c tiv o  y  D ire c to r E je cu tivo  de l fid e ic o m is o  no  a p ru e b a n  ni 

a u to riza n  los a c tos , c o n tra to s  y  c o n v e n io s  de  los q ue  re su lte n  d e re c h o s  y 

o b lig a c io n e s  de l f id e ic o m is o ;

José Ángel López  

C am p oseco

M in is tro  de  

A g ricu ltu ra , 

G an ad ería  y 

A lim e n ta c ió n

1 1. S e  e m itió  O F IC IO  D M -S E G -215 -2021 , de fecha 31 de m ayo de  2021 , d ir ig id o  a l Lie. 

H e rb e rth  R ica rd o  S a p p e r C o y ún /R e p rese n ta n te  Legal/F inanciera  G & T, d on de  se  le instruye  

p ara  q ue  re a lic e  las  g e s tio n e s  a dm in is tra tiva s  co rrespondien tes, co n  la fin a lida d  de  c u m p lir con 

la  re c o m e n d a c ió n  in d icad a  en e l In fo rm e  de  A ud ito ría  F inancie ra  y  de  C um p lim ien to .

2. S e  e m itió  O F IC IO  D M -S E G -2 1 6-2021, d e  fecha 31 de  m ayo d e  2021 , d irig id o  al C onse jo  

D irec tivo ./G U A T E IN V IE R T E , d o n d e  se  le in s tru ye  para que  rea lice  las g es tio ne s  a dm in is tra tiva s  

co rre sp o n d ie n te s , co n  la  f in a lid a d  de c u m p lir con la recom endac ión  in d icad a  en  e l In fo rm e  de 

A u d ito ría  F in a nc ie ra  y  de  C u m p lim ien to .

3 . S e  re c ib ió  O F IC IO  A F -26 9 -2 021  de  fech a  10 de ju n io  d e  2021, e m itid o  p o r e l Lie. Herberth  

R ica rd o  S a p p e r C uyún , en e l cua l ind ica : "S e  deba  c o no ce r en la c o n tra lo ria  que  ya  es 

a p rob ad o  p o r e l C o n se jo  D irec tivo  en lo que  se  refiere a l tem a  de e s truc tu ra  y  o rg an iza c ión ".

4 . S e  re c ib ió  O fic io  No. D C P F -F -913 -2021 /d g  de fecha 09 /06 /2021 , e m itid o  p o r e l A rq. E dgar 

E s tua rd o  J a v ie r D om ínguez, D ire c to r de  Cooperac ión , P royectos y  F id e icom isos , p o r m e d io  del 

cu a l s o lic ita  se  le c o n c e d a  p ró rroga  para  e n tregar la in fo rm ac ión  d e  las  a cc iones  

c o rre s p o n d ie n te s  a  la p re sen te  re co m en d ac ió n  el día 30/06/2021.

5 . S e e m itió  O fic io  U D A I-S -2 83-2021  de  fecha 14/06/2021, d irig id o  a l A rq. E d g a r Estuardo  

J a v ie r D o m ín gu ez, d o n d e  se  le  au to riza  la prórroga so lic itada  co n  O fic io  No. D C P F -F -913 - 

2 02 1 /d g  d e  fech a  0 9 /0 6 /2 02 1 .

6. S e  e m itió  O F IC IO  U D A I-S -3 09 -2021  de  fecha  22 d e  ju n io  de 2021 , d ir ig id o  al Lie. Herbertn  

S ap p e r/R e p .L e ge l F in a nc ie ra  G & T, en el cu a l se le in form a que  se  e m itirá  O fic io  a l C onse jo  

D ire c tiv o  G U A TE  IN V IE R T E , p ara  el cu m p lim ie n to  de la recom endación .

7 . S e  e m itió  O F IC IO  U D A I-S -310-2021  d e  fecha 22  de ju n io  de  2021 , d ir ig id o  a l C onse jo  

D ire c tivo / G U A T E  IN V IE R T E , en  el cua l s e  indica: C on lo a n te rio rm e n te  ind icado , no  cum p len  

co n  la re co m e n d a c ió n  so lic ita d a  p o r la Contra lo ría  G enera l de  C uentas, p o r lo q u e  se  so lic ita  

q ue  e l C o n se jo  D irec tivo  d e  G U A T E  INV IERTE, presente a  la  Un idad  de  A ud ito ria  Interna de 

e s te  M in is te rio , un in fo rm e  c o n  d ocu m e n to s  que soporten la co nrrecc ión  de  lo  in d icad o  en la 

co nd ic ió n  d e l H a llazgo

1
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SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE AUDITORIA (SARA) CGC

N o m b re  d e  la d e p e n d e n c ia M in is te r io  d e  A g r ic u l tu ra .  G a n a d e ría  y  A lim e n ta c ió n D ire c c ió n  d e  la E n tid a d  a u d ita d a 7 a . A v e n id a  1 2 -9 0  z o n a  1 3 , E d ific io  M on ja  B la nca

T ip o  d e  A u d ito r ía F in a n c ie ra  y  d e  C u m p lim ie n to P e río d o  A u d ita d o D e l 01 de  e n e ro  a l 31 d e  d ic ie m b re  d e  2 0 2 0

N o m b ra m ie n to s D A S -1 0 -0 0 2 1 - 2 0 2 0 ,  D A S -1 0 -0 0 5 9 -2 0 2 0 , D A S -1 0 -0 0 6 1 -2 0 2 0 U n id a d  E je c u to ra F id e ic o m is o  p a ra  e l D e s a r ro llo  R u ra l G u a te  In v ie r te

C o o rd in a d o r  G u b e rn a m e n ta l L ic d a . C la u d ia  L is s e t te  Q u in te ro s  T re jo  d e  Mejía S u p e rv is o r  G u b e rn a m e n ta l L ic d a . C r is t in a  E liza b e th  C ho jlan  Coju lum

N o m b re del 

R e spons ab le

S ituac ión

No. R e c o m en d ac ió n
C argo R ealizada P roceso Pend ien te

O bservac iones

B. N o  e x is te  una  n o rm a tiv a  c la ra  en cu an to  a  la re la c ió n  c o n tra c tu a l de l personal que 

a b o ra  en  e l F id e ic o m is o  y  d e  su fo rm a  de  c o n tra tac ión ;

9. N o  se  ha c u m p lid o  a  ca b a lid a d  co n  a spe c tos  de  R e n d ic ió n  d e  C uen tas ante  los 

d ife re n te s  e n te s  fis c a liz a d o re s  y  de co n tro l;

10. N o se  ha  c u m p lid o  con  las d ispo s ic io n es  le ga les  re la c io n a d a s  a  las 

p u b lic a c io n e s  de  c o m p ra s  y  a dq u is ic io ne s , a s í c o m o  a la In fo rm a c ió n  Pública.

No. 4, la cu a l de ta lla : 1. Las o b liga c io ne s  de los e lem en tos p ersonales de l f id e ic o m is o  n o  son 

c o h e re n te s  con  el m a n ua l de adm in is trac ió n  de fon d os  púb licos y  o tra s  d ispo s ic io n es  

re la c io n a d a s  con  el fu n c io n a m ie n to  de  los  fide icom isos ; 2. Ex is te  d isc re c io na lid ad  p o r parte  del 

F id u c ia rio , en  a ca ta r d is p o s ic io n e s  ap rob ad a s por e l C onse jo  D irectivo , ta l es el caso  d e  las 

c o n tra ta c io n e s  de l p e rso n a l p o r se rv ic ios  técn ico s  y/o p ro fes iona les , que  no  o bs ta n te  se cu en ta  

co n  la re so luc ión  de  a p rob ac ión  para  la respectiva  co n tra tac ión  de l pe rson a l que  v ie ne  

p re s ta n d o  sus  s e rv ic io s  y  de l persona l q ue  rec ientem ente  se  in corpo ró  p ara  re a liza r las 

a c tiv id a d e s  de  la re g u la riza c ió n  de in greso s  y  gas tos  del f id e ico m iso , en e s e  se n tid o  el 

F id u c ia r io  re a liza  las c o n tra tac ion es  de l p e rsona l de fo rm a  perm anente  y  no de  fo rm a  tem po ra l 

se g ú n  lo  re su e lto  p o r e l C o nse jo  D irectivo ; 3. No se  estab lecen  las fu n c io n e s  de la U n idad  

E je cu to ra  E specífica , re la c io na da s  a l re g is tro  y co n tro l del p re sup ue sto  y  e jecu c ió n  de l 

f id e ic o m is o , d en tro  de l S IC O IN ; 4. Los E s tados  F inancie ros no  re v isa do s  p o r n ing u na  au to ridad  

d e l F id e ico m iso  y  n o  son  a p rob ad o s p o r el C onse jo  D irectivo ; 5. El C o nse jo  D irec tivo  del 

f id e ic o m is o , no de le g a  en el D irec to r E jecu tivo  el cu m p lim ie n to  de  los o b je tivo s , p o líticas 

a d m in is tra tiv a s  de l f id e ico m iso ; 6. No s e  delega al D irec to r E jecu tivo  so bre  el p ro ceso  de  

s e le c c ió n  y  c o n tra tac ión  d e  se rv ic io s  personales técn ico s  o  p ro fe s io na le s ; 7 .El C onse jo  

D ire c tivo  y  D irec to r E je cu tivo  del fid e ico m iso  no aprueban  ni auto rizan  los actos, co n tra tos  y  

c o n v e n io s  de  los q ue  re su lten  d erechos  y  ob ligac iones  de l fide icom iso .

8 . S e  e m itió  O F IC IO  U D A I-0 -42 6 -2 021 , de fecha  09 de  ju n io  de 2021 , d ir ig id o  al Lie. Jo sé  

Á n g e l Lóp ez , M in is tro ,en  el cua l se  de ta llan  o fic ios co rre spo n d ie n te s  al se gu im ien to  d e  las 

re c o m e n d a c io n e s  e m itid a s  p o r C o ntra lo ría  G enera l d e  Cuentas, en c u m p lim ie n to  a  lo  que  

e s ta b le c e  e l R e g lam en to  de  la Ley O rg án ica  d e  la CG C, A R T IC U O  66. S E G U IM IE N TO  A  LAS 

R E C O M E N D A C IO N E S  D E  A U D ITO R ÍA .

9. P o r m e d io  de O fic io  U D A I-O -443 -2021 , de fecha 10 /06/2021, d irig id o  a l Dr. E dw in  S alazar, 

C o n tra lo r G ene ra l, se  de ta lla ro n  lo s  o fic ios  e m itid os  en se gu im ien to  a la p resen te  

re co m e n d a c ió n , c u m p lie n d o  así con  lo es ta b lec ido  en  el A rt. 66 de l R e g lam en to  de  la  Ley 

O rg á n ic a  de  la C o n tra lo ría  G ene ra l de  C uen tas.
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¿3 SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE AUDITORIA (SARA) CGC

H o m b re  d e  la d e p e n d e n c ia M in is te r io  d e  A g r ic u l tu ra ,  G a n a d e ría  y  A lim e n ta c ió n D ire c c ió n  d e  la E n tid a d  a u d ita d a 7 a . A v e n id a  1 2 -9 0  z o n a  1 3 . E d ific io  M onja  B la n c a

T ip o  d e  A u d ito r ía F in a n c ie ra  y  d e  C u m p lim ien to P erío d o  A u d ita d o D e l 01 d e  e n e ro  a l 31 d e  d ic ie m b re  d e  2 0 2 0

n o m b ra m ie n to s D A S -1  0 -0 0 2 1 -2 0 2 0 ,  D A S -1 0 -0 0 5 9 -2 0 2 0 , D A S -1 0 -0 0 6 1 -2 0 2 0 U n id a d  E je c u to ra F id e ic o m is o  p a ra  e l D e s a r ro llo  R u ra l G u a te  In v ie r te

C o o rd in  a d o r  G u b e rn a m e n ta l L ic d a .  C la u d ia  L is s e t te  Q u in te ro s  T re jo  d e  Mejía S u p e rv is o r  G u b e rn a m e n ta l L ic d a . C r is t in a  E liz a b e th  C h o jlan  Co ju lum

No. R e c o m e n d a c ió n
N o m b re  del 

R esp o n s ab le

P u esto  Fun c io na l o  

C arg o

S ituación

O bservac iones
R e a lizad a Proceso P endiente

R e c o m e n d a c ió n :
El M in is tro  d e  A g r ic u ltu ra , G a n a d e ría  y  A lim e n ta c ió n , en  su c a lid a d  de 

F id e ic o m ite n te , d e b e  g ira r  in s tru c c io n e s  p o r e s c r ito  a l C o n se jo  D irec tivo  del 

r id e ic o m is o  y  a l F id u c ia r io  F in a nc ie ra  G & T  C o n tin e n ta l, S .A ., p ara  que  a  la b revedad  

se  p ro c e d a  a la m o d if ic a c ió n  y /o  a m p lia c ió n  d e  la  E s c r itu ra  de C o n s titu c ió n , con la 

fin a lid a d  de  e s ta b le c e r la s  o b lig a c io n e s  y  fu n c io n e s  c o h e re n te s  a  las d ispo s ic io n es  

e g a le s  v ig e n te s  y  a p lic a b le s  a  lo s  F id e ic o m is o s , y  q ue  p e rm ite n  d is p o n e r de un 

ré g im e n  p re s u p u e s ta r io , a d m in is tra tiv o  y  f in a n c ie ro  q u e  se  a p e g u e  a la  n o rm a tiva  y 

p ro c e d im ie n to s  a p lic a b le s  a  los  f id e ic o m is o s  q ue  m a n e je n  fon d os  púb licos, 

a s im is m o  e s ta b le c e r la s  fu n c io n e s  y  o b lig a c io n e s  q ue  c o rre spo n de n  al 

V ic e m in is te r io  de  D e s a r ro llo  E c o n ó m ic o  R ura l V ID E R , n o m b ra d o  c o m o  Unidad 

E je c u to ra  E sp e c ífica  d e l F id e ic o m is o  G u a te  Inv ie rte , para  la  c o rre c ta  p lan ifica c ió n  y  

e je c u c ió n  d e  los re c u rs o s ; con  e l o b je tiv o  p rim o rd ia l de  c o n ta r c o n  una  e s truc tu ra  

p ro g ra m á tic a  e s p e c ífic a  d e  a cue rd o  a  la s  leyes p re s u p u e s ta r ia s  v ig e n te s  y  a s í poder 

s o lic ita r un e s p a c io  p re s u p u e s ta r io , p ara  e l re g is tro  de  lo s  in g re so s  y  egresos , y  

p ro c e d e r a  la  re g u la riz a c ió n  re sp e c tiva ; a d ic ion a l, s e  e s ta b le z c a  la de le g ac ió n  al 

D ire c to r E je cu tivo  d e  la s  fu n c io n e s  a d m in is tra tiv a , f in a n c ie ra s  y  de  p e rsona l que  

p e rm ita n  a g iliz a r p ro c e s o s  para  c u m p lir  co n  las fu n c io n e s  d e l F id e icom iso .

___________________________________ ____________________________________________________

10. P o r m ed io  de O F IC IO  D M -S E G -482-2021 de fecha 19 /07 /2021 , el S eñ o r M inistro  

L icen c ia do  J o sé  Á ng e l L óp ez  C a m p ose co , y  e l Lie. Byron Te rré , A u d ito r In te rno  de l M AG A, 

in s truyeron  p o r se gu nd a  o cas ión  al Lie. H erberth  R icardo S ap p e r Cuyún, R e presen tan te  Legal 

F in a nc ie ra  G & T  C o n tin e n ta l, a  e fe c to  que  se  cum pla la re co m en d ac ió n , d e b ie nd o  env ia r en  un 

p lazo  no  m a y o r a  10 d ía s  h áb ile s  un in fo rm e  con  docu m e nta c ió n  q ue  so po rte  e l cu m p lim ie n to  

de la m ism a.

11. P o r m e d io  de  O F IC IO  D M -S E G -499-2021 de fe c h a  19 /07 /2021 , el S eñ o r M in is tro  

L icen c ia do  J o sé  Á n g e l L óp ez  C am poseco , y  e l Lie. Byron Terré , A u d ito r In te rno  de l MAG A, 

in s truyeron  p o r s e g u n d a  o ca s ió n  a l C o nse jo  D irectivo  de  G U A TE  IN V IER TE, a  e fe c to  q ue  se 

cu m p la  la re c o m e n d a c ió n , d e b ie nd o  e n v ia r en  un p lazo no m a yo r a  10 d ías h áb ile s  un in fo rm e  

con  d o c u m e n ta c ió n  q u e  so po rte  el cu m p lim ie n to  de la m ism a.

12. S e  re c ib ió  O F IC IO  A F -32 1-2 1  d e  fecha  2 9  de ju lio  de 2021, e m itid o  p o r el Sr. Herberh 

R ica rdo  S ap p e r, R e p re se n ta n te  Legal, F inancie ra  G & T  C ontinen ta l, S .A ., en  el cua l ind ica: 

"R e ite ra m o s , la re sp u e s ta  e m itid a  en  o fic io  iden tificado  c o m o  A F-268-21  de fech a  10 de ju n io  

de  2021 , ta l y  c o m o  se  ha  c o n o c id o  en  va rias  ses iones del C o nse jo  D irec tivo , d eb e  e va lu a rse  el 

m a rco  lega l a p lic a b le  al re fe r ido  F id e icom iso , y

e s p e c ífic a m e n te  a  lo  e s ta b le c id o  e n  e l co n tra to  de  F ide icom iso  fo rm a liza do

m e d ian te  e s c ritu ra  p ú b lic a  n úm ero  tre s  c ien tos  sesen ta  y s ie te  (367) d e  fech a  ve in te

de ju n io  d e  d os  m il c in c o  a u to riza d a  p o r M ylenne  Y asm ín M onzón  Letona , E scribano

de  C á m a ra  y  G o b ie rn o , e l C o nse jo  D irec tivo  debe  e va lu a r la  e s truc tu ra  y

o rg an iza c ión  v ig e n te  para  e fe c tos  de  to m a r dec is iones  co leg idas  al respecto ; así

m ism o  se  s u g ie re  g ira r in s tru cc io n e s  a  donde  corresponda, en  re fe renc ia  a  lo q ue

c o m p e te  a l V ic e m in is te r io  de  D e sa rro llo  E conóm ico  R ura l V ID ER , nom bra d o  co m o

U n idad  E je cu to ra  E spe c ífica  de l F ide icom iso . En nuestra  ca lidad  de  F iduc ia rio , q ue da m o s a la

e spe ra  de  re s o lu c io n e s  de  C o nse jo  D irec tivo  al respecto  de l pun to  en cu es tió n ."
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Nombre efe la dependencia Ministerio de Agricu ltura, Ganadería y Alimentación Dirección de la Entidad auditada 7a. Avenida 12-90 zona 13, Edificio Monja Blanca

Tipo de Auditoría Financiera y  de Cumplimiento Período Auditado Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020

Nombramientos DAS-10-0021-2020, DAS-10-0059-2020, DAS-10-0061-2020 Unidad Ejecutora Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte

Coordinador Gubernamental Licda. Claudia Lissette Quinteros Trejo de Mejía Supervisor Gubernamental Licda. Cristina Elizabeth Chojian Cojulum

N o m b re  del 

R e sp o n s ab le

S ituac ión

<4o. R e c o m e n d a c ió n
C argo R e a lizada Proceso P e n d ien te

O bservac iones

13. S e  e m itió  O F IC IO  U D A I-S -5 11-2021 , de fecha 08 de  s e p tie m b re  de 2021 , d irig id o  al 

C o n se jo  D ire c tivo  -G U A TE IN V IE R TE -, en el cua l se  ind ica: "E n  c u m p lim ie n to  al 

s e g u im ie n to  q ue  la Un idad  de  A ud ito ría  d eb e  realizar, se re m itió  el O F IC IO  D M -S E G -4 9 9 -2 0 21 , 

d e  fe c h a  19 /7 /2 0 21 , em itido , p o r e l Lie. Byron Estuardo  T e rré  A cos ta , A u d ito r In te rno  y  Lie. Jo sé  

Á ng e l L ó p e z  C a m p ose co , M in is tro  de A gricu ltu ra , G anade ría  y  A lim e n ta c ió n , instruyen  al 

C o n se jo  D ire c tiv o  -G U A T E IN V IE R T E - e l cu m p lim ie n to  de la re co m en d ac ió n  y p resen te  en  10 

d ías , in fo rm e  a la  U n idad  de  A ud ito ría  In te rna  del cu m p lim ie n to  d e  la  m ism a . A  la fech a  la 

U n idad  d e  A u d ito ría  In te rna, no ha re c ib id o  docum entos  q ue  s o po rte n  e l cu m p lim ie n to  d e  la 

re c o m e n d a c ió n , p o r lo q ue  el es ta tus  de la m ism a  s igue  en p roceso ."

14. S e  re c ib ió  O F IC IO  D C P F-F -1657 -2021 de  fecha 01 de  oc tu b re  de  2021 , d irig id o  a l Lie. 

B yron  T e rré  A u d ito r  Interno, e m itid o  por la L icda. F ranc isca  Barre ra , D irec to ra  d e  D irecc ión  de  

C o o p e ra c ió n , P royec tos  y  F id e icom isos  en  el cual ind ica : "pa ra  so lic ita rle  se s irva  

p ro p o rc io n a rn o s  un  a rch ivo  d ig ita l (fo rm a to  W o rd  o Excel) co n  las re c o m e n d a c io n e s  p en d ien tes  

d e  s e r a te n d id a s  en  los fid e ico m iso s  a  ca rg o  del M in is te rio  a l 30  d e  se p tie m b re  de 2021 , 

p ro v e n ie n te s  de  a ud ito rías  p rac ticadas  por la C ontra lo ría  G en e ra l de  C uen tas , F irm as de 

a u d ito ría s  e x te rn a s  y  la  A u d ito ría  In te rna  del M inisterio , co n s ig n a d a s  en  In fo rm e s, C a rtas  a  la 

G e re n c ia  o  c u a lq u ie r o tro  m e d io , con  la fina lidad  de c o n tin u a r a po yan d o  en  el se gu im ien to  

c o rre s p o n d ie n te .

15. S e e m itió  O F IC IO  U D A I-O -743-2021 de  fecha 06  de oc tu b re  de  2021 , d irig id o  a  la L icda. 

.F ra n c is c a  B a rre ra , D irec to ra  de  la D irecc ión  d e  C ooperac ión , P royec tos  y  F id e icom isos , en  el 

cu a l se  le  in d ica : "C on  b ase  en  lo  an te rio r, y e n  a te n c ión  a  lo re q ue rid o  en el O fic io  

m e n c io n a d o , se  a d ju n ta n  m a trice s  de segu im ien to  co rre spo n d ie n te s  a  las  a u d ito ría s  rea lizadas  

p o r la C o n tra lo ría  G en e ra l de  Cuentas".

16. S e  e m itió  O F IC IO  UD AI-S -592-2021  d e  fecha  14 de  o c tu b re  de  202 1 , d ir ig id o  a l C o nse jo  

D irec tivo  -G u a te -In v ie rte , en  e l cual se  ind ica : "En O FIC IO  U D A I-S -5 1 1-2021 de  fecha  08  de  

s e p tie m b re  de  202 1 , d ir ig id o  a l C onse jo  D irectivo  F id e icom iso  para  e l D esarro llo  R u ra l 

-G U A T E IN V IE R T E -, se  in d icó : “A  la fech a  la  Unidad de  A u d ito ría  In te rna, no ha  re c ib id o  

d o c u m e n to s  q u e  s o po rte n  el cu m p lim ie n to  de  la re com endac ión , p o r lo q ue  el es ta tus  d e  la 

m is m a  s ig u e  en  p ro ceso .” C on  base  en lo anterior, se  le so lic ita  in fo rm a r a  es ta  Unidad, so bre  

la s  g e s tio n e s  re a liza da s  p ara  e l cu m p lim ie n to  de  la re co m en d ac ió n ."
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SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE AUDITORIA (SARA) CGC
Nombre de la dependencia Ministerio de Agricultura, Ganadería y  Alimentación Dirección de la Entidad auditada 7a. Avenida 12-90 zona 13, Edificio Monja Blanca

Tipo de Auditoría Financiera y  de Cumplimiento Período Auditado Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020

Nombramientos DAS-10-0Q21 -2020, DAS-10-0059-2020, DAS-10-0061-2020 Unidad Ejecutora Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte

Coordinador Gubernamental Licda. Claudia Lis-sette Quinteros Trejo de Mejía Supervisor Gubernamental Licda. Cristina Elizabeth Chojian Cojulum

N o. R e c o m e n d a c ió n
N o m b re  del 

R e sp o n s ab le

P u esto  Fun c io n a l o 

C arg o

Situación

O bservac iones
R e alizada Proceso Pend ien te

17. S e  re c ib ió  O f ic io  D E  2 2 0 /2 0 2 1 -b o  d e  fe c h a  26  de  o c tu b re  de  2021 , e m itid o  por e l Lie. 

Jo sé  G u ille rm o  de  León P ie d ra sa n ta , D irec to r E jecutivo  -G u a te  Inv ierte -, ind ica  q u e  el C onse jo  

D irec tivo  de l F id e icom iso , a p rob ó  in s tru ir al D irec to r E je cu tivo  para q ue  n o tifiq ue  a  la Un idad  

E je cu to ra  E spe c ifica  de l F id e icom iso  205, U D A FA -V ID E R -M A G  de l M in is te rio  de  A gricu ltu ra , 

G a n a de ría  y  A lim e n ta c ió n  -M A G A -, so bre  las d ispos ic iones  de  es te  C o nse jo  D irec tivo , a e fe c to  

se  p ro ced a  con  las g e s tio n e s  d e  fo rm a  inm edia ta , para  in ic ia r el p ro ceso  de  m od ificac ión  y 

a d e cu a c ió n  de  la  E scritu ra  de  C o ns titu c ió n  de l F ide icom iso.

18. S e  e m itó  O F IC IO  U D A I-S -643-2021  de fecha 0 2  de  nov iem bre  de  2021 , d irig ico  al 

C o n se jo  D irec tivo  -G u a te  Inv ie rte -, en  el cua l se  indica: "E n  O FIC IO  DE 2 2 0 /2 0 2 1 -b o  de fech a  

26  d e  o c tu b re  de  2021 , e m itid o  p o r e l Lie. José G u ille rm o  de  León  P iedrasan ta , D irec to r 

E je cu tivo  -G u a te  Invierte -, in d ica  q u e  el C onse jo  D irec tivo  del F ide icom iso , a p ro b ó  in s tru ir al 

D ire c to r E je cu tivo  para q ue  n o tifiq ue  a  la  Un idad  E jecuto ra  E specífica  d e l F id e icom iso  205, 

U D A F A -V ID E R -M A G  del M in is te rio  d e  A gricu ltu ra , G anade ría  y  A lim e n ta c ió n  -M A G A -, so bre  

las  d is p o s ic io n e s  de  e s te  C o n se jo  D irec tivo , a e fecto  se  p roceda  con  las g es tio ne s  de fo rm a  

in m e d ia ta , p ara  in ic ia r e l p ro ceso  d e  m od ificac ión  y  ade cua c ió n  d e  la E scritu ra  d e  C onstituc ión  

d e l F id e icom iso . Con b ase  en  lo  an te rio r, se  le so lic ita  in fo rm ar a  esta  U n idad , cuando  

p re sen ten  la  M inu ta  de la E sc rita  d e  C o nstitu c ió n , para  e l cu m p lim ie n to  de  la  re co m en d ac ió n ."

19. S e re c ib ió  O F IC IO  D E  2 3 6 /2 0 2 1 -bo  de  fecha 19 de  nov iem bre  de 202 1 , d irig ido  a  los 

L icen c ia do s  C é s a r A u g u s to  G arc ía  E scoba r; C oo rd ina do r G ub e rn am e n ta l y  V e rón ica  R odríguez 

J im én ez; S u p e rv is o r G ub e rn am e n ta l, D e legac ión  de A ud ito ría , C o n tra lo ría  G ene ra l d e  Cuentas, 

e m itid o  por el Lie. Jo sé  G u ille rm o  de  León  P iedrasanta , D irec to r E je cu tivo  -G u a te  Invierte -, en 

el cu a l in fo rm a  so bre  las g e s tio n e s  re a liza da s  para los h a llazgos  de l 1 a l 8.

20 . S e  em itió  O F IC IO  U D A I-S -7 01 -2021  de  fecha 26 d e  n ov iem bre  de 2021 , d irig id o  a l Lie. 

J o sé  G u ille rm o  de  León P ie d ra sa n ta , D irec to r E jecu tivo  -G u a te  Inv ierte -, en e l cu a l se  ind ica: 

"S e  re c ib ió  co p ia  del O fic io  D E  2 3 6 /2 0 2 1 -b o  de  fecha  19 d e  n ov ie m b re  de  202 1 , d irig ido  a  los 

L icen c ia do s  C é s a r A ug u s to  G arc ía  E scoba r; C oo rd ina do r G ub e rn am e n ta l y  V e ró n ica  R odríguez 

J im én ez ; S u p e rv is o r G ub e rn am e n ta l, D e le ga c ió n  de A ud ito ría , C o n tra lo ría  G en e ra l de  Cuentas, 

e m itid o  p o r su persona , d on de  p re sen ta  a rg um e n to s  y  g es tio ne s  rea lizadas  en ca da  hallazgo, 

p ero  en  e l m is m o  no  a d ju n ta ro n  d o cu m e n to s  que  s o po rte n  el cu m p lim ie n to  de  cada  una. La 

U n idad  de  A u d ito ría  In te rna  es re sp on sab le  de d a rle  se gu im ien to  al c u m p lim ie n to  d e  las 

re c o m e n d a c io n e s  de  ca da  ha llazgo , p o r lo que  se  so lic ita  e n v ia r a  es ta  U n idad  los anexos 

in d ic a d o s  en e l O fic io  a rrib a  m e n c ion a do . E xcepto de  los  ha llazg os  2  y  3 que  ya  se  encuen tran  

R e a lizados . C on b ase  en lo an te rio r, el es ta tus  de  las  re co m en d ac io n es  co n tin úa  en Proceso.

5
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N o m b re  d e  la d e p e n d e n c ia M in is te r io  d e  A g r ic u l tu ra ,  G a n a d e ría  y  A lim e n ta c ió n D ire c c ió n  d e  la E n tid a d  a u d ita d a 7 a . A v e n id a  1 2 -9 0  z o n a  1 3 , E d ific io  M on ja  B la n c a

T ip o  d e  A u d ito r ía F in a n c ie ra  y  d e  C u m p lim ien to P erío d o  A u d ita d o D e l 01 de  e n e ro  a l 31 d e  d ic ie m b re  de  2 0 2 0

N o m b ra m ie n to s D A S -1 0 - 0 Q 21 -2 0 2 0 ,  D A S -1 0 -0 0 5 9 -2 0 2 0 , D A S -1 0 -0 0 6 1 -2 0 2 0 U n id a d  E je c u to ra F id e ic o m is o  p a ra  e l D e s a r ro llo  R u ra l G u a te  In v ie r te

C o o rd in a d o r  G u b e rn a m e n ta l L ic d a . C la u d ia  L is s e t te  Q u in te ro s T re jo  d e  Mejía S u p e rv is o r  G u b e rn a m e n ta l L ic d a . C r is t in a  E liz a b e th  C h o jian  Coju lum

No. R e co m en d ac ió n
N o m b re  del 

R e sp o n s ab le

P u esto  Fun cio nal o 

C arg o

Situac ión

O bservac iones
R ealizada P roceso P e n d ien te

21. S e  rec ib ió  O F IC IO  C A F  100-2021 m e, de fecha 02  de  d ic iem b re  de  2021 , e m itid o  p o r la 

L icda . C la ra  L e tic ia  M e léndez, C o o rd in a d o r A dm in is tra tivo  y  F inanc ie ro  a .i. -G u a te  Inv ierte -, en 

e l cu a l a d ju n ta  CD  con  in fo rm ac ión  in d icad a  en o fic io  DE 2 3 6 /2 0 2 1 -b o  d e  fe c h a  19 de  

n o v ie m b re  d e  2021 , re la c io na do  co n  la  in form ación  y  docu m e n ta c ió n , so b re  las acc iones 

re a liza da s  en c u m p lim ie n to  a  las re co m endac iones  d escritas  en  e l in fo rm e  de  la C o ntra lo ría  

G en e ra l de  C uentas.

22 . S e  e m itió  U D A I-S -0 20 -2022  de  fe c h a  25 de ene ro  de 2022 , d irig id o  a  la L icda . C la ra  

L e tic ia  M e léndez, C o o rd ia d o r A d m in is tra tiv o  y  F inancie ro  a .i. -G U A T E IN V IE R T E -, en  e l cua l se  

ind ica : "En  O F IC IO  DE 2 2 0 /2 0 2 1 -b o  d e  fech a  26 de oc tub re  de  2021, e m itid o  p o r el Lie. Jo sé  

G u ille rm o  de  León  P ie d ra sa n ta , D irec to r E jecutivo  -G u a te  Invierte -, in d ica  q ue  e l C o nse jo  

D irec tivo  d e l F ide icom iso , a p rob ó  in s tru ir a l D irecto r E jecu tivo  para  q ue  n o tif iq u e  a  la Un idad  

E je cu to ra  E spe cífica  de l F id e ico m iso  205 , U D A FA-V IDER-M AG  de l M in is te rio  de  A gricu ltu ra , 

G a n a de ría  y  A lim e n ta c ió n  -M A G A -, so b re  la s  d ispos ic iones  de e s te  C o nse jo  D irec tivo , a e fe c to  

se  p ro ced a  co n  las g es tio ne s  d e  fo rm a  inm edia ta , para  in ic ia r e l p roceso  d e  m o d ificac ión  y  

a d e cu a c ió n  d e  la E scritu ra  de  C o ns titu c ió n  de l F ide icom iso. C on b ase  en  lo  an te rio r, s e  le 

so lic ita  in fo rm a r a  es ta  U n idad , cu an do  p resen ten  la M inu ta  de  la E scrita  de  C o ns titu c ió n , para 

e l c u m p lim ie n to  de  la re co m e n d a c ió n ."

23. S e  rec ib ió  O F IC IO  D C P F -F -0 2 7 8 -2 0 2 2 /a jrp , de fech a  22 de  fe b re ro  de  202 2 , e m tid o  p o r la 

L icda . F ra n c isca  Barre ra , J e fe  de  F id e icom isos  de la D irecc ión  de  C o op e ra c ión , P royectos y  

F id e icom isos , e n  e l cua l so lic ita  in fo rm e  de l cu m p lim ien to  a las re c o m e n d a c io n e s  ve rtid as  p o r 

la C o n tra lo ría  G ene ra l d e  C u en tas , re m ltr lo  al V icem in is tro  con  co p ia  a  la L icda . Barre ra .

24. S e  e m itió  O F IC IO  U D A I-0 -109 -2 0 2 2  de  fecha 2 8 /2 /2022  d irig id o  a l Dr. Ing. J o sé  M iguel 

D u ro  T a m a s iun a s , V ice m in is tro  d e l M in is te rio  de  Agricultu ra , G anade ría  y  A lim e n ta c ió n , en  el 

cu a l se  le  e nv ía  de fo rm a  d ig ita l, e l segu im ien to  a  re co m en d ac io n es  re a liz a d a s  p o r  la 

C o n tra lo ria  G en e ra l de C uen tas .

25 . S e  e m itió  O F IC IO  U D A I-S -1 15-2021  de  fecha 08 de  abril de  2022 , d irig id o  a  la L icda. 

C la ra  Le tic ia  M e léndez, C o o rd in a d o r A dm in is tra tivo  y  F in a nc ie ro  a .i. -G u a te ln v ie rte -, en  e l cual 

se  ind ica : "En  O FIC IO  U A D I-S -0 20 -2 0 22  d e  fech a  25 de e ne ro  de  2022 , d ir ig id o  a  su persona, 

se  ind ica : “ C on b ase  en  lo a n te rio r, se  le  so lic ita  in form ar a  esta  Un idad , c u a n d o  p re sen ten  la 

M inu ta  de  la E scritu ra  d e  C o ns titu c ió n , p ara  e l cum p lim ien to  de la  re co m en d ac ió n ". A  la fech a  

n o  h em os  re c ib id o  la in fo rm ac ión  so lic ita da , por lo que la re co m en d ac ió n  co n tin ú a  en  P roceso ."
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SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE AUDITORIA (SARA) CGC
Nombre de  la dependencia Ministerio de Agricultura, Ganadería y  Alimentación Dirección de la Entidad auditada 7a. Avenida 12-90 zona 13, Edificio Monja Blanca

Tipo de Auditoría Financiera y  de Cumplimiento Período Auditado Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020

Nombramientos DAS-10-0021-2020, DÁS-10-0059-2020, DAS-10-0061 -2020 Unidad Ejecutora Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte

Coordinador Gubernamental Licda. Claudia Lissette Quinteros Trejo de Mejía Supervisor Gubernamental Licda. Cristina Elizabeth Chojian Cojulum

No. R e c o m en d ac ió n
N o m b re  del 

R e sp o n s ab le

P u esto  Funcional o 

C arg o

Situac ión

O bservac iones
R e alizada P roceso P e n d ien te

26 . Se rec ib ió  O F IC IO  D C P F -F -628 -2022 /b j de  fecha 12 de  m ayo de 2022 , e m itid o  p o r  la 

L icda . F ra n c isca  B arre ra, D irec to ra  de  la  D irección  d e  C oope rac ión , P royectos y  F ide icom isos 

con  F unc iones  Te m p ora le s , en el cu a l in d ica : “ ...g ira r sus  ins trucc iones  a  d on de  co rre spo n da  a 

e fe c to  de  p ro p o rc io n a r a la b re ved ad  p os ib le  a  esta D irecc ión , lo s igu ien te : 1. C o p ia  d ig ita l de 

lo s  in fo rm es de  A u d ito ría  F in a nc ie ra  y  de  C u m p lim ien to  le ga lm en te  n o tifica do s  p o r la 

C o ntra lo ría  G en e ra l de C u en tas  de los  a ño s  2019 y  2020. 2 . C op ia  d ig ita l d e  la m a triz  de 

se gu im ien to  a  la s  reco m en d ac io n es , q u e  rea liza  A u d ito ría  Interna, en d on de  se  ind ique  el 

es ta d o  ac tua l."

27 . Se em itió  O F IC IO  U D A I-O -281 -2022  de  fecha 17 de  m ayo de 2022 , d irig id o  a la L icda. 

F ranc isca  B arre ra , D irecto ra  de la D irecc ión  d e  C oope rac ión , P royectos y  F ide icom isos  con 

F u nc ion es  Te m p ora le s , en  el cu a l se  ind ica : "Con b ase  en  lo a n te rio r y  en a tenc ión  a  su 

so lic itu d , le re m ito  co p ia  d ig ita l de  lo s  In fo rm es y  M a trice s  de  se gu im ien to  de  A ud ito rías 

re a liza da s  p o r la C o ntra lo ría  G ene ra l d e  Cuentas y  M a trices  de se gu im ien to  rea lizadas por 

A u d ito ría  In te rna , de  los fid e ic o m is o s  d e ta lla do s  a  co n tinuac ión : C réd ito  Rura l, P rogram a  de  

D e sa rro llo  In tegra l en  Á re a s  con  P o te nc ia l de R iego y  D renaje , F ide icom iso  p ara  el Desarro llo  

R u ra l G ua te  Inv ie rte , F id e icom iso  A po yo  F inanc ie ro  para los P roduc to res  del S e c to r C a feta lero  

G ua tem a lte co ."

28 .S eg ú n  T ra s la d o  No. 7 2 5 -2 0 2 2  de  fe c h a  26 /05 /2022 , por m edio  del cua l fu e  rem itido  el 

In fo rm e  de A u d ito ría  F in a n c ie ra  y de C u m p lim ien to , F ide ico m is o  para e l D esarro llo  Rura l 

G uate  In v ie rte  del 01 de en e ro  al 31 de  d ic iem bre  de  2021 , en su secc ió n  S eg u im ien to  a 

R e c o m e n d a c io n e s  de  A u d ito ría  A n terio r, num eral 9 ind ica: Al v e rific a r el seg u im ien to  y 

c u m p lim ie n to  a  las re co m en d ac io n es  d es critas  en el In fo rm e de  A u d ito ría  F inanc iera  y  de  

C u m p lim ie n to  de  la C o n tra lo ría  G en era l de  C u entas, c o rresp o n d ien te  a  la A uditoría  al 

F id e ico m is o  para  e l D e sarro llo  R ura l G u ate  invierte , c om pren d id a  p o r e l período  del 01 de  

e n e ro  al 31 d e  d ic ie m b re  de  2020 , s e  determ inó  q u e  fueron  a te n d id a s  y cum plidas, 

ex c e p to  por: H a llazgo  No. 4 , H a llazgo  N o . 5 y  H allazgo  No. 8.

Con base en  lo an terio r, la reco m en d ac ió n  con tinúa en  P R O C ES O .
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o SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE AUDITORIA (SARA) CGC
N o m b re  d e  la d e p e n d e n c ia M in is te r io  d e  A g  r ic u ltu ra , G a n a d e ría  y  A lim e n ta c ió n D ire c c ió n  d e  la  E n tid a d  a u d ita d a 7 a . A v e n id a  1 2 -9 0  z o n a  1 3 , E d ific io  M o n ja  B la n c a

T ip o  d e  A u d ito r ía F in a n c ie ra  y  d e  C um plim ien to P erío d o  A u d ita d o D e l 01 de  e n e ro  a l 31 d e  d ic ie m b re  d e  2 0 2 0

N o m b ra m ie n to s D A S -1  0 -0 0 2 1 -2 0 2 0 ,  D A S -1 0 -0 0 5 9 -2 0 2 0 , D A S -1 0 -0 0 6 1 -2 0 2 0 U n id ad  E je c u to ra F id e ico m iso  p a ra  e l D e s a r ro llo  R u ra l G u a te  In v ie r te

C o o rd in a d o r  G u b e rn a m e n ta l L ic d a . C la u d ia  L is s e t te  Q u in te ro s  T re jo  d e  Mejía S u p e rv is o r  G u b e rn a m e n ta l L ic d a . C ris tin a  E liza be th  C h o jian  C oju lum

No. R e c o m e n d a c ió n
N o m b re  del 

R e sp o n s ab le

P u esto  Fun cio nal o 

C arg o

S ituac ión

O bservac iones
Realizada P roceso P e n d ien te

29 . Se em itió  O F IC IO  D M -S E G -6 3 0 -2 0 2 2  de  fe c h a  6 de sep tiem bre  de  2022 , d irig id o  al 

L ic .José  G u ille rm o  de  León P ie d ra sa n ta , D irecto r E je cu tivo  -G U A T E  IN V IER TE-, en  e l cua l se 

ind ica : "E n  cu m p lim ie n to  a lo q ue  e s ta b le c e  el R eg lam en to  de la Ley O rg án ica  de  la C ontra lo ría  

G en e ra l d e  C uen tas  A R T IC U L O  66. S E G U IM IE N TO  A  LAS R E C O M E N D A C IO N E S  DE 

A U D IT O R ÍA  y  el M anua l de  A u d ito ría  In te rna  G ube rnam en ta l, se le so lic ita  de  sus buenos 

o fic io s  a  e fe c to  g ire  in s tru cc ion e s  a  d on de  co rre spo n da  para  que  re a lice  la s  ges tiones  

a d m in is tra tiv a s  co rre spo n d ie n te s , con  la fin a lida d  de  c u m p lir  con  la re co m en d ac ió n  descrita . El 

re sp on sab le  de l cu m p lim ie n to  de  la  re com endac ión , d eb e rá  p re sen ta r a la U n idad  de  A ud ito ría  

In te rna  de  es te  M in is te rio , en un té rm in o  de  10 d ías h áb iles , un in fo rm e  co n  lo s  docu m e nto s  

q ue  sopo rten , el cu m p lim ie n to  de  la  re co m en d ac ió n ."

30 . S e  e m itió  O FIC IO  D M -S E G -9 4 6 -2 0 2 2  de fe c h a  8 de  noviem bre de  2022 , d irig id o  al 

L ic .José  G u ille rm o  de  León  P ie d ra sa n ta , D irec to r E je cu tivo  -G U A TE  IN V IER TE-, en  e l cua l se 

ind ica : "En  cu m p lim ie n to  a  lo q ue  e s ta b le c e  el R eg lam en to  de  la Ley O rgán ica  de  la C ontra lo ría  

G ene ra l de  C uen tas A R T IC U L O  66. S E G U IM IE N TO  A  LAS R E C O M E N D A C IO N E S  DE 

A U D IT O R ÍA  y  el M anual de  A u d ito ría  in te rna  G ube rnam en ta l, se  le so lic ita  de  sus  buenos 

o fic io s  a  e fe c to  g ire  in s tru cc ion e s  a  d on de  co rre spo n da  para  que  re a lice  las ges tiones  

a dm in is tra tiva s  co rre spo n d ie n te s , con  la  f in a lid a d  de  c u m p lir  con  la reco m en d ac ió n  descrita . El 

re sp on sab le  de l cu m p lim ie n to  de  la  recom endac ión , d eb e rá  p re sen ta r a  la U n idad  de  A ud ito ría  

In te rna  d e  e s te  M in is te rio , en un té rm in o  de  10 días h áb iles , un in form e con  los docu m e nto s  

q ue  sopo rten , el cu m p lim ie n to  de  la  re co m en d ac ió n ."

31 . S e  e m itió  O FIC IO  D M -S E G -0 8 1 -2 0 2 3 , d e  fecha 09  de  m arzo  de 2023  con  el V is to  B ueno  

d e l L icen c ia do  Byron E s tua rdo  T e rré  A cos ta , A ud ito r In te rno, d irig ido  a l L icenc iado  Jo sé  

G u ille rm o  de León  P iedrasan ta , S e c re ta rio  del C o nse jo  D irectivo , F id e icom iso  para el 

D e sarro llo  R ura l -G U A T E IN V IE R T E -, en  e l que  se ind icó : “ En cu m p lim ie n to  a  lo  q ue  es tab lece  

e l R e g lam en to  de  la Ley O rg án ica  de  la  C ontra lo ría  G ene ra l de  C uen tas  A R T IC U LO  66. 

S E G U IM IE N TO  A  LAS R E C O M E N D A C IO N E S  D E  A U D IT O R ÍA  y  el M anua l de  A u d ito ría  Interna 

G ub e rn am e n ta l, se  le  so lic ita  de  sus  b ue no s  o fic ios a e fec to  g ire  in s tru cc ion e s  a d on de  

co rre spo n da  para  que  re a lice  la s  g e s tio n e s  a dm in is tra tiva s  co rrespond ien tes , con  la fina lidad  

de  c u m p lir con  la re co m en d ac ió n  d escrita .

E l re sp on sab le  de l c u m p lim ie n to  de  la  reco m en d ac ió n , deb e rá  p re sen ta r a  la Unidad de 

A u d ito ría  In te rna  de  es te  M in is te rio , en  un térm ino  d e  10 d ía s  háb iles, un in fo rm e  con los 

d o cu m e n to s  q ue  soporten, el c u m p lim ie n to  d e  la recom endación .
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SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE AUDITORIA (SARA) CGC

Nombre de la dependencia Ministerio de Agricultura, Ganadería y  Alimentación Dirección de la Entidad auditada 7a. Avenida 12-90 zona 13, Edificio Monja Blanca

Tipo de Auditoría Financiera y  de Cumplimiento Perío do Auditado Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020

Nombra mientos DAS-1 0-0021-2020, DAS-10-0059-2020, DAS-10-0061-2020 Unidad Ejecutora Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte

Coordinador Gubernamental Licda. Claudia Lissette Quinteros Trejo de Mejía Supervisor Gubernamental Licda. Cristina Elizabeth Chcjlan Cojulum

N o. R e c o m e n d a c ió n
N o m b re  del 

R e sp o n s ab le

P u esto  Funcional o 

Cargo

Situac ión

O b servac iones
R ealizada P roceso P e nd ien te

32 . En el in fo rm e  de aud ito ría  CAI 0 0 0 0 8 -2 0 2 3 , de fech a  24  de ju lio  de 2023, c o rre spo n d ie n te  

a  la A u d ito ría  d e  C u m p lim ien to  y F in a nc ie ra  a  la "F ID EIC O M IS O  P AR A  E L D E S A R R O LLO  

R U R A L  G U A TE -IN V IE R TE  ", p o r el p e r iod o  com prend ido  del 01 de m ayo  de  2022  al 31 de 

d ic ie m b re  d e  2022 , en  la se cc ión  se  A N E X O , de  la A ud ito ría  In te rna, los a ud ito res  a c tuan tes  

ind ica ron  lo  s igu ien te : “M e d ian te  N o m b ra m ie n to  de A ud ito ría  N A I-008 -2023 -2  de fech a  19 de 

e n e ro  de  202 3  se  rea lizó  a ud ito ría  de  cu m p lim ie n to  y  fin an c ie ra  al fid e ico m iso , p ara  lo cua l, se 

d io  se gu im ien to  a las re co m e n d a c io n e s  de  aud itorías an te rio res, p o r lo que  la  D irecc ión  

E je cu tiva  d e l F id e icom iso  m e d ian te  O fic io  C A F-050-2023 cm  de fecha  30 de  e ne ro  de  2 02 3  en 

e l cu a l in d ican  el se gu im ien to  re a liza do  a  las re co m en d ac io n es  de a ud ito rías  a n te rio res , 

in fo rm a n d o  q ue  de  co n fo rm id a d  con  e s ta  recom endación  ind icada  en in fo rm e  de  a ud ito ría  

f in a n c ie ra  y  de  c u m p lim ie n to  D A § -10-0021 -2020 , e m itid o  p o r la C o ntra lo ría  G en e ra l de 

C u en tas ; s e  in fo rm a  que, en  o fic io  D E  23612021-bo' de fecha  19 de n ov ie m b re  2021 , se  e n v ió  

in fo rm e  so b re  e l cu m p lim ie n to  v  s e g u im ie n to  a  recom endaciones em itid as  p o r la C ontra lo ría  

G en e ra l de  C uen tas  y  de  a ud ito ría  re a liza da  en  el e je rc ic io  fisca l 2020 , a l e v a lu a r la 

in fo rm ac ión , es ta  re c o m en d ac ió n  to d a v ía  se  encuentra  en  p ro ceso .”

33 . P o r m ed io  de  O FIC IO  D M -S E G -7 5 5 -2 0 2 3 , em itido  p o r el A u d ito r In te rno  de l M in is te rio  de 

A g ricu ltu ra , G an a de ría  y  A lim e n ta c ió n , d irig id o  al L icenc iado  J o sé  G u ille rm o  de  León 

P ie d ra sa n ta , S ecre ta rio  d e l C o n se jo  D irectivo , F ide icom iso  para  el D e sa rro llo  R ura l 

-G U A T E IN V IE R T E -, d io  s e g u im ie n to  a  a l cu m p lim ie n to  de  las re co m en d ac io n es  in d ican do : “ El 

re sp o n sa b le  de l cu m p lim ie n to  de  la reco m en d ac ió n  deberá  p resen ta r un in fo rm e  a la U n idad  de 

A u d ito ría  In te rna  de  es te  M in is te rio , en un té rm in o  d e  10 d ías háb iles, con  los d ocu m e n to s  que  

s o po rte n  e l c u m p lim ie n to  de la re co m en d ac ió n ."
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SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE AUDITORIA (SARA) CGC
Nombre de la dependencia Ministerio de Agricultura, Ganadería y  Alimentación Dirección de la Entidad auditada 7a. Avenida 12-90 zona 13. Edificio F,lonja Blanca

Tipo de Auditoría Financiera y  de Cumplimiento Período Auditado Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020

Nombramientos DAS-10-0021-2020, DAS-10-0059-2020, DAS-10-0061-2020 Unidad Ejecutora Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte

Coordinador Gubernamental Licda. Claudia Lissette Quinteros Trejc de Mejía Supervisor Gubernamental Licda. Cristina Elizabeth Chojian Cojulum

N o. R e co m e n d a c ió n
N om b re  del 

R esponsab le

Puesto  Fun c io n a l o  

C argo

Situac ión

O bservac ione s
R ealizada P roceso P e nd ien te

34. En el in fo rm e  d e  aud ito ría  CAI 0 0 06 4 -2 023 , de  fech a  10 de nov iem bre  d e  2023 , 

co rre sp o n d ie n te  a  la A ud ito ría  de C u m p lim ie n to  y  F in a nc ie ra  a  la “ F IDE ICO M ISO  P AR A  EL 

D E S A R R O LLO  R U R A L G U A TE -IN V IE R TE ", p o r el p e r io d o  c o m p ren d ido  del 01 d e  E nero  de  

2 02 3  a l 31 de  M ayo d e  2023, en  la se cc ión  “A N E X O S ”, de  la A ud ito ría  Interna, los a ud ito res  

a c tu a n te s  ind ica ron  lo  s igu ien te : “ S egún  N o m b ra m ie n to s  de A u d ito ría  No. N A I-064 -2023  de  

fech a  10 de ju lio  de  202 3  y  N A I-064-2023-1  d e  fecha  18 de  ju lio  de  2023, am bos con  núm ero  

de  CAI 00064 , em itid os  p o r el D irec to r d e  la  Un idad  d e  A u d ito ría  In te rna  para re a liza r A ud ito ría  

de  C u m p lim ien to  y  F inanc ie ra  a l F id e ico m iso  para e l D e sarro llo  R ura l G uate  Invierte , p o r e l 

perío d o  co m p ren d ido  de l 01 de  enero  de  2 0 2 3  a l 31 de  m ayo  de  2023, se d ió  se gu im ien to  a  la 

re co m en d ac ió n  es ta b lec ida  en el p re sen te  hallazgo, d e te rm in a nd o  que  la m ism a  aún  se 

e ncu en tra  en proceso".

35 . S e  e m itió  O F IC IO  D M -S E G -11 45 -202 3 , de  fecha  21 de  n ov ie m b re  2023, su sc rito  p o r el 

L icen c ia do  B yron  E s tua rd o  T e rré  A cos ta , A u d ito r Interno, d irig id o  al L icenc iado  José  G u ille rm o  

de  León  P iedrasan ta , S ecre ta rio  del C o n se jo  D irectivo , F id e icom iso  para el D esarro llo  R ura l 

-G U A T E IN V IE R T E -, se  d io  se gu im ien to  a  a l cu m p lim ie n to  de la s  re co m endac iones  ind icando : 

“ El re sp on sab le  de l cu m p lim ie n to  de la re co m en d ac ió n  deb e rá  p resen ta r un in form e a la 

U n idad  de  A u d ito ría  In te rna  de  este  M in is te rio , en un  té rm in o  de 10 d ías háb iles, con  los 

d o cu m e n to s  que  soporten  el cu m p lim ie n to  d e  la recom endación .

36. S egún  n om bra m ien to  de  A ud ito ria  No. N A I-009 -2024  de  fech a  08 de  enero  de  2024  y NAI- 

0 09 -2 02 4  de  fe c h a  17 de  e ne ro  de 202 4 , am bos con  n um ero  de  CAI 0009, em itid o  p o r el 

D irec to r de la  un idad  de  a ud ito ria  in terna  p ara  rea liza r aud ito r ia  de  C u m p lim ien to  y  F inancie ra  

a l F id e ico m iso  para  e l D esarro llo  R ura l d e  G u a te  Invierte , por el p eriodo  c o m p ren d ido  de 1 de 

ju n io  al 31 de  d ic ie m b re  de 2024, se d io  se gu im ien to  al p re sen te  hallazgo, so lic itá nd ose  por 

m e d io  de o fic io  U D A I-R -07 1-2024 de  fe c h a  23  de  enero de  2024, a l F ide icom iso  G ua te-Inv ie rte  

d o n d e  se  so lic ita  d e ta lla r a cc iones  y g e s tio n e s  rea lizadas pos te rio re s  a las ind icadas en d icha  

m a triz , la  re sp ue s ta  ten d ría  q ue  se r e n v ia d a  para el d ía  26 de  enero , por lo cu a l se de ja  

co ns ta nc ia  q ue  no  hub o  respuesta  por parte  de l fide icom iso , s in  e m b arg o  duran te  la eva luac ión  

se  d e te rm in ó  q ue  las  m ism as  co n tinúan  en p ro c e s o .
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SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE AUDITORIA (SARA) CGC
N o m b re  d e  la  d e p e n d e n c ia M in is te rio  d e  A g r ic u l tu ra ,  G a n a d e ría  y  A lim e n ta c ió n D ire c c ió n  d e  la E n tid a d  a u d ita d a 7a. A v e n id a  1 2 -9 0  z o n a  13 , E d ific io  M on ja  B la n c a

T ip o  d e  A u d ito r ía F in a n c ie ra  y  d e  C u m p lim ien to P e río d o  A u d ita d o D e l 01 d e  e n e ro  a l 31 d e  d ic ie m b re  d e  2 0 2 0

N o m b ra m ie n to s D A S -1 0 -0 0 2 1 - 2 0 2 0 ,  D A S -1 0 -0 0 5 9 -2 0 2 0 , D A S -1 0 -0 0 6 1 -2 0 2 0 U n id a d  E je c u to ra F id e ic o m is o  p a ra  e l D e s a r ro llo  R u ra l G u a te  In v ie r te

C o o rd in  a d o  r  G u  b e rn  a  m e n ta l L ic d a . C la u d ia  L is s e t te  Q u in te ro s  T re jo  d e  M ejia S u p e rv is o r  G u b e rn a m e n ta l L ic d a . C r is tin a  E liz a b e th  C h o jian  Co ju lum

N o m b re  del 

R e sp o n s ab le

P u esto  Funcional o 

Cargo

Situac ión

N o . R e c o m e n d a c ió n
R ealizada P roceso P e n d ien te

O b servac iones

5 H a lla z g o  5:

D e fic ie n c ia s  en  M a n u a le s  y  R e g la m en to s  

C o n d ic ió n :

En la  p re s e n te  a u d ito r ía  al e je rc ic io  f is c a l 2 0 2 0 , al e v a lu a r lo s  d ife re n te s  m a n ua le s  y 

re g la m e n to s  d e l F id e ic o m is o  para  el D e s a rro llo  R ura l G u a te  Inv ie rte , el E qu ip o  de  

A u d ito ría  d e te rm in a ro n  las d e fic ie n c ia s  s ig u ien tes :

1. E l C o n s e jo  D ire c tiv o  a p rob ó  lo s  re g la m e n to s  y  m a n u a le s  e n  el a ñ o  200 5 , en 

c o n s e c u e n c ia  no se  e n c u e n tra n  a c tu a liza d o s , d e  c o n fo rm id a d  c o n  las d is p o s ic io n e s  

le g a le s  v ig e n te s  a p lic a b le s  a  los f id e ic o m is o s ;

2. L os  m a n u a le s  de  p ue s tos  y  fu n c io n e s  son  m u y  g e n e ra le s  y  no  e s p e c if ic a n  co n  

c la rid a d  o b je tiv o s  g e n e ra le s , e s p e c ífic o s , p ro c e d im ie n to s  c la ro s , o b lig a c io n e s  y 

re s p o n s a b ilid a d e s .

3. L os  m a n u a le s  y  re g la m e n to  o p e ra tivo s , n o  e s ta b lece n  p la z o s  p a ra  la  e jecu c ió n  de  

los p ro c e d im ie n to s , ta m p o c o  e s ta b le c e  el p ro c e d im ie n to  p ara  e v a lu a r a spe c tos  

im p o rta n te s  re la c io n a d o s  co n : los  p o rc e n ta je s  de  la  g a ra n tía  d e  pag o  de l 

f in a n c ia m ie n to  q u e  o to rg a n te s  d e  c ré d ito  c o n c e d a n  a la s  p e rson as  in d iv id u a le s  o  

ju ríd ic a s ; la  n a tu ra le z a  de  lo s  p ro yec to s ; c o n d ic io n e s  y  re q u is ito s  para  o p ta r a  los 

b e n e fic io s  y  e l p o rc e n ta je  d e l c o s to  d e  la p rim a  de  s e g u ro  a g ro p e c u a rio  u o tros  

s e g u ro s  o to rg a d o s  p o r c o m p a ñ ía s  a seg u rad o ras .

4 . E n  e l c a s o  d e  las  fu n c io n e s  d e l f id u c ia rio , a p ro b a d a s  p o r  e l C o n s e jo  D irec tivo , se  

lim ita n  a  una  e n u m e ra c ió n  d e  a c tiv id a d e s  en la q u e  no s e  e s ta b le c e  d e  fo rm a  cla ra , 

d e ta lla d a  y  e s p e c ífic a  las  o b lig a c io n e s , re sp o n sa b ilid a d e s  y  p ro ce d im ie n to s .

5. E n  el c a s o  de  la s  fu n c io n e s  d e l D ire c to r E jecu tivo , a p ro b a d a s  p o r el C o nse jo  

D irec tivo , no d e fin e  las o b lig a c io n e s  y  re s p o n s a b ilid a d e s  que  lo  v in cu le n  

d ire c ta m e n te  c o m o  a u to rid a d  a d m in is tra tiv a  su pe rio r, re s p o n s a b le  del F id e icom iso

Jo s é  Á n g e l Lóp ez  

C a m p o seco

O scar O rland o  

Lem us G uerra

Erasto  Rene  

Lóp ez U rizar

R icardo  (S .O .N .) 

Santa  C ru z  Rubi

Raúl (S .O .N .)

M onterro so

Rivera

M in is tro  de  

A gricu ltura, 

G anadería  y 

A lim entac ión

M iem bro  C o nsejo  

D irectivo

M iem b ro  C onsejo  

D irectivo

M iem b ro  C o nsejo  

D irectivo

M iem b ro  C o nsejo  

D irectivo

1 1. S e  e m itió  O F IC IO  D M -S E G -219 -2021 , de  fecha 31 de  m ayo  de 2021, d irig id o  al C onse jo  

D irec tivo ./G U A T E IN V IE R T E , d onde  se  le in s tru ye  para q ue  rea lice  las ges tiones  a dm in is tra tivas  

c o rre spo n d ie n te s , con  la f ina lidad  d e  c u m p lir con  la reco m en d ac ió n  ind icada  en  e l In fo rm e de 

A u d ito ría  F in a nc ie ra  y  d e  C um p lim ien to .

2. S e  rec ib ió  O fic io  No. D C P F -F -913 -2021 /d g  de fech a  0 9 /06 /2021 , em itido  p o r el Arq. E dg a r 

E s tua rd o  J a v ie r D om ínguez, D irec to r de  C oope rac ión , P royectos y  F ide icom isos, p o r m ed io  del 

cu a l so lic ita  se  le conceda  p ró rro ga  para  en tregar la in fo rm ac ión  d e  las acc iones 

co rre spo n d ie n te s  a la p resen te  re co m en d ac ió n  el día 30/06 /2021 .

3. S e e m itió  O F IC IO  U D A I-0 -426-2021 , de  fecha 09  de ju n io  de 2021 , d irig id o  a l Lie. Jo sé  

Á ng e l López, M in is tro ,en  el cua l se  d e ta lla n  o fic ios co rre spo n d ie n te s  a l se gu im ien to  de  las 

re co m e n d a c io n e s  e m itidas  por C o n tra lo ría  G enera l de  C uen tas, en cu m p lim ie n to  a  lo que 

e s ta b lece  e l R e g lam en to  de la Ley O rg án ica  de  la CG C, A R T IC U O  66. S E G U IM IE N TO  A  LAS 

R E C O M E N D A C IO N E S  DE A U D ITO R ÍA .

4. P o r m e d io  d e  O fic io  U D A I-O -443-2021 de  fecha 1 0 /06 /2021 , d irig ido  a l Dr. Edw in  S alazar, 

C o n tra lo r G ene ra l, se  de ta lla ron  los  o fic io s  e m itid o s  en  segu im ien to  a  la  p resen te  

re co m en d ac ió n , cu m p lie nd o  así con  lo  es ta b lec ido  en  e l A rt. 66  del R e g lam en to  de  la Ley 

O rg án ica  de la C o n tra lo ría  G enera l de  C uen tas .

5. S e  e m itió  O fic io  U D A I-S -283-2021 d e  fech a  14 /06 /2021 , d irig ido  al A rq. E dg a r Estuardo  

J a v ie r D om ínguez, d onde  se  le  a u to riza  la  prórroga so lic ita da  con  O fic io  No. D C P F-F -913 - 

2 0 2 1 /dg  de  fe c h a  09/06/2021.

6. P o r m ed io  de  O FIC IO  D M -S E G -483 -2021  de fe c h a  19/07 /2021 , el S e ñ o r M inistro  

L ice n c ia d o  J o sé  Á nge l López C a m p ose co , y  e l Lie. Byron Te rré , A ud ito r In te rno  de l MAGA, 

in s tru ye ro n  por segunda  ocasión  a l C o nse jo  D irectivo  d e  G U A TE  INV IERTE, a  e fe c to  que  se 

c u m p la  la reco m en d ac ió n , d e b ie nd o  e n v ia r en  un p lazo  no m a yo r a  10 d ías h áb ile s  un in form e 

con  d o cu m e n ta c ió n  que  sopo rte  el c u m p lim ie n to  de la m ism a.

7. S e  e m itió  O F IC IO  U D A I-S -512 -2 0 2 1 , de fecha 08 de  sep tiem bre  de 2021 , d irig id o  al 

C o n se jo  D irec tivo  -G U A TE IN V IE R TE -, en  el cu a l se  ind ica: "En  cu m p lim ie n to  al 

s e g u im ie n to  q ue  la Un idad  de  A u d ito ría  deb e  realizar, se  re m itió  el O FIC IO  D M -S EG -483-2021, 

d e  fe c h a  19 /7 /2021 , em itido, p o r e l Lie. B yron  Estuardo T e rré  A cos ta , A ud ito r In te rno  y  Lie. Jo sé  

Á n g e l López  C am poseco , M in is tro  de  A gricu ltu ra , G an a de ría  y  A lim en tac ión , instruyen  al 

C o n se jo  D irec tivo  -G U A T E IN V IE R T E - el cu m p lim ie n to  de  la recom endac ión  v p re sen te  en 10

11
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¿3________________________________________SEGUIMIENTO DE RECOMEN DACIONES DE AUDITORIA (SARA) CGC
N o m b re  d e  la d e p e n d e n c ia M in is te r io  d e  A g r ic u l tu ra ,  G a n a d e ría  y  A lim e n ta c ió n D ire c c ió n  d e  la E n tid a d  a u d ita d a 7 a. A v e n id a  1 2 -9 0  z o n a  1 3 . E d ific io  M on ja  B la n c a

T ip o  d e  A u d ito r ía F in a n c ie ra  y  d e  C u m p lim ien to P erío d o  A u d ita d o D e l 01 d e  e n e ro  a l 21 d e  d ic ie m b re  d e  2 0 2 0

N o m b ra m ie n to s D A S -1 0 -0 0 2 1  -2 0 2 0 ,  D A S -1 0 -0 0 5 9 -2 0 2 0 , D A S -1 0 -0 0 6 1 -2 0 2 0 U n id a d  E je c u to ra F id e ic o m is o  p a ra  e l D e s a r ro llo  R ura l G u a te  In v ie r te

C o o rd in a d o r  G u b e rn a m e n ta l L ic d a . C la u d ia  L is -se tte  Q u in te ro s  T re jo  d e  Mejía S u p e rv is o r  G u b e rn a m e n ta l L ic d a . C r is tin a  E liz a b e th  C h o jian  Coju lum

No. R e c o m e n d a c ió n
N o m b re  del 

R e sp o n s ab le

Puesto  Funcional o 

Cargo

S ituación

O bservac iones
R e a lizada P roceso P e nd ien te

R e c o m e n d a c ió n :

El C o nse jo  D ire c tivo , d e b e  de  re a liz a r la s  g e s tio n e s  n e c e s a r ia s  y  o po rtunas  que  

p e rm ita n  a m p lia r, a c tu a liz a r, c o rre g ir o  c re a r los re g la m e n to s  necesarios para  la 

a de c u a d a  a d m in is tra c ió n  y  fu n c io n a m ie n to  d e l f id e ic o m is o , e n  a tenc ión  a  las 

n o rm a tiv a s  le g a le s  v ig e n te s , a e fe c to  d e  q ue  lo s  m is m o s  s e a n  docum entos  que 

s irv a n  co m o  m e d io s  de  c o m u n ic a c ió n  y  co o rd in a c ió n , q ue  perm itan  reg istrar, 

co n tro la r, s u p e rv is a r y  tra n s m it ir  e n  fo rm a  o rd e n a d a  y  s is te m á tic a  la in fo rm ac ión  que 

s e  g e n e re  en  el f id e ic o m is o  y  q ue  a s im is m o  le  p e rm ita  c u m p lir  c o n  sus ob je tivos de  

u na  fo rm a  e fic ie n te  y  e ficaz .

8. Se rec ib ió  O F IC IO  D C P F -F -1657-2021 de  fecha 01 d e  o ctubre  de 2021 , d irig id o  a l Lie. 

Byron T e rré  A u d ito r In te rno, e m itid o  por la L icda . F ranc isca  B arre ra, D irecto ra  de  D irecc ión  de 

C oope rac ión , P royec tos  y  F id e icom isos  en el cua l ind ica: "para  so lic ita rle  se s irva  

p ro p o rc io n a m o s  un  a rch ivo  d ig ita l (fo rm a to  W o rd  o Excel) con  las re co m en d ac io n es  p endien tes 

de se r a te n d id a s  en  lo s  fid e ic o m is o s  a  ca rg o  del M in is te rio  a l 30 de  se p tie m b re  de 2021, 

p roven ien tes  de  a u d ito ría s  p ra c tica d a s  p o r la Contra lo ría  G enera l de  C uentas, F irm as de 

aud ito rías  ex te rn a s  y  la A ud ito ría  In te rn a  de l M inisterio , co ns ignadas en Info rm es, C artas a  la 

G eren c ia  o  c u a lq u ie r o tro  m ed io , con  la  fina lidad  de c o n tin u a r apoyando en  el se gu im ien to  

co rre spo n d ie n te .

9. S e em itió  O F IC IO  U D A I-O -743-2021 de  fecha 06  de  o c tu b re  de 2021, d irig id o  a  la L icda. 

.F ranc isca  B arre ra , D irec to ra  de la D irecc ión  de C ooperac ión , P royectos y  F ide icom isos , en  el 

cu a l se  le in d ica : "C on  b ase  en lo a n te rio r, y en a tenc ión  a lo reque rido  en el O fic io  

m e nc ionado , s e  ad ju n ta n  m a trice s  d e  se gu im ien to  co rre spo n d ie n te s  a las a ud ito rías  rea lizadas 

p o r la C o n tra lo ría  G ene ra l de C uen tas".

10.Se e m itió  O F IC IO  U D A I-S -600-2021  de  fecha 14 de  oc tu b re  de 2021 , d irig id o  a l C onse jo  

D irec tivo  G ua te  Inv ie rte  en el cu a l se  in d ica : "En O FIC IO  U D A I-S -512-2021 de  fech a  08  de 

sep tiem bre , d ir ig id o  al C o n se jo  D irec tivo  F id e icom iso  para e l D e sarro llo  Rura l 

-G U A T E IN V IE R T E -, se  ind icó : "A  la fe c h a  la Unidad d e  A ud ito ría  Interna, no ha rec ib ido  

d o c u m e n to s  que  s o po rte n  el cu m p lim ie n to  de la recom endac ión , por lo q ue  el e s ta tus  d e  la 

m ism a  s ig u e  en p ro c e s o .” S e  so lic ita  in fo rm a r a es ta  U n idad  e l avance  de las gestiones 

rea lizadas  para  el c u m p lim ie n to  de  la  recom endac ión . C on base  en lo ante rio r, el esta tus d e  la 

re co m en d ac ió n  co n tin ú a  en P roceso .

11. Se em itió  O F IC IO  U D A I-S -677-2021  de fecha 17 de  noviem bre de 2021 , d irig id o  al 

C o nse jo  D irec tivo  G ua te  Inv ie rte  en  el cua l se  indica: "En  O FIC IO  UDA I-S -600-2021  de fecha  

14 de o c tu b re  de  2021 , d ir ig id o  al C o nse jo  D irectivo  F id e icom iso  para e l D esarro llo  R ura l 

-G U A T É IN V IE R T E -, se  so lic itó : " in fo rm a r a  esta  Unidad el avan ce  de las g es tio ne s  rea lizadas 

para el cu m p lim ie n to  de  la reco m en d ac ió n ."C o n  b ase  en lo  ante rio r, e l es ta tus  d e  la 

reco m en d ac ió n  co n tin ú a  en  P ro ceso .N O  ENVIAD O .

12. S e  rec ib ió  O F IC IO  D E  2 3 6 /2 0 2 1 -b o  de  fecha 19 de  nov iem bre de  2021 , d irig id o  a  los 

L icenc iados  C é s a r A u g u s to  G arcía  E scoba r; C o ord inado r G ub e rnam en ta l y  V erón ica  R odríguez 

J im én ez; S u p e rv is o r G ub e rn am e n ta l, D e le ga c ió n  de A ud ito ría , C on tra lo ría  G ene ra l de  Cuentas, 

em itid o  p o r e l Lie. Jo sé  G u ille rm o  de  León  P iedrasanta , D irec to r E jecu tivo  -G u a te  Inv ierte -, en 

e l cu a l in fo rm a  so b re  las  g es tio ne s  re a liza da s  para los h a llazgos  del 1 a l 8.
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SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE AUDITORIA (SARA) CGC
Nombre de la dependencia Ministerio de Agricultura, Ganadería y  Alimentación Dirección de la Entidad auditada 7a. Avenida 12-90 zona 13, Edificio Monja Blanca

Tipo d e  Auditoría Financiera y  de Cumplimiento Período Auditado Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020

Nombramientos DAS-10-0021-2020, DAS-10-0059-2020, DAS-10-0061-2020 Unidad Ejecutora Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte

Coordinador Gubernamental Licda. Claudia Lissette QuinterosTrejo de Mejía Supervisor Gubernamental Licda. Cristina Elizabeth Chojlan Cojulum

No. R e co m en d ac ió n
N o m b re  del 

R e spons ab le

P u esto  Funcional o 

Cargo

S ituac ión

O b servac iones
R e a lizada P roceso P e nd ien te

13. Se em itió  O F IC IO  U D A I-S -701-2021  de fecha 26 de no v iem b re  de  2021 , d irig id o  a l Lie. 

Jo sé  G u ille rm o  de  León P iedrasan ta , D irec to r E jecutivo  -G uate  Invierte -, en el cua l s e  ind ica: 

"S e  re c ib ió  co p ia  de l O fic io  DE 2 36 /2 0 2 1 -b o  d e  fecha 19 de  n ov ie m b re  de 2021, d irig ido  a  los 

L icen c ia do s  C é sa r A u g u s to  G arcía  E scoba r; C oo rd ina do r G ub e rn am e n ta l y  V erón ica  R odríguez 

J im én ez ; S up e rv iso r G ub e rn am e n ta l, D e le ga c ió n  de A ud ito ría , C o n tra lo ría  G enera l de  Cuentas, 

e m itid o  p o r su  persona , d on de  p re sen ta  a rg um e n to s  y  g es tio ne s  re a liza da s  en cada  hallazgo, 

p ero  en e l m is m o  no  a d ju n ta ro n  d o cu m e n to s  que sopo rten  el cu m p lim ie n to  de  cada  una. La 

U n id ad  de  A ud ito ría  In te rna  es re sp on sab le  de  d a rle  se gu im ien to  a l cu m p lim ie n to  de  las 

re co m en d ac io n es  de c a da  ha llazgo, p o r lo q ue  se so lic ita  e n v ia r a  e s ta  Unidad los anexos 

ind icad os  en  el O fic io  a rriba  m e n c ion a do . E xcep to  d e  los h a llazgos  2  y 3 que  ya se  encuen tran  

R ea lizados. C on b ase  en lo  ante rio r, e l e s ta tu s  d e  las re co m en d ac io n es  con tinúa  en P roceso.

14. S e  rec ib ió  O F IC IO  C A F 100-2021 ,m e , de  fecha 0 2  de  d ic iem b re  de 2021 , e m tid o  p o r la 

L icda . C la ra  L e tic ia  M e lé nd e z O rtizf, C o o rd in a d o r A dm in is tra tivo  y  F in a nc ie ro  a.i. -G u a te  Invierte  

, en el cua l a d ju n ta  C D  con  la in fo rm ac ión  ind icada  en o fic io  D E  236 /20 21 -b o  de  fecha  19  de 

n ov ie m b re  d e  2021 , re la c io na do  con  la in fo rm ac ión  y  d ocu m e n ta c ió n  sobre  las acc iones 

re a liza da s  en c u m p lim ie n to  de las re com endac iones .

15. S e  em itió  O F IC IO  U D A I-S -2 019 -2 0 2 2  de fecha 25  de  ene ro  de  2022 , d irig ido  a  la L icda . 

C la ra  L e tic ia  M e léndez O rtíz, C o o rd in a d o r A dm in is tra tivo  y  F inanc ie ro  a .i. -G U A TE IN V IE R TE -, 

en  e l cu a l se  ind ica ; "C on  base  en lo  an te rio r, se so lic ita  e n v ia r a esta  Un idad  co p ia  d e  los 

m a n ua le s  según  co nd ic ió n . El e s ta tus  de  la  recom endac ión  c o n tin úa  en  P roceso."

16. S e  rec ib ió  O F IC IO  D C P F -F -0278 -202 2 /a jrp , de fech a  22  de feb rero  de 2022 , e m tid o  por 

la L icda . F ranc isca  Barre ra , Je fe  de  F id e ico m iso s  d e  la  D irecc ión  d e  C oope rac ión , P royectos y 

F id e icom isos , en el cua l so lic ita  in fo rm e  d e l cu m p lim ie n to  a  la s  re co m en d ac io n es  ve rtid as  por 

la C o n tra lo ría  G ene ra l de  C uen tas, re m itr lo  al V ice m in is tro  co n  co p ia  a  la L icda. Barrera.

17. S e  em itió  O F IC IO  U D A I-0 -109 -2022  de fecha 28 /2 /2 0 2 2  d irig id o  al Dr. Ing. J o s é  M iguel 

D u ro  T a m a s iun a s , V ice m in is tro  de l M in is te rio  de  A gricu ltu ra , G an a de ría  y  A lim en tac ión , en el 

cu a l se  le e nv ía  de  fo rm a  d ig ita l, el segu im ien to  a  re c o m en d ac io n es  re a liza da s  p o r la 

C o n tra lo ria  G ene ra l d e  Cuentas.
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______________________ ________________SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE AUDITORIA (SARA) CGC
N o m b re  d e  la d e p e n d e n c ia M in is te rio  d e  A g r ic u l tu ra ,  G a n a d e ría  y  A lim e n ta c ió n D ire c c ió n  d e  la E n tid a d  a u d ita d a 7 a . A v e n id a  1 2 -9 0  z o n a  1 3 , E d ific io  M on ja  B la nca

T ip o  d e  A u d ito r ía F in a n c ie ra  y  de  C u m p lim ien to P erío d o  A u d ita d o D e l 01 d e  e n e ro  al 31 d e  d ic ie m b re  de 2 0 2 0

N o m b ra m ie n to s D A .S-10 -0 0 2 1 -2 0 2 0 ,  D A S -1 0 -0 0 5 9 -2 0 2 0 , D A S -1 0 -0 0 6 1 -2 0 2 0 U n id a d  E je c u to ra F id e ic o m is o  p a ra  e l D e s a r ro llo  R u ra l G u a te  In v ie rte

C o o rd in a d o r  G u b e rn a m e n ta l L ic d a . C la u d ia  L is s e t te  Q u in te ro s  T re jo  d e  Mejía S u p e rv is o r  G u b e rn a m e n ta l L ic d a . C r is tin a  E liza b e th  C h o jian  Coju lum

No. R e co m en d ac ió n
N o m b re  del 

R esp o n s ab le

P u esto  Funcional o 

Cargo

S itu ac ió n

O bservac ione s
R e a lizada P roceso P e nd ien te

18. Se em itió  O F IC IO  U D A I-S -114 -2022  de  fecha 08 de abril de  2022, d irig ido  a la L icda . 

C la ra  L e tic ia  M e léndez, C o o rd in a d o r A d m in is tra tivo  y  F in a nc ie ro  a .i. -G u a te ln v ie rte -, en  el cual 

se  ind ica : "En  O FIC IO  U D A I-S -2 0 1 9-20 22  d e  fecha  25 de ene ro  de  2022, d irig ido  a  su persona  

s e  ind ica: “C on b ase  en  lo  an te rio r, se  so lic ita  env ia r a  es ta  U n idad  cop ia  de  los  m anua les 

según  co nd ic ió n". S e  so lic ita  e n v ia r a  e s ta  Unidad e l e s ta tus  de  la m o d ificac ión  de  los 

m a n ua le s ."

19. S e rec ib ió  O F IC IO  D C P F -F -628 -2022 /b j d e  fecha 12 de m ayo de  2022 , e m itid o  p o r la 

L icda . F ranc isca  B arre ra , D irec to ra  de la  D irecc ión  de C oope rac ión , P royectos y  F id e icom isos  

co n  F u nc ion es  T e m p ora le s , en  el cua l in d ica : “ ...g ira r sus  ins tru cc ion e s  a  d onde  co rre spo n da  a 

e fe c to  de  p ro p o rc io n a r a  la b re ved ad  p o s ib le  a  esta  D irecc ión , lo s igu ien te : 1. C opia  d ig ita l de 

los in fo rm es  d e  A u d ito ría  F in a nc ie ra  y  de  C u m p lim ien to  le ga lm en te  n o tifica do s  p o r la 

C o n tra lo ría  G ene ra l de  C u en tas  de  los  a ño s  2019 y  2020. 2. C o p ia  d ig ita l de  la m a triz  de 

s e g u im ie n to  a  las re co m en d ac io n es , q ue  rea liza  A ud ito ría  Interna, en  donde  se  in d iqu e  el 

e s ta d o  ac tua l."

20. S e  e m itió  O F IC IO  U D A I-O -281 -2022  d e  fecha 17 de  m ayo de  2022, d irig id o  a la Licda. 
Francisca Barrera, Directora de la Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos con Funciones 
Temporales, en el cual se indica: “Con base en lo anterior y en atención a su solicitud, le remito copia digital 
de los Informes y Matrices de seguimiento de Auditorías realizadas por la Contraloría General de Cuentas y 
Matrices de seguimiento realizadas por Auditoría Interna, de los fideicomisos detallados a continuación: 

Crédito Rural, Programa de Desarrollo Integral en Áreas con Potencial de Riego y Drenaje, F ide icom iso  

para  e l D e sa rro llo  R u ra l G ua te  Inv ierte , F id e icom iso  A poyo  F in a nc ie ro  para  los P ro du c to res  del 

S ec to r C a fe ta le ro  G ua tem a lte co ."

21. S e g ú n  T ra s la d o  No. 72 5 -2 0 2 2  de  fe c h a  26 /05 /2022 , por m e d io  de l cua l fue  re m itid o  el 

In fo rm e  d e  A u d ito ría  F in a nc ie ra  y de  C u m p lim ien to , F id e icom iso  para  el D esarro llo  R ura l G ua te  

Inv ie rte  de l 01 de  e n e ro  a l 31 de  d ic ie m b re  de 2021, en  su secc ión  S eg u im ie n to  a 

R e com en d ac io n es  de  A u d ito ría  A n te rio r, num era l 9 ind ica: A l ve rifica r e l se gu im ien to  y 

c u m p lim ie n to  a  las re co m en d ac io n es  d e s c r ita s  en el In fo rm e  d e  A ud ito ria  F inancie ra  y  de 

C u m p lim ie n to  de la  C o n tra lo ría  G en e ra l d e  Cuentas, co rre spo n d ie n te  a la A u d ito ría  al 

F id e ico m iso  para  e l D e sa rro llo  R u ra l G u a te  Invierte, co m p ren d ida  p o r e l período  de l 01 de  

e ne ro  al 31 de  d ic ie m b re  de  2020 , se  d e te rm in ó  que  fue ro n  a te nd idas  y cu m p lid as , excep to  

por: H a llazgo  No. 4, H a lla zgo  No. 5 y Hallazgo  No. 8. C on b ase  en lo a n te rio r, la 

re c o m en d ac ió n  co n tin ú a  en P R O C E S O .
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N o m b re  d s  la d e p e n d e n c ia

T ip o  d e  A u d ito r ía

N o m b ra m ie n to s

Coordinador Gubernamental

SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE AUDITORIA (SARA) CGC
M in is te r io  d e  A g r ic u l tu ra ,  G a n a d e ría  y  A lim e n ta c ió n

F in a n c ie ra  y  d e  C um plim ien to

D A S -1 0 -C 0 2 1 -2 0 2 0 , D A S -1 0 -0 0 5 9 -2 0 2 0 , D A S -1 0 -0 0 6 1  -2 0 2 0

L ic d a . C la u d ia  L is s e tte  Q u in te ro s  ir e jo  d e  Mejía

D ire c c ió n  d e  la E n tid a d  a u d ita d a

P eríodo  A u d ita d o

U n id ad  E je c u to ra

S u p e rv is o r  G u b e rn a m e n ta l

7a . A v e n id a  1 2 -9 0  z o n a  13, E d ific io  M on ja  B la n ca

D e l 01 de  e n e ro  al 31 d e  d ic ie m b re  d e  2 0 2 0

F id e ico m iso  p a ra  e l D e s a r ro llo  R u ra l G u a te  In v ie r te

L ic d a . C ris tin a  E liza b e th  C h o jlan  C o ju lum

R e co m e n d a c ió n N om b re  del 

R esponsab le

P u esto  Funcional o  

Cargo

Situac ión

R ealizada P roceso  P endiente
O bservac iones

29. Se e m itió  O FIC IO  D M -S E G -631 -2022  de  fe c h a  6 de  sep tiem bre  de 2022 , d irig id o  al 

L ic .José  G u ille rm o  d e  León  P iedrasan ta , D irec to r E je cu tivo  -G U A T E  INV IER TE-, en el cu a l se 

ind ica: "En  cu m p lim ie n to  a lo que  e s ta b lece  el R eglam ento  d e  la  Ley O rgán ica  de  la C ontra lo ría  

G ene ra l d e  C uen tas A R T IC U L O  66. S E G U IM IE N TO  A  LA S  R E C O M E N D A C IO N E S  DE 

A U D IT O R ÍA  y  el M anua l de A u d ito ría  In te rna  G ube rnam en ta l, se  le so lic ita  de  sus  buenos 

o fic io s  a  e fe c to  g ire  in s tru cc io n e s  a  d on de  co rresponda  para  que rea lice  las ges tiones  

a dm in is tra tiva s  co rre spo n d ie n te s , con  la f ina lidad  de c u m p lir con  la recom endac ión  d escrita . El 

re sp on sab le  d e l cu m p lim ie n to  de  la recom endación , deb e rá  p re sen ta r a  la  U nidad de  A ud ito ría  

In te rna  de  e s te  M in is te rio , en un té rm in o  de  10 d ía s  háb iles, un  in fo rm e  con los docu m e nto s  

q ue  sopo rten , e l cu m p lim ie n to  de  la  recom endac ión ."

30. Se e m itió  O FIC IO  D M -S E G -9 4 7 -2 0 2 2  d e  fecha 8 de  nov iem bre  de 2022 , d irig id o  al 

L ic .José  G u ille rm o  de  León  P ie d ra sa n ta , D irec to r E je cu tivo  -G U A T E  INV IERTE-, en  e l cua l se 

ind ica : "E n  cu m p lim ie n to  a  lo q ue  e s ta b le ce  el R eglam en to  de la  Ley O rgán ica  de la C o ntra lo ria  

G ene ra l de  C uen tas  A R T IC U L O  66. S E G U IM IE N TO  A  LAS  R E C O M E N D A C IO N E S  DE 

A U D IT O R ÍA  y  el M anua l de A u d ito ría  In te rna  G ube rnam en ta l, se le so lic ita  de  sus  buenos 

o fic io s  a  e fe c to  g ire  in s tru cc io n e s  a  d on de  co rresponda  p ara  que  rea lice  la s  g es tio ne s  

a d m in is tra tiva s  co rre spo n d ie n te s , co n  la  fin a lida d  d e  c u m p lir co n  la re co m en d ac ió n  d escrita . El 

re sp on sab le  d e l cu m p lim ie n to  de  la recom endac ión , d eb e rá  p re sen ta r a la  Un idad  de A ud ito ria  

In te rna  de  e s te  M in is te rio , en  un té rm in o  de  10 días h áb iles , un in fo rm e  con  los  docu m e n to s  

q u e  sopo rten , e l cu m p lim ie n to  d e  la recom endac ión ."

31. S e  e m itió  O FIC IO  D M -S E G -0 8 2 -2 0 2 3 , de  fecha 0 9  de m a rzo  de  2023 , con el V is to  B ueno  

de l L icen c ia do  Byron E s tua rd o  T e rré  A cos ta , A ud ito r In te rno, d irig id o  al L icenc iado  Jo sé  

G u ille rm o  de  León  P ie d ra sa n ta , S ec re ta rio  del C o nse jo  D irectivo , F id e icom iso  para  el 

D e sarro llo  R ura l -G U A T E IN V IE R T E -, en  e l cual s e  m a n ifes tó : “ En cu m p lim ie n to  a  lo que  

e s ta b lece  e l R e g lam en to  de  la L ey  O rg án ica  d e  la C o ntra lo ría  G en e ra l de  C uen tas A R T IC U LO  

6 6 . S E G U IM IE N TO  A  LAS R E C O M E N D A C IO N E S  D E  A U D IT O R ÍA  y  e l M anua l de  A ud ito ría  

In te rna  G ub e rn am e n ta l, se  le  so lic ita  d e  sus buenos o fic io s  a e fe c to  g ire  ins tru cc ion e s  a  d on de  

co rre spo n da  p ara  que  re a lice  las g e s tio n e s  adm in is tra tiva s  co rre spo n d ie n te s , con  la fina lidad  

d e  c u m p lir co n  la  re co m en d ac ió n  d escrita .
E l re sp on sab le  de l cu m p lim ie n to  de  la re co m en d ac ió n , d eb e rá  p re sen ta r a la Unidad de 

A u d ito ría  In te rna  de  es te  M in is te rio , en  un té rm in o  d e  10 d ía s  háb iles, un in fo rm e  con los 

d o cu m e n to s  q ue  sopo rten , el c u m p lim ie n to  de  la  recom endac ión .
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O  SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE AUDITORIA (SARA) CGC

N ó m b r e le  la d e p e n d e n c ia M in is te rio  d e  A g r ic u l tu ra ,  G a n a d e ría  y  A lim e n ta c ió n D ire c c ió n  d e  la E n tid a d  a ud itad a 7 a . A v e n id a  1 2 -9 0  z o n a  1 3 , E d ific io  M on ja  B la n c a

T ip o  d e  A u d ito r ía F in a n c ie ra  y  d e  C u m p lim ien to P erío d o  A u d ita d o D e l 01 d e  e n e ro  a l 31 de  d ic ie m b re  d e  2 0 2 0

N o m b ra m ie n to s D A S -1 0 -0 0 2 1 -2 0 2 0 ,  D A S -1 0 -0 0 5 9 -2 0 2 0 , D A S -1 0 -0 0 6 1 -2 0 2 0 U n id a d  E je c u to ra F id e ic o m is o  p a ra  e l D e s a r ro llo  R u ra l G u a te  In v ie r te

C o o rd in a d o r  G u b e rn a m e n ta l L ic d a . C la u d ia  L is s e t te  Q u in te ro s  T re jo  d e  Mejía S u p e rv is o r  G u b e rn a m e n ta l L ic d a . C ris tin a  E liz a b e th  C ho jian  Coju lum

N o m b re  d e l 

R e s p o n s a b le

S itu a c ió n

N o. R e c o m e n d a c ió n
P u e s to  F u n c io n a l o  

C a rg o R e a liz a d a P ro c e s o P e n d ie n te
O b s e rv a c io n e s

32. En el informe de auditoria CAI 00008-2023, de fecha 24 de julio de 2023, correspondiente a la Auditoria de Cumplimiento 
y Financiera a la “FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO RURAL GUATE-INVIERTE “, por el periodo comprendido del 01 de 
mayo de 2022 al 31 de diciembre de 2022, en la sección se ANEXO, de la Auditoria Interna, los auditores actuantes indicaron 
lo siguiente: ‘Mediante Nombramiento de Auditoria NAI-008-2023-2 de fecha 19 de enero de 2023 se realizó auditoría de 
cumplimiento y financiera al fideicomiso, para lo cual, se dió seguimiento a las recomendaciones de auditorias anteriores, por 
lo que la Dirección Ejecutiva del Fideicomiso mediante Oficio CAF-050-2023 cm de fecha 30 de enero de 2023 en el cual 
indican el seguimiento realizado a las recomendaciones de auditorías anteriores, informando que de conformidad con esta 
recomendación indicada en informe de auditoría financiera y de cumplimiento DAS-10-0021-2020, emitido por la Contraloria 
General de Cuentas; se informa que, en oficio DE 23612021-bo' de fecha 19 de noviembre 2021, se envió informe sobre el 
cumplimiento v seguimiento a recomendaciones emitidas por la Contraloría General de Cuentas y de auditoria realizada en el 
ejercicio fiscal 2020, al evaluar la información, esta recomendación todavía se encuentra en proceso."
33. Por medio de OFICIO DM-SEG-809-2023, emitido por el Auditor Interno del Ministerio de Agricultura. Ganadería y 
Alimentación, dirigido al Licenciado José Guillermo de León Piedrasanta, Secretario del Consejo Directivo, Fideicomiso para el 
Desarrollo Rural -GUATEINVIERTE-, dio seguimiento a al cumplimiento de las recomendaciones indicando: “El responsable 
del cumplimiento de la recomendación deberá presentar un informe a la Unidad de Auditoria Interna de este Ministerio, en un 
término de 10 dias hábiles, con los documentos que soporten el cumplimiento de la recomendación.’
34. Se emitió OFICIO DM-SEG-1182-2023, de fecha 21 de noviembre 2023, suscrito por el Licenciado Byron Estuardo Terré 
Acosta, Auditor Interno, dirigido al Licenciado José Guillermo de León Piedrasanta, Secretario del Consejo Directivo, 
Fideicomiso para el Desarrollo Rural -GUATEINVIERTE-, se dio seguimiento a al cumplimiento de las recomendaciones 
indicando: "El responsable del cumplimiento de la recomendación deberá presentar un informe a la Unidad de Auditoría Interna 
de este Ministerio, en un término de 10 dias hábiles, con los documentos que soporten el cumplimiento de la recomendación.
35. Según nombramiento de Auditoria No. NAI-009-2024 de fecha 03 de enero de 2024 y NAI-009-2024 de fecha 17 de enero 
de 2024, ambos con numero de CAI 0009, emitido por el Director de la unidad de auditoria interna para realizar auditoria de 
Cumplimiento y Financiera al Fideicomiso para el Desarrollo Rural de Guate Invierte, por el periodo comprendido de 1 de junio 
al 31 de diciembre de 2024, se dio seguimiento al presente hallazgo, solicitándose por medio de oficio UDAI-R-071-2024 de 
fecha 23 de enero de 2024, ai Fideicomiso Guate-Invierte donde se solicita detallar acciones y gestiones realizadas 
posteriores a las indicadas en dicha matriz, la respuesta tendría que ser enviada para el día 26 de enero, por lo cual se deja 
constancia que no hubo respuesta por parte del fideicomiso, sin embargo durante la evaluación se determinó que las mismas 
continúan en proceso.

T O T A LE S 7 2 0

Guatemala, 8 de octubre de 2020
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S E G U IM IE N TO  A  R EC O M EN D A C IO N ES DE A U D ITO R IA  (SARA) C G C
N o m b re  d e  la dependencia . M in is te rio  d e  A g r ic u ltu ra , G anade ría  y  A lim en tac ión D irecc ión  d e  la Entidad  a ud itad a 7a. A v e n id a  1 2-90  za na  13. Edificio Monja B lanca

T ipo  d e  A u d ito r ia C a rta  a  la G eren c ia Período- A u d ita d o Del de l 01 d e  e ne ro  a l 31 de  d ic iem bre 2021

N o m b ra m ie n to s D A S -1 0 -00  35-2021 . U n idad  E je cu ta ra F ide icom iso  D e sa rro llo  Rural, G uate Inv ierte

C o o rd in a d o r G ub e rn am e n ta l L ie . C e s a r A u g u s to  G arcía  E s c o b a r S u p e rv is o r G ub e rn am e n ta l L icda . V e ró n ic a  R o d rígu ez  Jim énez

No. R e c o m e n d a c ió n
N o m b re  d e l 

R e s p o n s a b le

P ue sto  F u n c io n a l o  

C a rg o
O b se rva c io n e s

U t i l iz a c ió n  de  fo rm a s  n o  a u to r iz a d a s

En la A u d ito ría  practicada  al F ide icom iso  p a ra  el Desarro llo  Rural G uate  

In v ie rte , p o r el período com prend ido  del 01 d e  ene ro  al 31 de  d ic iem bre  de 

2021 , s e  de te rm inó  que el L ibro  de A c tas  d e l C o nse jo  D irectivo  y las ho jas 
de  R esponsab ilidad  del M ob ilia rio  y E quipo d e  O fic in a  del F ide icom iso, no 

e s tá n  d eb id am en te  a uto rizadas por la C o n tra lo ría  G ene ra l de Cuentas.

Por medio de Traslado No. 726-2022, de fecha 26/06/2022 el Despacho Ministerial, remitió la 
Carta a la Gerencia por el período del 01 de enero al 31 de diciembre 2021, concede un plazo de 90 
días calendario a partir de la recepción, para que presente un Informe Circunstanciado que indique 
el cumplimiento de las recomendaciones olicitadas,
2. Se em itió  OFICIO DM-SEG-313-2022 de fecha 27 de mayo de 2022, dirigido al Dr. José Miguel 
Duro, Viceministro de Desarrollo Rural, en el cual se indica: ““En consecuencia, se concede un plazo 
de 90 días calendario, a partir de la recepción de esta Carta a la Gerencia, para que presente por 
escrito un Informe Circunstanciado que indique el cumplimiento de las recomendaciones solicitadas 
por el Equipo de Auditoría, ante la Dirección de Auditoría a Fideicomisos, de la Contraloría General 
de Cuentas, Tercer Nivel del Edificio Central, ubicado en 7a. Avenida 7-32, Zona 13 Ciudad de 
Guatemala.” Con base en lo anterior, se le instruye que presente a la Dirección de Auditoría 
Fideicomisos, de la Contraloría General de Cuentas, Tercer Nivel del Edificio Central, ubicado en 
7a. Avenida 7-32, Zona 13 Ciudad de Guatemala, un Informe Circunstanciado que indique el 
cumplimiento de las recomendaciones solicitadas por el Equipo de Auditoría, en el plazo estipulado 
en el párrafo anterior, de lo cual deberá remitir copia firmada y sellada de recibido a la Unidad de 
Auditoría Interna de este Ministerio.”
3. Se rec ib ió  OFICIO Ref. Oficio-838-2022/MDT/cm, de fecha 06 de ju n io  de 2022, dirigido al 
Lic.Ever Aroldo García Mansilla, Jefe UDAFA-VIDER, emitido por el Lie. José Ángel López, Ministro 
de Agricultura, Ganadería y Alimentación, en el cual indica: "Derivado de lo anterior, se le instruye 
realizar las gestiones administrativas correspondientes a la brevedad posible, con la finalidad de 
cumplir con la recomendación vertida por los auditores gubernamentales en coordinación con el 
Director Ejecutivo del Fideicomiso para el Desarrollo rural Guate-Invierte."
4. Se rec ib ió  OFICIO Ref. Oficio-837-2022/MDT/cm, de fecha 08 de ju n io  de 2022, dirigido al Lie. 
José Guillermo De León Piedrasanta, Director Ejecutivo, Fideicomiso para el Desarrollo Rural 
-G uate Invierte-, emitido por el Lie. José Ángel López, Ministro de Agricultura, en el cual se indica:

Se le instruye realizar las gestiones administrativas correspondientes a la brevedad posible, con la 
finalidad de cumplir con la recomendación vertida por los auditores gubernamentales en 
coordinación con la Unidad Desconcentrada de Administración Financiera y Administrativa del 
VIDER."
5. Se em itió  OFICIO UDAI-0-355-2022, de fecha 08 de jun io  de 2022, dirigido al Lie. José Ángel 
López Camposeco, Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación, en el cual se indica: ” ... 
continuación se detallan los oficios correspondientes al seguimiento de las recomendaciones 
emitidas por Contraloría General de Cuentas:"

a
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F id e ic o m ite n te  debe  g ira r instrucc iones p o r  e sc rito  al V ice m in is tro  de 

D e sa rro llo  E conóm ico  R ura l com o  Unidad E je c u to ra  del F ide icom iso  para el 

D e s a rro llo  R ura l G ua te  Inv ie rte ; y  éste  a su ve z , al Je fe  F inancie ro  y 

A d m in is tra t iv o  de  la Un idad  D esconcentrada  de  A dm in is trac ión  F inancie ra  y 

A d m in is tra t iv a  del V ID E R , para  que  g es tio ne n  a n te  la Contra lo ría  G enera l 

d e  C u e n ta s , la au to rizac ión  de  form as, para  e l uso del reg is tro  de 

o p e ra c io n e s  a dm in is tra tiva s  
d e l F id e ico m iso , ta les co m o  hojas para la s u s c rip c ió n  de  A ctas del Consejo  

D ire c tiv o  del F ide icom iso, ho jas de R e spo n sab ilid a d  del M obilia rio  y  Equipo 

d e  O fic in a , F o rm u la rios  de V iá ticos, entre  o tro s .

D r. J o s é  M igu e l 

A n to n io  D u ro  

T a m a s iu n a s

V ic e m in is tro  de  

D e s a rro llo  E c o n ó m ic o  

R u ra l

6. Se emitió OFICIO UDAI-0-356-2022, de fecha 08 de junio de 2022, dirigido al Lie. Edwin Humberto Salazar 

Jerez, Contralor General, en el cual se detalla los oficios correspondientes al seguimiento de las 
recomendaciones emitidas por la Contraloría General de Cuentas.
7. Se emitió OFICIO DM-SEG-753-2022 de fecha 07 de septiembre de 2022, dirigido al Ing. Edgar René de León, 
Viceministro de Desarrollo Económico Rural, en el cual indica: "En cumplimiento a lo que establece el 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloria General de Cuentas ARTICULO 66. SEGUIMIENTO A LAS 

RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA y el Manual de Auditoría Interna Gubernamental, se le solicita de sus 
buenos oficios a efecto gire instrucciones a donde corresponda para que realice las gestiones administrativas 
correspondientes, con la finalidad de cumplir con la recomendación descrita. El responsable del cumplimiento 
de la recomendación, deberá presentar a la Unidad de Auditoría Interna de este Ministerio, en un término de 
10 días hábiles, un informe con los documentos que soporten, el cumplimiento de la recomendación."

8. Se emitió OFICIO DM-SEG-837-2022, de fecha 19 de septiembre de 2022, dirígido al Lie. José Guillermo de 
León Piedrasanta, director Ejecutivo -GUATE INVIERTE-, en el cua se indica: "En su último párrafo indica: "Se 
concede un plazo de 90 días calendario, a partir de la recepción de esta Carta a la Gerencia, para que presente 
por escrito un Informe Circunstanciado que indique el cumplimiento de las recomendaciones solicitadas por 
Equipo de Auditoría, ante la Dirección de Auditoría a Fideicomisos, de la Contraloría General de Cuentas, Tercer 
Nivel del Edificio Central, ubicado en 7a. Avenida 7-32, Zona 13 Ciudad de Guatemala." Con base en lo anterior, 

se solicita girar instrucciones a donde corresponda, para que presenten a Contraloría General de Cuentas en el 
plazo estipulado, lo requerido. Además, enviar a esta Unidad copia con firma y sello de recibido por el ente 
fiscal iza dor."

9. Se recibió Oficio DE 131/2022 de fecha 10 de octubre de 2022, dirigido al Lie. José Angel López Camposeco, 
Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación, emitido por el Lie. José Guillermo León Piedrasanta, Director 
Ejecutivo/GUATEINVIERTE, en el cual indica: "En sesión ordinaria del Consejo Directivo del Fideicomiso, No. 005 
2022, de fecha 28 de ju lio de 2022, se emitió Resolución RCD-02-06-28062022 la cual establece lo siguiente: 

...RESUELVE: Dar por enterados del Informe final de Auditoría., e INSTRUIR al Director Ejecutivo para darle 
cumplimiento a las recomendaciones. No obstante lo anterior; y en cumplimiento a la aplicación de las normas 
correspondientes, el Libro de Actas del Consejo Directivo, se encuentra debidamente autorizado por la 
Superintendencia de Administración Tributaria -SAT- en el año 2017,
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dentro de la cual, se solicitaron mil (1,000) folios más, según autorización 2017-1-61-119900, de estos, se ha 
utilizado 655 folios, en consulta realizada a Dirección de Fideicomisos de la Contraloría General de Cuentas en 
oficio sin número de fecha 23 de septiembre de 2011, sobre el uso y utilización de formularios autorizados por 

dicha institución, el Licenciado Douglas Orlando Borja Vielman, Director de Fideicomisos, en oficio DAF-0F-G35- 
2012, de fecha 26 de enero de 2012, indicó lo siguiente: "...Al respecto, esta Dirección estima que, si la entidad 
fiduciaria del Fideicomiso, emite, opera, y lleva el control de las tarjetas de responsabilidad del mobiliario, 
equipo y demás bienes del fideicomiso, así como del control y registró de combustible, registró de almacén y 
Kárdex, dentro de sus actuaciones, no es necesario que ese tipo de controles sean impresos en papel 
autorizado por la Contraloría General de Cuentas."

10. Se emitió OFICIO UDAI-S-592-2022, de fecha 18/10/2022, dirigido al Lie. José Guillermo León Piedrasanta, 
Director Ejecutivo/GUATEINVIERTE, en el cual se indica: "En Oficio DE 131/2022 de fecha 10 de octubre de 
2022, emitido por su persona indica: "... e INSTRUIR al Director Ejecutivo para darle cumplimiento a las 
recomendaciones. No obstante lo anterior; y en cumplimiento a la aplicación de las normas correspondientes, 
el Libro de Actas del Consejo Directivo, se encuentra debidamente autorizado por la Superintendencia de 
Administración Tributaria -SAT- en el año 2017, dentro de la cual, se solicitaron mil (1,000) folios más, según 

autorización 2017-1-61-119900, de estos, se ha utilizado 655 folios, en consulta realizada a Dirección de 
Fideicomisos de la Contraloría General de Cuentas en oficio sin número de fecha 23 de septiembre de 2011, 
sobre el uso y utilización de formularios autorizados por dicha institución, el Licenciado Douglas Orlando Borja 
Vielman, Director de Fideicomisos, en oficio DAF-0F-035-2012, de fecha 26 de enero de 2012, indicó lo 
siguiente: "...Al respecto, esta Dirección estima que, si la entidad fiduciaria del Fideicomiso, emite, opera, y 
lleva el control de las tarjetas de responsabilidad del mobiliario, equipo y demás bienes del fideicomiso, así 
como del control y registró de combustible, registró de almacén y Kárdex, dentro de sus actuaciones, no es 
necesario que ese tipo de controles sean impresos en papel autorizado por la Contraloría General de Cuentas."
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11. Se emitió OFICIO D M -SE G -1005-2022 de fecha 9 de noviembre de 2022, dirigido al Ing. Edgar René de 

León, Viceministro de Desarrollo Económico Rural, en el cual se indica: "En cumplimiento a lo que establece el 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas ARTICULO 66. SEGUIMIENTO A LAS 
RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA y el Manual de Auditoria Interna Gubernamental, se le solicita de sus 
buenos oficios a efecto gire instrucciones a donde corresponda para que realice las gestiones administrativas 
correspondientes, con la finalidad de cumplir con la recomendación descrita. El responsable del cumplimiento 
de la recomendación, deberá presentar a la Unidad de Auditoría Interna de este Ministerio, en un término de 

10 días hábiles, un informe con los documentos que soporten, el cumplimiento de la recomendación."
12. Se recibió OFICIO U D AFA-V ID ER -IN V-386-2022 de fecha 21  de noviembre de 2022, emitido por el Lie. 
Ehver Aroldo García, Jefe Financiero Administrativo UDAFA-VIDER, en el cual indica: "Atendiendo a la 
recomendación contenida en el oficio citado se informa que para poder atender la deficiencia por la utilización 

de formas no autorizadas el Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, deberá gestionar folios 
autorizados por la Contraloria General de Cuentas para la emisión de tarjetas de responsabilidad así como los 

folios para la impresión del libro de inventario físico al finalizar cada ejercicio fiscal; es decir deberá crear un 
área de inventario específica para el Fideicomiso. El VIDER no puede realizar esta gestione, debido a que el 
Fideicomiso no está asignado como una unidad administrativa bajo la administración de la UDAFA, esto según 
nombramiento realizado mediante Acuerdo Ministerial 401-2018 de fecha 21 de diciembre de 2018. Por lo 
anterior se solicita a la Unidad de Auditoria Interna a analizar la situación que presenta el Fideicomiso; ya que 

no se limita a únicamente a gestionar la habilitación de folios autorizados por la Contraloría General de 
Cuentas, sino a los requisitos con los que deberá contar el Fidecomiso previo realizar esa gestión.

13. Se emitió OFICIO U D AI-S -743-2022 de fecha 25 de noviembre de 2022, dirigido al Lie. Ehver Aroldo García, 
Jefe Financiero/Administrativo UDAFA-VIDER, en el cual se indica: "Al respecto le informo que mediante Oficio 
DE 131/2022 de fecha 10 de octubre de 2022, emitido por el Lie. José Guillermo de León Piedrasanta, Director 
Ejecutivo del Fideicomiso, indico: "...el Licenciado Douglas Orlando Borja Vlelman, Director de Fideicomisos, en 
oficio DAF-0F-035-2012, de fecha 26 de enero de 2012, indicó lo siguiente: "...Al respecto, esta Dirección estima 
que, si la entidad fiduciaria del Fideicomiso, emite, opera, y lleva el control de las tarjetas de responsabilidad 
del mobiliario, equipo y demás bienes del fideicomiso, así como del control y registró de combustible, registró 
de almacén y Kárdex, dentro de sus actuaciones, no es
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necesario que ese tipo de controles sean impresos en papel autorizado por la Contralorla General 
de Cuentas." Por lo que mediante Oficio UDAI-S-595-2022. de fecha 18 de octubre de 2022 dirigido 
al Lie. José Guillermo da León Piedrasanta, Director Ejecutivo del Fideicomiso, se le solicito enviar 
copia del Oficio DAF-OF-035-2012, para poder dar por cumplida la recomendación "
14. Se recibió OFICIO Rof. Ofldo-VISAR-No. 181-2022-UDAI, de fecha 06 de diciembre de 2022, emitido por el 
Ing. Víctor Hugo Guzmán, Viceministro de Sanidad Agropecuaria v Regulaciones, en el cual solicita 1. sea 
proporcionado el estatus de cada una de las recomendaciones plasmadas en los hallazgos y deficiencias de las 
diversas Auditorias realizadas a la Oficina de Registro y Trámite Presupuestarlo, Ministerio de Agricultura 

Ganadearla y Alimentación, por la Contraloria General de Cuentas en el periodo comprendido del 01 de eneró 
al 31 de diciembre de 2021.

15. Se emitió OFICIO UDAI-O-906-2022. de fecha 13 de diciembre de 2022, dirigido al Ing. Víctor Hugo 
Guzmán, Viceministro de Sanidad Agropecuaria y Regulaciones, en el cual se indica: "Con base en lo anteriory 
en respuesta de lo solicitado en el Oficio arriba Indicado, adjunto informe detallando lo correspondiente a los 
Informes requeridos con fecha de corte al 13 de diciembre de 2022."

16. Se dio seguimiento a la presente recomendación en cumplimiento a los nombramientos de Auditoria No 
NAI-077-2022-1 de fecha 10/10/2022 y NAF077-2022-3 de fecha 09/11/2022, CAI 00077, determinándose que 
el hallazgo continúa en Proceso.

17. Se Recibió oficio UDAFA-VIDER-006-2023, de fecha Guatemala 05 de enero de 2023, emitido por Licenciado 
Ehver Aroldo Garda Mancilla, Jefe de Financiero y administrativo, UDADA-VIDER-MAGA, en el cual adjunta 
oficio DAF-OF-035-2012, emitido por el Licenciado Douglas Orlando Borja Vielman Director de Fideicomisos 
contador público y auditor colegiado No. 1,417 Contraloría Generar de Cuentas de fecha 26 de enero de 2012, 
en el cual indicó: "Al respecto, esta Dirección estima que, si la entidad fiduciaria del Fideicomiso, emite, opera y 
lleva el control de las tarjetas de responsabilidad del mobiliario, equipo y demás bienes del fideicomiso asi 

como del control y registro de combustible, registros de almacén y Kardex, dentro de sus actuaciones, no es 
necesario que este tipo de controles sean impresos en papel autorizado por la Contraloría General de Cuentas."
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Guillermo De León Piedrasanta, Director Ejecutivo, Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate 
invierte, en ei cual se indicó: “Derivado del Oficio anteriormente mencionado se solicita de sus 
Dueños oficios gestionar ante el fiduciario Financiera G&T Continental, S.A., informe circunstanciado 
y su documentación que soporte lo siguiente: emisión, operatividad, control de la suscripción de 
actas, control de tarjetas de responsabilidad del mobiliario y equipo de oficina y demás bienes del 
fideicomiso, así como el control y registro de combustible, en virtud de la recomendación emanada 
por Contraloría General de Cuentas” .
19. Se emitió OFICIO DM-SEG-133-2023, de fecha 20 de marzo de 2023, emitido por el Licenciado 
Byron Estuardo Terré Acosta, Auditor Interno, dirigido al Ingeniero Agrónomo Pedro Antonio Rosado 
Pol, Viceministro de Desarrollo Económico Rural, en el cual se indicó: “En cumplimiento a  lo que 
establece el Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas ARTICULO 66. 
SEGUIMIENTO A  LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA y el Manual de Auditoría Interna 
Gubernamental, se le solicita de sus buenos oficios a efecto gire instrucciones a donde corresponda 
para que realice las gestiones administrativas correspondientes, con la finalidad de cumplir con la 
recomendación descrita.
El responsable dei cumplimiento de la recomendación, deberá presentar a la Unidad de Auditoría 
Interna de este Ministerio, en un término de 10 días hábiles, un informe con los documentos que 
soporten, el cumplimiento de la recomendación.
20. Se recibió OFICIO UDAFA-VIDER-078-2023, de fecha 03 de marzo de 2023, emitido por el 
Licenciado Ehver Aroldo García Mansilla, Jefe Financiero y Administrativo, -UDAFA-VIDER-MAGA-, 
detallando las acciones de seguimiento: “Se tienen los documentos:
1. Oficio UDAFA-VIDER-INV-380-2022 de fecha 16 de noviembre de 2022.
2. Oficio UDAFA-VIDER-316-2022 de fecha 09 de agosto de 2022.“
21. Se emitió OFICIO UDAl-S-060-2023, de fecha 31 de marzo de 2023, dirigido al Licenciado José 
Guillermo De León Piedrasanta, Director Ejecutivo, Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate 
Invierte, en el cual se indicó: “Al revisar la documentación recibida, se solicita informar a la Unidad 
de Auditoría Interna si se tienen avances referente al informe circunstanciado solicitado por medio 
del OFICIO UDAI-S-016-2023. El estatus de la recomendación continúa en proceso."

*
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S E G U IM IE N T O  A  R E C O M E N D A C IO N E S  D E  A U D IT O R IA  (S A R A ) C G C

N o m b re  d e  la  d e p e n d e n c i a ______________ M in is te r io  de  A g r ic u ltu ra , G an a de ría  y  A lim e n ta c ió n D ire cc ió n  d e  la E ntidad  a ud itad a , n  A v o n  Ida 1 2-90  zonn  13, Edificio M onis B lanca

T ipo  d e  A u d ito r ía
C a rta  a la G erencia Período A u d ita d o D e l de l 01 de  e n e ro  al 31 de  diciembre 7071

N o m b ra m ie n to s D A S -1  0 -003-5-2021. Unidad! E je cu to ra
F id e icom iso  D e sa rro llo  Rural. Guate Invierte

C o o rd in a d o r G u b e rn a m e n ta l L ie . C e s a r A u g u s to  G arc ía  E s c o b a r

N o m b re  d e l P u e s to  F u n c io n a l o

S u p e rv is o r G u b e rn a m e n ta l
L lcdn  V e ró n ic a  R o d rígu ez  Jiménez

R e c o m e n d a c ió n
R e s p o n s a b le C a rg o Observaciones

Í L n i r ' p ! 6 0 ^ ' °  u d a f a -v '°E R -117-2023, de fecha 19 de abril de 2023, emitido por e 
do Ehver Aroldo García Mansllla, Jefe Financiero y Administrativo, -UDAFA-VIDER-MAGA- 

T o r  lo anteriormente descrito adjunto al presente sírvase encontrar el oficio DAF- 
OF-035-2012, emitido por la Contraloria Genera] de Cuentas, en el cual describe que- "no es 

" qaepes*e 1 po d e ' “ «mies sean impresos en papel autorizado por la Contraloria General 

DESARROLLO R U ^ L G V A T r iN ^ R T EOPeraCi0neS dal FIDEIC0MIS°  PARA EL

eñP|n íñ™ ° HUe<!°aTte,ri°c  Sea d° cumentaoión necesaria para desvanecer la recomendación emitida 

RURAL GUATEA|NVIER TE"anC'8ra * CUmplimient°  al FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO

r n n « n ° T ¡ 1ClQtl ° ' 1,Cí>r" lr'Ua en pr° CeS°  ya que no de ha recibldo las <=' fiduciario Financiera G&T 
Continental S.A., informe circunstanciado y su documentación que soporte lo siguiente- emisión

veou ten  de ' a í  lasuacriPción da ac,as- “ ntrol de tarjetas de responsabilidad del mobiliario 
*  ' “  f  0ficina y ,dem as blenes del fideicomiso, asi como el control y registro de combustible, en 

virtud de la recomendación emanada por Contraloria General de Cuentas

23 En el in form e de aud itoria  CAI 00008-2023, de fecha 24 de julio de 2023, correspondiente a la

r  r ^ L Co r cP!,m ,,n,°, y Financiera a la "FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO RURAL 
BUATE-INVIERTE por el periodo comprendido del 01 de mayo de 2022 al 31 de diciembre de 

Í p,22' ? - I  sacc'on se ANEX0- da 'a Auditoría Interna, los auditores actuantes indicaron lo 

S t o r i n  «  M afnnn  preSen,a redomandadib"  cumplimiento al nombramiento de
Auddona N a .N^ ° ° 8_ f  CAI 0000s- determinándose que el hallazgo continúa en Proceso".
24 P or m ed io  de OF CIO DM-SEG-812-2023, de fecha 06 de septiembre de 2023, emitido por el
Auditor Interno del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, dirigido al Ingeniero 
Agronomo Pedro Antonio Rosado Pol, Viceministro de Desarrollo Económico Rural, dio seguimiento 
a al cumplimiento de las recomendaciones Indicando: "El responsable del cumplimiento de la 
recomendación deberá presentar un informe a la Unidad de Auditoria Interna de este Ministerio en 

recomendación" 1°  ^  hab"eS' '° S documen,os due s°P°den el cumplimiento de la
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M in is te r io  de  A g ric u ltu ra . G anadería  y  A lim e n ta c ió n D irecc ión  de  la Entidad  aud itad a 7a. A v e n id a  1 2-90  zo na  13. Edificio Monja B lanca

C a rta  a  la G eren c ia Período A u d ita d o Del de l 01 de  e ne ro  al 31 de  d iciem bre 2021

N o m b ra m ie n to s D A S -1  0 -0 0 3 5 -2 0 2 1 . U n idad  E jecuto ra F ide icom iso  D e s a rro llo  Rural, G uate Inv ie rte

C o o rd in a d o r G ub e rn am e n ta l L ie  C e s a r  A u g u s to  G arcía  E scob a r S u p e rv is o r G ub e rn am e n ta l L icda . V e ró n ic a  R o d rígu ez  Jim énez

R e c o m e n d a c ió n R e s p o n s a b le C a rg o

25. En OFICIO UDAFA-VIDER-INV-339-2023, de fecha 20 de septiembre de 2023, suscrito por el 
Licenciado Oscar Leonel Zamora Chajón, Encargado de Inventarios y el Licenciado Ehver Aroldo 
García Mansilla, Jefe Financiero y Administrativo, en el que adjunta nuevamente el O fic io  DAF-OF- 
035-2012, de fecha 26 de enero de 2012, por lo que indica lo siguiente: "Por lo anterior la -UDAFA- 
del-VIDER- no está en la facultad de implementar la utilización de formas autorizadas por la -CGC-, 
hasta que se especifique y autorice la figura del Fideicomiso dentro de la estructura Administrativa y 
Financiera del Viceministerio de Desarrollo Económico Rural o del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, ya que en el Acuerdo Ministerial 401-2018 de fecha 21 de diciembre de 
2018, no se determina una estructura organizacional, administración de formas o procesos varios de 
un fideicomiso que no figura en la estructura del -VIDER-, Fideicomiso que fue asignado a esta 
unidad ejecutora exclusivamente para procesos de registro y regularización de gastos, considerando 
que tampoco existe una modificación o normativa dentro de la escritura de constitución que 
especifique que dichos registros o la administración financiera del Fideicomiso debería estar a cargo 
del -VIDER-.
26. Se em itió  OFICIO UDAI-S-330-2023, de fecha 03 de octubre de 2023, dirigido al Licenciado 
José Guillermo De León Piedrasanta, Director Ejecutivo, Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate 
Invierte, en el cual se indicó: “Al revisar la documentación recibida, se solicita informar a la Unidad 
de Auditoría Interna si se tienen avances referente al informe circunstanciado solicitado por medio 
de los Oficios UDAI-S-016-2023 y UDAI-S-060-2023. El estatus de la recomendación continúa en 
proceso.’
27. En el in form e de aud itoría  CAI 00064-2023, de fecha 10 de noviembre de 2023, 
correspondiente a la Auditoría de Cumplimiento y Financiera a la “FIDEICOMISO PARA EL 
DESARROLLO RURAL GUATE-INVIERTE”, por el periodo comprendido del 01 de Enero de 2023 
31 de Mayo de 2023, en la sección “ANEXOS", de la Auditoría Interna, los auditores actuantes 
indicaron lo siguiente: “Según Nombramientos de Auditoría No. NAI-064-2023 de fecha 10 de julio 
de 2023 y NAI-064-2023-1 de fecha 18 de julio de 2023, ambos con número de CAI 00064, emitidos 
por el Director de la Unidad de Auditoría Interna para realizar Auditoría de Cumplimiento y 
Financiera al Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, por el período comprendido del 01 
de enero de 2023 al 31 de mayo de 2023, se dió seguimiento a la recomendación establecida en el 
presente hallazgo, determinando que la misma aún se encuentra en proceso”.
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N o m b re  d e  la d e p e n d e n c ia M in is te r io  de  A g r ic u ltu ra . G anadería  y  A lim e n ta c ió n D irecc ión  d e  la E ntidad aud itad a 7a. A v e n id a  12-50  z o n a  13. Edificio Monja B lanca

T ip o  d e  A u d ito r ía C a rta  a  la G eren c ia Período A ud ita do Del de l 01 de e ne re  a l 31 de  d ic iem bre 2021

N o m b ra m ie n to s D A S -1  0 -0 03 E -2C 21 . U n idad  E jecuto ra F ide icom iso  D e sa rro llo  Rural, G uate Invierte

C o o rd in a d o r G u b e rn a m e n ta l L ie . C e s a r A u g u s to  G arcía  E scob a r S u p e rv is o r G ub e rn am e n ta l L icda . V e ró n ic a  R o d rígu ez  J im énez

R e c o m e n d a c ió n
N o m b re  de i 

R e s p o n s a b le

P u e s to  F u n c io n a l o  

C a rg o

S itu a c ió n
O b s e rv a c io n e s

28. Se em itió  OFICIO DM-SEG-1183-2023, de fecha 21 de noviembre 2023, suscrito por el 
Licenciado Byron Estuardo Terré Acosta, Auditor Interno, dirigido al Ingeniero Agrónomo Pedro 
Antonio Rosado Pol, Viceministro de Desarrollo Económico Rural, se dio seguimiento a al 
cumplimiento de las recomendaciones indicando: “El responsable del cumplimiento de la 
recomendación deberá presentar un informe a la Unidad de Auditoria Interna de este Ministerio, en 
un término de 10 días hábiles, con los documentos que soporten el cumplimiento de la 
recomendación".
29. Se rec ib ió  copia  sim ple de Ref. Of¡cio-1408-2023/PARP/cm, de fecha 22 de noviembre de
2023, suscrito por el Ingeniero Agrónomo Pedro Antonio Rosado Pol, Viceministro de Desarrollo 
Económico y Rural, dirigido al Licenciado Ehver Aroldo García Mansilla, Jefe UDAFA, Viceministerio 
de Desarrollo Económico Rural, en el cual indicó: “Derivado de lo anterior, se le instruye girar 
instrucciones al responsable a efecto de que brinde el cumplimiento a la recomendación vertida por 
Contraloría General de Cuentas. Asimismo, presentar a la Unidad de Auditoria Interna, un informe 
con los documentos que soporten el cumplimiento de la recomendación, en un plazo de 10 días 
hábiles con copia a este Despacho.
30. Según nombramiento de Auditoria No. NAI-009-2024 de fecha 08 de enero de 2024 y NAI-009- 
2024 de fecha 17 de enero de 2024, ambos con numero de CAI 0009, emitido por el Director de la 
unidad de auditoria interna para realizar auditoria de Cumplimiento y Financiera al Fideicomiso para 
el Desarrollo Rural de Guate Invierte, por el periodo comprendido de 1 de junio al 31 de diciembre 
de 2024, se dio seguimiento al presente hallazgo, solicitándose por medio de oficio UDAI-R-071

F id e ic o m is o  c o n  fo n d o s  p ú b lic o s  n o  re g is t ra d o  e n  G U A TE C O M P R A S
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T ip o  de  A u d ito r ia

N o m b re  d e  la d e p en d en c ia

N o m b ra m ie n to s

C o o rd in a d o r G ub e rn am e n ta l

M in is te r io  de  A g ric u ltu ra , G anadería  y  A lim en tac ión

C a rta  a  la G eren c ia

D A S -1 0 -0 0 3 5 -2 0 2 1 .

L ie . C e s a r A u g u s to  G arcía  E scob a r

D irecc ión  de  la Entidad a ud itada

P eríodo A u d ita d o

U n idad  E jecu to ra

S u p e rv is o r G ub e rn am e n ta l

7o A v e n id a  12-90 z o na  13, Edificio Monja B lanca

Del del 01 de  e ne ro  al 31 de  d ic iem bre 2021

F ide icom iso  D e sa rro llo  Rural, Guate Inv ierte

L lcda  V e ró n ic a  R o d rígu ez  J im énez

No.

D e riva d o  a la A ud ito ría  p rac ticada  al F id e ic o m is o  para el D esarro llo  Rural 

G ua te  Inv ierte , por el p e r iod o  c o m p re n d id o  del 01 de enero  al 31 de 

d ic ie m b re  de  2021, se  ve rif ic ó  que  el F id e ic o m is o  no aparece  reg istrado 

co m o  U n idad  C om pradora , en  el S is tem a  de  In fo rm a c ió n  de Contra tac iones 
A dq u is ic io ne s  del E stado  G U A T E C O M P R A S ; no  obstante , todas las 

pub lica c io ne s  de los e ven tos  de  com pra  d e  b ie n e s  y adquis ic ión  de 

se rv ic io s , son  rea lizadas p o r la Un idad  E je c u to ra  d e l V ID ER -M A G A, a  través 

de la Unidad C om prado ra  M in is te rio  d e  A g ricu ltu ra , G anadería  y 

A lim e n ta c ió n .

R e c o m e n d a c ió n
N o m b re  de l 

R e s p o n s a b le

P u e s to  F u n c io n a l o  

C a rg o

S itu a c ió n
O bservaciones

Por medio de Traslado No. 726-2022, de fecha 26/06/2022 el Despacho Ministerial, remitió la Carta a la 
Gerencia por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre 2021, concede un plazo de 90 días calendario a 
partir de la recepción, para que presente un Informe Circunstanciado que indique el cumplimiento de las 
recomendaciones olicitadas,
2. Se emitió OFICIO DM-SEG-314-2022 de fecha 27 de mayo de 2022, dirigido al Consejo Directivo, en el 
cual se indica: “‘ En consecuencia, se concede un plazo de 90 dias calendario, a partir de la recepción de 
esta Carta a la Gerencia, para que presente por escrito un Informe Circunstanciado que indique el 
cumplimiento de las recomendaciones solicitadas por el Equipo de Auditoria, ante la Dirección de Auditoría 
a Fideicomisos, de la Contraloria General de Cuentas, Tercer Nivel del Edificio Central, ubicado en 7a. 
Avenida 7-32, Zona 13 Ciudad de Guatemala." Con base en lo anterior, se le instruye que presente a la 
Dirección de Auditoria a Fideicomisos, de la Contraloria General de Cuentas. Tercer Nivel del Edificio 
Central, ubicado en 7a. Avenida 7-32, Zona 13 Ciudad de Guatemala, un Informe Circunstanciado que 
indique el cumplimiento de las recomendaciones solicitadas por el Equipo de Auditoría, en el plazo 
estipulado en el párrafo anterior, de lo cual deberá remitir copia firmada y sellada de recibido a la Unidad de 
Auditoria Interna de este Ministerio."
3. Se emitió OFICIO DM-SEG-315-2022 de fecha 27 de mayo de 2022, dirigido al Dr. José Miguel Duro, 
Viceministro de Desarrollo Rural, en el cual se indica: ‘ "En consecuencia, se concede un plazo de 90 dias 
calendario, a partir de la recepción de esta Carta a la Gerencia, para que presente por escrito un Informe 
Circunstanciado que indique el cumplimiento de las recomendaciones solicitadas por el Equipo de Auditoría, 
ante la Dirección de Auditoría a Fideicomisos, de la Contraloría General de Cuentas, Tercer Nivel del 
Edificio Central, ubicado en 7a. Avenida 7-32, Zona 13 Ciudad de Guatemala." Con base en lo anterior, se 
le instruye que presente a la Dirección de Auditoria a Fideicomisos, de la Contraloria General de Cuentas, 
Tercer Nivel del Edificio Central, ubicado en 7a. Avenida 7-32, Zona 13 Ciudad de Guatemala, un Informe 
Circunstanciado que indique el cumplimiento de las recomendaciones solicitadas por el Equipo de Auditoria, 
en el plazo estipulado en el párrafo anterior, de lo cual deberá remitir copia firmada y sellada de recibido a la 
Unidad de Auditoria Interna de este Ministerio."
4. Se emitió OFICIO UDAI-0-355-2022, de fecha 08 de junio  de 2022, dirigido al Lie. José Ángel López
Camposeco, Ministro de Agricultura. Ganadería y Alimentación, en el cual se indica: a continuación se
detallan los oficios correspondientes al seguimiento de las recomendaciones emitidas por Contraloría 
General de Cuentas:"
5. Se emitió OFICIO UDAI-O-356-2022, de fecha 08 de junio  de 2022, dirigido al Uc. Edwin Humberto 
Salazar Jerez. Contralor General, en el cual se detalla los oficios correspondientes al seguimiento de las 
recomendaciones emitidas por la Contraloria General de Cuentas.
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T ipo  d e  A u d ito r ía

N o m b re  d e  la d e p e n d e n c ia

N om bram ien tos .

C o o rd in a d o r G u b e rn a m e n ta l

M in is te r io  d e  A g ric u ltu ra , G anadería  y  A lim e n ta c ió n

C a rta  a  la G eren c ia

D A S -1 0 -0 0 3 5 -2 0 2 1 .

L ie . C e s a r A u g u s to  G arcía  E sco b a r

D irecc ión  de la Entidad a ud itada

Período A u d ita d o

Unidad! E jecuto ra

S u p e rv is o r G ub e rn am e n ta l

7a. A v e n id a  12-90  z o na  13, Edificio Monja B lanca

Del del 01 de  e ne ro  al 31 de  d ic iem bre 2021

F ide icom iso  D e sa rro llo  Rural, Guate Inv ie rte

L icda . V e ró n ic a  R odríguez  Jim énez

No. R e c o m e n d a c ió n
N o m b re  de l 

R e s p o n s a b le

P u e s to  F u n c io n a l o  

C a rg o

S itu a c ió n
O b se rva c io n e s

Dr. J o s é  M ig u e l 

A n to n io  D u ro  

T a m a s iu n a s

Ing . A g ro . V íc to r  

H u go  G uzm án  

S ilv a

L ie . O s c a r 

O r la n d o  L e m u s  

G ue rra

L ie . E ra s to  R ené 

L ó p e z  U r iz a r 

L ie . R ic a rd o  

S an ta  C ru z  R u b í 

L ie . R aúl 

M o n te rro s o  

R ive ra  

L ie . H e rb e r t 

R ic a rd o  S a p p e r 

C u yun  

L ie . J o s é  

G u ille rm o  d e  

L e ó n  P ie d ra s a n ta

V ic e m in is tro  de  

D e s a r ro llo  E c o n ó m ic o  

R u ra l

C o n s e jo  D ire c t iv o

6. Se recibió OFICIO Ref. Oficlo-839-2022/MDT/cm, de fecha 08 de junio de 2022, dirigido al Lie. Ehver 
Aroldo García Mansilla, Jefe UDAFA-VIDER-, emitido por el Lie. José Ángel López, Ministro de Agricultura, 
en el cual se indica: "..Se le instruye realizar las gestiones administrativas correspondientes, con la finalidad 
de cumplir con la recomendación vertida por los auditores gubernamentales en coordinación con el Director 
Ejecutivo del fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte."
7. Se recibió OFICIO Ref. Oficio-840-2022/MDT/cm, de fecha 08 de junio de 2022, dirigido al Lie. José 
Guillermo de León, Director Ejecutivo del Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, emitido por el 
Lie. José Ángel López, Ministro de Agricultura, en el cual se indica: '..Se le instruye realizar las gestiones 
administrativas correspondientes, con la finalidad de cumplir con la recomendación vertida por los auditores 
gubernamentales en coordinación con el Jefe Financiero y Administrativo del VIDER.
8. Se recibió OFICIO-VISAR-No.038-2022-UDAI, de fecha 21 de junio  de 2022, dirigido al Lie. José
Guillermo de León, Director Ejecutivo -GUATEINVIERTE-, emittido por el Ing. Víctor Hugo Guzmán, 
Viceministro de Sanidad Agropecuaria, en el cual se indica: ” ..se le confiere un plazo de treinta (30) dias 
calendario, a partir de la recepción del presetne, para que se presenten un informe circunstanciado con su 
documentación de soporte de las acciones realizadas....".

Se em itió OFICIO DM-SEG-754-2022 de fecha 07 de septiembre de 2022, dirigido al Ing. Edgar René 
de León, Viceministro de Desarrollo Económico Rural, en el cual indica: "En cumplimiento a lo que establece 
el Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloria General de Cuentas ARTICULO 66. SEGUIMIENTO A 
LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORIA y el Manual de Auditoria Interna Gubernamental, se le solicita 
de sus buenos oficios a efecto gire instrucciones a donde corresponda para que realice las gestiones 
administrativas correspondientes, con la finalidad de cumplir con la recomendación descrita. El responsable 
del cumplimiento de la recomendación, deberá presentar a la Unidad de Auditoría Interna de este Ministerio, 
en un término de 10 días hábiles, un informe con los documentos que soporten, el cumplimiento de la 
recomendación."
10. Se emitió OFICIO DM-SEG-837-2022, de fecha 19 de septiembre de 2022, dirigido al Lie. José 
Guillermo de León Piedrasanta, director Ejecutivo -GUATE INVIERTE-, en el cua se indica: "En su último 
párrafo indica: "Se concede un plazo de 90 dias calendario, a partir de la recepción de esta Carta a la 
Gerencia, para que presente por escrito un Informe Circunstanciado que indique el cumplimiento de las 
recomendaciones solicitadas por el Equipo de Auditoria, ante la Dirección de Auditoria a Fideicomisos, de la 
Contraloria General de Cuentas. Tercer Nivel del Edificio Central, ubicado en 7a. Avenida 7-32, Zona 13 
Ciudad de Guatemala." Con base en lo anterior, se solicita girar instrucciones a donde corresponda, para 
que presenten a Contraloria General de Cuentas en el plazo estipulado, lo requerido. Además, enviar a esta 
Unidad copia con firma y sello de recibido por el ente fiscalizador."

T  T
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N om bre  d e  la d e p e n d e n c ia M in is te r io  d e  A g ric u ltu ra , G anadería  y  A lim en tac ión D irecc ión  de  la E ntidad aud itada 7a. A v e n id a  12-90 zona  13. Edificio Monja B lanca

T ipo  de  A u d ito ría C a rta  a la G e re n c ia Período A ud ita do Del de l 01 de  e ne ro  al 31 d e  d iciem bre 2021

N o m b ra m ie n to s D A S - 1 0 -60 35 -2 02 1 . Un idad  E jecuto ra F ide icom iso  D e sarro llo  R ura l, Guate Inv ie rte

C o o rd in a d o r G u b e rn a m e n ta l L ie .  C e s a r A u g u s to  G arcía  E scob a r S u p e rv is o r G ub e rnam en ta l L icda . V e ró n ic a  R odríguez Jim énez

No. R e c o m e n d a c ió n
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11. Se rec ib ió  O fic io  DE 131/2022 de fecha 10 de octubre de 2022, dirigido al Lie. José Angel 
López Camposeco, Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación, emitido por el Lie. José 
Guillermo León Piedrasanta, Director Ejecutivo/GUATEINVIERTE, en el cual indica: "En sesión 
ordinaria del Consejo Directivo del Fideicomiso, No. 005-2022, de fecha 28 de julio de 2022, se 
emitió Resolución RCD-02-06-28062022 la cual establece lo siguiente: ...RESUELVE: Dar por
enterados del Informe fin a I de Auditoria Financiera y de Carta a la Gerencia.....En cumplimiento a
lo anterior; por medio del oficio CAF-25(l-2022-cm de fecha 02 de agosto de 2022; se solicitó de 
manera atenta ai Jefe Financiero y Administrativo de la Unidad Ejecutora Especifica del 
Viceministerio de Desarrollo Económico y Rural - V1DER- del Ministerio de Agricultura Ganadería y 
Aumentación, realizar las gestiones correspondientes para el registro del Fideicomiso Para el 
Desarrollo Rural Guate Invierte, como UNIDAD COMPRADOH4 en el Sistema de información de 
contrataciones y adquisiciones del Estado -Guatecompras-."
12. Se rec ib ió  OFICIO DM-1268-2022 de fecha 28 de septiembre de 2022, emitido por el Lie. José 
Ángel López, dirigido al Ing. Edgar René de León Moreno, Viceministro de Desarrollo Económico 
Rural, en el cual indica: "Con base en lo anterior, le reitero, gire instrucciones a donde corresponda 
para que se dé seguimiento y cumplimiento a la recomendación emitida por Contraloría General de 
Cuentas, en la Carta a la Gerenecia...Además deberá informar a la Unidad de Auditoría Interna de 
este ministerio las acciones realizadas en el cumplimiento de la recomendación."
13. Se em itió  OFICIO UDAI-S-593-2022 de fecha 18/10/2022, dirigido al Lie. José Guillermo León 
Piedrasanta, Director Ejecutivo/GUATEINVIERTE, en el cual se indica: “En Oficio DE 131/2022 de 
fecha 10 de octubre de 2022, emitido por su persona indica: “ ...En cumplimiento a lo anterior; por 
medio del oficio CAF-250-2022-cm de fecha 02 de agosto de 2022; se solicitó de manera atenta al 
Jefe Financiero y Administrativo de la Unidad Ejecutora Especifica del Viceministerio de Desarrollo 
Económico y Rural -VIDER- del Ministerio de Agricultura Ganadería y Alimentación, realizar las 
gestiones correspondientes para el registro del Fideicomiso Para el Desarrollo Rural Guate Invierte, 
como UNIDAD COMPRADORA en el Sistema de información de contrataciones y adquisiciones del 
Estado -Guatecompras-.' Con base en lo anterior, al revisar la documentación requerida, se solicita 
enviar a esta Unidad, copia del registro del Fideicomiso como UNIDAD COMPRADORA 
en -Guatecompras-, para poder dar por cumplida la recomendación."
14. Se em itió  OFICIO DM-SEG-1006-2022 de fecha 9 de noviembre de 2022, dirigido al Consejo 
Directivo, en el cual se indica: "En cumplimiento a lo que establece el Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas ARTICULO 66. SEGUIMIENTO A LAS 
RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA y el Manual de Auditoría Interna Gubernamental, se le
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solicita de sus buenos oficios a efecto gire instrucciones a donde corresponda para que realice las 
gestiones administrativas correspondientes, con la finalidad de cumplir con la recomendación 
descrita. El responsable del cumplimiento de la recomendación, deberá presentar a la Unidad de 
Auditoria Interna de este Ministerio, en un término de 10 días hábiles, un informe con los 
documentos que soporten, el cumplimiento de la recomendación."
15. Se rec ib ió  OFICIO Rof. Oficio-VISAR-No. 181-2022-UDAI, de fecha 06 de diciembre de 2022, 
emitido por el Ing. Víctor Hugo Guzmán, Viceministro de Sanidad Agropecuaria y Regulaciones, en 
el cual solicita le sea proporcionado el estatus de cada una de las recomendaciones plasmadas en 
los hallazgos y deficiencias de las diversas Auditorias realizadas a la Oficina de Registro y Trámite 
Presupuestario, Ministerio de Agricultura, Ganadearía y Alimentación, por la Contraloría General de 
Cuentas en el período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021.
16. Se em itió OFICIO UDAI-O-906-2022, de fecha 13 de d iciem bre de 2022, dirigido al Ing. Víctor 
Hugo Guzmán, Viceministro de Sanidad Agropecuaria y Regulaciones, en el cual se indica: “Con 
base en lo anterior y en respuesta de lo solicitado en el Oficio arriba indicado, adjunto informe 
detallando lo correspondiente a los Informes requeridos con fecha de corte al 13 de diciembre de 
2022."
17. Se d io  seguim iento  a la presente recomendación en cum plim iento  a los nom bram ientos de 
Auditoría  No. NAI-077-2022-1 de fecha 10/10/2022 y NAI-077-2022-3 de fecha 09/11/2022, CAI 
00077, determ inándose que el hallazgo continúa en Proceso.
18. Se recib ió  OFICIO Ref. Oficio-VISAR-No. 180-2022 de fecha 06 de diciembre de 2022,
emitido por el Ing. Víctor Hugo Guzmán Silva, Viceministro de Sanidad Agropecuaria y 
Regulaciones, en el cual indica: "Por medio de Oficios-VISAR-No. 152-2022-UDAI, VISAR No. 153- 
2022-UDAI, VISAR No. 154-2022-UDAI, VISAR No. 155-2022-UDAI, VISAR No. 156-2022-UDAI, 
todos de fecha 10 de noviembre de 2022, este Vicedespacho instruyó al Director Ejecutivo de Guate 
Invierte atender lo requerido por la Unidad de Auditoría Interna, para lo cual mediante Oficio DE 152 
2022 del 21 de noviembre de 2022, el Lie. José Guillermo de León Piedrasanta, comunica que el 
informe sobre el cumplimiento y seguimiento a recomendación emitidas por la Contraloría General 
de Cuentas, en informe final y carta a la gerencia, de auditoría realizada en el ejercicio fiscal 2021, 
se respondió al Señor Ministro.... Mediante oficio DE 13/2022, de fecha 10 de octubre de 2022."
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19. Se emitió OFICIO DM-SEG-134-2023, de fecha 20 de marzo de 2023, emitido por el Licenciado 
Byron Estuardo Terré Acosta, Auditor Interno, dirigido al Licenciado José Guillermo de León 
Piedrasanta, Secretario del Consejo Directivo, Fideicomiso para el Desarrollo Rural 
-GUATEINVIERTE-, en el cual se indicó: "En cumplimiento a lo que establece el Reglamento de la 
Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas ARTICULO 66. SEGUIMIENTO A LAS 
RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA y el Manual de Auditoria Interna Gubernamental, se le 
solicita de sus buenos oficios a efecto gire instrucciones a donde corresponda para que realice las 
gestiones administrativas correspondientes, con la finalidad de cumplir con la recomendación 
descrita.
El responsable del cumplimiento de la recomendación, deberá presentar a la Unidad de Auditoría 
Interna de este Ministerio, en un término de 10 días hábiles, un informe con los documentos que 
soporten, el cumplimiento de la recomendación.
20. Se emitió OFICIO DM-SEG-135-2023, de fecha 20 de marzo de 2023, emitido por el Licenciado 
Byron Estuardo Terré Acosta, Auditor Interno, dirigido al Ingeniero Agrónomo Pedro Antonio Rosado 
Pol, Viceministro de Desarrollo Económico Rural, en el cual se indicó: “En cumplimiento a lo que 
establece el Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas ARTICULO 66. 
SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA y el Manual de Auditoria Interna 
Gubernamental, se le solicita de sus buenos oficios a efecto gire instrucciones a donde corresponda 
para que realice las gestiones administrativas correspondientes, con la finalidad de cumplir con la 
recomendación descrita.
El responsable del cumplimiento de la recomendación, deberá presentar a la Unidad de Auditoría 
Interna de este Ministerio, en un término de 10 días hábiles, un informe con los documentos que 
soporten, el cumplimiento de la recomendación.
21. Se recibió OFICIO UDAFA-VIDER-078-2023, de fecha 03 de marzo de 2023, emitido por el 
Licenciado Ehver Aroldo García Mansilla, Jefe Financiero y Administrativo, -UDAFA-VIDER-MAGA-, 
detallando las acciones de seguimiento: Se tiene documentos:
1. OFICIO UDAFA-VIDER-INV-234-2022 de fecha 09 de agosto de 2022.
2. OFICIO UDAFA-VIDER-INV-287-2022 de fecha 19 de septiembre de 2022.
3. OFICIO UDAFA-VIDER-INV-386-2022 de fecha 21 de noviembre de 2022.
4. OFICIO UDAFA-VIDER-INV-405-2022 de fecha 07 de diciembre de 2022.
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22. Se emitió OFICIO UDAI-S-059-2023, de fecha 31 de marzo de 2023, dirigido ai Licenciado Ehver 
Aroldo García Mansilla, Jefe Financiero Administrativo, Unidad Desconcentrada de Administración 
Financiera Y Administrativa, Viceministerio de Desarrollo Económico Rural, en el que se indicó: “Con 
base a lo anterior, al revisar la documentación requerida, se solicita enviar a la Unidad de Auditoria 
Interna, copia del registro del Fideicomiso como Unidad Compradora en -Guatecompras-, para 
poder dar por cumplida la recomendación.’
23. Se recib ió  OFICIO UDAFA-VIDER-119-2023, de fecha 19 de abril de 2023, emitido por el 
Licenciado Ehver Aroldo García Mansilla, Jefe Financiero y Administrativo, -UDAFA-VIDER-MAGA, 
en el cual indicó: "Por lo anteriormente descrito adjuntamos los Documentos OFICIO CA-UDAFA- 
VIDER-398-2022 y  OFICIO CA-UDAFA-VIDER-375-2022, en los cuales se solicitó la asignación de 
servidores públicos los cuales son necesarios para realizar las funciones requeridas, de los cuales 
aun no contamos con respuesta de los mismos para continuar el proceso correspondiente. 
Asimismo, con Oficio UDAFA-VIDER-106-2023, de fecha 30 de marzo del año en curso en el cual se 
trasladó un Cronogramas de Actividades para la implementación del mismo.” La recomendación se 
encuentra en proceso debido a que no se ha recib ido la copia  del reg istro  del F ideicom iso 
com o Unidad Compradora en -Guatecompras-.
24. En el in form e de auditoría CAI 00008-2023, de fecha 24 de julio de 2023, correspondiente a ia 
Auditoria de Cumplimiento y Financiera a la '"FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO RURAL 
GUATE-INVIERTE por el periodo comprendido del 01 de mayo de 2022 al 31 de diciembre de 
2022, en la sección se ANEXO, de la Auditoría Interna, los auditores actuantes indicaron lo 
siguiente: “Se dio seguimiento a la presente recomendación en cumplimiento al nombramiento de 
Auditoría No. NAI-008-2023-2, CAI 00008, determinándose que el hallazgo continúa en Proceso".
25. P or medio de OFICIO DM-SEG-813-2023, de fecha 06 de septiembre de 2023, emitido por el 
Auditor Interno del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, dirigido al Ingeniero 
Agrónomo Pedro Antonio Rosado Pol, Viceministro de Desarrollo Económico Rural, dio seguimiento 
a al cumplimiento de las recomendaciones indicando: “El responsable del cumplimiento de la 
recomendación deberá presentar un informe a la Unidad de Auditoría Interna de este Ministerio, en 
un término de 10 días hábiles, con los documentos que soporten el cumplimiento de la 
recomendación."
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26. Por m edio de OFICIO DM-SEG-814-2023, de fecha 06 de septiembre de 2023, emitido por el 
Auditor Interno del Ministerio de Agricultura. Ganadería y Alimentación, dirigido al Licenciado José 
Guillermo de León Piedrasanta. Secretario del Consejo Directivo. Fideicomiso para el Desarrollo 
Rural -GUATEINVIERTE-, dio seguimiento a al cumplimiento de las recomendaciones indicando: "El 
responsable del cumplimiento de la recomendación deberá presentar un informe a la Unidad de 
Auditoria Interna de este Ministerio, en un término de 10 días hábiles, con los documentos que 
soporten el cumplimiento de la recomendación."
27. En el in form e de auditoría CAI 00064-2023, de fecha 10 de noviembre de 2023, 
correspondiente a la Auditoria de Cumplimiento y Financiera a la “FIDEICOMISO PARA EL 
DESARROLLO RURAL GUATE-INVIERTE", por el periodo comprendido del 01 de Enero de 2023 al 
31 de Mayo de 2023, en la sección "ANEXOS", de la Auditoría Interna, los auditores actuantes 
indicaron lo siguiente: “Según Nombramientos de Auditoría No. NAI-064-2023 de fecha 10 de ju lio 
de 2023 y NAI-064-2023-1 de fecha 18 de julio de 2023, ambos con número de CAI 00064, emitidos 
por el Director de la Unidad de Auditoria Interna para realizar Auditoría de Cumplimiento y 
Financiera al Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, por el período comprendido del 01 
de enero de 2023 al 31 de mayo de 2023, se dió seguimiento a la recomendación establecida en el 
presente hallazgo, determ inando que la misma aún se encuentra en proceso” .
28. Se em itió  OFICIO DM-SEG-1184-2023, de fecha 21 de noviembre 2023, suscrito por el 
Licenciado Byron Estuardo Terré Acosta, Auditor Interno, dirigido al Ingeniero Agrónomo Pedro 
Antonio Rosado Pol, Viceministro de Desarrollo Económico Rural, se dio seguimiento a al 
cumplimiento de las recomendaciones indicando: “El responsable del cumplimiento de la 
recomendación deberá presentar un informe a la Unidad de Auditoría Interna de este Ministerio, en 
un término de 10 días hábiles, con los documentos que soporten el cumplimiento de la 
recomendación".
29. Se em itió OFICIO DM-SEG-1185-2023, de fecha 21 de noviembre 2023, suscrito por el 
Licenciado Byron Estuardo Terré Acosta, Auditor Interno, dirigido al Licenciado José Guillermo de 
León Piedrasanta, Secretario del Consejo Directivo, Fideicomiso para el Desarrollo Rural 
-GUATEINVIERTE-, se dio seguimiento a al cumplimiento de las recomendaciones indicando: “El 
responsable del cumplimiento de la recomendación deberá presentar un informe a la Unidad de 
Auditoría Interna de este Ministerio, en un término de 10 días hábiles, con los documentos que 
soporten el cumplimiento de la recomendación".
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30. Se recib ió copia s im ple  de Ref. Oficio-1407-2023/PARP/cm, de fecha 22 de noviembre de 
2023, suscrito por el Ingeniero Agrónomo Pedro Antonio Rosado Pol, Viceministro de Desarrollo 
Económico y Rural, dirigido al Licenciado José Guillermo de León Piedrasanta. Director Ejecutivo, 
Fideicomiso para el desarrollo Rural Guate Invierte, en el cual indicó lo siguiente: “En ese sentido, 
de conformidad a su competencia se le instruye brindar el cumplimiento a la recomendación vertida 
por la Contraloria General de Cuentas, asimismo, a requerimiento de la Unidad de Auditoría Interna, 
presentar un informe con los documentos que soporten el cumplimiento de la recomendación, en un 
plazo de 10 días hábiles con copia a este Despacho.
31. Se recib ió  copia  s im ple  de Ref. Oficio-1406-2023/PARP/cm, de fecha 22 de noviembre de 
2023, suscrito por el Ingeniero Agrónomo Pedro Antonio Rosado Pol, Viceministro de Desarrollo 
Económico y Rural, dirigido al dirigido al Licenciado Ehver Aroldo García Mansilla, Jefe UDAFA, 
Viceministerio de Desarrollo Económico Rural, en el cual indicó: “En ese sentido, de conformidad a 
su competencia se le instruye brindar el cumplimiento a la recomendación vertida por la Contraloría 
General de Cuentas, asimismo, a requerimiento de la Unidad de Auditoria Interna, presentar un 
informe con los documentos que soporten el cumplimiento de la recomendación, en un plazo de 10 
días hábiles con copia a este Despacho.
32. Según nombramiento de Auditoria No. NAI-009-2024 de fecha 08 de enero de 2024 y NAI-009- 
2024 de fecha 17 de enero de 2024, ambos con numero de CAI 0009, emitido por el Director de la 
unidad de auditoria interna para realizar auditoria de Cumplimiento y Financiera al Fideicomiso para 
el Desarrollo Rural de Guate Invierte, por el periodo comprendido de 1 de junio al 31 de diciembre 
de 2024, se dio seguimiento al presente hallazgo, solicitándose por medio de oficio UDAI-R-071- 
2024 de fecha 23 de enero de 2024, al Fideicomiso Guate-Invierte donde se solicita detallar 
acciones y gestiones realizadas posteriores a las indicadas en dicha matriz, la respuesta tendría que 
ser enviada para el día 26 de enero, por lo cual se deja constancia que no hubo respuesta por parte 
del fideicomiso, sin embargo durante la evaluación se determinó que las mismas continúan en 
proceso.

5 F a lta  d e  a c tu a liz a c ió n  en  re g is t ro s  de  b ie n e s  e n  e l M ó d u lo  de  

In v e n ta r io s  d e l S ICO IN
1
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En la A u d ito ría  F inancie ra  y  de  C u m p lim ien to  p ra c ticad a  al F ide icom iso para 

el D esarro llo  Rural G uate  Invierte , p o r el p e r ío d o  com prend ido  del 01 de 

e ne ro  al 31 de d ic ie m b re  de 2021, se  d e te rm in ó  que los A c tivos  F ijos 

a dq u irid os  con  fon d os  del F ide icom iso, no fu e ro n  re g is trad o s  en el M ódulo 

de In ve n ta rio s  del S istem a de C o n ta b ilid a d  In tegrada  G ubernam enta l -  

S IC O IN -, p o r un va lor de Q 2 ,035 ,960 .21 , se g ú n  la in tegrac ión  contable : 

V ER  A N E X O  2

1. Por m edio  de Traslado No. 726-2022, de fecha 26/06/2022 el Despacho Ministerial, remitió la 
Carta a la Gerencia por el período del 01 de enero al 31 de diciembre 2021, concede un plazo de 90 
días calendario a partir de la recepción, para que presente un Informe Circunstanciado que indique 
el cumplimiento de las recomendaciones solicitadas.
2. Se em itió  OFICIO DM-SEG-316-2022 de fecha 27 de mayo de 2022, dirigido al Dr. José Miguel 
Duro, Viceministro de Desarrollo Rural, en el cual se indica: “"En consecuencia, se concede un plazo 
de 90 días calendario, a partir de la recepción de esta Carta a la Gerencia, para que presente por 
escrito un Informe Circunstanciado que indique el cumplimiento de las recomendaciones solicitadas
por el Equipo de Auditoría, ante la Dirección de Auditoria a Fideicomisos, de la Contraloria General 
de Cuentas, Tercer Nivel del Edificio Central, ubicado en 7a. Avenida 7-32, Zona 13 Ciudad de 
Guatemala." Con base en lo anterior, se le instruye que presente a la Dirección de Auditoria a 
Fideicomisos, de la Contraloría General de Cuentas, Tercer Nivel del Edificio Central, ubicado en 
7a. Avenida 7-32, Zona 13 Ciudad de Guatemala, un Informe Circunstanciado que indique el cumplimiento de las 
recomendaciones solicitadas por el Equipo de Auditoria, en el plazo estipulado en el párrafo anterior, de lo cual 
deberá remitir copia firmada y sellada de recibido a la Unidad de Auditoría Interna de este Ministerio."
3. Se em itió  OFICIO UDAI-0-355-2022, de fecha 08 de jun io  de 2022, dirigido al Lie. José Ángel
López Camposeco, Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación, en el cual se indica: a
continuación se detallan los oficios correspondientes al seguimiento de las recomendaciones 
emitidas por Contraloría General de Cuentas:"
4. Se em itió  OFICIO UDAI-O-356-2022, de fecha 08 de ju n io  de 2022, dirigido al Lie. Edwin 
Humberto Salazar Jerez, Contralor General, en el cual se detalla los oficios correspondientes al 
seguimiento de las recomendaciones emitidas por la Contraloría General de Cuentas.
5. Se rec ib ió  OFICIO Ref. Oficio-847-2022/MDT/cm, de fecha 08 de ju n io  de 2022, dirigido al Lie. 
José Guillermo de León, Director Ejecutivo del Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, 
emitido por el Lie. José Ángel López, Ministro de Agricultura, en el cual se indica: “ ..Se le instruye 
realizar las gestiones administrativas correspondientes a la brevedad posible, con la finalidad de 
cumplir con la recomendación vertida por los auditores gubernamentales en coordinación con la 
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera y Administrativa del VIDER."
6. Se rec ib ió  OFICIO Ref. Oficio-848-2022/MDT/cm, de fecha 08 de ju n io  de 2022, dirigido al Lie. 
Ehver Aroldo García, Jefe UDAFA-VIDER, emitido por el Lie. José Ángel López, Ministro de 
Agricultura, en el cual se indica: '..Se le instruye realizar las gestiones administrativas 
correspondientes a la brevedad posible, con la finalidad de cumplir con la recomendación vertida por 
los auditores gubernamentales en coordinación con el Director Ejecutivo del Fideicomiso para el 
Desarrollo rural Guate-Invierte."
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R e c o m e n d a c ió n

R e c o m e n d a c ió n
El Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación en calidad de 
Fideicomitente debe girar instrucciones por escrito al Viceministro de 
Desarrollo Económico Rural -VIDER-, como Unidad Ejecutora del 
Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte; y esté a su vez, al Jefe 
Financiero y Administrativo de la Unidad Desconcentrada de Administración 
Financiera y Administrativa del VIDER, para que gestione ante la Dirección 
de Contabilidad del Estado del Ministerio de Finanzas Públicas, la creación y 
habilitación del Módulo de Inventarios del Sistema de Contabilidad Integrada 
Gubernamental -SICOIN-; y se registren los activos fijos adquiridos a través 
del Fideicomiso.

Previo a realizar estas gestiones, verificar si están registrados en el Módulo 
de Inventarios, del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, para 
evitar duplicidad en los registros.

D r. J o s é  M ig u e l 

A n to n io  D u ro  

T a m a s iu n a s

R e s p o n s a b le

V ic e m in is tro  de 

D e s a rro llo  E c o n ó m ic o  

R u ra l

C a rg o
O b s e rv a c io n e s

Se em itió  OFICIO DM-SEG-755-2022 de fecha 07 de septiembre de 2022, dirigido al Ing. Edgar 
Renó de León, Viceministro de Desarrollo Económico Rural, en el cual indica. "En cumplimiento a lo que establece 
el Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloria General de Cuentas ARTICULO 66. SEGUIMIENTO A LAS 
RECOMENDACIONES DE AUDITORIA y el Manual de Auditoria Interna Gubernamental, se le solicita de sus 
buenos oricios a efecto gire instrucciones a donde corresponda para que realice las gestiones administrativas 
correspondientes, con la finalidad de cumplir con la recomendación descrita. El responsable del cumplimiento de la 
recomendación, deberá presentar a la Unidad de Auditoría Interna de este Ministerio, en un término de 10 dias 
hábiles, un informe con los documentos que soporten, el cumplimiento de la recomendación."
8. Se em itió  OFICIO DM-SEG-837-2022, de fecha 19 de septiembre de 2022, dirigido al Lie. José 
Guillermo de León Piedrasanta, director Ejecutivo -GUATE INVIERTE-, en el cua se indica: "En su último párrafo 
indica: ‘Se concede un plazo de 90 dias calendario, a partir de la recepción de esta Carta a la Gerencia, para que 
presente por escrito un Informe Circunstanciado que indique el cumplimiento de las recomendaciones solicitadas 
por el Equipo de Auditoria, ante la Dirección de Auditoria a Fideicomisos, de la Contraloría General de Cuentas, 
Tercer Nivel del Edificio Central, ubicado en 7a. Avenida 7-32, Zona 13 Ciudad de Guatemala.’  Con base en lo 
anterior, se solicita girar instrucciones a donde corresponda, para que presenten a Contraloria General de Cuentas 
en el plazo estipulado, lo requerido. Además, enviar a esta Unidad copia con firma y sello de recibido por el ente 
fiscalizador."
9. Se recib ió  OFICIO UDAFA-VIDER-INV-287-2022 de fecha 19 de septiem bre de 2022, emitido por 
el Lie. Ehver Aroldo García, Jefe Financiero y Administrativo, UDAFA-VIDER-MAGA, en el cual indica:".. mediante 
OFICIO UDAFA-VIER-INV-234-2022 de fecha 9 de agosto, se informa al señor Ministro....se especifica que para 
realizar los registro en -SICOIN- es necesario la asignación de dos servidores públicos en calidad de personal 
permanente del Ministerio...para que puedan ser asignados los perfiles para el registro y autorización de 
bienenes...Por lo anterior se solicita a la Unidad de Auditoria Interna a analizar la situación que presenta el 
Fideicomiso; ya que no se limita únicamente a realizar una solicitud a la Dirección de Contabilidad del Estado del 
Ministerio de Finanzas Públicas y solicitar los usuarios para el registro de los bienes, los cuales no se sabe con 
certeza si fueron adquiridos con los fondos otorgados por el MAGA, o si fueron adquiridos en su totalidad con 
fondos otorgados por el fideicomitente, de ser asi no puede ser registrados en el -SICOIN- debido a que el soporte 
contable no cumpliría con los requisitos para realizarlos procedimientos en el sistema."
10. Se recibió OFICIO DM-1269-2022 de fecha 28 de septiembre de 2022, emitido por el Lie. José Ángel López, 
dirigido al Ing. Edgar René de León Moreno, Viceministro de Desamollo Económico Rural, en el cual indica: "Con 
base en lo anterior, le reitero, gire instrucciones a donde corresponda para que se dé seguimiento y cumplimiento a 
la recomendación emitida por Contraloria General de Cuentas, en la Carta a la Gerenecia...Además deberá informar 
a la Unidad de Auditoria Interna de este ministerio las acciones realizadas en el cumplimiento de la recomendación."
11. Se recibió OFICIO NO. C-UDAFA-VIDER-0178-2022, de fecha 04 de octubre de 2022, emitido por el Lie. 
Ehver Aroldo García, Jefe Financiero Administrativo,-UDAFA-VIDER-MAGA-, en el cual indica: "Para poder llevar a 
cabo los registros de regularizacíón de los intereses primero se debe dar cumplimiento a la régularización del saldo 
por un monto de Q.3,025,843.79 establecido en la cuenta monetaria 3033320208 que el Fideicomiso tiene activada 
en SICOIN a la fecha, por lo que se solicito a la Dirección de Infraestructura Productiva la documentación de 
legitimo abono a través de ios oficios siguientes OFICIO UDAFA-VI DER-728-2021 de fecha 30 de diciembre de 
2021, OFICIO UDAFA-VIDER-031 -2022 de fecha 12 de enero de 2022. OFICIO No. C-UDAFA-VIDER-0086-2022 
de fecha 06 de junio de 2022,
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OFICIO No, C-UDAFA-VIDER-0112-2022 de (echa 20 de julio de 2022. Asimismo informan que realizada la 
regularización, esto permitiría la vinculación de la cuenta monetaria 3445904061 para continuar con las 
regularizaciónes correspondientes, en las que se incluirían los intereses. Finalmente hacemos de su conocimiento 
que cuando la Dirección de Infraestructura Productiva, cumpla con la entrega de la documentación do 
legitimo abono a esta Unidad Financiera, se procederá a realizar las regularizaciónes, posterior a ello se 
haría la gestión correspondiente ante el Ministerio de Finanzas Públicas, para continuar con el proceso
12. Se recibió Oficio DE 131/2022 de fecha 10 de octubre de 2022, dirigido al Lie. José Angel López Camposeco, 
Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación, emitido por el Lie. José Guillermo León Piedrasanta, Director 
Ejecutivo/GUATEINVIERTE, en el cual indica: "En sesión ordinaria del Consejo Directivo del Fideicomiso, No. 005- 
2022, de fecha 28 de julio de 2022, se emitió Resolución RCD-02-06-28062022 la cual establece lo siguiente: 
...RESUELVE: Dar por enterados del Informe fin a I de Auditoria Financiera y de Carta a la Gerencia... Por 
consiguiente, en oficio CAF-251-2022-cm de fecha 03 de agosto de 2022; se solicitó de manera atenta al Jefe 
Financiero y Administrativo de la Unidad Ejecutora del VIDER, las gestiones correspondientes para la creación y 
habilitación de Módulo de Inventarios del Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental -SICOIN- y se registren 
los activos fijos adquiridos a través del Fideicomiso, de conformidad a los procedimientos establecidos para esta 
normativa."
13. Se emitió OFICIO UDAI-S-594-2022 de fecha 18/10/2022, dirigido al Lie. José Guillermo León Piedrasanta. 
Director Ejecutivo -GUATEINVIERTE-, en el cual se indica: "En Oficio DE 131/2022 de fecha 10 de octubre de 2022, 
emitido por su persona indica: "Por consiguiente, en Oficio CAF-251-2022-cm de fecha 03 de agosto de 2022; se 
solicitó de manera atenta al Jefe Financiero y Administrativo de la Unidad Ejecutora del VIDER, las gestiones 
correspondientes para la creación y habilitación de Módulo de Inventarios del Sistema de Contabilidad Integrada 
Gubernamental -SICOIN- y se registren los activos fijos adquiridos a través del Fideicomiso, de conformidad a los 
procedimientos establecidos para esta normativa." Con base en lo anterior, se solicita que al estar creado y 
habilitado el módulo de inventarios del SICOIN, enviar a esta Unidad la documentación de soporte, para el 
cumplimiento de la recomendación."
14.Se emitió OFICIO DM-SEG-1007-2022 de fecha 9 de noviembre de 2022, dirigido al Consejo Directivo, en el 
cual se indica: "En cumplimiento a lo que establece el Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de 
Cuentas ARTICULO 66. SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORIA y el Manual de Auditoria 
Interna Gubernamental, se le solicita de sus buenos oficios a efecto gire instrucciones a donde corresponda para 
que realice las gestiones administrativas correspondientes, con la finalidad de cumplir con la recomendación 
descrita. El responsable del cumplimiento de la recomendación, deberá presentar a la Unidad de Auditoria Interna 
de este Ministerio, en un término de 10 dias hábiles, un informe con los documentos que soporten, el cumplimiento 
de la recomendación."
15. Se recibió OFICIO UDAFA-VIDER-INV-386-2022 de fecha 21 de noviembre de 2022, emitido por el Lie. Ehver 
Aroldo García, Jefe Financiero Administrativo UDAFA-VIDER, en el cual indica: "Por lo anterior la UDAFA del 
VIDER no está en la capacidad de realizar registros en el Módulo de Inventarios de -SICOIN- hasta que se 
especifique la figura del Fideicomiso dentro de la estructura Administrativa del Viceministerio de Desarrollo 
Económico Rural; dado que no se limita a únicamente a realizar una solicitud a la Dirección de Contabilidad del 
Estado del Ministerio de Finanzas Publicas y solicitar los usuarios para el registro de los bienes, los cuales no se 
sabe con certeza si fueron adquiridos con los fondos otorgados por el MAGA o si fueron adquiridos en su totalidad 
con fondos del otorgados por el fideicomitente, de ser asi no pueden ser registrados en -SICOIN- debido a que el 
soporte contable no cumpliría con ios requisitos para realizar los procedimientos en el sistema. Del OFICIO UDAFA-VIDER- 
INV-234-2022, dirigido al señor Ministro no se ha obtenido respuesta o pronunciamiento alguno se estará dando el seguimiento
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16. Se emitió OFICIO UDAI-S-744-2022 de techa 25 do noviembre 2022, dirigido al Lie. Ehver Aroldo Garda, Jefe 
Financiero Administrativo, UDAFA-VIDER, en el cual se indica: "En Oficio UDAFA-VIDER-INV-386-2022 de fecha 
21 de noviembre de 2022, emitido por el Lie. Ehver Aroldo Garda, Jefe Financiero Administrativo UDAFA-VIDER, 
en el cual indica: 'Por lo anterior la UDAFA del VIDER no está en la capacidad de realizar registros en el Módulo de 
Inventarios de -SICOIN- hasta que se especifique la figura del Fideicomiso dentro de la estructura Administrativa del 
Viceministerio de Desarrollo Económico Rural; dado que no se limita a únicamente a realizar una solicitud a la 
Dirección de Contabilidad del Estado del Ministerio de Finanzas Publicas y solicitar los usuarios para el registro de 
los bienes, los cuales no se sabe con certeza si fueron adquiridos con los fondos otorgados por el MAGA o si fueron 
adquiridos en su totalidad con fondos del otorgados por el fideicomltente, de ser asi no pueden ser registrados en - 
SICOIN- debido a que el soporte contable no cumpliría con los requisitos para realizar los procedimientos en el 
sistema. Del OFICIO UDAFA-VIDER-INV-234-2022, dirigido al señor Ministro no se ha obtenido respuesta o 
pronunciamiento alguno se estará dando el seguimiento correspondiente, para atender la deficiencia por falta de 
registro de los bienes del Fideicomiso Guate Invierte. Con base en lo anterior, se adjunta OFICIO DM-1269-2022 de 
fecha 28 de septiembre de 2022, dirigido al Ing. Edgar René de León Moreno, Viceministro de Desarrollo 
Económico Rural, en el cual se da respuesta al Oficio UDAFA-VIDER-INV-234-2022."/
17. Se recibió UDAFA-VIDER-INV-405-2022, de fecha 07 de diciembre de 2022, emitido por el Lie. Ehver Aroldo 
Garda, Jefe Financiero Administrativo UDAFA-VIDER, en el cual indica: "Por lo anterior se reitera que UDAFA del 
VIDER no está en la facultad de realizar registros en el Módulo de Inventarios de -SICOIN- hasta que se espeafique 
y autorice la figura del Fideicomiso dentro de la estructura Administrativa y Financiera del Viceministerio de 
Desarrollo Económico Rural o del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación; dado que no se limita a 
únicamente a citar un Acuerdo Ministerial, que rige los procesos administrativos internos y estructura organizacional 
de las Unidades descentralizadas, como lo indica el OFICIO DM-1269-2022, de fecha 28 de septiembre de 2022, en 
el cual no se existe ningún procedimiento establecido para el registro de bienes, administración de formas y 
procesos varios de un fideicomiso que no figura en la estructura del -VIDER-, el cual fue asignado a esta unidad 
ejecutora exclusivamente
para procesos de registro y regulalización de gastos.*
18. Se recibió OFICIO Ref. Oficio-VISAR-No. 181-2022-UDAI, de fecha 06 de diciembre de 2022, emitido por el 
Ing. Víctor Hugo Guzmán, Viceministro de Sanidad Agropecuaria y Regulaciones, en el cual solicita le sea 
proporcionado el estatus de cada una de las recomendaciones plasmadas en los hallazgos y deficiencias de las 
diversas Auditorías realizadas a la Oficina de Registro y Trámite Presupuestario, Ministerio de Agricultura, 
Ganadearía y Alimentación, por la Contraloría General de Cuentas en el período comprendido del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2021.
19. Se emitió OFICIO UDAI-0-906-2022, de fecha 13 de diciembre de 2022, dirigido al Ing. Víctor Hugo Guzmán, 
Viceministro de Sanidad Agropecuaria y Regulaciones, en el cual se indica: “Con base en lo anterior y en respuesta 
de lo solicitado en el Oficio arriba indicado, adjunto informe detallando lo correspondiente a los Informes requeridos 
con fecha de corte al 13 de diciembre de 2022.’
20. Se dio seguimiento a la presente recomendación en cumplimiento a los nombramientos de Auditoría No. 
NAI-077-2022-1 de fecha 10/10/2022 y NAI-077-2022-3 de fecha 09/11/2022, CAI 00077, determinándose que el 
hallazgo continúa en Proceso.
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N o . R e c o m e n d a c ió n
N o m b re  de l 

R e s p o n s a b le

P u e s to  F u n c io n a l o  

C a rg o

S itu a c ió n
O b se rva c io n e s

Realizada Proceso Pendiente

17. Se Recibió o fic io  UDAFA-VIDER-006-2023, de fecha Guatemala 05 de enero de 2023, emitido 
por Licenciado Ehver Aroldo García Mancilla, Jefe de Financiero y administrativo, UDAFA-VIDER- 
MAGA, dirigido al Ingeniero Carlos Salazar, Director Ejecutivo, Fideicomiso para el en el cual 
adjunta documento DAF-OF-035-2012, emitido por: Licenciado Douglas Orlando Borja Vielman 
Director de Fideicomisos contador público y auditor colegiado No. 1,417 Contraloría Generar de 
Cuentas de fecha 26 de enero de 2012, en el cual indicó: “Al respecto, esta Dirección estima que, si 
la entidad fiduciaria del Fideicomiso, emite, opera y lleva el control de las tarjetas de responsabilidad 
del mobiliario, equipo y demás bienes del fideicomiso, asi como del control y registro de 
combustible, registros de almacén y Kardex, dentro de sus actuaciones, no es necesario que este 
tipo de controles sean Impresos en papel autorizado por la Contraloría General de Cuentas."
18. Se envió OFICIO UDAI-S-016-2023, de fecha 10 de febrero de 2023, dirigido al Licenciado José 
Guillermo De León Piedrasanta, Director Ejecutivo. Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate 
Invierte, en el cual se indicó: “Derivado del Oficio anteriormente mencionado se solicita de sus 
buenos oficios gestionar ante el fiduciario Financiera G&T Continental, S.A., informe circunstanciado 
y su documentación que soporte lo siguiente: emisión, operatividad, control de la suscripción de 
actas, control de tarjetas de responsabilidad del mobiliario y equipo de oficina y demás bienes del 
fideicomiso, asi como el control y registro de combustible, en virtud de la recomendación emanada 
por Contraloría General de Cuentas".
19. Se emitió OFICIO DM-SEG-136-2023, de fecha 20 de marzo de 2023, emitido por el Licenciado 
Byron Estuardo Terré Acosta, Auditor Interno, dirigido al Ingeniero Agrónomo Pedro Antonio Rosado 
Pol, Viceministro de Desarrollo Económico Rural, en el cual se indicó: “En cumplimiento a lo que 
establece el Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas ARTICULO 66. 
SEGUIMIENTO A  LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORIA y el Manual de Auditoria Interna 
Gubernamental, se le solicita de sus buenos oficios a efecto gire instrucciones a donde corresponda 
para que realice las gestiones administrativas correspondientes, con la finalidad de cumplir con la 
recomendación descrita.
El responsable del cumplimiento de la recomendación, deberá presentar a la Unidad de Auditoría 
Interna de este Ministerio, en un término de 10 días hábiles, un informe con los documentos que 
soporten, el cumplimiento de la recomendación.

ÚW
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N om bre  d e  la d e p en d en c ia

T ipo  d e  A u d ito ría

N o m b ra m ie n to s

C o o rd in a d o r G ub e rn am e n ta l

M in is te r ic  de A g r ic u ltu ra . G anadería  y  A lim e n ta c ió n

C a rta  a  la G erencia

DAS-10-0035-2021.

L ie .  C e s a r A u g u s to  G arcía  E scob a r

D irecc ión  de la E ntidad a ud itada

Período A ud ita do

Un idad  E jecuto ra

S u p e rv is o r G u b e rn a m e n ta l

7o A ven id a  12-90 z o na  13. Edificio Monja B lanco

Del del 01 de  e n e ro  a l 31 d e  d iciem bre 2021

F ide icom iso D e sa rro llo  Rural, G uate Inv ie rte

L icda V e ró n ic a  R o d rígu ez  Jim énez

R e c o m e n d a c ió n
N o m b re  de l 

R e s p o n s a b le

P u e s to  F u n c io n a l o 

C a rg o

S itu a c ió n
O b s e rv a c io n e s

21. Se em itió OFICIO UDAI-S-060-2023, de fecha 31 de marzo de 2023, dirigido al Licenciado José 
Guillermo De León Piedrasanta, Director Ejecutivo. Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate 
Invierte, en el cual se indicó: “Al revisar la documentación recibida, se solicita informar a la Unidad 
de Auditoría Interna si se tienen avances referente al informe circunstanciado solicitado por medio 
del OFICIO UDAI-S-016-2023. El estatus de la recomendación continúa en proceso."
22. En el in form e de aud itoría  CAI 00008-2023, de fecha 24 de julio de 2023, correspondiente a la 
Auditoría de Cumplimiento y Financiera a la "“FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO RURAL 
GUATE-INVIERTE “, por el periodo comprendido del 01 de mayo de 2022 al 31 de diciembre de 
2022, en la sección se ANEXO, de la Auditoría Interna, los auditores actuantes indicaron lo 
siguiente: “Se dio seguimiento a la presente recomendación en cumplimiento al nombramiento de 
Auditoría No. NAI-008-2023-2, CAI 00008, determinándose que el hallazgo continúa en Proceso".
23. Por medio de OFICIO DM-SEG-815-2023, de fecha 06 de septiembre de 2023, emitido por el 
Ingeniero Agrónomo Pedro Antonio Rosado Pol, Viceministro de Desarrollo Económico Rural, dio 
seguimiento a al cumplimiento de las recomendaciones indicando: “El responsable del cumplimiento 
de la recomendación deberá presentar un informe a la Unidad de Auditoría Interna de este 
Ministerio, en un término de 10 días hábiles, con los documentos que soporten el cumplimiento de la 
recomendación."
24. Se em itió OFICIO UDAI-S-331-2023, de fecha 03 de octubre de 2023, dirigido al Licenciado 
José Guillermo De León Piedrasanta, Director Ejecutivo, Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate 
Invierte, en el cual se indicó: "En OFICIO UDAI-S-594-2022 de fecha 18 de octubre 2022, dirigido a 
su persona, en seguimiento a su Oficio DE 131/2022, de fecha 10 de octubre de 2022, en el cual 
indicó: “Por consiguiente, en Oficio CAF-251-2022-cm de fecha 03 de agosto de 2022; se solicitó de 
manera atenta al Jefe Financiero y Administrativo de la Unidad Ejecutora del VIDER, las gestiones 
correspondientes para la creación y habilitación de Módulo de Inventarios del Sistema de 
Contabilidad Integrada Gubernamental -SICOIN- y se registren los activos fijos adquiridos a través 
del Fideicomiso, de conformidad a los procedimientos establecidos para esta normativa." Con base 
en lo anterior, se solicita que al estar creado y habilitado el módulo de inventarios del SICOIN, 
enviar a esta Unidad la documentación de soporte, para el cumplimiento de la recomendación."
En OFICIO UDAI-S-016-2023, de fecha 10 de febrero de 2023 y OFICIO UDAI-S-060-2023, de fecha 
31 de marzo de 2023, de dio seguimiento a la recomendación.
Al revisar la documentación recibida, se solicita informar a la Unidad de Auditoría Interna si 
tienen avances referente al cumplimiento de la recomendación.
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N o m b re  d e  la d e p e n d e n c ia t.1 in is te r ic  d e  A g ricu ltu ra , G anadería  y  A lim en tac ión D ire cc ió n  de la E ntidad a ud itada 7a. A v e n id a  12-90  zona  13, Edificio Monja B lanca

¡ ipo d e  A u d ito r ía C a rta  a  la G eren c ia P eríodo  A ud ita do Del del 01 de enero  al 31 d e  d ic iem bre 2021

N o m b ra m ie n to s D A S - 1 0 -0 035 -202 1 . U nidad E jecutora F ide icom iso  D e sarro llo  Rura l, Guate Inv ierte

C o o rd in a d o r G u b e rn a m e n ta l L ie .  C e s a r A u g u s to  G arcía  E sco b a r S u p e rv is o r G ub e rn am e n ta l L icda V e ró n ic a  R o d rígu ez  Jim énez

N o m b re  del 

R e sp o n sa b le

P ue s to  F u n c io n a l o  

C a rg o

S itu a c ió n
O b s e rv a c io n e sNo. R e c o m e n d a c ió n

Realizada Proceso Pendiente

25. En el in form e de aud itoria  CAI 00064-2023, de fecha 10 de noviembre de 2023, 
correspondiente a la Auditoria de Cumplimiento y Financiera a la "FIDEICOMISO PARA EL 
DESARROLLO RURAL GUATE-INVIERTE”, por el periodo comprendido del 01 de Enero de 2023 al 
31 de Mayo de 2023, en la sección “ANEXOS", de la Auditoría Interna, los auditores actuantes 
indicaron lo siguiente: "Según Nombramientos de Auditoria No. NAI-064-2023 de fecha 10 de julio 
de 2023 y NAI-064-2023-1 de fecha 18 de julio de 2023, ambos con número de CAI 00064, emitidos 
por el Director de la Unidad de Auditoria Interna para realizar Auditoría de Cumplimiento y 
Financiera al Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, por el período comprendido del 01 
de enero de 2023 al 31 de mayo de 2023, se dió seguimiento a la recomendación establecida en el 
presente hallazgo, determ inando que está aún se encuentra en proceso” .
26. Se em itió  OFICIO DM-SEG-1186-2023, de fecha 21 de noviembre 2023, suscrito por el 
Licenciado Byron Estuardo Terré Acosta, Auditor Interno, dirigido al Ingeniero Agrónomo Pedro 
Antonio Rosado Pol, Viceministro de Desarrollo Económico Rural, se dio seguimiento a al 
cumplimiento de las recomendaciones indicando: “El responsable del cumplimiento de la 
recomendación deberá presentar un informe a la Unidad de Auditoría Interna de este Ministerio, en 
un término de 10 días hábiles, con los documentos que soporten el cumplimiento de la 
recomendación”.
27. En OFICIO UDAFA-VIDER-INV-437-2023, de fecha 28 de noviembre de 2023, suscrito por el 
Licenciado Oscar Leonel Zamora Chajón, Encargado de Inventarios, UDAFA-VIDER-MAGA y el 
Licenciado Ehver Aroldo García Mansílla, Jefe Financiero y Administrativo, UDAFA-VIDER-MAGA, 
en el cual indica: "...la  -UDAFA- del -VIDER- no esta en la facultad de realizar registros en el Módulo 
de Inventarios de -SICOIN- hasta que este liquidado en su totalidad o cuando se especifique y 
autorice la figura dei Fideicomiso dentro de la Estructura Administrativa y Financiera del 
Viceministerio de Desarrollo Económico y Rural o del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación, dado que no se limita a únicamente al Acuerdo Ministerial 401-2018 de fecha 21 de 
diciembre de 2018 en el cual no se determina una estructura organizacional, procedimientos o 
manual autorizado para el registro de bienes, administración de formas y procesos varios de un 
fideicomiso que no figura en la estructura del -VIDER-, el cual fue asignado a esta unidad ejecutora 
exclusivamente para procesos de registro y regularización de gastos, considerando que tampoco 
existe una modificación o normativa dentro de la escritura de constitución que especifique que 
dichos registros o la administración financiera (Unidad Ejecutora Estatal) del Fideicomiso debería 
estar a cargo del -VIDER-".
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N o m b re  d e  la dep en d en c ia M in is te r io  d e  A g r ic u ltu ra , G anade ría  y  A lim en tac ión D irecc ión  de  la E ntidad  a ud itada 7a A v e n id a  12-90  z o na  13. Edificio Monja B lanca

T ip o  de A u d ito ría C a r la  a la G eren c ia Período A u d ita d o Del d e l 01 de  e ne re  al 31 de  d ic iem bre 2021

N o m b ra m ie n to s D A S -1 0 -0 0 3 5 -2 C 2 1 . U n id ad  E jecuto ra F ide icom iso  D e sarro llo  Rural, Guate Inv ierte

C o o rd in a d o r G ub e rn am e n ta l L ie .  C e s a r  A u g u s to  G arcía  E sco b a r S u p e rv is o r G u b e rn a m e n ta l L icda. V e ró n ic a  R odríguez Jim énez

R e c o m e n d a c ió n

In c u m p lim ie n to  de  la  n o rm a tiv a  in te rn a

N o m b re  de l 

R e sp o n sa b le

P u e s to  F u n c io n a l o 

C a rg o
O b s e rv a c io n e s

28. En OFICIO UDAI-S-504-2023, de fecha 05 de diciembre de 2023, dirigido al Licenciado José 
Guillermo de León Piedrasanta, Director Ejecutivo, Fideicomiso para el Desarrollo Rural -G uate 
Invierte-, en referencia al OFICIO UDAFA-VIDER-INV-437-2023, de fecha 28 de noviembre de 2023, 
suscrito por el Licenciado Oscar Leonel Zamora Chajón, Encargado de Inventarios, UDAFA-VIDER- 
MAGA y el Licenciado Ehver Aroldo García Mansilla, Jefe Financiero y Administrativo, UDAFA- 
VIDER-MAGA, en el cual indica: ■...la  -UDAFA- del -VIDER- no está en la facultad de realizar 
registros en el Módulo de Inventarios de -SIC0IN- hasta que este liquidado en su totalidad o cuando 
se especifique y autorice la figura del Fideicomiso dentro de la Estructura Administrativa y 
Financiera del Viceministerio de Desarrollo Económico y Rural o del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, dado que no se limita a únicamente al Acuerdo Ministerial 401-2018 de 
fecha 21 de diciembre de 2018 en el cual no se determina una estructura organizacional, 
procedimientos o manual autorizado para el registro de bienes, administración de formas y procesos 
varios de un fideicomiso que no figura en la estructura del -VIDER-, el cual fue asignado a esta 
unidad ejecutora exclusivamente para procesos de registro y regularización de gastos, considerando 
que tampoco existe una modificación o normativa dentro de la escritura de constitución que 
especifique que dichos registros o la administración financiera (Unidad Ejecutora Estatal) del 
Fideicomiso debería estar a cargo del -VIDER-". (subrayado es propio).
Con base en lo anterior, se solicita gestionar acciones pertinentes que coadyuven al cumplimiento 
de la recomendación.
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S E G U IM IE N TO  A R E C O M E N D A C IO N E S  DE A U D ITO R IA  (SARA) CG C
N o m b re  d e  la d e p e n d e n c ia M in is te r io  d e  A g ric u ltu ra . G anadería  y  A lim e n ta c ió n D irecc ión  de la Entidad a ud itada 7 a A v e n id a  12-90  zona  13. Edificio Monja B lanca

T ip o  d e  A u d ito ría C a r ta  a  la G eren c ia Período A u d ita d o Del del 01 de e ne ro  a l 31 de d iciem bre 2021

N o m b ra m ie n to s . D A S -1  0 -003E -2C 21 . U n idad  E jecuta ra F ide icom iso  D e sarro llo  Rural. Guate Inv ierte

C o o rd in a d o r G u b e rn a m e n ta l L ie .  C e s a r A u g u s ta  G arcía  E scob a r S u p e rv is o r G ub e rn am e n ta l L icda  V e ró n ic a  R odríguez  Jim énez

N o . R e c o m e n d a c ió n
N o m b re  de l 

R e s p o n s a b le

P u e s to  F u n c io n a l o  

C a rg o

S itu a c ió n
O b s e rv a c io n e s

Realizada Proceso Pondiento

En la A ud ito ría  rea lizada  al F ide icom iso  p a r a  el Desarro llo  Rural G uate 

n v ie r te .p o r el p e riod o  co m p ren d ido  del 01 d e  e ne ro  al 31 de d ic iem bre  de 

2021, s e  e s tab lec ió  que  incum plie ron  con la p re s e n ta c ió n  de  in form ación  y 

d o c u m e n ta c ió n  es tab lec ida  en los re g lam en tos , s iendo las s iguientes:

a ) La aseg u rad o ra  Co lum na C om pañ ía  de  S e g u ro s , S ociedad  A nónim a, no 

p re s e n tó  los in fo rm es b im estra les  por escrito , e s ta b le c id o s  en el Reglam ento 

para la A dm in is trac ión  de A poyo  F in a n c ie ro  a  P rim as de  Seguros 

A g ro p e c u a rio s  y O tros.
b) L os  O to rgan tes  de C réd ito, no p re s e n ta ro n  en e l m es de  d ic iem bre  de 

2021 e l in fo rm e  anual sobre  P lan de T ra b a jo  y  M etas de C o locación de 

C ré d ito s  bajo  el P rogram a  G ua te  Invierte.

1. Por m edio  do Traslado No. 726-2022, de fecha 26/06/2022 el Despacho Ministerial, remitió la 
Carta a la Gerencia por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre 2021, concede un plazo de 90 
días calendario a partir de la recepción, para que presente un Informe Circunstanciado que indique 
el cumplimiento de las recomendaciones solicitadas.
2. Se om itió  OFICIO DM-SEG-317-2022 de fecha 27 de mayo de 2022, dirigido al Consejo 
Directivo, en el cual se Indica: ““En consecuencia, se concede un plazo de 90 días calendario, a 
partir de la recepción de esta Carta a la Gerencia, para que presente por escrito un Informe 
Circunstanciado que indique el cumplimiento de las recomendaciones solicitadas por el Equipo de 
Auditoría, ante la Dirección de Auditoría a Fideicomisos, de la Contraloria General de Cuentas, 
Tercer Nivel del Edificio Central, ubicado en 7a. Avenida 7-32, Zona 13 Ciudad de Guatemala." Con 
base en lo anterior, se le instruye que presente a la Dirección de Auditoría a Fideicomisos, de la 
Contraloría General de Cuentas, Tercer Nivel del Edificio Central, ubicado en 7a. Avenida 7-32, 
Zona 13 Ciudad de Guatemala, un Informe Circunstanciado que indique el cumplimiento de las 
recomendaciones solicitadas por el Equipo de Auditoría, en el plazo estipulado en el párrafo 
anterior, de lo cual deberá remitir copia firmada y sellada de recibido a la Unidad de Auditoria 
Interna de este Ministerio."
3. Se e m itió  OFICIO UDAI-0-355-2022, de fecha 08 de ju n io  de 2022, dirigido al Lie. José Ángel 
López Camposeco, Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación, en el cual se indica: a 
continuación se detallan los oficios correspondientes al seguimiento de las recomendaciones 
emitidas por Contraloría General de Cuentas:"
4. Se e m itió  OFICIO UDAI-O-356-2022, de fecha 08 de jun io  de 2022, dirigido al Lie. Edwin 
Humberto Salazar Jerez, Contralor General, en el cual se detalla los oficios correspondientes al 
seguimiento de las recomendaciones emitidas por la Contraloría General de Cuentas.
5. Se rec ib ió  O fic io  Ref.0ficio-VISAR-No.039-2022-UDAI, de fecha 24 de ju n io  de 2022, dirigido 
al Lie. José Guillermo de León, Director Ejecutivo, Saúl Ortiz, Coordinador de Gestión Y Análisis de 
Riesgos, Clara Leticia Meléndez. Coordinadora Adminstrativa Financiera -GUATEINVIERTE-, 
emitido por el Lie. Víctor Hugo Guzmán, Viceministro de Sanidad Agropecuaria en el cual indica: 
"...se le confiere un plazo de 30 días calendario, a partir de la recepción del presente,para que se 
presenten un informe circunstanciado con su documentación..."
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CJ S E G U IM IE N TO  A  R E C O M E N D A C IO N E S  DE A U D ITO R IA  (SARA) CG C
N om bre  d e  la d e p en d en c ia M in is te r io  de  A g ricu ltu ra . G anade ría  y  A lim e n ta c ió n D irecc ión  de la E ntidad a ud itada 7a. A v e n id a  12-90  zona  13. Edificio Monja B lanca

T ip o  de  A u d ito r ia C a rta  a la G eren c ia Período A ud ita do Del del 01 de  e ne re  al 31 de  d ic iem bre  2021

N o m b ra m ie n to s D A S -1  0 -0 03 5 -20 21 . U n idad  E jecuto ra F ide icom iso  D e sarro llo  Rural, Guate Inv ierte

C o o rd in a d o r G ub e rn am e n ta l L ie .  C e s a r A u g u s to  G arcía  E sco b a r S u p e rv is o r G ub e rn am e n ta l L icda  V e ró n ic a  R o d rígu ez  J im énez

R e c o m e n d a c ió n

R e c o m e n d a c ió n

El Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación en calidad de 
Fideicomitente debe girar instrucciones por escrito al Consejo Directivo; y 
esté a su vez al Director Ejecutivo; al Coordinador de Gestión & Análisis de 
Riesgos; y al Coordinador de Cartera Garantizada; todos del Fideicomiso 
para el Desarrollo Rural Guate Invierte; para que se dé fiel cumplimiento a lo 
establecido en la normativa interna relacionada con la Cartera Garantizada. 
Asimismo, el Consejo Directivo debe velar porque los responsables del 
cumplimiento de dicha normativa, cumplan con sus funciones y atribuciones.

R e s p o n s a b le

Ing. Agro. V íc to r 
Hugo Guzmán Silva 
Lie. Oscar Orlando 
Lem us Guerra 
Lie. Erasto René 
López Urizar 
Lie. Ricardo Santa 
Cruz Rubí 
Lie. Raúl
M onterroso Rivera 
Lie. Herbert 
R icardo Sapper 
Cuyun
Lie. José Guillerm o 
de León 
Piedrasanta

Cargo

Consejo Directivo

O b s e rv a c io n e s

6. Se emitió OFICIO DM-SEG-756-2022 de fecha 07 de septiembre de 2022, dirigido al Consejo Directivo, en el 
cual indica: "En cumplimiento a lo que establece el Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloria General de 
Cuentas ARTICULO 66. SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORIA y el Manual de Auditoria 
Interna Gubernamental, se le solicita de sus buenos oficios a efecto gire instrucciones a donde corresponda para 
que realice las gestiones administrativas correspondientes, con la finalidad de cumplir con la recomendación 
descrita. El responsable del cumplimiento de la recomendación, deberá presentar a la Unidad de Auditoria Interna 
de este Ministerio, en un término de 10 dias hábiles, un informe con los documentos que soporten, el cumplimiento 
de la recomendación."
7. Se emitió OFICIO DM-SEG-837-2022, de fecha 19 de septiembre de 2022, dirigido al Lie. José Guillermo de 
León Piedrasanta, director Ejecutivo -GUATE INVIERTE-, en el cua se indica: "En su último párrafo indica: 
concede un plazo de 90 dias calendario, a partir de la recepción de esta Carta a la Gerencia, para que presente por 
escrito un Informe Circunstanciado que indique el cumplimiento de las recomendaciones solicitadas por el Equipo 
de Auditoria, ante la Dirección de Auditoria a Fideicomisos, de la Contraloria General de Cuentas, Tercer Nivel del 
Edificio Central, ubicado en 7a. Avenida 7-32, Zona 13 Ciudad de Guatemala.' Con base en lo anterior, se solicita 
girar instrucciones a donde corresponda, para que presenten a Contraloria General de Cuentas en el plazo 
estipulado, lo requerido. Además, enviar a esta Unidad copia con firma y sello de recibido por el ente fiscalizador."
8. Se recibió Oficio DE 131/2022 de fecha 10 de octubre de 2022, dirigido al Lie. José Angel López Camposeco, 
Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación, emitido por el Lie. José Guillermo León Piedrasanta, Director 
Ejecutivo/GUATEINVIERTE, en el cual indica: 'En sesión ordinaria del Consejo Directivo del Fideicomiso, No. 005- 
2022, de fecha 28 de julio de 2022, se emitió Resolución RCD-02-06-28062022 la cual establece lo siguiente:
..RESUELVE: Dar por enterados del Informe fin a I de Auditoria Financiera y de Carta a la Gerencia... En atención 

a esta recomendación por medio de oficio DE 109/2022-bo de fecha 31 de agosto de 2022: la Dirección Ejecutiva, 
solicitó a las Coordinación de Gestión & Análisis de Riesgos y Coordinación Técnica, el cumplimiento de la 
normativa interna del Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, habiéndose demostrado su cumplimiento 

solicitar y obtener de los operadores financieros los respectivos planes de colocación de créditos}' las 
proyecciones anuales, Oficio sin número de fecha 19 de septiembre del 2022, adjunto en anexos.'

e emitió OFICIO UDAI-S-595-2022 de fecha 18/10/2022, dirigido al Lie. José Guillermo León Piedrasanta, 
Director Ejecutivo/GUATEINVIERTE, en el cual se indica: 'En OFICIO DE 131/2022 de fecha 10 de octubre de 2022, 
emitido por su persona indica: 'En atención a esta recomendación por medio de oficio DE 109/2022-bo de fecha 31 
de agosto de 2022: la Dirección Ejecutiva, solicitó a las Coordinación de Gestión & Análisis de Riesgos y 
Coordinación Técnica, el cumplimiento de la normativa interna del Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate 
Invierte, habiéndose demostrado su cumplimiento a solicitar y obtener de los operadores financieros los respectivos 
planes de colocación de créditos y las proyecciones anuales, Oficio sin número de fecha 19 de septiembre del 2022, 
adjunto en anexos.* Con base en lo anterior, al revisar la documentación recibida, se determinó que cumple con lo 
indicado en la recomendación, por lo que el estatus de la misma, se traslada de en Proceso a Realizada."
10. Se recibió OFICIO Ref. Oficio-VISAR-No. 181-2022-UDAI, de fecha 06 de diciembre de 2022, emitido por el 
Ing. Víctor Hugo Guzmán, Viceministro de Sanidad Agropecuaria y Regulaciones, en el cual solicita le sea 
proporcionado el estatus de cada una de las recomendaciones plasmadas en los hallazgos y deficiencias de las 
diversas Auditorias realizadas a la Oficina de Registro y Trámite Presupuestario, Ministerio de Agricultura, 
Ganadearia y Alimentación, por la Contraloria General de Cuentas en el periodo comprendido del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2021.
11. Se emitió OFICIO UDAI-O-906-2022, de fecha 13 de diciembre de 2022, dirigido al Ing. Víctor Hugo Guzmán, 
Viceministro de Sanidad Agropecuaria y Regulaciones, en el cual se indica: 'Con base en lo anterior y en respuesta

10 de junio de 2022

En consecuencia, se concede un plazo de 90 días calendario, a partir de la recepción de esta Carta a la Gerencia, para que presente por 
escrito un Informe Circunstanciado que indique el cumplimiento de las recomendaciones solicitadas por el Equipo de Auditoría, ante la 
Dirección de Auditoría a Fideicomisos, de la Contraloría General de Cuentas, Tercer Nivel del Edificio Central, ubicado en 7a. Avenida 7-32, 
Zona 13 Ciudad de Guatemala. _____________________________________________________ _
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R e c o m e n d a c ió n P u esto  Fun c io n a l 
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O bservaciones

H a lla z g o s  re la c io n a d o s  co n  el c u m p lim ie n to  a le y e s  y re g u la c io n e s  ap licab les

F a lta  d e  re g u la r iz a c ió n  de o p e ra c io n e s  d e l f id e ic o m is o  en el S ICO IN

C o n d ic ió n : Derivado de la auditoría practicada al Fideicomiso para el 
Desarrollo Rural Guate Invierte, por el período comprendido del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2022, se revisó la Cuenta Contable 1214 
Fondos en Fideicomiso, en el Sistema de Contabilidad Integrada 
Gubernamental -SICOIN- y se determinó que se encuentra pendiente de 
regularizar la cantidad de Q13,459,479.07 que proviene de años 
anteriores, según reporte de SICOIN número R00801007.rpt de fecha 25 
de enero de 2023. Dicha integración se presenta a continuación

0ESCRB>ClOW PARCIAL TOTAL

¡ Saldo de Apertura en SICOIN al 01 de enero de 2022 Q128,646.967.13

Movimientos Netos del ejercicio 2022 Q39.617,596.12

i Saldo Final en SICOIN al 31 de diciembre de 2022 089,029,371.01

Menos: Disponibilidades según Balancs General al 31 de 

j diciembre de 2022. Q1,569.891.94

Menos: Inversiones a Corto Plazo según Balance 
General al 31 de diciembre de 2022.

074,000,000.00

Saldo de años anteriores pendientes de regularizar 

I en SICOIN al 31 de diciembre de 2022

013,459,479.07

E d gar R ene de León M oreno

Pedro A n to n io  R osado Pol.

Eh ver A ro ld o  G arc ía  M ancilla

O scar Leonel S am ora  

C hacón

M in is tro  de 

A g ricu ltu ra , 

G anadería  y  

alim en tac ió n

V ic e m in is tro  de  

D e sarro llo  

E c o n ó m ico  R u ra l - 

V ID E R -

J e fe  F in an c ie ro  

A d m in is tra tiv o

E n carg ad o  de  

C o n ta b ilid ad

1. Se recibió el O FIC IO  DM-SEG-406-2023, de fecha 31 de mayo de 2023, dirigido al 
Ingeniero Agrónomo Pedro Antonio Rosado Pol, Viceministro de Desarrollo Económico Rural, 
para hacer entrega del INFORME DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO AL 
FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO RURAL GUATE INVIERTE, indicando: “deberá 
presentar un informe a la Unidad de Auditoría Interna de este Ministerio, en un término de 10 
días hábiles, con sus documentos que soporten, el cumplimiento de la recomendación. 
Además, en dicho informe deberá de consignar la fecha máxima del cumplimiento de la 
misma."
2. S e  em itió  O F IC IO  UD A I-O -485-2023, de fecha 16 de junio de 2023, dirigido al Ingeniero 
Agrónomo Edgar Rene de León Moreno, Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación, 
en el cual se detallan los oficios correspondientes para el cumplimiento de las 
recomendaciones emitidas por la Contraloría General de Cuentas.
3. S e  em itió  O F IC IO  U D A I-O -486-2023, de fecha 19 de junio de 2023, dirigido al Doctor 
Frank Helmuth Bode Fuentes, Contralor General, Contraloría General de Cuentas, en el cual 
se detallan los oficios correspondientes para el cumplimiento de las recomendaciones 
emitidas por la Contraloría General de Cuentas.
4 . R e f. O fic io -6 67 -2 023 /P A R P /cm , de fecha 5 de junio 2023, dirigido al Licenciado José 
Guillermo De León Piedrasanta, Director Ejecutivo, Fideicomiso para el Desarrollo Rural 
Guate Invierte, emitido por Ing. Agr. Pedro Antonio Rosado Pol, Viceministro de Desarrollo 
Económico Rural, donde indica lo siguiente: “se le instruye realizar las gestiones 
administrativas correspondientes, con la finalidad de cumplir las recomendaciones vertidas 
por la Contraloría General de Cuentas en el informe. Por último, informar a este Despacho 
sobre las gestiones administrativas realizadas”.
5 . R e f. O fic io -6 68 -2 023 /P A R P /cm , de fecha 5 de junio 2023, dirigido al Licenciado Ehver 
Aroldo García Mansilla, Jefe UDAFA-VIDER, emitido por Ing. Agr. Pedro Antonio Rosado Pol, 
Viceministro de Desarrollo Económico Rural, donde indica lo siguiente: “se le instruye realizar 
las gestiones administrativas correspondientes, con la finalidad de cumplir las 
recomendaciones vertidas por la Contraloría General de Cuentas en el informe. Por último, 
informar a este Despacho sobre las gestiones administrativas realizadas".
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Recomendación: El Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación en 
calidad de Fideicomitente, y Máxima autoridad del Fideicomiso, debe girar 
instrucciones por escrito al Viceministro de Desarrollo Económico Rural 
VIDER-, responsable de la Unidad Ejecutora para realizar las gestiones 
ante el Ministerio de Finanzas Públicas, para la ampliación presupuestaria 
necesaria por grupo de gasto y por ejercicio fiscal comprendido del 2013 al 
2016, que aún están pendientes de regularizar; y e l Viceministro a su vez, 
instruir al Jefe Financiero y Administrativo de la Unidad Desconcentrada de 
Administración Financiera y Administrativa -UDAFA-VIDER- y al Encargado 
de Contabilidad, para que los ingresos y gastos del Fideicomiso, sean 
regularizados oportunamente en la Cuenta Contable 1214 Fondos en 
Fideicomiso del Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN-, para un 
adecuado seguimiento y fiscalización por parte de la Contraloria General 
de Cuentas.

6 . R e f. O f¡c ¡o -6 69 -2023 /P A R P /cm , de fecha 5 de junio 2023, dirigido al Ing. Agr. Guillermo 
Antonio De León Agreda, Director de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos, emitido por 
Ing. Agr. Pedro Antonio Rosado Pol, Viceministro de Desarrollo Económico Rural, donde 
indica lo siguiente: "se le instruye realizar las gestiones administrativas correspondientes, con 
la finalidad de cumplir las recomendaciones vertidas por la Contraloría General de Cuentas 
en el informe. Por último, informar a este Despacho sobre las gestiones administrativas 
realizadas”.
7. R e f. O f¡c io -7 18 -2023 /P A R P /cm , de fecha 8 de junio 2023, dirigido al Licenciado José 
Guillermo De León Piedrasanta, Director Ejecutivo Fideicomiso para el Desarrollo Rural 
Guate Invierte, emitido por Ing. Agr. Pedro Antonio Rosado Pol, Viceministro de Desarrollo 
Económico Rural, en el cuadro inserto en el oficio en su última línea indica: Saldo de años 
anteriores pendientes de regularizar en SICOIN al 31 de diciembre de 2022, por un monto de 
Q 13,459,479.07 e instruye “presentar un informe a la Unidad de Auditoría Interna de este 
Ministerio, en un término de 10 días hábiles con documentos que soporten el cumplimiento 
de la recomendación, asimismo a requerimiento de la Auditoría en el Informe deberá 
consignar la fecha máxima del cumplimiento de la misma.
8. R e f. O fic io -7 19 -2 023 /P A R P /cm , de fecha 8 de junio 2023, dirigido al Licenciado Ehver 
Aroldo García Mansilla, Jefe UDAFA-VIDER, emitido por Ing. Agr. Pedro Antonio Rosado Pol, 
Viceministro de Desarrollo Económico Rural, en el cuadro inserto en el oficio en su última 
línea indica: Saldo de años anteriores pendientes de regularizar en SICOIN al 31 de 
diciembre de 2022, por un monto de Q 13,459,479.07 e instruye “presentar un informe a la 
Unidad de Auditoría Interna de este Ministerio, en un término de 10 días hábiles con 
documentos que soporten el cumplimiento de la recomendación, asimismo a requerimiento 
de la Auditoría en el Informe deberá consignar la fecha máxima del cumplimiento de la 
misma.
9. R e f. O f¡c io -7 20 -2023 /P A R P /cm , de fecha 8 de junio 2023, dirigido al señor Antonio Funes 
Encargado de Contabilidad UDAFA -VIDER, emitido por Ing. Agr. Pedro Antonio Rosado Pol, 
Viceministro de Desarrollo Económico Rural, en el cuadro inserto en el oficio en su última 
línea indica: Saldo de años anteriores pendientes de regularizar en SICOIN al 31 de 
diciembre de 2022, por un monto de Q 13,459,479.07 e instruye “presentar un informe a la 
Unidad de Auditoria Interna de este Ministerio, en un término de 10 días hábiles con 
documentos que soporten el cumplimiento de la recomendación, asimismo a requerimiento 
de la Auditoría en el Informe deberá consignar la fecha máxima del cumplimiento de la 
misma.
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10. O F IC IO  No. C -U D A F A -V ID E R -0140-2023, de fecha 13 de junio de 2023, dirigido al 
Ingeniero Pedro Antonio Rosado Pol, Viceministro de Desarrollo Económico Rural, emitido 
por P.C. Antonio Alberto Funez López, Encargado de Contabilidad y Licenciado Ehver Aroldo 
García Mansilla Jefe Financiero y Administrativo, ambos del VIDER, presentan un informe 
donde indican que en los numerales del 1 al 8, describen los oficios donde solicitaron los 
documentos de soporte a GUATE INVIERTE, para regularizar y en los numerales 9 y 10, 
detallan los oficios OFICIO No.C-UDAFA-VIDER-111-2023, de fecha 26 de abril de 2023, 
OFICIO No. C-UDAFA-VIDER-133-2022, OFICIO No. C-UDAFA-VIDER-0137-2023 de fecha 7 
de junio 2023 en los cuales están solicitan la documentación de soporte para regularizar un 
monto de Q 89,029,371.01. además, indican que durante el ejercicio fiscal 2022, 
regularizaron la cantidad de Q 39,591,203.36, documentos correspondientes a los años 2005 
y 2012.
11. O fic io  No. D C P F-F -717-2023 /d io r, de fecha 13 de junio de 2023, dirigido al licenciado 
José Guillermo de León Piedrasanta, Director Ejecutivo, Fideicomiso para el Desarrollo Rural 
Guate Invierte, emitido por Ing. Agr. Guillermo A de León Agreda, Director de Cooperación, 
Proyectos y Fideicomisos, donde le informa que el monto pendiente de regularizar es de Q 
13,459,479.07 y le solicita presentar un informe de las acciones realizadas y consignar una 
fecha máxima para el cumplimiento de la recomendación y el informe a remitir se encuentre 
foliado.
12. S e  e m itió  O F IC IO  U D A I-S -255-2023, de fecha 24 de agosto de 2023, dirigido al 
Licenciado José Guillermo de León Piedrasanta, Director Ejecutivo, Fideicomiso para el 
Desarrollo Rural -GUATEINVIERTE-, en el cual se manifestó: “Con base en lo anterior, se 
solicita de sus buenos oficios a efecto de informar a la Unidad de Auditoría Interna de este 
ministerio cuales son los avances realizados para dar cumplimiento a la recomendación 
emanada por la Contraloría General de Cuentas.”
13. S e  em itió  O F IC IO  U D A I-S -256-2023, de fecha 24 de agosto de 2023, dirigido al Perito 
Contador Antonio Alberto Fúnez López, Encargado de Contabilidad, Unidad Desconcentrada 
de Administración Financiera y Administrativa -UDAFA-, Viceministerio de Desarrollo 
Económico Rural -VIDER-, en el cual se manifestó: "Con base en lo anterior se solicita 
continuar con las gestiones para que se registren y regularicen oportunamente en la Cuenta 
Contable 1214, Fondos en Fideicomiso, del Sistema de Contabilidad Integrado -SICOIN- 
informar los avances a la Unidad de Auditoría Interna de este Ministerio."
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N o m b r a m ie n t o s D A S - 1 0 -0 0 3 5 -2 0 2 2 U n id a d  ^ e c u t o r a F id e ic o m is o  p a ra  e l D e s a rro llo  R u ra l G u a te  In v ie r te

C o o r d i n a d o r  G u b e r n a m e n t a l L ie . F ra n c is c o  J a v ie r  E s c o b a r P é rez S u p e r v is o r  G u b e r n a m e n ta l L ic d a . C la u d ia  L is s e te  Q u in te ro s  T re jo

N o . R e c o m e n d a c ió n N o m b re P u e s to  F u n c io n a l 

o  C a rg o ______

S itu a c ió n

R e a liz a d a  P ro c e s o  P e n d ie n te
O b s e rv a c io n e s

14. S e  re c ib ió  c o p ia  s im p le  d e l Ref. O fic io -1 0 2 8 -2 0 2 3 /P A R P /cm , de  fe c h a  28 de  a go s to  de  

202 3 , e m itid o  p o r e l Ing e n ie ro  A grónom o P edro  A n to n io  R osado Pol, V ice m in is tro  de  

D e sa rro llo  E con ó m ico  y Rural, d irig ido  al L icenc iado  José  G u ille rm o  de  León P iedrasanta , 

D irec to r E jecu tivo , F id e icom iso  para el Desarro llo  R ura l G ua te  Invierte , en e l que ind icó: " .. .s e  

le in s tru ye  p re s e n ta r un In fo rm e  a la Unidad de A ud ito ría  In te rna  so bre  los avan ces  en el 

cu m p lim ie n to  a  la re co m en d ac ió n  vertida por la C o ntra lo ría  G enera l de C uen tas , con  co p ia  a 

e s te  D espacho , en un p lazo  no m a yo r a 07 d ías háb iles.

15. S e  re c ib ió  c o p ia  s im p le  d e l R e f. O fic io -1 0 3 1 -2 0 2 3 /P A R P /cm , de  fe c h a  28  de a go s to  de  

2023 , e m itid o  p o r e l Ing e n ie ro  A grónom o Pedro  A n to n io  R osado P ol, V ice m in is tro  de  

D e sa rro llo  E c o n ó m ic o  y  Rura l, d irig ido  al L icenc iado  E hve r G arcía  M ansilla , Je fe  U D A FA  -  

V ID E R , en el q ue  ind icó  lo  s iguiente: " .. .s e  le ins truye  co n tin ua r con  las g es tio ne s  

a d m in is tra tiv a s  co rre sp o n d ie n te s  para re a liza r e l reg is tro  y  re g u la rizac ión  en la C uen ta  

C o n ta b le  1214  F ondos en F ide icom iso, del S is tem a  de C ontab ilidad  In tegrado  -S IC O IN -. P or 

ú ltim o , g ira r in s tru cc ion e s  al S e ñ o r A nton io  Fúnez, E nca rgado  de  C ontab ilidad  d e  la  U D A FA - 

V ID E R , a  e fe c to  de  q ue  p re sen te  un In fo rm e a la U n idad  de  A u d ito ría  Interna so bre  los 

a v a n c e s  en  e l c u m p lim ie n to  de  la recom endación , con  co p ia  a  e s te  D espacho, en  un p lazo  no 

m a y o r a 07 d ía s  háb iles.

16. S e  re c ib ió  c o p ia  s im p le  d e  R e f. O fic io -1 0 3 0 -2 0 2 3 /P A R P /cm , de  fe c h a  28  de  a go s to  de 

202 3 , e m itid o  p o r e l Ing e n ie ro  A grónom o P edro A n to n io  R osado  Pol, V ice m in is tro  de 

D e sa rro llo  E c o n ó m ic o  y  R ura l, d irig ido  al S eño r A n to n io  A lb e rto  F únez López, E nca rgado  de 

C on ta b ilid ad , U D A F A  -  V ID E R , en e l cual ind icó: “ . . .s e  le instruye  c o n tin u a r con las g es tio ne s  

a d m in is tra tiva s  c o rre spo n d ie n te s  para re a liza r e l reg is tro  de  regu la rizac ión  en  la  C uen ta  

C o n ta b le  1214  F ondos en  F ide icom iso, de l S is tem a  d e  C o nta b ilid ad  In tegrado  -S IC O IN -. P or 

ú ltim o , p re s e n ta r un In fo rm e  a la  Unidad de  A ud ito ría  In te rna  so bre  los a va n ce s  en  el 

c u m p lim ie n to  a  la re co m en d ac ió n , con cop ia  a  es te  D espacho, e n  un p lazo  no  m a yo r a  07 

d ía s  háb iles.

17. P o r  m e d io  d e  O F IC IO  D M -S E G -940-2023, d e  fecha  11 de  se p tie m b re  de  2023 , e m itid o  

p o r el A u d ito r In te rno  de l M in is te rio  de A gricu ltu ra , G anade ría  y  A lim e n ta c ió n , d ir ig id o  al 

Ing e n ie ro  A g ró n o m o  P ed ro  A n to n io  Rosado Pol, V ice m in is tro  de  D e sa rro llo  E conóm ico  Rural, 

p o r m e d io  de l cu a l d io  se gu im ien to  al cu m p lim ie n to  de  las re co m en d ac io n es  ind icando : “ El 

re sp o n sa b le  d e l cu m p lim ie n to  d e  la recom endación  deb e rá  p re sen ta r un in fo rm e  a la Unidad 

de  A u d ito ría  In te rn a  de  e s te  M in is te rio , en un té rm in o  d e  10 d ía s  háb iles, co n  los docu m e nto s  

q u e  so po rte n  e l c u m p lim ie n to  de  la recom endación ."

/ ) /

§
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18. S e rec ib ió  cop ia  s im p le  d e  Ref. O fic io -1132-2023/P A R P /cm , de fecha 12 de septiembre 
de 2023, emitido por el Ingeniero Agrónomo Pedro Antonio Rosado Pol, Viceministro de 
Desarrollo Económico Rural, dirigido al Licenciado Ehver Aroldo García Mansilla, Jefe de 
UDAFA, Viceministerio de Desarrollo Económico y Rural, en el cual indica: “...se le instruye 
atender la recomendación de la Contraloria General de Cuentas. Asimismo, presentar un 
informe a la Unidad de Auditoría Interna de este Ministerio, en un término de 10 días hábiles, 
con los documentos que soporten el cumplimiento de la recomendación, con copia a este 
Despacho.
19. En el in fo rm e de  a u d ito ría  CAI 0006 4 -2 023 , de fecha 10 de noviembre de 2023, 
correspondiente a la Auditoría de Cumplimiento y Financiera a la “FIDEICOMISO PARA EL 
DESARROLLO RURAL GUATE-INVIERTE", por el periodo comprendido del 01 de Enero de 
2023 al 31 de Mayo de 2023, en la sección “ANEXOS", de la Auditoría Interna, los auditores 
actuantes indicaron lo siguiente: “Según Nombramientos de Auditoria No. NAI-064-2023 de 
fecha 10 de julio de 2023 y NAI-064-2023-1 de fecha 18 de julio de 2023, ambos con número 
de CAI 00064, emitidos por el Director de la Unidad de Auditoría Interna para realizar 
Auditoria de Cumplimiento y Financiera al Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate 
Invierte, por el período comprendido del 01 de enero de 2023 al 31 de mayo de 2023, se dió 
seguimiento a la recomendación establecida en el presente hallazgo, determ in an d o  que la 

m is m a  aún se  en c u en tra  en p ro c e s o ”.

20. S e  em itió  O F IC IO  D M -S E G -1 190-2023, de fecha 21 de noviembre 2023, suscrito por el 
Licenciado Byron Estuardo Terré Acosta, Auditor Interno, dirigido al Perito Contador Antonio 
Alberto Fúnez López, Encargado de Contabilidad, Unidad Desconcentrada de Administración 
Financiera y Administrativa -UDAFA-, Viceministerio de Desarrollo Económico Rural -VIDER-, 
se dio seguimiento a al cumplimiento de las recomendaciones indicando: “El responsable del 
cumplimiento de la recomendación deberá presentar un informe a la Unidad de Auditoría 
Interna de este Ministerio, en un término de 10 días hábiles, con los documentos que 
soporten el cumplimiento de la recomendación”.
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21 . S e  em itió  O F IC IO  D M -S E G -1 191 -2023, de fecha 21 de noviembre 2023, suscrito por el 
Licenciado Byron Estuardo Terré Acosta, Auditor Interno, dirigido al Licenciado Ehver Aroldo 
García Mansilla, Jefe Administrativo y Financiero, Unidad Desconcentrada de Administración 
Financiera y Administrativa, Viceministerio de Desarrollo Económico Rural, se dio 
seguimiento a al cumplimiento de las recomendaciones indicando: "El responsable del 
cumplimiento de la recomendación deberá presentar un informe a la Unidad de Auditoría 
Interna de este Ministerio, en un término de 10 días hábiles, con los documentos que 
soporten el cumplimiento de la recomendación".
22 . S e  e m itió  O F IC IO  D M -S E G -1 192-2023, de fecha 21 de noviembre 2023, suscrito por el 
Licenciado Byron Estuardo Terré Acosta, Auditor Interno, dirigido al Ingeniero Agrónomo 
Pedro Antonio Rosado Pol, Viceministro de Desarrollo Económico Rural, se dio seguimiento a 
al cumplimiento de las recomendaciones indicando: “El responsable del cumplimiento de la 
recomendación deberá presentar un informe a la Unidad de Auditoría Interna de este 
Ministerio, en un término de 10 días hábiles, con los documentos que soporten el 
cumplimiento de la recomendación".
23 . S e  rec ib ió  cop ia  s im p le  d e  R e f. O fic io -1401-2023/P A R P /cm , de fecha 22 de noviembre 
de 2023, suscrito por el Ingeniero Agrónomo Pedro Antonio Rosado Pol, Viceministro de 
Desarrollo Económico y Rural, dirigido al Licenciado Ehver Aroldo García Mansilla, Jefe 
UDAFA, Viceministerio de Desarrollo Económico Rural, en el cual indicó: “Derivado de lo 
anterior, se le instruye atender la recomendación de la Contraloría General de Cuentas 
Asimismo, presentar un informe a la Unidad de Auditoría Interna de este Ministerio, en un 
término de 10 días hábiles, con los documentos que soporten el cumplimiento a la 
recomendación, con copia a este Despacho. Por último, coordinar las acciones con el 
Director Ejecutivo del Fideicomiso, a efecto se brinde el cumplimiento a la recomendación 
vertida.
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24. Se recibió copia simple de Ref. OFicio-1402-2023/PARP/cm, de fecha 22 de noviembre 
de 2023, suscrito por el Ingeniero Agrónomo Pedro Antonio Rosado Pol, Viceministro de 
Desarrollo Económico y Rural, dirigido al Licenciado José Guillermo de León Piedrasanta, 
Director Ejecutivo, Fideicomiso para el desarrollo Rural Guate Invierte, en el cual indicó lo 
siguiente: “Derivado de lo anterior, se le instruye atender la recomendación de la Contraloría 
General de Cuentas. Asimismo, presentar un informe a la Unidad de Auditoria Interna de este 
Ministerio, en un término de 10 días hábiles, con los documentos que soporten el 
cumplimiento de la recomendación, con copia a este Despacho. Por último, coordinar las 
acciones con el jefe de la UDAFA-VIDER, a efecto se brinde el cumplimiento a la 
recomendación vertida”. 25. Según
nombramiento de Auditoria No. NAI-009-2024 de fecha 08 de enero de 2024 y NAI-009-2024 
de fecha 17 de enero de 2024, ambos con numero de CAI 0009, emitido por el Director de la 
unidad de auditoria interna para realizar auditoria de Cumplimiento y Financiera al 
Fideicomiso para el Desarrollo Rural de Guate Invierte, por el periodo comprendido de 1 de 
junio al 31 de diciembre de 2024, se dio seguimiento al presente hallazgo, solicitándose por 
medio de oficio UDAI-R-071-2024 de fecha 23 de enero de 2024, al Fideicomiso Guate- 
Invierte donde se solicita detallar acciones y gestiones realizadas posteriores a las indicadas 
en dicha matriz, la respuesta tendría que ser enviada para el día 26 de enero, por lo cual se 
deja constancia que no hubo respuesta por parte del fideicomiso, sin embargo durante l¡ 
evaluación se determinó que las mismas continúan en p ro c e s o .
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F a lta  de  p u b lic a c io n e s  en el S is te m a  d e  In fo rm ac ión  de  

C o n tra ta c io n e s  y A d q u is ic io n e s  de l E s tad o  -G U A T E C O M P R A S -

C o n d ic ió n : Derivado de la auditoría practicada al Fideicomiso para el 
Desarrollo Rural Guate Invierte, por el período comprendido del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2022, se revisaron las publicaciones en el 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado - 
GUATECOMPRAS- y se determinó que, únicamente se publicó, por medio 
de la Unidad Ejecutora VIDER del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación, el NOG 16045289, en el cual se adjudicó con fecha 18 de 
febrero de 2022, el Servicio de Auditoría Externa correspondiente al 
período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, utilizando la 
Modalidad Compra Directa con Oferta Electrónica, según Artículo 43, 
Inciso b) de la Ley de Contrataciones del Estado, para dar cumplimiento a 
lo establecido en la Escritura Pública Número 367 de fecha 20 de junio de 
2005, específicamente en la Cláusula Décimo Novena: Auditoría Externa 
que establece “Toda la actividad del Fiduciario será sujeta a un 
procedimiento de auditoría externa anual realizada por una firma de 
auditoría de reconocido prestigio, Sin embargo, no se publicaron en el 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado - 
GUATECOMPRAS-, durante el Ejercicio Fiscal del 01 diciembre de 2022, 
las compras y gastos que se presentan a continuación:

E d gar R ene de  León M oreno

Pedro  A n to n io  R o sad o  Pol.

E h ver A ro ldo  G arc ía  M anc illa

O scar Leonel S am o ra  

C hacón

M in is tro  de  

A g ricu ltura, 

G anadería  y 

alim entac ión

V icem in is tro  de  

D esarro llo  

E c onóm ico  Rura l - 

V ID E R -

Jefe  F inanc iero  

A dm in is tra tivo

E n cargado  de  

C o ntab ilidad

Se recibió el O FIC IO  D M -S E G -407-2023, de fecha 31 de mayo de 2023, dirigido al 
Ingeniero Agrónomo Pedro Antonio Rosado Pol, Viceministro de Desarrollo Económico Rural, 
para hacer entrega del INFORME DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO AL 
FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO RURAL GUATE INVIERTE, indicando: “deberá 
presentar un informe a la Unidad de Auditoría Interna de este Ministerio, en un término de 10 
días hábiles, con sus documentos que soporten, el cumplimiento de la recomendación 
Además, en dicho informe deberá de consignar la fecha máxima del cumplimiento de la 
misma.”
2. S e  e m itió  O F IC IO  UD A I-O -485-2023, de fecha 16 de junio de 2023, dirigido al Ingeniero 
Agrónomo Edgar Rene de León Moreno, Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
en el cual se detallan los oficios correspondientes para el cumplimiento de las 
recomendaciones emitidas por la Contraloría General de Cuentas.
3. S e  e m itió  O F IC IO  U D A I-O -486-2023, de fecha 19 de junio de 2023, dirigido al Doctor 
Frank Helmuth Bode Fuentes, Contralor General, Contraloría General de Cuentas, en el cual 
se detallan los oficios correspondientes para el cumplimiento de las recomendaciones 
emitidas por la Contraloría General de Cuentas.
4 . R e f. O fic io -6 67 -2 023 /P A R P /cm , de fecha 5 de junio 2023, dirigido al Licenciado José 
Guillermo De León Piedrasanta, Director Ejecutivo, Fideicomiso para el Desarrollo Rural 
Guate Invierte, emitido por Ing. Agr. Pedro Antonio Rosado Pol, Viceministro de Desarrollo 
Económico Rural, donde indica lo siguiente: “se le instruye realizar las gestiones 
administrativas correspondientes, con la finalidad de cumplir las recomendaciones vertidas 
por la Contraloría General de Cuentas en el informe. Por último, informar a este Despacho 
sobre las gestiones administrativas realizadas”.
5 . R e f. O fic io -6 68 -2 023 /P A R P /cm , de fecha 5 de junio 2023, dirigido al Licenciado Ehver 
Aroldo García Mansilla, Jefe UDAFA-VIDER, emitido por Ing. Agr. Pedro Antonio Rosado Pol 
Viceministro de Desarrollo Económico Rural, donde indica lo siguiente: "se le instruye realizar 
las gestiones administrativas correspondientes, con la finalidad de cumplir las 
recomendaciones vertidas por la Contraloría General de Cuentas en el informe. Por último, 
informar a este Despacho sobre las gestiones administrativas realizadas”.
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COMPRAS Y GASTOS DURANTE EL EJERCICIO CONTABLE 2022. SEGÚN ESTADOS 

FINANCIEROS PROPORCIONADOS POR EL FIDUCIARIO:

DESCRIPCIÓN PARCIAL TOTAL

Adquisición de Activos Fijos 034,578.38

Gastos Generales

Mantenimiento y acondicionamiento de oficinas Q18.063.50

Arrendamiento de local Q317.691.37

Servicio de Viailancia y Segundad Q15.859,33

Papelería y Útiles 010,898.55

Servicio do Internet Q39,501.43

Servicio «fe Alarmas Q8.317.80

Materiales y Suministros Q21.401.20

Asesoría y Capacitación 09,360.00

Mantenimiento de Equipo Q7,725.00

Mantenimiento de Vehículos Q 8.299.21

Servicio de arrendamiento de escaners 011,157.40

Servicio Técnico TI y Desarrollo de Sistema 034.800.00

Asesoría Legal 0123,200.00

0626,274.79

Total no publicado en Guatecompras según muestra: 0660,853.17

N o m b re P u esto  Fun cio nal 

o  C argo______
R ealizada P roc eso  P e nd ien te

O bservac iones

6. R ef. O f¡c io -6 69 -2023 /P A R P /cm , de fecha 5 de junio 2023, dirigido al Ing. Agr. Guillermo 
Antonio De León Agreda, Director de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos, emitido por 
Ing. Agr. Pedro Antonio Rosado Pol, Viceministro de Desarrollo Económico Rural, donde 
indica lo siguiente: “se le instruye realizar las gestiones administrativas correspondientes, con 
la finalidad de cumplir las recomendaciones vertidas por la Contraloría General de Cuentas 
en el informe. Por último, informar a este Despacho sobre las gestiones administrativas 
realizadas".
7. Ref. O fic ¡o -7 15 -2023 /P A R P /cm , de fecha 7 de junio 2023, dirigido a Licenciado José 
Guillermo De León Piedrasanta, Director Ejecutivo, Fideicomiso para el Desarrollo Rural 
Guate Invierte, emitido por el Ing. Agr. Pedro Antonio Rosado Pol, Viceministro de Desarrollo 
Económico Rural, en el que instruye: “velar por el cumplimiento de la recomendación vertida 
por la Contraloría General de Cuentas en el informe. En ese sentido, deberá presentar un 
informe a la Unidad de Auditoría Interna de este Ministerio, en un término de 10 días hábiles 
con documentos que soporten el cumplimiento de la recomendación, asimismo, 
requerimiento de la Auditoría en el informe deberá consignar la fecha máxima del 
cumplimiento de la misma".
8. Ref. O fic io -7 16 -2 023 /P A R P /cm , de fecha 7 de junio 2023, dirigido a Licenciado Ehver 
Aroldo García Mansilla, Jefe UDAFA-VIDER, emitido por el Ing. Agr. Pedro Antonio Rosado 
Pol, Viceministro de Desarrollo Económico Rural, en el que instruye: "velar por el 
cumplimiento de la recomendación vertida por la Contraloría General de Cuentas en el 
informe. En ese sentido, deberá presentar un informe a la Unidad de Auditoría Interna de este 
Ministerio, en un término de 10 días hábiles con documentos que soporten el cumplimiento 
de la recomendación, asimismo, a requerimiento de la Auditoría en el informe deberá 
consignar la fecha máxima del cumplimiento de la misma”.
9. R ef. O fic io -7 17-2 023 /P A R P /cm , de fecha 7 de junio 2023, dirigido al señor Antonio Funes, 
Encargado de Contabilidad, UDAFA-VIDER, emitido por el Ing. Agr. Pedro Antonio Rosado 
Pol, Viceministro de Desarrollo Económico Rural, en el que instruye: “velar por el 
cumplimiento de la recomendación vertida por la Contraloría General de Cuentas en el 
informe. En ese sentido, deberá presentar un informe a la Unidad de Auditoria Interna de este 
Ministerio, en un término de 10 días hábiles con documentos que soporten el cumplimiento 
de la recomendación, asimismo, a requerimiento de la Auditoría en el informe deberá 
consignar la fecha máxima del cumplimiento de la misma".
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Recomendación: El Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación en 
calidad de Fideicomitente y Máxima Autoridad del Fideicomiso, debe girar 
instrucciones por escrito al Viceministro de Desarrollo Económico Rural - 
VIDER-, responsable de la Unidad Ejecutora, para que gestione ante la 
Dirección General de Adquisiciones del Estado del Ministerio de Finanzas 
Públicas, el registro del Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte 
como Unidad Compradora del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación en el Sistema de información de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS- y el Viceministro a su vez, 
instruir al Jefe Financiero y Administrativo de la Unidad Desconcentrada de 
Administración Financiera y Administrativa -UDAFA-VIDER- y al Encargado 
de Contabilidad, para que se cumpla con publicar la documentación que 
respalda el registro de las compras de bienes y contrataciones de 
servicios, en el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones 
del Estado GUATECOMPRAS.

10. Se recibió O F IC IO  No. C -U D A FA -V ID E R -0154-2023, de fecha 21 de junio de 2023, 
emitido por el Perito Contador Antonio Alberto Fúnez López, Encargado de Contabilidad, 
UDAFA-VIDER, en el cual manifestó: "Derivado de lo anterior, informo que: como Encargado 
de Contabilidad del Viceministerio de Desarrollo Económico Rural, NO tengo las funciones y 
atribuciones de la publicación de los documentos, lo que se hizo del conocimiento de la 
Comisión de Auditoría Gubernamental de la Contraloría General de Cuentas."
11. S e  em itió  O F IC IO  U D A I-S -179-2023 , de fecha 18 de julio de 2023, Dirigido al Perito 
Contador Antonio Alberto Fúnez López, Encargado de Contabilidad, Unidad Desconcentrada 
de Administración Financiera y Administrativa -UDAFA-, Viceministerio de Desarrollo 
Económico Rural -VIDER-, en el cual se indicó: “Al revisar la documentación recibida se 
determinó el seguimiento realizado. Asimismo, en la sección 10. Resultados de la Auditoría, 
Comentario de auditoría, del Informe de Auditoría Financiera y de Cumplimiento al 
Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, los auditores actuantes indicaron lo 
siguiente: “Se desvanece el hallazgo al señor Ehver Aroldo García Mansilla, Jefe Financiero 
Administrativo de la Unidad Desconcentrada de la Administración Financiera y Administrativa 
VIDER-, por el período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022 y al señor Antonio Alberto 
Fúnez López, Encargado de Contabilidad de UDAFA-VIDER-MAGA, por el período del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2022, en virtud que los comentarios y pruebas presentadas son 
suficientes para desvanecerlo, debido que se determinó que realizaron solicitudes para que el 
Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación, gestione ante la Dirección General de 
Adquisiciones del Estado del Ministerio de Finanzas Públicas, el registro del Fideicomiso para 
el Desarrollo Rural Guate Invierte como Unidad Compradora del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación en el Sistema de información de Contrataciones y Adquisiciones 
del Estado -GUATECOMPRAS-. Para el En cargado  de  C o n ta b ilid a d  e s ta tu s  de la 

reco m en d ac ió n  se  tra s la d a  de  en proceso a rea lizad a .”

10 de 15



co
■̂ 4

S E G U IM IE N T O  A  R E C O M E N D A C IO N E S  SR A
N o m b r e  d e  la  d e p e n d e n c ia Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación D ir e c c ió n  d e  la  E n tid a d  a u d ita d a 7a. Avenida 12-90 zona 13, Edificio Monja Blanca

T ip o  d e  A u d it o r ía In form e de Auditoría Financiera y de Cumplimiento P e r io d o  A u d ita d o Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022

N o m b r a m ie n t o s D A S -10-0035-2022 U n id a d  ^ e c u t o r a Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte

C o o r d in a d o r  G u b e r n a m e n t a l Lie. F rancisco  Javier Escobar Pérez S u p e r v is o r  G u b e r n a m e n t a l Licda. Claudia Lissete Quinteros Trejo

No. R e c o m e n d a c ió n N om b re P u esto  Funcional 

o Cargo
R ealizada P roc eso  P e nd ien te

O b servac iones

12. S e  rec ib ió  O F IC IO  U D A I-S -259-2023 , de fecha 24 de agosto de 2023, dirigido al 
Licenciado José Guillermo de León Piedrasanta, Director Ejecutivo, Fideicomiso para el 
Desarrollo Rural -GUATEINVIERTE-, en el cual se indicó lo siguiente: "Con base en lo 
anterior, se solicita de sus buenos oficios a efecto de informar a la Unidad de Auditoría 
Interna de este ministerio cuales son los avances realizados para dar cumplimiento a la 
recomendación emanada por la Contraloría General de Cuentas referente a las publicaciones

el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado 
GUATECOMPRAS-."
13. S e  em itió  O F IC IO  U D A I-S -260-2023, de fecha 24 de agosto de 2023, dirigido al 
Licenciado Ehver Aroldo García Mansilla, Jefe Financiero Administrativo, Unidad 
Desconcentrada de Administración Financiera y Administrativa -UDAFA-, Viceministerio de 
Desarrollo Económico Rural -VIDER-, por medio del cual se indicó: “Con base en lo anterior,

solicita informar a la Unidad de Auditoría Interna de este ministerio cuales son los avances 
realizados para dar cumplimiento a la recomendación emanada por la Contraloría General de 
Cuentas referente a las publicaciones en el Sistema de Información de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-."
14. S e  rec ib ió  c o p ia  s im p le  del Ref. O f¡c io -1 029-2023/P A R P /cm , de fecha 28 de agosto de 
2023, emitido por el Ingeniero Agrónomo Pedro Antonio Rosado Pol, Viceministro de 
Desarrollo Económico y Rural, dirigido al Licenciado José Guillermo de León Piedrasanta 
Director Ejecutivo, Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, en el que indicó: “se le 
instruye presentar un Informe a la Unidad de Auditoría Interna sobre los avances en el 
cumplimiento a la recomendación vertida por la Contraloría General de Cuentas, 
correspondiente a las publicaciones en el Sistema de Información de Contrataciones 
Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-, con copia a este Despacho, en un plazo no 
mayor a 07 días hábiles.
15. S e rec ib ió  Ref. O fic io -1032-2023/P A R P /cm , de fecha 28 de agosto de 2023, emitido por 
el Ingeniero Agrónomo Pedro Antonio Rosado Pol, Viceministro de Desarrollo Económico y 
Rural, dirigido al Licenciado Ehver García Mansilla, Jefe UDAFA -  VIDER, en el que indicó lo 
siguiente: "se le instruye presentar un Informe a la Unidad de Auditoría Interna sobre los 
avances en el cumplimiento a la recomendación vertida por la Contraloría General de 
Cuentas, correspondiente a las publicaciones en el Sistema de Información de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-, con copia a este Despacho, 
en un plazo no mayor a 07 días hábiles.
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16. Por m ed io  de O F IC IO  D M -S E G -941-2023, de fecha 11 de septiembre de 2023, emitido 
por el Auditor Interno del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, dirigido al 
Ingeniero Agrónomo Pedro Antonio Rosado Pol, Viceministro de Desarrollo Económico Rural, 
por medio del cual dio seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones indicando: "El 
responsable del cumplimiento de la recomendación deberá presentar un informe a la Unidad 
de Auditoría Interna de este Ministerio, en un término de 10 días hábiles, con los documentos 
que soporten el cumplimiento de la recomendación.”
17. S e  rec ib ió  Ref. O fic ¡o -1137-2023/P A R P /cm , de fecha 12 de septiembre de 2023, emitido 
por el Ingeniero Agrónomo Pedro Antonio Rosado Pol, Viceministro de Desarrollo Económico 
Rural, dirigido al Licenciado Ehver Aroldo García Mansilla, Jefe de UDAFA, Vicemínisterio de 
Desarrollo Económico y Rural, en el cual indica: "...se le instruye atender la recomendación 
de la Contraloría General de Cuentas. Asimismo, presentar un informe a la Unidad de 
Auditoría Interna de este Ministerio, en un término de 10 días hábiles, con los documentos 
que soporten el cumplimiento de la recomendación, con copia a este Despacho.
18. E N  O F IC IO  No. C -U D A F A -V ID E R -0265-2023, de fecha 26 de septiembre de 2023, 
emitido por el Perito Contador Antonio Alberto Funez López, Encargado de Contabilidad y el 
Licenciado Ehver Aroldo García Mansilla, Jefe Financiero y Administrativo, ambos de la 
Unidad Desconcentrada de Administración Financiera y Administrativa del Viceministro de 
Desarrollo Económico Rural, por medio del cual indica el seguimiento realizado concluyendo 
con lo siguiente: “No está de más indicar que esta Unidad Ejecutora presta el apoyo a los 
requerimientos efectuados por el fideicomiso que mediante oficios realice, tomando en cuenta 
la viabilidad de los procesos requeridos; sin embargo durante el periodo comprendido del 01 
de enero al 31 de diciembre de 2022, no se recibió requerimiento alguno ni de fideicomiso ni 
de la Dirección De Cooperación Proyectos y Fideicomisos para gestionar ante la 
Administración General del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación ninguna de 
las acciones siguientes:
La creación de la Unidad Compradora en el Sistema de Información de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS- 
La publicación de ninguno de los expedientes de pago indicados en la Condición del Hallazgo 
No. 2 Falta de publicaciones en el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones 
del Estado -GUATECOMPRAS-.
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Por lo indicado anteriormente, se informa que esta Unidad Desconcentrada de Administración 
Financiera y Administrativa ha realizado las gestiones administrativas con el objeto de dar el 
seguimiento correspondiente para:
La para la creación de la Unidad Compradora en el Sistema de Información de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS, asimismo ha publicado los 
documentos recibidos para el efecto.
19. S e  em itió  O F IC IO  U D A I-S -329-2023, de fecha 03 de octubre de 2023, dirigido al 
Licenciado Ehver Aroldo García Mansilla, Jefe Financiero Administrativo, Unidad 
Desconcentrada de Administración Financiera y Administrativa -UDAFA-, Viceministerio de 
Desarrollo Económico Rural -VIDER-, en el cual se indicó lo siguiente: “Con base en lo 
anterior, se solicita enviar a la Unidad de Auditoría Interna de este ministerio un informe 
circunstanciado sobre las acciones realizadas en el presente año para dar cumplimiento a la 
recomendación emanada por la Contraloría General de Cuentas referente al registro del 
Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte como Unidad Compradora del Ministerio 
de Agricultura, Ganadería y Alimentación en el Sistema de información de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-.’’
20. En el in fo rm e  de aud ito ría  CAI 00064-2023, de fecha 10 de noviembre de 2023 
correspondiente a la Auditoría de Cumplimiento y Financiera a la "FIDEICOMISO PARA EL 
DESARROLLO RURAL GUATE-INVIERTE”, por el periodo comprendido del 01 de Enero de 
2023 al 31 de Mayo de 2023, en la sección “ANEXOS", de la Auditoría Interna, los auditores 
actuantes indicaron lo siguiente: “Según Nombramientos de Auditoría No. NAI-064-2023 de 
fecha 10 de julio de 2023 y NAI-064-2023-1 de fecha 18 de julio de 2023, ambos con número 
de CAI 00064, emitidos por el Director de la Unidad de Auditoria Interna para realizar 
Auditoría de Cumplimiento y Financiera al Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate 
Invierte, por el período comprendido del 01 de enero de 2023 al 31 de mayo de 2023, se dió 
seguimiento a la recomendación establecida en el presente hallazgo, determinando que la 
misma aún se encuentra en proceso".
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21. Se em itió  O F IC IO  D M -S E G -1 193-2023, de fecha 21 de noviembre 2023, suscrito por el 
Licenciado Byron Estuardo Terré Acosta, Auditor Interno, dirigido al Licenciado Ehver Aroldo 
García Mansilla, Jefe Administrativo y Financiero, Unidad Desconcentrada de Administración 
Financiera y Administrativa, Viceministerio de Desarrollo Económico Rural, se dio 
seguimiento a al cumplimiento de las recomendaciones indicando: “El responsable del 
cumplimiento de la recomendación deberá presentar un informe a la Unidad de Auditoría 
Interna de este Ministerio, en un término de 10 días hábiles, con los documentos que 
soporten el cumplimiento de la recomendación”.
22. S e  em itió  O F IC IO  D M -S E G -1 194-2023, de fecha 21 de noviembre 2023, suscrito por el 
Licenciado Byron Estuardo Terré Acosta, Auditor Interno, dirigido al Ingeniero Agrónomo 
Pedro Antonio Rosado Pol, Viceministro de Desarrollo Económico Rural, se dio seguimiento a 
al cumplimiento de las recomendaciones indicando: “El responsable del cumplimiento de la 
recomendación deberá presentar un informe a la Unidad de Auditoría Interna de este 
Ministerio, en un término de 10 días hábiles, con los documentos que soporten el 
cumplimiento de la recomendación".
23. S e rec ib ió  cop ia s im p le  de  R e f. O fic io -1400-2023/P A R P /cm , de fecha 22 de noviembre 
de 2023, suscrito por el Ingeniero Agrónomo Pedro Antonio Rosado Pol, Viceministro de 
Desarrollo Económico y Rural, dirigido al Licenciado José Guillermo de León Piedrasanta, 
Director Ejecutivo, Fideicomiso para el desarrollo Rural Guate Invierte, en el cual indicó lo 
siguiente: "Derivado de lo anterior, de conformidad a su competencia se le instruye brindar el 
acompañamiento al Jefe de la UDAFA-VIDER, a efecto de atender la recomendación vertida 
por la Contraloría General de Cuentas. Asimismo, presentar un informe a la Unidad de 
Auditoría Interna de este Ministerio, en un término de 10 días hábiles, con los documentos 
que soporten el cumplimiento de la recomendación, con copia a este Despacho.
24. S e  rec ib ió  cop ia  s im p le  d e  R e f. O f¡c io -1399-2023/P A R P /cm , de fecha 22 de noviembre 
de 2023, suscrito por el Ingeniero Agrónomo Pedro Antonio Rosado Pol, Viceministro de 
Desarrollo Económico y Rural, dirigido al dirigido al Licenciado Ehver Aroldo García Mansilla, 
Jefe UDAFA, Viceministerío de Desarrollo Económico Rural, en el cual indicó: “Derivado de lo 
anterior, se le instruye atender la recomendación de la Contraloría General de Cuentas. 
Asimismo, presentar un informe a la Unidad de Auditoría Interna de este Ministerio, en un 
término de 10 días hábiles, con los documentos que soporten el cumplimiento de la 
recomendación, con copia a este Despacho".
25. Según nombramiento de Auditoria No. NAI-009-2024 de fecha 08 de enero de 2024 y NAI- 
009-2024 de fecha 17 de enero de 2024, ambos con numero de CAI 0009, emitido por el 
Director de la unidad de auditoria interna para realizar auditoria de Cumplimiento y 
Financiera al Fideicomiso para el Desarrollo Rural de Guate Invierte, por el periodo 
comprendido de 1 de junio al 31 de diciembre de 2024, se dio seguimiento al presente 
hallazgo, solicitándose por medio de oficio UDAI-R-071-2024 de fecha 23 de enero de 2024,

. al Fideicomiso Guate-Invierte donde se solicita detallar acciones y gestiones realizadas
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posteriores a las indicadas en dicha matriz, la respuesta tendría que ser enviada para el día 
26 de enero, por lo cual se deja constancia que no hubo respuesta por parte del fideicomiso, 
sin embargo durante la evaluación se determinó que las mismas continúan en proceso.

T O T A L E S

Guatemala, 15 de junio de 2023
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